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El recorrido de la investigación 

Como todo tema de estudio, la investigación que aquí se presenta narra un motivo y un 

porqué (Goodwin y Jasper, 2015), reproduciendo las preocupaciones que aparecen en 

respuesta a un conjunto de vivencias (Ávila, 2014; Mendia, Luxán, Legarreta, Guzmán, 

Zirion y Azpiazu, 2014) y que dan sentido a esta experiencia (Potter, 2007). Las vivencias 

encarnadas (Gandarias y García, 2014) en el cuerpo de una mujer pre-adolescente, como 

la imposición de un taller de costura, en contraposición al de manualidades, en la 

asignatura de educación artística, el hecho de tener que llegar más temprano a casa que 

tus hermanos o de realizar una u otra actividad física, son algunas de las experiencias que 

me permitieron ser consciente de las desigualdades que enfrentaba mi cuerpo en el ámbito 

social, familiar y educativo. El no poder hacer o escoger ciertas cosas por no pertenecer a 

un cuerpo hizo que reflexionase sobre la desigualdad de pertenecer a un cuerpo no 

privilegiado (Butler, 2006, 2007, 2017), el cual cumplía su misión de reproducir unos roles 

de género (Brodman, 2017) acordes con el cuerpo.   

El cuestionamiento sobre el cuerpo y el género es retomado en la época universitaria al 

cursar asignaturas del área de Psicología Social, como psicología social aplicada, 

psicología de social de la comunicación, feminismos clásicos y estudios de sexología 

cultural y me aproximo a lecturas de autores/as como Michel Foucault, Simone de Beauvoir, 

Judith Butler, Judith Halberstam, Beatriz Preciado, Lucas Platero, entre otros/as. Durante 

esta época también asisto a clases de metodología e investigación social, incrementándose 

la motivación por iniciarme en este mundo en el que puedo explorar cuerpos, géneros, 

construcciones identitarias, colectivos, etc., que desafían el modelo (hetero)sexual 

normativo; aspectos que permitan conectar con los cuestionamientos pre-adolescentes 

sobre mi vivencia corporal. 

La realización del Prácticum dentro del departamento de psicología social otorgará la 

posibilidad de investigar y realizar un proyecto de investigación que tenía por objeto la 

delimitación de un tema que abordase la identidad en contextos de participación 

organizativa. De esta manera focalizo el estudio en el rol que juega la identidad no-

normativa en los procesos de participación política. Parto de la premisa de que el colectivo 

LGBTI1, como reivindicador de identidades no normativas (Morales, 2005), adopta unas 

                                               
1 Aunque al inicio del movimiento LGBTI se hablaba de liberación sexual o liberación gay (Calvo y Trujillo, 

2011) porque estas categorías todavía no habían sido definidas y las lesbianas militaban en la lucha feminista 
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formas de participación menos convencionales (Milbrath, 1996) ante una falta de 

identificación con el sistema político que, generalmente, apoya y negocia con modelos de 

identificación más normativos y en sintonía con una política más convencional (Gherghina 

y Geissel, 2017; Weeks, 2007).     

En esta época, 2006-2007, se estaban cambiando y aprobando leyes que reconocían los 

derechos del colectivo LGBTI, como la ley de identidad de género, que permitía el cambio 

de nombre y género en los documentos oficiales (Platero, 2009) o la ley de matrimonio 

igualitario, aprobada en 2005, para incluir a las parejas homosexuales y reconocer su 

derecho a contraer matrimonio (Calvo y Trujillo, 2011). También es el momento en el que 

decido continuar los estudios en el ámbito de la investigación social y empiezo el máster 

de Investigación en Psicología Social. A lo largo del máster profundizo los conocimientos 

de género, metodología, epistemología, etc.; interesándome en los procesos de 

construcción identitaria (Butler, 2006, 2007, 2009; Eves, 2004), los movimientos sociales 

(Della Porta y Diani, 2011; Ibarra, 2005), la investigación cualitativa (Denzin y Giardina, 

2008; Denzin y Lincoln, 2012) y las producciones narrativas (Balasch y Montenegro, 2003; 

Ricoeur, 2006).  

El producto final del máster pretende mostrar el proceso de construcción identitaria de 

diferentes activistas LGBTI catalanes/as y su relación con el contexto político y asociativo 

en el que interactúa con otros/as agentes, empleando la metodología de las producciones 

narrativas. Los resultados muestran la convivencia de asociaciones LGBTI con diferentes 

posicionamientos identitarios y políticos, de carácter autónomo, reformista o revolucionario 

(Coll-Planas, 2006, 2008).  

La participación en la elaboración del libro 

- , coordinado por Eugeni Rodríguez 

y Joan Pujol, me acercaron a la historia del movimiento LGBTI, sus luchas, reivindicaciones 

y posicionamientos en relación con los derechos del colectivo LGBTI y las leyes 

recientemente aprobadas (matrimonio igualitario e identidad de género). Dentro de las 

distintas posturas aparecen colectivos que, a pesar de las consecuciones legales, 

mantienen un discurso crítico hacia las instituciones y las leyes aprobadas al considerarlas 

una mera  (Corcuera, 2012, p. 79). Es decir, las leyes aprobadas 

respondían a una voluntad política de trabajar las demandas del colectivo LGBTI, 

actualizando la legislación estatal y siguiendo las recomendaciones europeas (España. Ley 

                                               

(Platero, 2008; Ruiz, 2004), en este estudio voy a mantener la nomenclatura LGBTI a largo del texto, a 

excepción de las referencias bibliográficas y citas literales, con la intención de facilitar la lectura. 
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13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 

contraer matrimonio; España. Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 

registral de la mención relativa al sexo de las personas).  

El posicionamiento crítico del asociacionismo hacia la institucionalización del movimiento 

LGBTI desplaza mi interés investigador al análisis de la relación que mantienen las 

asociaciones con las instituciones2 . Del análisis de esta relación surge el concepto 

2016) como una 

Pichardo, 1997) carácter anti-institucional (Ibarra y Tejerina, 1998; Morgan, 2007) de los 

movimientos sociales. Estudios como los de Coll-Planas y Corcuera apuntan hacia esta 

institucionalización. En su investigación doctoral, Coll-Planas (2009) menciona que 

activismo que critica la institucionalización de las asociaciones gaylésbicas, su 

(p. 107). 

El proceso de institucionalización de los colectivos LGBTI en Cataluña es corroborado en 

el trabajo de Corcuera (2012, p. 81-83), que muestra la fragmentación del asociacionismo 

LGBTI y la apuesta que presentan algunos colectivos por la normalización y la integración 

del colectivo LGBTI al sistema heterosexista. La elaboración de leyes que equiparan los 

derechos del colectivo LGBTI a los del opuesto colectivo heterosexual, amenaza el 

proyecto político del asociacionismo y su lucha por las libertades sociales, que acaban 

siendo absorbidas por las instituciones. En palabras de la autora:     

ha dado resultados prácticos en las últimas décadas, ésta corre el riesgo de 

institucionalizarse y burocratizarse hasta perder su esencia y permitir que la estrategia pase 

 (p. 86). 

La aparición de este interés investigador y el cuestionamiento que está produciendo el 

proceso de institucionalización, tanto en el ambiente social como en el académico, me 

anima a iniciar los estudios de doctorado, en el curso 2008-2009, al ofrecerme un espacio 

en el que puedo desarrollar una investigación. En este espacio voy a analizar la 

institucionalización del movimiento LGBTI catalán, teniendo en cuenta las aportaciones que 

(1) teóricamente permitan comprender el fenómeno de la institucionalización de los 

                                               
2 Las instituciones son definidas como estructuras de poder abiertas y receptivas a la crítica y la reforma, de 

manera que pueden ser cambiadas y desafiadas por los movimientos sociales (Taylor, Kimport, Van Dyke y 

Andersen, 2009; Taylor, 2000).  
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movimientos sociales y (2) empíricamente analicen la institucionalización de los 

movimientos sociales.   

Las consideraciones analizadas delimitan el tema de estudio: abordar los significados que 

el asociacionismo LGBTI catalán otorga a su proceso de institucionalización (Coll-Planas, 

2009; Corcuera, 2012). De esta manera, los significados pretenden mostrar el 

posicionamiento de los/as activistas ante la institucionalización del movimiento LGBTI en 

Cataluña.         

1.

Las obras que analizan la institucionalización de los movimientos sociales (Buechler, 2016, 

Larson, 2007; Martin, 2008) sitúan la relación institucional, junto a la formación de una 

identidad grupal, como una de las características que diferencia a los movimientos sociales 

actuales (Ibarra y Tejerina, 1998; Morgan, 2007) con otras formas de acción colectivas más 

radicales, (Johnston y Noakes, 2005), abriéndose un campo de investigación que consiste 

en identificar los aspectos políticos y sociales que pueden haber contribuido a estas nuevas 

formas de participación. Estos aspectos teóricos serán abordados en el siguiente capítulo 

con el objetivo de: 1) reflexionar sobre el fenómeno de la institucionalización, teniendo en 

cuenta las perspectivas teóricas que nacen del estudio del dispositivo político (Coller, Jaime 

y Mota, 2016; Michels, 1969) y de los movimientos sociales (Hutter, Kriesi y Vidal, 2018; 

Kriesi, 1999) y; 2) analizar la institucionalización y sus implicaciones en diversos 

movimientos sociales (Coglianese, 2001; Jiménez, 2005; Morgan, 2007; Olivier-Téllez y 

Tamayo, 2015; entre otros/as).  

El marco conceptual y la temática de estudio de la tesis fueron esbozados en un artículo 

publicado, en la revista Interface, en noviembre de 2013, bajo el título 

la institucionalización del movimient 3,

publicado junto con Joan Pujol. En este artículo analizamos el concepto 

formas de asociacionismo institucional; aspecto que en esta tesis adquiere el concepto de 

tanto, regulada; 2) la incorporación de las demandas del movimiento en el sistema 

institucional; tema que en este estudio e

hace reflexionar sobre la transformación de las demandas del colectivo LGBTI en 

                                               
3 Este artículo se puede consultar en el anexo 4. 
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4 y políticas públicas a favor del colectivo LGBTI y si esta modificación cumple 

con los objetivos del movimiento; 3) la dependencia económica respecto de las 

instituciones gubernamentales, que ha sido identificada como un elemento central porque 

puede producir un cambio de orientación en las actividades que desarrollan las 

asociaciones, de más alternativas a prestar servicios, aunque también se la relaciona con 

otras variables que mostrarían su impacto sobre la estructura organizativa como: una 

burocratización, un aumento de personal asalariado (aspecto conocido como 

ción y una pérdida de autonomía; 4) 

la coaptación de las categorías LGBTI permite una reflexión sobre la homogeneización del 

movimiento LGBTI que, a raíz de su convivencia con el poder político y económico, 

proporciona una imagen estereotipada del colectivo; 5) la participación institucional 

entendida como un proceso que implica colaboración y negociación para trabajar las 

demandas del movimiento que, en ocasiones, topan con los intereses de la institución; 6) 

las semejanzas formales con las instituciones gubernamentales; variable que en este 

cambios estructurales que se producen en los colectivos y; 7) el devenir institucional que 

reflexiona sobre los pros y contras de la institucionalización teniendo en cuenta la 

proximidad ideológica entre el asociacionismo y la institución.  

En segundo lugar, la bibliografía sobre el movimiento LGBTI en España y Cataluña dota 

de contexto y temporalidad al objeto de estudio (Fluvià, 2003; Rodríguez y Pujol, 2008) y 

aporta información sobre los acontecimientos más importantes para la movilización 

(Corcuera, 2012; Grupo de Trabajo Queer, Petit, 2004; entre otros/as). Entre esta lectura 

también encontramos las revistas publicadas por algunas de las asociaciones participantes 

en la investigación como la revista Infogai, cuya publicación es impulsada por el Front 

Transexuales de Cataluña (Mejía, 2006).  

Por último, la revisión metodológica facilita el acceso a estudios empíricos que, de forma 

similar a este, abordan la institucionalización del movimiento LGBTI en Cataluña (Coll-

Planas y Cruells, 2007, 2008; Coll-Planas, 2009) o en España (Corcuera, 2012; Grupo de 

                                               
4 Este estudio considera los derechos como producto de un sistema de reglas que favorece la incorporación de 

las demandas sociales en el aparato jurídico-legal (Tilly, 2004). 
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Trabajo Queer, 2005) o estudian movimientos cercanos5, como el feminista (Ruiz, 2004, 

2009).  

La sistematización y lectura de estas referencias iniciales, y otras que fueron apareciendo 

a lo largo del trayecto, proporcionan un fondo bibliográfico y un conocimiento que me 

permite definir, problematizar y establecer los objetivos del tema de estudio (Scribano, 

2008), que a continuación presento.  

1.1. Preguntas y objetivos de investigación 

La bibliografía consultada sugiere un proceso de institucionalización del movimiento LGBTI, 

catalán y español. La apuesta por incluir los derechos del colectivo en la agenda política 

institucional configura dos posiciones: una postura transformadora que apuesta por la 

liberación sexual y otra normalizadora que lucha por la integración y la aceptación legal y 

social. La convivencia de estas posturas contrapuestas plantea las siguientes preguntas 

de investigación:  

(1) ¿Cuáles son los factores que posibilitan la institucionalización del asociacionismo 

LGBTI?  

(2) ¿Cómo es percibida la participación institucional por los colectivos? ¿Qué 

implicaciones tiene para el activismo?  

(3) ¿Cuáles son las demandas que ha conseguido el movimiento LGBTI? ¿Qué 

factores las han facilitado o dificultado? ¿Cómo se perciben los cambios 

conseguidos?   

Estos cuestionamientos me llevan a establecer los siguientes objetivos de investigación:  

1.1.1.Objetivo general: 

i. Explorar los significados y posicionamientos del activismo LGBTI 

ante los factores que inciden en su institucionalización y las 

implicaciones de estos factores en las demandas de los colectivos.  

                                               
5 Esta cercanía hace referencia a que ambos movimientos, al igual que otros grupos estigmatizados (Gamson, 

1995), tienen una orientación identitaria, siendo la construcción de una identidad colectiva el elemento central 

para su constitución (Jasper, 2012; Trujillo, 2006). 
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1.1.2.Objetivos específicos: 

1.1.1.Explorar los significados asociados a la estructura y capacidad organizativa 

del asociacionismo LGBTI. 

1.1.2.Caracterizar el proyecto político de los colectivos LGBTI que se sitúan en la 

frontera de la institucionalización y con amplio recorrido histórico. 

1.1.3.Explorar las relaciones institucionales con los colectivos LGBTI. 

1.1.4.Analizar las percepciones de activistas sobre la relación institucional con los 

colectivos LGBTI. 

1.1.5.Identificar las principales transformaciones promovidas por el asociacionismo 

LGBTI y las demandas alcanzadas.  

Los objetivos propuestos han de mostrar: 1) los significados que el asociacionismo LGBTI 

catalán atribuye al proceso de institucionalización del movimiento teniendo en cuenta los 

elementos que se relacionan con este proceso, y que aparecen en el siguiente cuadro; y 

2) la relación entre los cambios legales y sociales acontecidos con los inicialmente 

promovidos por el movimiento LGBTI. 

Institucionalización

Factor Mayor Menor

Características 

Estructurales

Jerárquica Asamblearia

Profesionalizadas Poco profesionalizadas

Amplia capacidad organizativa Poca capacidad organizativa

Financiación  pública Poco dinero público

Relación institucional

Interlocución fluida Interlocución conflictiva

Acción dirigida a la prestación 

de servicios
Dirigida a la acción política

Implicaciones
Desradicalización Movilización conflictiva

Pérdida de autonomía Mantenimiento de autonomía

A continuación, presento la revisión empírica que me ayudó a escoger la metodología y la 

técnica metodológica con la que he realizado el estudio. 

2. Aproximación al campo de estudio 

La segunda tarea del proceso de investigación, una vez delimitado teóricamente el tema 

de estudio, ha consistido en la revisión de perspectivas metodológicas que sitúen el estudio 

en un marco metodológico que guíe el estudio y permita la producción, transformación o 
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difracción del conocimiento (Mayoral, 2017). Es decir, una metodología y técnica de estudio 

que acceda a los significados que el asociacionismo atribuye a la institucionalización del 

movimiento LGBTI en Cataluña.  

2.1. Preguntas y objetivos de investigación 

El positivismo ha sido considerada la base teórica de la práctica científica (Shurmer-Smith, 

2002). Esta perspectiva epistemológica propone una ciencia objetiva que permite separar 

al/a investigador del proceso de investigación y actuar como un/a observador imparcial 

(Harding, 2004), que sitúa al objeto de conocimiento como una verdad externa y ajena al 

proceso de investigación, capaz de reproducir una realidad universal (Mendia et al., 2014) 

que puede ser explicada y predicha mediante el uso de variables cuantitativas, que 

pretenden predecir acciones con la finalidad de producir teoría científica y contrastar 

hipótesis (Denzin y Lincoln, 2013; Riessman, 2008). El método experimental sería un 

ejemplo de esta ciencia objetiva que ha sido aplicada en el ámbito de la psicología (Gergen, 

2009) para analizar el impacto de variables causales en el comportamiento humano, 

teniendo por objetivo establecer una relación de causa-efecto (Moghaddam y Harré, 2016).   

La relevancia que se otorga al método experimental y a la producción de conocimiento 

científico deja a la vista las limitaciones que presenta cuando queremos conocer algunos 

aspectos de la realidad humana, como podrían ser los significados (Quintana, 2006) o los 

problemas sociales (Martínez-Guzmán, 2012). Estas limitaciones sugieren la necesidad de 

apostar por métodos de investigación alternativos, que subestimen la ciencia, como la 

investigación cualitativa (Denzin y Giardina, 2008). Esta perspectiva metodológica tiene 

una fundamentación subjetiva (Biglia y Bonet-Martí, 2009) que trata de comprender 

realidades, construidas históricamente y sentidas por los/as protagonistas (Denzin y 

Lincoln, 2013), a las que se accede a través del lenguaje hablado o escrito y del 

comportamiento observable (Quintana, 2006) al ser entendido como un medio que produce 

realidad y genera conocimiento (Sisto, 2015).  

La realidad, siguiendo la aproximación cualitativa, busca comprender experiencias y se 

interesa por los acontecimientos pasados y presentes en relación a un fenómeno, 

adquiriendo un razonamiento inductivo y una concepción holística-integradora para 

enfrentarse a la compleja realidad social (Mora, 2014; Quintana, 2006). Es decir, los 

acontecimientos (o en su generalidad, el comportamiento social) no pretenden ser medidos 

ni predichos sino que, a diferencia de la aproximación científica, entiende el 

comportamiento como un flujo que no puede ser segmentado ni dividido (Íñiguez, 2006) 

porque es conductor de la historia que lo constituye, de la cultura en la que se enmarca 

(Shotter, 2018) e influenciado por el contexto político y social (Martínez-Guzmán y 
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Montenegro, 2010) en el que se produce. De esta manera, la realidad está basada en un 

momento histórico determinado donde se ubica el diálogo (Mora, 2014).

Distintos paradigmas teóricos, como el construccionismo, los estudios culturales, las 

perspectivas feministas, el marxismo o los estudios étnicos han reclamado con insistencia 

la necesidad de desarrollar métodos y estrategias de investigación cualitativa (Denzin y 

Lincoln, 2013). Según Shurmer-Smith (2002) la crítica a las instituciones y a la lógica 

masculina de la práctica científica que reproduce el sistema patriarcal de dominación sexo-

género, que sitúa al hombre en el ámbito del positivismo y la objetividad (Schöngut, 2016), 

lleva al feminismo a apostar por unos métodos que confíen en la subjetividad, en la 

parcialidad del conocimiento, la sensibilidad de las relaciones de poder y por la diversidad 

de aproximaciones (Shurmer-Smith, 2002).  

La necesidad de métodos que permitan analizar las realidades sociales produce un giro 

narrativo (Riessman, 2015), giro discursivo (Denzin y Lincoln, 2012) o giro lingüístico 

(Fabris, 2014) en el ámbito de las ciencias sociales que permite la aparición de nuevos 

métodos, que se alejan del positivismo científico (Biglia y Bonet-Martí, 2009) y que se 

andarias, 2014). Estos métodos, que 

aparecen con un planteamiento dialógico (Sisto, 2015) y responsivo (Shotter, 2001, 2018) 

para describir realidades subjetivas, permiten nuevos enfoques que, desde una perspectiva 

feminista, desafíen la posición imparcial y la neutralidad que adquieren las personas que 

participan en la investigación (Shurmer-Smith, 2002). Bajo este enfoque nacen las 

producciones narrativas al proporcionar una alternativa metodológica basándose: 1) una 

perspectiva dialógica para comprender la realidad y 2) una epistemología feminista 

(Balasch y Montenegro, 2003; Gandarias, 2014; García y Montenegro, 2014); dando lugar 

a un  (Gandarias y Fernández, 2014, p. 99). 

A continuación voy a desarrollar algunas de las técnicas más utilizadas para analizar 

estudios afines al fenómeno que este estudio plantea.

2.1.1.Revisión de las técnicas de estudio 

Para revisar las técnicas de estudio consulté trabajos empíricos conectados con el 

fenómeno de estudio. El primer trabajo localizado fue el trabajo de investigación 

y adaptación, evolución e institucionalización del movimiento feminista: El caso de 

 de Ruiz (2004). Contacté con la autora por correo electrónico y me conectó 

con varios estudios y personas estudiantes, también, de la UAB (Gerard Coll-Planas y 

Marta Cruells). A continuación contacto con Gerard para dialogar sobre mi tema de estudio 

y me proporciona sus artículos e investigación doctoral sobre la institucionalización del 
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asociacionismo en Cataluña. A partir de estos estudios analizo las distintas técnicas de 

investigación, entre las que destacan: las entrevistas (Coll-Planas y Cruells, 2007; Coll-

Planas, 2009; Ruiz, 2004), el análisis documental (Corcuera, 2012), las producciones 

narrativas (Rodríguez y Pujol, 2008) y la etnografía (Mejía, 2006); con el objetivo de 

explorar la técnica que mejor se ajusta a los objetivos de la investigación.  

El estudio de Coll-Planas (2009) que analiza la institucionalización del asociacionismo 

LGBTI en Cataluña utiliza las entrevistas, los talleres de análisis y la recopilación 

documental. Los criterios para seleccionar a los/as informantes fueron la heterogeneidad 

del colectivo LGBTI (asociaciones de gais y lesbianas, solo de gais, solo de lesbianas, de 

trans masculinos y trans femeninas) y la heterogeneidad ideológica en base al 

posicionamiento político (modelo homófilo, transformación y camp). Del tejido asociativo 

entrevistó al/a presidente (en asociaciones con órganos formalizados) y a la persona más 

activa del grupo (en asociaciones asamblearias). También entrevistó a una psicóloga 

clínica especializada en transexualidad y personas a título individual.  

En este estudio el autor escogió 1) la recopilación documental para entender el 

posicionamiento de los/as activistas fuera del contexto de investigación; 2) las entrevistas 

porque permiten acceder a información más específica y de forma más o menos dirigida y; 

3) con el objetivo de generar un debate y discusiones reflexivas en torno a la construcción 

identitaria del colectivo LGBTI. El análisis que refleja la discusión entre estructura y acción 

del análisis del discurso tiene por objetivo alizar cómo se construye discursivamente la 

 (Coll-Planas, 2009, p. 165). 

El estudio de Ruiz (2004)6, al que accedí por indicaciones de Gerard Coll, analiza los 

procesos de institucionalización del movimiento feminista, a través de un estudio de caso 

que, aunque inicialmente preveía analizar tres grupos, se analizó el Grup de Lesbianes 

Feministes, escogido mediante los siguientes criterios: 1) pertenencia al movimiento 

feminista; 2) discurso no sectorializado en un ámbito concreto; 3) período temporal de 

movilización y; 4) cantidad de material escrito. La técnica de estudio fue la entrevista a dos 

personas del colectivo escogidas por la asociación; una más y otra menos veterana; y la 

información fue analizada mediante el análisis del discurso. La metodología es considerada 

adecuada porque permite percibir motivaciones, opiniones, experiencias y vivencias de 

personas significativas en un contexto determinado. 

                                               
6 Para más información sobre este estudio se puede consultar, también, Ruiz (2008, 2009). 
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Corcuera (2012) en el libro editado por Diagonal

 presenta una recopilación de artículos periodísticos 

en el período de 2005 a 2012 distribuidos temáticamente en seis capítulos con el objetivo 

de sa de estas luchas, así como ayudar a comprender los 

problemas, desafíos y estrategias de los movimientos de liberación sexual en un contexto 

 (p. 9).  

Mejía (2006) realiza una etnografía definida como  porque implica exponer su 

intimidad por escrito (p. 231). De esta técnica la autora resalta la confusión que se produce 

entre objeto y sujeto de investigación al tiempo que analiza una condición; en este caso su 

transexualidad (p. 325). La técnica inicial eran las entrevistas pero los/as participantes 

rechazaban contestar a las preguntas por su carácter personal. Tras su participación en el 

activismo trans consiguió realizar alguna entrevista y estas son nombradas en el libro fruto 

de su tesis doctoral.  

A continuación presento la revisión de las técnicas empleadas en los trabajos empíricos 

consultados.  

2.1.1.1.Entrevista 

La entrevista consiste en una interacción verbal entre dos o más personas7 en la que se 

intercambian preguntas y respuestas (Scribano, 2008) o conversaciones (Ander-Egg, 

2015) en torno a una temática con el objetivo de acercarnos al objeto de estudio, 

destacando su eficacia en averiguar hechos, fenómenos o situaciones sociales (Ander-

Egg, 2015). Existen tres tipologías que varían en función de su estructura y el grado de 

participación del/a investigador; encontrando entrevistas más o menos estandarizadas y 

más o menos dirigidas por el/la investigador.  

Al igual que ocurre con las producciones narrativas, en las entrevistas hay que tener en 

cuenta el clima y la proximidad que se establece entre investigador/a y investigado/a, que 

va depender de la capacidad comunicativa del/la investigador y de relación con otras 

personas, el vocabulario y los términos a utilizar (que han de ser comprensibles), la 

capacidad de escucha activa, el control de emociones o afectos, la capacidad de empatía 

y la habilidad del/la investigador para preguntar y guiar la entrevista; aunque en la narrativa 

esta habilidad irá más dirigida a guiar el diálogo; siendo el orden recomendado de más 

generales a más específicas para evitar el efecto de la contaminación (Sandoval, 2018). 

                                               
7 Cuando la entrevista se realiza a diversas personas simultáneamente es definida como entrevista grupal 

(Fontana y Prokos, 2007). 
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También es importante que el/la investigador no muestre sus opiniones sobre el tema de 

estudio para evitar respuestas sesgadas (Silverman y Patterson, 2015).  

Como otras técnicas discursivas, la entrevista permite recoger información sobre 

acontecimientos y aspectos subjetivos como creencias, actitudes, opiniones o valores 

(Wolgemuth y Donohue, 2006) que están sujetos a la memoria y el recuerdo (Fontana y 

Prokos, 2007; Riessman,2008; Silverman y Patterson, 2015) y la posición situada del/la 

investigador en el campo puede sesgar la información facilitada por la persona participante, 

sobre todo si se pregunta sobre valores o principios ideológicos (Ander-Egg, 2015). Este 

posicionamiento es omitido en aquellos estudios que no reflexionan sobre el proceso de 

investigación y que acaban cayendo en los tópicos de que el/la investigador es neutro, 

invisible, imparcial y que, por tanto, los datos hablan por sí solos. Esta falta de reflexividad 

puede mejorarse mediante una escritura corporeizada (Ellingson, 2017), que incorpore 

notas e interpretaciones personales, que ayudan a el/la investigador a dejar de percibirse 

como un/a simple testigo, aspecto que también permitirá un conocimiento más profundo 

(Fontana y Prokos, 2007).  

2.1.1.2.Investigación documental 

La investigación documental cuestiona el papel de los documentos en el campo de 

investigación. Según Glaser y Strauss (1967), documentos 

pueden considerarse como un/a informante (a la vista de un/a antropólogo) o como un/a 

 (Citado en Silverman, 1997, p. 172)8. Esta visión 

muestra que los documentos no simplemente contienen información sino que pueden 

devenir un recurso; un material analizable, capaz de ser codificado y usado para apoyar o 

rechazar objetivos o hipótesis de la investigación (Silverman y Patterson, 2015). De esta 

manera la investigación documental va más allá de consultar y recopilar información o 

fuentes bibliográficas porque analiza la información y extrae partes del texto para mostrar 

una evidencia (Denzin y Giardina, 2008) y, también, la relación de poder que establecen 

los/as investigadores con la documentación, la cual es utilizada para una finalidad 

determinada; aspectos que ponen de relieve la importancia de la información y su 

manipulación.  

Algunos de estos documentos pueden referirse a datos estadísticos, fuentes históricas, 

gráficos, seminarios, noticias, transcripciones, diarios de vida, de notas, etc. (Ander-Egg, 

                                               
8 La cita literal del texto: 

.
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2015) y, también, representaciones teatrales, cuadros, películas u otro tipo de material que 

no corresponde a lo que sería un texto pero que podrían devenir documentos en función 

del uso proporcionado en determinadas situaciones (Silverman y Patterson, 2015). Esta 

técnica resulta de interés para poder corroborar la información facilitada por los/as 

participantes que, como ya se ha comentado en la entrevista, esta es susceptible al 

recuerdo y la memoria. 

2.1.1.3.Etnografía 

La etnografía es una técnica de estudio que implica la inmersión del/la investigador en la 

vida cotidiana de la gente, grupo o colectivo objeto de estudio, durante un largo período de 

tiempo en el que el/la etnógrafo observa directamente y recopila información sobre el 

fenómeno a estudiar (Restrepo, 2016). A diferencia de la observación participante, la 

etnografía también consiste en realizar preguntas, en escuchar las conservaciones de 

los/as actores y leer documentos producidos en el campo de estudio (Silverman y 

Patterson, 2015).  

Como metodología, la etnografía pretende ofrecer una descripción situada de la vida social, 

teniendo en cuenta los significados que los/as actores otorgan a la vida, e identificar qué 

elementos del conocimiento adquirido podrían ser generalizables o sujetos a diversas 

interpretaciones; aspecto que puede suponer una amenaza para el trabajo del/a etnógrafo. 

El peso que tiene la observación en la práctica etnográfica limita la temporalidad del 

fenómeno a examinar porque la etnografía contempla que los fenómenos han de 

 (Jociles, 2016). Esta visión muestra la posibilidad de 

observar un mundo real, donde los fenómenos ocurren en un tiempo real que ha de ser 

aprovechado por el/la etnógrafo sino quiere perder la oportunidad de examinarlos porque 

(Taylor y Bogdan, 1992, p. 104) (Citado 

en Jociles, 2016, p. 120). 

La preocupación por acceder y mostrar la realidad hace que el objetivo de la técnica

etnográfica consista en que el/la etnógrafo reproduzca un texto, resultado de una 

investigación empírica rigurosa, en el que se relatan de manera minuciosa los aspectos 

verídicos de la vida social analizada. De esta manera la etnografía sostiene una 

epistemología con cierto carácter positivista en la que existe una realidad social que, 

además, es presumiblemente verdadera (Silverman, 1997).  

La importancia que está adquiriendo la observación, que está siempre presente en la actual 

cultura occidental, muestra que las personas estamos inmersas en una sociedad en la que 

la observación es fundamental para generar un conocimiento verídico. La presunción de 
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una realidad verídica, cuestionada por Descartes durante la Modernidad (Echevarria, 

2009), ha regresado a 

observadora (Silverman, 1997).  

A continuación se muestra la descripción de la técnica metodológica escogida para el 

estudio. 

2.2. Las narrativas como método y técnica de investigación 

Las producciones narrativas son una técnica de estudio que empieza a desarrollarse en 

Barcelona, en el marco de una investigación de postgrado titulada 

(Montenegro, 1998). En 2001 esta técnica es utilizada por Marcel Balasch y Marisela 

Montenegro, con el objetivo de proporcionar una herramienta que permita ofrecer un 

espacio en el que los/as participantes puedan explicar su participación en las 

movilizaciones antiglobalización (Balasch y Montenegro, 2003, p. 44) sin desafiar los 

postulados epistemológicos de la práctica científica (Gandarias y García, 2014).  

Años más tarde, Rodríguez y Pujol (2008) utilizan las producciones narrativas para elaborar 

el libro es llibertats: una història política de l'alliberament GLT a Catalunya 

(FAGC 1986- . En este libro los/as autores definen las producciones narrativas como 

una serie de preguntas iniciales que se van transformando en el proceso de escritura de la 

narrativa sobre la temática9  (Rodríguez y Pujol, 2008, p. 17). Estos textos, recopilados en 

el libro, reconstruyen la historia de un período específico del movimiento LGBTI catalán, 

que resalta el uso de la técnica de las producciones narrativas porque permite recoger 

hechos pasados desde un momento presente, experiencias propias y reflexiones. 

Con el objetivo de difractar el conocimiento, las producciones narrativas contemplan un 

proceso de investigación en el que se destacan cuatro fases: 1) la práctica dialógica; 2) la 

textualización del relato; 3) la negociación del texto y; 4) el análisis de los relatos (Martínez-

Guzmán, 2012; Ricoeur, 2006; Riessman, 2008).  

La primera fase, la práctica dialógica, consiste en un seguido de reuniones en las que 

investigadora y participante mantienen un diálogo sobre la institucionalización del 

movimiento LGBTI en Cataluña; velando por un diálogo productivo y transformador, que 

exprese las diferentes posiciones de enunciación (Sisto, 2015). La segunda fase, la 

                                               
9 Cita original en catalán 
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textualización consiste en producir un texto, conjuntamente con los/as participantes, a partir 

de los diálogos (Martínez-Guzmán y Montenegro, 2010) de forma organizada, coherente y 

sistematizada, con un hilo argumentativo y carácter narrativo (Denzin y Giardina, 2008; 

Riessman, 2008). Como apuntan Gandarias y García (2014):  

en la que la conversación se traduce a un texto organizado y comunicable que refleja las 

 (p. 102).  

De esta manera, las posiciones y argumentos son textualizados en base al orden de las 

ideas (Ellingson, 2017; Fina y Georgakopoulou, 2015) con el objetivo de producir un relato, 

con lógica argumentativa e interpretativa (Denzin y Lincoln, 2013; Fraser, 2004), 

comprensible para los/as lectores (Fina y Georgakopoulou, 2015), y que muestre la visión 

de los/as participantes. En palabras de Pujol et al. (2003): 

las participantes comprenden el fenómeno, buscan expresar cómo quieren que un 

(p. 67).  

En la fase de negociación se muestra el texto a los/as participantes para que corrijan 

aquella información que no muestra su visión sobre el fenómeno, añadan información que 

consideren relevante, para que investigadora y participantes comenten posible información 

dudosa o para ahondar en cuestiones que consideren relevantes, dando continuidad al 

diálogo (Sisto, 2015; Shotter, 2018) hasta que resulte un texto final negociado (Denzin y 

Giardina, 2008). La compartición y negociación del texto con los/as participantes hace que 

no se perciban como meros/as sujetos investigados sino como personas que participan 

activamente en una investigación y colaboran en su producción (Balasch y Montenegro, 

2003). En palabras de Gandarias y Pujol (2013): 

producto de la relación entre participantes e investigadora, sujetos múltiples constituidos 
10 (p. 

80). Esta multiplicidad de sujetos mostrará la necesidad de posicionar los significados en 

el contexto que se produjeron y analizar su articulación para comprender la dinámica de la 

sociedad (Shurmer-Smith, 2002).   

Por último, en la fase de análisis, la investigadora procederá a realizar diversas lecturas de 

cada una de las narrativas producidas, con el objetivo de localizar las posibles conexiones 

y puntos de divergencia entre los ellos y ponerlos a debate con la bibliografía, previamente 

consultada. Según García y Montenegro (2014): 

                                               
10 Ver también García y Montenegro (2014, p. 79). 
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comunes y divergentes entre las narrativas de las participantes, articulamos las narrativas 

 (p. 72). De esta manera, las textualizaciones reciben el 

mismo valor teórico que el resto de material consultado con el que son comparadas (Pujol 

y Montenegro, 2013; Gandarias y Fernández, 2014); aspecto que permite la producción de 

una teoría adecuada, fundamentada y que otorga evidencia a la información contrastada 

(Denzin y Giardina, 2008).  

Las tensiones e interrelaciones detectadas entre las distintas posiciones discursivas con 

las que la investigadora mantiene contacto, la ayudarán a elaborar un texto propio, que al 

igual que las narrativas, mantendrá una estructura organizada y una lógica argumentativa. 

El objetivo de este texto no responde a la elaboración de una narrativa privilegiada (Balasch 

y Montenegro, 2003) sino que, a diferencia de las narrativas producidas conjuntamente con 

las participantes, se realiza desde una posición enunciativa a través de la cual la 

investigadora proporciona su propia visión del fenómeno, resultado de su articulación con 

el conjunto de narrativas y la bibliografía consultada (Fraser, 2004; Gandarias y García, 

2014). 

2.2.1.Apuesta metodológica: las Producciones Narrativas  

Las producciones narrativas, al igual que las perspectivas discursivas, mantienen que el 

conocimiento es construido socialmente a través del lenguaje (Balasch y Montenegro, 

2003). De esta manera, las narrativas pueden concebirse como una práctica discursiva 

(Cubero, 2005) que utilizan las personas para proporcionar un relato a través del cual 

construyen el mundo. El relato es definido como la narración de una secuencia de 

acontecimientos (Denzin y Lincoln, 2012) inteligibles, ubicados en el tiempo y con una 

lógica secuencial (Riessman, 2008) pero no son solo palabras sino que, también, se 

generan ideas y formas de pensar en un contexto de relaciones e interacción.  

A diferencia de la aproximación discursiva, las producciones narrativas se guían por la 

perspectiva dialógica y heteroglósica del lenguaje de Bajtín (Sisto, 2015) para comprender 

la realidad. Según el autor, la realidad del pensamiento es la realidad del lenguaje. Es decir, 

la palabra no es transmisora de nuestro imaginario individual sino que es productora del 

mismo porque a través del lenguaje construimos nuestro pensamiento y damos forma a 

nuestra conciencia (Sisto, 2015). El lenguaje, entendido según Bajtín como un conjunto de 

palabras, adquiere significado cuando tiene lugar en un contexto de interacción e 

intercambio de discursos. En palabras de Sisto (2015):  lenguaje ya no aparece como 

un set de estructuras abstractas, sino como un flujo de acciones discursivas entrelazadas 

e interdependientes, cada una de las cuales siempre está orientada hacia un otro, hacia su 
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 (p. 10). De esta manera el lenguaje adquiere un carácter 

responsivo y bidireccional al ser producto de una interacción con otros discursos, y de esta 

interacción surge (Sisto, 2015, p. 10).  

El lenguaje, siguiendo la noción dialógica de Bajtín, serían acciones lingüísticas, en 

continuo intercambio entre hablantes, que se producen en el espacio mediante la 

enunciación, generando un acto bilateral entre quien habla y escucha. La palabra no es un 

acto de pronunciación por una persona individual sino que existe en su interacción viva, es 

decir, en relación a otro/a u otros/as y al campo de interacción en el que tiene lugar (Sisto, 

2015). Como dice Bajtín (1929/1993, p. 227):  

actividad 

humana colectiva, y refleja en todos sus elementos tanto la organización económica como 

 (Citado en Sisto, 2015, p. 8).  

Esta asunción señala al lenguaje como un proceso vivo, que tiene lugar en la actividad 

práctica y cotidiana que realizan los hablantes como parte de sus vidas de manera que, las 

palabras, dan sentido a la vida social (Sisto, 2015). De esta manera el lenguaje, para 

adquirir sentido, ha darse en un contexto de habla cotidiana, donde puede ser escuchado, 

comprendido y respondido por una o más personas de forma textual (palabras) y 

corporizada (mediante el cuerpo). Las acciones corporizadas, como la entonación, el ritmo, 

la postura y el medio expresivo, son comprendidas como respuestas corporales que 

representan lo indecible y que forman parte del diálogo, donde adquieren significado (Sisto, 

2015).  

La capacidad de acción del lenguaje implica que está en continua (re)construcción en las 

diferentes situaciones de la interacción humana (Balasch y Montenegro, 2003, p. 46). El 

lenguaje, al producirse en un medio social que es heterogéneo y dinámico, no responde a 

un orden convencional o a un sistema de reglas sino que, su carácter responsivo se 

enfrenta a la intencionalidad de las personas que dialogan y a otras posibilidades que nos 

proporciona el mundo, que es el que tiene el poder de determinar lo que se puede o no 

decir (Shotter, 2018). Esta multiplicidad también va a depender de las propias personas 

porque estas cuentan su historia, con su propio estilo (Rogan y De Kock, 2005). Es decir, 

la persona puede contar una misma historia de maneras diferentes, creando múltiples 

versiones de la historia, al igual que ocurre con su interpretación que puede ser cuestionada 

(Denzin y Lincoln, 2012). De esta manera la multiplicidad muestra el carácter heteroglósico 

del lenguaje y la importancia en comprender lo que las voces dicen para que el diálogo 

continúe (Sisto, 2015).  
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Los géneros discursivos han querido desafiar la falta de convencionalidad al considerarse 

como elemento inherente a las estructuras sociales, lingüísticas y discursivas que 

establecen las marcaciones del género. Según Balasch y Montenegro (2003), 

es entendido como un proceso relacional activo y abierto en el cual quien habla está 

 (p. 46). La localización del género 

discursivo responde a un acto recíproco, que ocurre comúnmente en el lenguaje, cuando 

una persona es interpelada por otro/a (Sisto, 2015). La interpelación proporciona al/a sujeto 

la capacidad de construirse, posicionarse y presentarse como autor/a de su propia vida. Es 

decir, la relación con otro/a genera subjetividades que responden a un género de habla 

que se constituye a través de la repetición y conexión con otras posiciones de enunciación 

(Calsamiglia y Tusón, 2012).  

el juego del 

lenguaje es decir algo impredecible. Quiero decir: no se basa en motivos. (No es razonable 

ni irrazonable). Está allí - como nuestra vida11  (Citado en Shotter, 2018, p. 61). De esta 

manera el lenguaje se constituye como un elemento central para la aproximación lingüística 

y discursiva dada su interminabilidad, su complejidad e impredecibilidad.  

2.2.2.Aproximación epistemológica  

perspectiva de los conocimientos situados de Haraway [...] como respuesta a y con la 

voluntad de trascender el debate realismo-relativismo en t

crítica a la imparcialidad y la neutralidad del positivismo (Shurmer-Smith, 2002) y la mirada 

relativa de las aproximaciones discursivas que sitúan al/a sujeto de conocimiento en 

cualquier lugar (Balasch y Montenegro, 2003; García y Montenegro, 2014) da lugar a la 

aparición de nuevas perspectivas epistemológicas como la de los conocimientos situados 

(Haraway, 1991, 2003, 2018; Saxon y Haraway, 2013). 

La perspectiva de los conocimientos situados apuesta por el carácter parcial y situado del 

conocimiento. Según Haraway (1995) No buscamos la parcialidad porque sí, sino por las 

conexiones y aperturas inesperadas que los conocimientos situados hacen posibles. La 

339). De esta manera la posición parcial hace referencia a que el conocimiento es situado 

y localizable; está en un sitio particular y tiene una posición; y es parcial en el sentido que 

                                               
11 Cita original en inglés -game is so to say something unpredictable. I mean: it is not based on 

grounds. (It is not reasonable or unreasonable). It is there 
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todas las posiciones están sujetas a articulaciones y conexiones por su limitación para 

representar a otro/a (Fina y Georgakopoulou, 2015). Las condiciones semióticas y 

materiales van a dar lugar a una cierta mirada, situada en el lugar del sujeto que es donde 

tiene lugar una red de significados y géneros de habla, y la articulación y conexión con 

otros posicionamientos va a hacer posible la producción de una multiplicidad de 

conocimientos (Gandarias y García, 2014). Como proponen Balasch y Montenegro (2003): 

"el conocimiento se producirá mediante la conexión parcial, localizable y encarnada con 

otras posiciones. El reconocimiento de la parcialidad y la limitación de la propia mirada 

conllevan la necesidad de la conexión/articulación con otras posiciones mediante la cual el 

conocimiento es posible. Los efectos metodológicos de la conexión/articulación con otras 

posiciones modificarán la posición inicial de las investigadoras, a la vez que localizan y 

sitúan el conocimiento producido en un entramado relacional" (p. 45). 

La multiplicidad de conocimientos, parciales y situados, donde cada una de las propias 

miradas es considerada como una de las posibles y con el mismo valor que el resto, va a 

proporcionar un conjunto de significados que nos permitirá comprender el mundo (Biglia y 

Bonet-Martí, 2009). En palabras de Pujol, Montenegro y Balasch, (2003):

conocimientos, lejos de representar una realidad fuera de nosotras mismas, son producto 

Estos conocimientos, 

además, tienen un cuerpo identificable que actúa como un/a transmisor de significados, 

mensajes y experiencias (Riessman, 2008) que son corporeizados (Ellinsong, 2017) 

cuando se narran hechos, al ser una práctica habitual en la que se alude a textos leídos, 

conversaciones compartidas, creencias culturales, etc.; de manera que, permite marcar la 

etnia, nacionalidad, género, sexualidad, estatus social y otros aspectos identitarios. De esta 

manera el cuerpo es parte de la producción del conocimiento (Ellingson, 2017).

Esta perspectiva resuelve el problema positivismo-relativismo porque parte de la visión de 

que ningún lugar carece de un sujeto conocedor del mundo, ajeno a lo que está 

observando, sino que su posición le dota de una visión privilegiada de la cual depende la 

verdad. La capacidad de ver muestra según Haraway (1995):

"El yo que conoce es parcial en todas sus facetas, nunca terminado, total, no se encuentra 

simplemente ahí y en estado original. Está siempre construido y remendado de manera 

imperfecta y, por lo tanto, es capaz de unirse a otro, de ver junto al otro sin pretender ser

el otro" (p.331-332).

Los posicionamientos y la relación entre ellos implican una responsabilidad política por el 

conocimiento producido, que subyace a los límites y múltiples miradas que entran en juego. 
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omprensión producida bajo estos 

de comprensión y producción de significados donde el énfasis recae en los efectos que se 

desprenden, en términos políticos, del conoci

La verdad, entendida como un conjunto de habilidades y de la credibilidad de la 

observadora, dotan a la observadora de un rol activo inmerso en el contexto del que forma 

parte y, a través del significado que le otorgue y la visión que reproduzca del mundo, creará 

su propia verdad. Esta verdad no consiste en la corroboración de hechos sino en la 

interpretación que el encuentro, entre diferentes subjetividades, generen de forma dialógica 

(Biglia y Bonet-Martí, 2009), siendo indispensable la capacidad de la investigadora de 

unirse a otro, de ver junto al otro sin pretender ser el otro (FIC, 2005). Es decir, el 

conocimiento está sujeto a imperfecciones sobre lo que hacemos y decimos, existiendo la 

posibilidad de que se produzcan errores de interpretación (Denzin y Lincoln, 2012) cuando 

el conocimiento producido está difractado. Como comentan Biglia y Bonet-Martí (2009): 

a través de la práctica difractiva en investigación, no se reproduce una imagen 

incontaminada y objetiva del proceso, sino diferentes narrativas subjetivas que, no son solo 

el resultado de un proceso de transformación amplio, sino pueden ser la semilla de 

La difracción, entendida como aquel conocimiento que diverge entre los distintos 

posicionamientos, que reflejan la tensión semejanza - diferencia que hay entre ellos, 

muestra que en el mundo de las interpretaciones y los significados la verdad es aquello 

que dota de significado a la vida y las experiencias, y como estas son construidas (El 

Hussein, Jakubec y Osuji, 2015). En palabras de Fina y Georgakopoulou (2015):

excelentes razones), cuando el conocimiento de la introspección, la adivinación o la fe es 

prácticamente descartado y cuando los hechos se acomodan infinitamente a diversos giros 

interpretativos, nos quedamos con el conocimiento y la verdad basados en una auténtica 

experiencia personal, y las diferentes voces que toma a través de la narración12

                                               
12 devalued (and often for excellent reasons), 

when knowledge from introspection, divination, or faith is virtually dismissed, and when facts become infinitely 

accommodating of diverse interpretations and spin, we are left with knowledge and truth based in authentic 
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La verdad y el conocimiento auténtico (Fina y Georgakopoulou, 2015) se constituyen como 

rigor metodológico (El Hussein et al., 2015), siendo su objetivo la capacidad de transferir la 

experticia de las personas participantes sobre el fenómeno de estudio, mediante la 

producción de datos y análisis, de manera que converja con las experiencias de personas 

ajenas a la investigación (El Hussein et al., 2015). De esta manera, la transferibilidad 

respondería a las críticas del positivismo sobre la falta de replicabilidad (Goodman, Fanelli 

y Ioannidis, 2016). 

La responsabilidad y la parcialidad 

y Fernández, 2014, p. 101) muestra que la perspectiva epistemológica aporta al método 

narrativo una dimensión pragmática del conocimiento (Biglia y Bonet-Martí, 2009), que 

reduce la aparición de relaciones de poder entre investigador/a-investigado/a (Harding, 

2004; Shurmer-Smith, 2002). La creación conjunta del conocimiento y la articulación de 

personas, discursos y prácticas evidencian la responsabilidad y la presencia de la 

investigadora en el proceso (Biglia y Bonet-Martí, 2009), cuyo objetivo no es representar 

una realidad sino la experticia que los/as participantes tienen sobre una temática.      

3. Inmersión en el campo  

3.1. Selección de activistas 

Una vez escogida la técnica de estudio procedí a escoger a los colectivos que iban a 

participar en el estudio, basándome en trabajos afines, previamente consultados. De esta 

manera, escogí a 7 colectivos teniendo en cuenta:  

Que la muestra represente al colectivo LGBTI  

Que las personas sean conocedoras del movimiento LGBTI por su militancia en algún 

colectivo 

Que los colectivos presenten diferentes grados de institucionalización en base a 

características estructurales, por su relación con las instituciones y por las implicaciones 

en la relación institucional 

De esta muestra vemos que el estudio no representa toda la globalidad de las letras LGBTI, 

dada la dificultad de contactar asociaciones bisexuales e intersexuales, puesto que no hay 

ninguna asociación con registro legal. Por ese motivo decidí ampliar la muestra planteada, 

inicialmente, de 1 a 2 colectivos por grupo (2 de transexuales, 2 de lesbianas y 2 de gais) 

y 1 colectivo que se podría decir que es transversal porque trabaja la cuestión LGBTQI+ 

desde una mirada interseccional, reduciendo así la falta de participación de colectivos 
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específicos de bisexuales e intersexuales. Esta heterogeneidad para seleccionar la 

muestra es empleada en el trabajo de Coll-Planas (2009). 

Los/as activistas fueron contactadas gracias a la ayuda de personas cercanas, activistas 

también en el asociacionismo LGBTI catalán, y tuve en cuenta el tiempo dedicado a la 

militancia, indistintamente si en la actualidad están en activo o no, y su papel o cargo 

ejercido en el colectivo. 

Para seleccionar a los/as activistas en base al factor de institucionalización tomé como 

referencia el trabajo de Coll-Planas y Cruells (2007) y me planteé seleccionar a los/as 

participantes en base a colectivos extremos13, es decir, aquellos que en el trabajo de 

estos/as autores aparecen como más y menos institucionalizados. En este estudio los 

colectivos más institucionalizados eran la Coordinadora Gai-Lesbiana y el Casal Lambda,. 

El Casal Lambda fue el primer colectivo contactado, vía telefónica, gracias a la colaboración 

del FAGC. En la primera sesión, se mostró muy reticente a hablar sobre los aspectos 

económicos de la entidad al ser una cuestión desvinculada y que, por tanto, nada tiene que 

ver con el asociacionismo. Después de una segunda sesión, en la que pretendía mostrar 

el texto al participante, no pude volver a contactar con el colectivo. No respondía a mis 

correos, cuando bajaba a Barcelona no se encontraba en la asociación y tampoco contestó 

a las notas que le dejé.   

Los colectivos menos institucionalizados, la Guerrilla Travolaka y la Asamblea Stonewall, 

fueron colectivos de corta duración y de recién implicación en la militancia, en comparación 

con colectivos considerados históricos, que contaban con activistas que habían sufrido las 

consecuencias de la época franquista.  

Ante esta situación, y a consecuencia de que el FAGC, colectivo conocido por el trabajo 

realizado durante el máster, estaba desarrollando una acción muy política para conseguir 

la aprobación de la Ley 11/2014, aposté por contactar con los colectivos situados, según 

el trabajo de Coll-Planas y Cruells (2007), en la frontera entre la institucionalización y la no 

institucionalización y que tienen un amplio recorrido histórico. Es decir, que han participado 

en el asociacionismo LGBTI catalán antes de las reformas legales que se sitúan a finales 

de los años 90, en el ámbito autonómico, siendo reconocida la homosexualidad a través 

del derecho a la unión estable de pareja en 1998. El objetivo de seleccionar a estos/as 

participantes es que pueden narrar las relaciones que se han producido entre el 

                                               
13 Algunos de los trabajos que utilizan esta estrategia de selección son los de Alvarado y Blanco (2005) y León, 

Gómez-Peresmitré y Platas (2008). 
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asociacionismo y las instituciones, sus implicaciones y los cambios conseguidos a favor del 

colectivo LGBTI. Entre estos colectivos destacan: el CTC, el GLF y el FAGC, siendo estos 

los primeros colectivos contactados y los que me facilitaron el contacto de otros colectivos, 

técnica de muestreo conocida como  (Noy, 2008) que consiste en contactar 

con los/as informantes a través de otros/as informantes y así repetidamente. 

Los contactos se iniciaron a través del ex-portavoz del FAGC quién me proporcionó el 

teléfono de la presidenta del CTC. A continuación, el teléfono del GLF lo conseguí a través 

de amistades, activistas en el movimiento feminista y lesbiano de Barcelona. Para ampliar 

la muestra decidí contactar con colectivos que fuesen conocidos en la actualidad, porque 

ni la secretaria del CTC ni la militante del GLF son personas activas en el asociacionismo, 

de manera que desconocían la situación legal más actual. La presidenta del CTC me facilitó 

el teléfono de las fundadoras de ATC Libertad, con quienes trabajé conjuntamente al ser 

pareja en el ámbito personal, y de una ex-militante del CTC. La ex-militante del CTC, 

contactada en abril de 2015, prefirió no participar en la investigación. El ex-portavoz del 

FAGC me proporcionó el contacto de Gais Positius y Lesbicat y me propuso entrevistar a 

otros/as activistas del FAGC que desempeñan otras funciones, como el secretario, y que 

gestionan la asociación en otras regiones de Cataluña (Ripollet y Girona). Por este motivo, 

el estudio presenta 4 textos que corresponden al FAGC. Finalmente, ACATHI fue 

contactada a través de personas cercanas a mis estudios de postgrado, que me facilitaron 

el contacto de la técnica que trabajaba en la asociación. Por cuestiones personales, la 

técnica deja la asociación y continúo el trabajo iniciado con el presidente. 

Los colectivos participantes en la investigación se detallan en el siguiente cuadro:  

Asociación Cargo

Colectivo de Transexuales de Cataluña Presidenta

ATC Libertad Fundadoras 

Grup de Lesbianes Feministes Militante

Lesbicat Militante 

Ex-portavoz

Secretario

Portavoz
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Presidente

Gais Positius Presidente

ACATHI Técnica y Presidente

3.2. Desarrollo de las sesiones: conversaciones y diálogos 

En el primer contacto establecido expliqué a los/as participantes la relación universitaria, el 

objetivo del estudio (dialogar sobre la institucionalización en el asociacionismo LGBTI), el 

compromiso con el diálogo, es decir, que la participación requería un mínimo de 2-3

sesiones de 1h.-1,5h., cada una, y pregunté por su disponibilidad e interés en colaborar. A 

continuación establecimos lugar, día y hora para desarrollar la primera sesión. Los diálogos 

siempre se produjeron en espacios escogidos por los/as participantes. Las sesiones con el 

FAGC, Gais Positius y ACATHI se realizaron en los locales de los colectivos excepto una 

con el portavoz del FAGC que tuvo lugar en el Ayuntamiento de Ripollet. Las sesiones con 

el GLF se produjeron en el casal de Ca la Dona, con el ATC en casa de las activistas y con 

el CTC y Lesbicat se elaboraron en diversas cafeterías, etc.  

En la primera sesión recordé a los/as participantes el objetivo del estudio y expliqué que la 

técnica de estudio consistía en un proceso de creación textual negociada a través del 

diálogo mantenido en las sesiones y la importancia de que el texto mostrase su experiencia 

en relación al objetivo, sin la necesidad de relevar su anonimato.  

La cuestión del anonimato resultó no ser relevante para los/as participantes. Es decir, 

cuando se les preguntó si querían preservar la identidad contestaron que no la tenían 

preservada por su participación activista. Son personas reconocidas públicamente en el 

activismo LGBTI por su participación en los medios de comunicación y con su identificación 

reivindican su postura activista. De esta manera, se ha mantenido la identidad de todos/as 

los participantes, siguiendo como ejemplo el trabajo de Rodríguez y Pujol (2008). En esta 

primera sesión dialogamos sobre la institucionalización del asociacionismo LGBTI y se 

abordaron las siguientes temáticas del guion14, que me acompañaba a modo orientativo 

(Gandarias y García, 2014; García y Montenegro, 2014): características estructurales de la 

asociación, relación con las instituciones y cambios conseguidos. Estos factores que, 

teóricamente definen la institucionalización de un movimiento social, se adjuntan al guion 

de la narrativa.  

                                               
14 El guion puede consultarse en el anexo 1.  
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En la segunda sesión empezamos a elaborar el texto a partir de un esbozo que incorporaba 

la visión extraída del diálogo mantenido en la primera sesión y la tarea consistía en realizar 

una lectura conjunta que nos servía para identificar las partes del texto que necesitaban 

una mayor exploración, que podía interpretarse erróneamente, que no fuese correcta o 

inexacta, que estuviese mal redactada o que no hubiese sido abordada.  

En la tercera sesión negociamos el resultado y cierre del texto. En esta sesión, con el texto 

modificado en base a los comentarios de la sesión anterior, el texto era leído conjuntamente 

y modificado si era necesario. En diversas ocasiones, la falta de tiempo para leer los textos 

completamente hizo que se negociase su envío por correo electrónico con el compromiso 

de que el/la participante lo leyese tranquilamente y lo devolviese con comentarios o 

modificaciones. Una vez recibidos los textos y aceptados como válidos porque conseguían 

reflejar la correcta visión del fenómeno de estudio se daba por finalizado el proceso de las 

producciones narrativas con los/as participantes.  

El resultado final del proceso de las producciones narrativas fue la textualización de 10 

relatos15 con sentido narrativo y estructura coherente, en respuesta al hilo argumentativo 

del diálogo del cual son producto. Los textos poseen un título personalizado que responde 

a un aspecto destacado por el/la participante o a un tema que se repite a lo largo de la 

narración, una pequeña reseña biográfica de la persona participante, el desarrollo de los 

diferentes temas abordados en el diálogo, anotaciones a pie de página y unas conclusiones 

que sintetizan el significado que la activista otorga a la institucionalización del 

asociacionismo LGBTI.  

Las anotaciones a pie de página tratan de ampliar o reafirmar bibliográficamente 

situaciones narradas por los/as activistas, como el cambio de nombre de una glorieta donde 

asesinaron a una conocida transexual, casos de bullying, etc. La gran mayoría de fuentes 

bibliográficas provienen de: 1) material producido por las asociaciones (revista Infogai del 

FAGC y BSTc del CTC); 2) material publicado por los/as activistas (el libro 

llibertats: una història política de l'alliberament GLT a Catalunya (FAGC 1986-  y 

); 3) noticias publicadas por los/as activistas en las redes sociales 

(Facebook); 4) páginas web de otros colectivos y asociaciones y; 5) periódicos digitales 

como La Vanguardia, La Directa, etc.   

Los obstáculos enfrentados en este proceso fue el abandono de la participación del Casal 

Lambda por su falta de interés para abordar la temática de estudio, la cual afecta a 

                                               
15 Los relatos se pueden consultar en el anexo 2. 
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posicionamientos ideológicos (Ander-Egg, 2015) que requieren de responsabilidad y 

validación (Denzin y Giardina, 2008). Por ese motivo no se ha incluido el texto construido 

a través del diálogo mantenido con el activista de esta asociación. En cuanto a la narrativa 

conjunta a las activistas de ATC Libertad y la realizada a dos voces con ACATHI (Arnoux, 

Nogueira, Silvestri, 2002) no interfirieron en el proceso de investigación porque los 

fundamentos epistemológicos de la técnica contemplan que el diálogo pueda estar formado 

por múltiples posicionamientos y significados (Fina y Georgakopoulou, 2015; Sisto, 2015).  

3.3. Producto final: los relatos 

El producto final, las narrativas, se presentan como un material interpretativo (Pujol y 

Montenegro, 2013) que puede dialogar con otras narraciones que abordan el mismo 

fenómeno y/o provienen de otros ámbitos, como podría ser el académico (García y 

Montenegro, 2014). De esta manera el análisis a realizar consiste en poner a debate las 

narraciones con las que la investigadora ha estado en contacto. Como afirman Gandarias 

y García (2014): 

considerándolas puntos teóri (p. 103). Estas reflexiones darán lugar a la 

producción de un texto, creado a partir de una multiplicidad de voces, en el que la 

investigadora mostrará su propia visión del fenómeno producto de múltiples conexiones 

parciales y localizadas (Biglia y Bonet-Martí, 2009). Este texto se presenta como los 

resultados de la investigación y responde a los objetivos del mismo. 

4. Cierre del trabajo 

A pesar de la dificultad para conectar los múltiples significados que giran en torno a la 

institucionalización del asociacionismo, los resultados del estudio muestran los puntos de 

conexión y divergencia que presenta el asociacionismo LGBTI catalán respecto a la 

institucionalización; significados previamente analizados teórica y empíricamente. La 

técnica de las producciones narrativas ha permitido alcanzar los objetivos del estudio al 

devenir una herramienta capaz de recoger posicionamientos y significados que garantizan 

la agencia de las personas que participan y el lugar donde se produce el conocimiento 

(García y Montenegro, 2014). El poder que tienen para proponer y modificar los aspectos 

que consideran relevantes o discordantes; aspecto relevante para aquellos colectivos 

preocupados por la presentación de su discurso público; aporta validez a la narrativa que,

como documento informativo, puede estar sujeto a interpretaciones posteriores en ámbitos 

como la academia (García y Montenegro, 2014). De esta manera la  (García 

y Montenegro, 2014, p. 82) del texto abre la posibilidad de que pueda llegar a un amplio 

público, no vinculado al proceso de investigación.  
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La relación de los/as participantes con el proceso de investigación, estructurado en 

diversas sesiones, puede generar un vínculo entre investigadora-investigado/a por lo que 

se considera como una metodología  (Gandarias y García, 2014, p. 97). El 

agenciamiento y la responsabilidad que tienen los/as participantes en la elaboración del 

texto garantiza que la narrativa reconstruye la experiencia de los/as participantes 

(Gandarias, 2014). Esta reconstrucción es resultado del trabajo conjunto y políticamente 

responsable entre participantes e investigadora a quién se les garantiza la autoría y se 

consulta en caso de publicación. La posibilidad de elaborar un artículo que mostrase la 

(des)movilización del CTC fue previamente consultada con la participante, el texto fue 

producido conjuntamente, negociado y reconoce la coautoría (Haraway, 1999). 

Las narrativas del estudio son fieles tanto a la voz como a la forma en que se expresan 

los/as participantes a través de la autoría propia, tanto en su producción como en su 

interpretación, es decir, el texto es elaborado por el/la participante y lleva su nombre, el 

cual es referenciado cuando el texto es conectado con otros textos como 

(Biglia y Bonet-Martí, 2009, p. 11). La identificación de los/as participantes dentro de los 

textos disminuye la posibilidad de que puedan crear un efecto de representación al 

homologar la posición de los/as participantes con otras personas del colectivo LGBTI 

(Balasch y Montenegro, 2003). De esta manera, se elimina la relación de desigualdad entre 

la posición de investigadora-investigada y la potestad que se otorga a la investigadora para 

dar voz (Pujol y Montenegro, 2013).  

El grado de compromiso de los/as participantes con el proceso de investigación queda 

recogido en las narrativas, resultando en textos más o menos elaborados dialógicamente. 

Hay colectivos que se contactaron en 2013-2014 y que, posteriormente, volvieron a ser 

contactados tras la aprobación de la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los 

derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la 

homofobia, la bifobia y la transfobia, para actualizar la información y recoger las nuevas 

experiencias de los/as participantes que han participado en la elaboración de la ley.  

El CTC fue otro colectivo que también fue contactado con posterioridad para explorar los 

significados relacionados con la desmovilización del colectivo aspecto, que inicialmente, 

no había considerado relevante y que emergió al escribir un artículo16 que analiza las 

posibilidades de acción-desmovilización del CTC a través de la teoría de marcos 

interpretativos, de manera que actualicé y verifiqué la narrativa con la participante. El grado

de participación del FAGC resulta en narrativas elaboradas que tratan de aportar una 

                                               
16 El artículo se encuentra adjunto en el anexo 3. 
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perspectiva histórica que sitúa el movimiento y que, en la actualidad, están siendo 

revisadas conjuntamente con el portavoz de la asociación con el objetivo de publicar un 

libro que amplíe la historia del libro 

l'alliberament GLT a Catalunya (FAGC 1986- . 

En general, la narrativa supone una herramienta útil para los/as participantes porque la 

independencia de los textos generados se pueden utilizar con distintos fines (charlas, 

jornadas, etc.) y por diversos/as lectores (académicas, activistas, etc.) y puede servir como 

herramienta política para dirigir la acción, considerándose como un vehículo para la acción 

social (Martínez-Guzmán y Montenegro, 2014) y 

 (Gandarias y García, 2014, p. 107). La elaboración 

del texto les permite leer su posicionamiento respecto a un tema que les resulta actual y 

de interés porque amenaza el proyecto político-ideológico del colectivo, y reflexionar sobre 

su postura o plantearse nuevas cuestiones (Schöngut, 2016) y performarla según sus 

intereses (Martínez-Guzmán, 2012).  

La posibilidad de que las producciones narrativas generen un conocimiento experto sobre 

la institucionalización del asociacionismo LGBTI, y posicionado en la pertenencia de un 

colectivo concreto, facilitará la consecución de los objetivos de la investigación que 

mostrarán cómo la articulación de estos posicionamientos, en ocasiones difractantes, dan 

sentido a la institucionalización del asociacionismo LGBTI catalán. La transferibilidad de la 

experticia (El Hussein et al., 2015) de este conocimiento a otros/as activistas o 

asociaciones ajenas a las contactadas aportarán relevancia al fenómeno de estudio, que 

mostrará los significados disyuntivos entre la dependencia financiera, el tipo de 

participación y el proyecto político (Coll-Planas y Cruells, 2007).

5. Estructura 

El estudio está estructurado en cinco capítulos, además de las referencias bibliográficas y 

los anexos. El primer capítulo, la introducción, plantea y sitúa al/la lector en el tema de 

estudio, teórica y metodológicamente, recogiendo un breve análisis de la literatura 

consultada. Este capítulo presenta las preguntas de investigación y los objetivos que 

pretende alcanzar la investigación desarrollada. Seguidamente, presenta la metodología y 

el método que van a guiar el estudio y la técnica con la pretende alcanzar los resultados. 

Finalmente, el capítulo desarrolla el proceso de investigación en el campo. Es decir, la 

selección de participantes, el proceso de recogida de información, el resultado final, que 

hace referencia a la producción de los 10 relatos y, por último, el proceso de análisis.  
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La aproximación teórica corresponde al segundo capítulo y presenta el resultado del 

análisis teórico realizado. Este análisis, resultado de la consulta bibliográfica de estudios 

conectados con el presente, tenía por objetivo adquirir herramientas para operativizar los 

conceptos y hacerlos comprensibles a aquellas personas que conecten con el estudio. El 

en los movimientos sociales, y resalta los factores y las repercusiones del proceso de 

institucionalización.  

El tercer capítulo corresponde al estado del arte (Gómez, Galeano y Jaramillo, 2015) y 

presenta el recorrido histórico del movimiento LGBTI en Cataluña desde sus inicios, a 

principios de los 70, hasta la actualidad con el objetivo de acercar al/a lector al contexto en 

el que se produce el fenómeno de estudio. Este capítulo hace hincapié a los principales 

acontecimientos que han sucedido y los cambios que se han producido tanto en el 

asociacionismo como en el ámbito social e institucional, a través de la militancia.   

El siguiente capítulo presenta los resultados de la investigación. Los resultados muestran 

la consecución de los objetivos propuestos en el estudio y las articulaciones que la 

investigadora realiza con las diferentes voces y posicionamientos, que han formado parte 

del mismo, tanto teórica como empíricamente. De esta manera, el capítulo recoge el 

análisis del material producido con los/as participantes; las narrativas, y el material 

bibliográfico consultado, elaborando un texto que recoge las articulaciones e identifica las 

conexiones y las difracciones entre los diferentes discursos y significados.    

El quinto capítulo recoge las conclusiones principales del estudio. Las conclusiones 

proporcionan una respuesta a los objetivos propuestos y sintetizan los resultados 

encontrados a partir de una reflexión elaborada por la investigadora sobre las aportaciones 

del estudio al conocimiento social, concretamente, al relacionado con la institucionalización 

de los movimientos sociales.  

Por último, el estudio incluye las referencias bibliográficas y los anexos. Todas las 

referencias bibliográficas consultadas para el estudio, incluido el trabajo narrativo, están 

agrupadas en un único capítulo, siguiendo el formato APA. A continuación, los anexos 

incluyen el guion estándar de la narrativa, las 10 narrativas producidas con los/as 

participantes, el artículo 

, publicado en la revista Interface, en el que se realiza 

una aproximación teórica al fenómeno de estudio y un artículo, titulado 

Transexuales de Cataluña - , en el 

que se muestra empíricamente la institucionalización de los colectivos LGBTI en Cataluña 
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y que está pendiente de enviar a publicar. Por este motivo el artículo no aparece en el 

listado de las referencias bibliográficas.  
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Perspectivas sobre el Proceso de Institucionalización de 

los Movimientos Sociales  

El carácter anti-institucional es, para algunos/as autores (Ibarra y Tejerina, 1998; Ibarra, 

1999; Morgan, 2007; De Sousa Santos, 2001, 2009), lo que define a los movimientos 

sociales.  La emergencia de los movimientos sociales, como respuesta a una situación de 

descontento con alguna política o condición social (Christiansen, 2009), revelan una 

manifiesta tensión hacia las instituciones, que implica un rechazo y/o distanciamiento 

(Buechler, 2016; Coglianese, 2001). Este rechazo se expresa a través de estrategias y 

acciones que destacan por su carácter conflictivo (Ibarra, 2005) y revolucionario (Tello, 

2009).  

El modelo conflictivo y revolucionario de los movimientos sociales fue previamente 

cuestionado por Touraine y Castells, quienes contemplaban la posible coexistencia de 

modelos revolucionarios y reformistas (Hannigan, 1985), que responden a la orientación 

ideológica del asociacionismo (Pichardo, 1997). Este carácter revolucionario se ha 

atribuido como característico de las nuevas formas de acción colectiva (Morgan, 2007) 

aspecto que, también, ha sido cuestionado porque la relación con las instituciones 

responde a  (Santamarina, 2008, p. 122).   

Actualmente, los movimientos sociales, como por ejemplo el feminista (Ruiz, 2004), han 

ocupado el espacio de la política y las demandas han sido absorbidas por las instituciones 

(Coll-Planas y Cruells, 2007; Rucht y Neidhardt, 2002) mediante la creación de organismos 

y desarrollo de políticas públicas (Ruiz, 2007, 2008). La creación de estos organismos tiene 

unos efectos tanto en la movilización como en las instituciones, generando la percepción 

de que los movimientos sociales están institucionalizados (Buechler, 2016; Coll-Planas y 

Cruells, 2007; Morgan, 2007; Santamarina, 2008; entre otros/as). 

Para hablar de movimientos institucionalizados, los/as teóricos, desde el ámbito de la 

ciencia política (Coller et al., 2016; Michels, 1969) y social (Hutter et al., 2018; Kriesi, 

1999, 2016), han centrado la atención en identificar los factores que explican la 

institucionalización de los movimientos sociales en base a dos dimensiones: 1) la forma 

organizativa y estratégica de los movimientos sociales y 2) el carácter conflictivo hacia las 

instituciones (Ibarra y Tejerina, 1998). Esta visión estática de los movimientos sociales 

responde a un proceso (Müller y Neveu, 2002), de manera que, los movimientos se van 

2000). Este proceso va a tener unas implicaciones que ha sido abordada por su valoración 
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negativa por parte del asociacionismo (Coll-Planas y Cruells, 2008) y por autores/as como 

Christiansen, (2009), Kriesi (1999, 2016) y Tarrow (2012) que la consideran la última etapa 

de un proceso.   

Tanto los factores como las implicaciones han sido analizados empíricamente a través del 

estudio de diferentes movimientos sociales: el de los indignados (Calvo y Álvarez, 2015), 

el estudiantil (Olivier-Téllez y Tamayo, 2012); el feminista y el ecologista (Coll-Planas y 

Cruells, 2017); el movimiento LGBTI (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008, 2013; Coll-Planas, 

2009; Cruells, 2015); entre otros. Por ejemplo, Coll-Planas y Cruells (2007, 2008) y, 

parcialmente también en el estudio de Coll-Planas (2009), tras revisar el trabajo de Kriesi 

(1999) y Jiménez (2003, 2005), analizan la institucionalización de 22 asociaciones que 

participan en el movimiento ecologista, feminista y LGBTI en Cataluña.  

Los/as autores, en estos estudios, revisan los significados que se otorgan a la palabra 

institucionalización y proponen la distinción de 3 términos, estrechamente relacionados 

entre ellos, con el objetivo de definir su operativización para aplicarlo al estudio de los 

movimientos sociales: formalización, institucionalización y estatalización. El primero de 

ellos se refiere a la estructura de las asociaciones; el segundo a la estrecha relación que 

mantienen las asociaciones con las instituciones, desdibujándose los límites entre ambas; 

y el tercero a la incorporación de las demandas en el terreno institucional.  

El objetivo del presente capítulo es reflexionar sobre el fenómeno de la institucionalización, 

analizar los factores que la hacen posible y las implicaciones que tiene sobre el 

asociacionismo, con el objetivo de hacerlo operativo. Es decir, desgranar el concepto para 

abordarlo con los/as participantes en el estudio, recoger su visión sobre el fenómeno y 

analizar, a través de los relatos, los significados que el asociacionismo LGBTI catalán 

otorga a su proceso de institucionalización. A continuación, voy a explorar los principales 

factores de la institucionalización. 

1. Semejanzas estructurales con las instituciones 

gubernamentales 

El enfoque en la estructura organizativa proviene de los supuestos teóricos de la 

Movilización de Recursos (Jasper, 2012; Morgan, 2007; Natalucci, 2012; Zald, McCarthy y 

Gamson, 2017). Esta perspectiva se centra en estudiar los esfuerzos organizacionales que 

supone la acción colectiva y cómo los/as actores convierten los materiales en recursos a 

medida que aprenden a usarlos efectivamente (Cooney, 2007), de manera que el rol 

humano y los factores organizacionales serían centrales para analizar los resultados del 

movimiento social (Walker y McCarthy, 2010). 
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Uno de los factores que explica la institucionalización de los movimientos sociales es la 

organización estructural (Ibarra, Martí y Gomà, 2002). Según Rucht y Neidhardt (2002) y 

Rucht (2017) la emergencia y permanencia de los movimientos sociales precisan una 

oportunidad estructural favorable, en la que el espacio público y la comunicación cobran 

especial importancia para conseguir influencia política. Para estos/as autores la estructura 

de la movilización social es relevante para conseguir aliados/as y permitir la organización. 

Esta postura es apoyada por autores/as como Ruiz (2004) que añade la complejidad 

estructural como efecto de la institucionalización: 

muchas veces se ha entendido como la adopción por parte de organizaciones y grupos 

fem  (Ruiz, 

2004, p. 14).  

El modelo organizativo de los movimientos sociales se caracteriza por una estructura 

organizativa fluida, abierta, descentralizada, en la que se intenta que el/la líder o líderes 

sean rotativos (Pichardo, 1997) y distanciada de las formas organizativas que adquieren 

los partidos políticos (Buechler, 2016). De esta manera, los movimientos destacan por 

mantener una estructura horizontal, variable, informal, con una organización asamblearia 

(Ajangiz, 2003; Coll-Planas, 2009; Morgan, 2007; Natalucci, 2011, 2012) y conectada con 

otros movimientos sociales, destacando una estructura en forma de red (Ibarra y 

Bergantiños, 2008; Ibarra y Grau, 2008) que busca la unión, la relación, el intercambio y la 

movilización conjunta con otros/as agentes (Della Porta y Diani, 2011; Ibáñez y Castells, 

2008; Murillo y Rodríguez, 2003).  

La estructura en forma de red que mantienen con otros movimientos o asociaciones es 

más flexible y estratégica (Della Porta y Diani, 2011; Murillo y Rodríguez, 2003; Tarrow, 

2012) porque permite superar el aislamiento, la centralización y la jerarquización que 

produce la legalización (Ruiz, 2009) y reforzar la problemática social (Rucht y Neidhardt, 

2002). En cambio, la existencia de Coordinadoras, como la COFLHEE (Coordinadora de 

Frentes de Liberación Homosexual del Estado Español) en el ámbito estatal o la CGL 

(Coordinadora Gay-Lesbiana) en Cataluña, muestra la intención de consensuar el 

movimiento e institucionalizar las demandas que persiguen (Aljama y Pujol, 2013). 

A diferencia, las instituciones presentan una estructura formalizada, estable, vertical, 

jerárquica, rígida y centralizada en cuanto a la toma de decisiones (Coll-Planas y Cruells, 

2007, 2008; Della Porta y Diani, 2011; Rucht, 2017). La adopción de este modelo 

organizativo supone un indicador de institucionalización que implica una modificación 

estructural, de manera que los colectivos funcionan organizativamente como los partidos 

políticos o los grupos de interés (Ibarra et al., 2002; Larson, 2007; Natalucci, 2012), y un 
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distanciamiento entre los/as líderes y las bases que componen la estructura organizativa 

(Coll-Planas y Cruells, 2008). 

La jerarquización de los movimientos sociales es definida por Morgan (2007) como: 

proceso por el cual los movimientos vibrantes se convierten en organizaciones rígidas, 

formalizadas y jerárquicas, implicando un cambio de comportamiento, de disruptivo a 
17 (p. 286). Esta estructura organizativa 

es, según Rucht (2017), una de las características de los movimientos sociales. El autor 

mantiene que los colectivos, desde casi su emergencia, presentan una jerarquía informal 

que puede implicar la ocupación de un puesto con mayor estatus o liderazgo que 

asociaciones con una capacidad organizativa más modesta. En cambio, esta novedad 

responde, según Santamarina (2008), a la rápida institucionalización que presentan 

algunos colectivos en la actualidad.     

Los cambios en las estructuras de los movimientos sociales responden Ruiz (2004) a la 

necesidad de la institucionalidad o en función de las necesidades de ésta. La 

obligatoriedad de registrar una asociación para tener acceso a subvenciones y ayudas 

 (Ruiz, 2004, p. 144), aspecto resaltado en su estudio 

posterior de 2009. En su estudio, una de las activistas entrevistadas del Grup de Lesbianes 

Feministes define al movimiento feminista como institucional por 

sistema18  (Ruiz, 2004, p. 35). Esta obligatoriedad podría leerse como la adopción de unos 

estatutos formales (Komadina y Komadina, 2007; Kriesi, 1999; Morgan, 2007) que aportan 

lugar a un proceso de formalización estructural (Della Porta y Diani, 2011; Funes, 2011).  

(Morgan, 2007; Natalucci, 2012; Ruiz, 2004); entendiéndose la política como un juego 

dirigido por un sistema de distribución de recursos (Natalucci, 2012), en base a unos 

códigos de conducta y establecimiento de rutinas (Morgan, 2007). Esta regulación delimita 

las pautas de interacción y las acciones que van a articular e impulsar las intervenciones 

públicas, dotando de poder a quienes actúen en base a estas reglas (Natalucci, 2012). De 

esta manera, la legalización de las asociaciones, que consiste en un registro jurídico para 

que la asociación pueda constituirse como un agente reconocido por el entramado 

                                               
17 Cita original en inglés 

organizations, leading to a shift from disruptive to rule-abiding behavior and a concomitant moderation of 

.
18 Cita original en catalán . 
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gubernamental (Aljama y Pujol, 2013), implicaría la aceptación de unas reglas de 

organización interna y de determinado juego político (Corcuera, 2012, p. 39).

El sistema político impone unas exigencias y activa un engranaje que hace que los/as 

activistas tengan que situarse dentro o fuera de él. Si te sitúas dentro puedes acceder más 

fácilmente a ciertas necesidades, como podrían ser infraestructurales (Rucht y Neidhart, 

2002; Rucht, 2017), y el juego político podría percibirse como una estrategia (Santamarina, 

2008) para conseguir recursos. El estar dentro o fuera de las instituciones aporta una visión 

espacial al término institucionalización (Morgan, 2007), de manera que el estar dentro 

aporta la posibilidad de que los derechos se puedan reformar y aumentar la efectiva 

implementación legislativa (Coglianese, 2001), a pesar de los cambios que pueda suponer 

para el asociacionismo. 

1.1. La formalización en la estructura organizativa 

La formalización, según Coll-Planas y Cruells (2007, 2008) y Coll-Planas (2009), sería el 

proceso a través del cual las asociaciones modifican su estructura organizativa, 

produciéndose una jerarquización en la toma de decisiones, un aumento en el volumen 

presupuestario y del trabajo profesional asalariado y de la capacidad organizativa. 

En el estudio nalización: propuesta de distinción 

, Coll-Planas y Cruells 

(2007), siguiendo los estudios de Kriesi, muestran tres tipos diferenciados de asociaciones 

según su estructura y capacidad organizativa, destacando: 1) asociaciones con grandes 

infraestructuras, estructura de toma de decisiones jerárquica, gran volumen de personal 

contratado y voluntario y un alto volumen presupuestario que proviene, principalmente, de 

subvenciones aunque algunas asociaciones destacan la creación de fundaciones para 

facilitar la recepción de dinero privado; 2) asociaciones con una estructura de toma de 

decisiones asamblearia, con militantes implicados/as, volumen presupuestario dispar y 

poca capacidad para disponer de personal contratado y; 3) colectivos no legalizados, con 

una estructura asamblearia, personal militante y poco presupuesto que proviene de la 

autogestión ya que la autofinanciación es su ideario político.  

En las conclusiones, extraídas de estos resultados, los/as autores resaltan que la 

formalización no es un objetivo para las asociaciones que priorizan el trabajo militante y el 

ideal de autogestión. Según los/as autores, la existencia de grandes asociaciones, con gran 

capacidad organizativa y que no reciben dinero público indica que se puede producir 

formalización sin haber institucionalización (Coll-Planas y Cruells, 2007, pp. 10-12). Esta 

conclusión reduce el significado de la institucionalización a la recepción de dinero público, 
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por lo que tendríamos asociaciones formalizadas, con gran capacidad organizativa, pero 

no institucionalizadas por el hecho de no recibir subvenciones. 

Siguiendo la línea de Coll-Planas y Cruells (2007, 2008) y Kriesi (1999) tenemos el trabajo 

de Morgan (2007) en el que la autora recurre a las clásicas teorías de la movilización de 

recursos y del proceso político para analizar la relación institucional entre las Naciones 

Unidas y el movimiento indígena. Según Morgan (2007) el acceso a las instituciones genera 

un proceso de formalización porque implica: 1) un modelo organizativo considerado 

fondos y/o recursos favorece la formalización y las asociaciones se vuelven capaces de 

gestionar los recursos y justificar su gestión. La reestructuración interna supone los 

siguientes procesos complementarios: 1) la formalización como la introducción de unos 

estatutos formales y procedimientos establecidos y la creación de una estructura 

organizativa y directiva; 2) la diferenciación interna que implica la división funcional del 

trabajo y la creación de subunidades territoriales y; 3) la integración como mecanismo de 

coordinación entre las subunidades funcionales y las territoriales (Morgan, 2007, pp. 278-

279).  

En estos estudios la formalización responde a un proceso en el que las asociaciones 

adaptan su estructura a las exigencias del terreno institucional. De esta manera las 

asociaciones adquieren cierta estructura que les va a permitir delimitar sus funciones. En 

cambio, Morgan (2007) subraya la importancia de que esta estructura sea la considerada 

como apropiada y la obligación de unos estatutos crea la percepción de que el modelo 

estructural responde al legalmente impuesto.   

De forma pragmática estas definiciones sobre el proceso de formalización responden al 

concepto de institucionalización aportado por Offe (1999) y que responde a un proceso de 

(Citado en Natalucci, 2012, p. 13) que asegura la continuación del 

movimiento. Autores/as como Buechler (2016) y Della Porta y Diani (2011) sitúan a la 

formalización en la tercera fase de un proceso en la que el movimiento se vuelve 

organizado, táctico y disciplinado, con una clara orientación a sus objetivos y la cuarta, y 

última etapa, sitúan a la institucionalización como una organización estable, con personal 

profesional, capaz de gestionar la asociación. La necesidad de personal profesional es 

señalada por otros/as autores como un Morgan (2007) para quien la legalización puede 

implicar burocratización y profesionalización cuando la organización necesita de personal 

entrenado para realizar las funciones propias del asociacionismo (Christiansen, 2009).
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1.2. La profesionalización organizativa 

La necesidad de disponer de personas profesionalizadas está estrechamente relacionada 

con la formalización (Buechler, 2016; Della Porta y Diani 2011; Morgan, 2007). La 

formalización crea la necesidad de profesionales para llevar a cabo los objetivos y las 

gestiones diarias, principalmente, aquellas con gran capacidad organizativa y estrategias 

de coalición (Christiansen, 2009). Según el autor, el movimiento para los derechos del 

colectivo homosexual sería un ejemplo de movimiento formalizado porque la organización 

del asociacionismo depende de personas con conocimiento especializado y suficiente 

capacidad organizativa para cumplir sus objetivos (Christiansen, 2009). 

La profesionalización acaba resultando en tácticas y acciones rutinarias, más compatibles 

con las estructuras formalizadas, que responden a un proceso repetido auto-afirmado, en 

el que todos/as los actores recurren a rutinas establecidas y familiares y los 

comportamientos se vuelven predecibles (Morgan, 2007; Natalucci, 2012). Esta postura 

de la lógica organizativa que 

presentan las asociaciones (Martin, 2008), la cual puede cambiar hasta convertirse en un 

instrumento de la política convencional (Kriesi, 2016). Autores/as como Ibarra (2000, 2005) 

utilizan el término institucionalización para analizar la forma rutinaria que adquieren las 

actividades de los movimientos sociales.  

La rutinización sería una fase del proceso de institucionalización que consiste en 

desarrollar una pauta habitual para la acción, culturalmente establecida, que no tiene por 

qué ser convencional y que asegura la inclusión al terreno de la política, afirmando 

usa determinadas rutinas tiene garantizado el acceso a la negociación con las instituciones 

 (Ibarra, 2005, p. 115)19. Los ejercicios rutinarios se alejan de las acciones 

conflictivas, aunque no menos correctas políticamente o alternativas (Ibarra y Tejerina, 

1998; Ibarra, 2005), produciéndose un cambio de lo provocativo a lo dialógico-cooperativo, 

aunque el cambio en las estrategias puede ser resultado también de un control institucional 

que, según Moore (2001) determina 20 (p. 

102).  

Según Rucht (2017), las asociaciones con una mediana o gran financiación, que proviene 

principalmente de partidos de izquierdas, se están volviendo cada vez más rutinarias y 

profesionalizadas. La rutinización puede volverse problemática cuando se generan nuevos 

                                               
19 Ver también Ibarra (2000, pp. 284-285). 
20 Cita original en inglés. 
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espacios o intereses que desafíen a los actuales (Polleta, 2008). En cambio, Buechler 

(2016) destaca la interrupción de lo cotidiano, como el momento en el que aparecen dudas 

sobre la organización y se rompe el comportamiento rutinario, y Kriesi (2016) la pérdida de 

valores, el impacto en el público y su efectividad, de manera que la asociación está 

abocada a innovar e incluso radicalizarse.  

La profesionalización, en ocasiones, es confundida con la salarización (Coll-Planas y 

Cruells, 2007) que se produce, según Christiansen (2009), cuando no hay voluntarios 

disponibles o cuando se convierten en personal remunerado (Mora, 2004). En cambio 

Morgan (2007) sostiene que la burocracia institucional requiere de conocimiento técnico y 

eficacia organizacional y la profesionalización es remunerada, de manera que la persona 

puede desarrollarse profesionalmente, gracias a la demanda de trabajo cualificado en el 

tercer sector (Buechler, 2016). La posibilidad de disponer de personal técnico-profesional 

se puede ver facilitada por la recepción de fondos públicos con el objetivo de gestionar y 

justificar dichos fondos (Morgan, 2007). 

La salarización es cuestionada por Coll-Planas y Cruells (2007, 2008), Coll-Planas (2009) 

y Mananzala y Spade (2008) que destacan la presencia de personal voluntario y la 

exclusión de personas activistas e implicadas con la asociación (López y Hincapié, 2015; 

Müller y Neveu, 2002). De esta manera la profesionalización no depende tanto del 

conocimiento ni remuneración sino de la capacidad organizativa ya que a más recursos y 

personas, más tiende a profesionalizarse la asociación (Coll-Planas y Cruells, 2007; 

Jiménez, 2005; Kriesi, 2017). 

1.3. Burocratización 

Teóricamente, para la inclusión en la agenda política, el Estado prioriza aquellos 

movimientos sociales con estructuras burocratizadas y centralizadas (Kim, 2005):  

sencia de un líder central que es autorizado 

a actuar en nombre de los/as actores colectivos, reduciendo la distancia entre los niveles 

locales y nacionales (como en el caso de las estructuras federales del movimiento) y 

disminuyendo la confusión y el desacuerdo durante las interacciones entre los/as miembros 
21 (p. 14).  

De esta manera se consiguen incluir las demandas en la agenda política de aquellas 

asociaciones más burocratizadas al mismo tiempo que la interacción con el Estado y los 

líderes de los partidos políticos burocratiza la estructura organizativa (Gamson, 2011; Kim, 

                                               
21 Cita original en inglés. 
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2005). Esta fase se centra en estrategias de coalición (Christiansen, 2009) y acuerdos 

institucionales (Hannigan, 1985) para permanecer como organización (Della Porta y Diani, 

2011). Es decir, las asociaciones se adaptan al contexto en lugar de a sus objetivos de 

cambio social, de manera que algunos colectivos rechazan la burocratización por razones 

ideológicas (Christiansen, 2009). La burocratización se relaciona, también, con una 

desmotivación de los/as activistas y una pérdida de representatividad que se traduce en la 

aparición de  (Della Porta y Diani, 2011, p. 308).  

La falta de representatividad es destacada por Ruiz (2004, 2009) en sus estudios sobre el 

movimiento feminista en Cataluña. En ellos, la autora señala la invisibilidad de las 

reivindicaciones colectivas que produce la burocratización porque la maquinaria del Estado 

posee una potente capacidad de representación. De esta manera, las demandas 

reclamadas por las asociaciones pasan al terreno político invisibilizando el trabajo realizado 

por el tejido asociativo para que las demandas aparezcan en el contexto institucional. En 

cambio, Christiansen (2009), al describir el movimiento LGBTI, destaca un cambio de 

acciones, de menos formalizadas, como agitaciones y manifestaciones a más formalizadas 

y centradas en la consecución de objetivos.  

La profesionalización y la burocratización se han concebido como términos estrechamente 

relacionados (Coll-Planas y Cruells, 2007) al considerarse la burocratización con la 

complejidad que adquiere la organización (Coll-Planas, 2009; Michels, 1969). De esta 

manera, las asociaciones más burocratizadas serían aquellas más profesionalizadas y, en 

general, formalizadas, con una estructura jerarquizada (Buechler, 2016) y unas acciones 

menos reivindicativas, centradas en la prestación de servicios. Este efecto es debido la 

intromisión del Estado en la vida privada a través de la provisión de servicios y la gestión 

del bienestar que viene acompañada, también, de un mayor control sobre la vida privada 

(Della Porta y Diani, 2011). En este sentido Tilly (2004) define el sistema burocrático como 

un (p. 285) capaz o no de representar los intereses 

de la ciudadanía. 

La creación de nuevos servicios a los que ha accedido el asociacionismo en calidad de 

profesionales y/o gestores responde a un cambio en la titularidad de los servicios (Della 

Porta y Diani, 2011). Estos servicios han sido asumidos por las asociaciones y son 

financiados con dinero público, en lugar de disponer de titularidad estatal única (Coll-Planas 

y Cruells, 2008). Es decir, actualmente, los servicios presentan una titularidad mixta en la 

que el Estado tiene la función de regular y financiar los servicios y las asociaciones, ONG 

o empresas, de proveerlos y gestionarlos con dinero público y personal voluntario. De esta 

manera las asociaciones se enfrentan a una cultura estatalista que les permite participar 
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en el contexto institucional, proporcionando bienestar, aunque también pueden desarrollar 

otras acciones como, por ejemplo, presionar al Estado para asumir un papel más activo. 

Según Coll-Planas y Cruells (2008), el cambio en la titularidad de los servicios tuvo lugar 

en el movimiento feminista con los centros de planificación familiar. Estos centros nacieron 

en el ámbito comunitario y, más tarde, a partir de 1991, se incluyeron en la red de sanidad 

pública, pasando a ser gestionados desde el Estado, aunque no todos, ya que muchas de 

las necesidades que presentan las mujeres se proporcionan desde el asociacionismo (Coll-

Planas y Cruells, 2008; Ruiz, 2004).  

El cambio en la titularidad de los servicios es valorado positivamente porque ofrece un 

espacio de participación, hasta ahora de control estatal, a aquellas asociaciones cuya 

intención es incidir directamente en la realidad que desean cambiar (Coll-Planas y Cruells, 

2007) y ofrecer servicios específicos al colectivo que representan (Ruiz, 2009, p. 18). Un 

ejemplo sería la Fundación Surt que nace en 1993 con el objetivo de aportar herramientas 

y apoyar a las mujeres en su incorporación al mundo laboral (Ruiz, 2004).  

En contraposición, el cambio de titularidad de los servicios también puede suponer una 

desresponsabilización, un menor compromiso por parte de las instituciones para resolver 

las problemáticas sociales o, bien, una legalización de los problemas sociales mediante la 

elaboración de políticas públicas que, en ocasiones, son desarrolladas por las asociaciones 

con la gestión de sus servicios o pueden implicar la creación de nuevos para atender a las 

diferentes demandas del movimiento (Coll-Planas y Cruells, 2007). La estatalización de los 

servicios hace que las asociaciones tengan que competir con empresas privadas para 

acceder a dichos servicios, lo que las convierte en asociaciones con una lógica casi 

empresarial, mercantilizada, que comercializa con servicios a cambio de dinero público 

(Coll-Planas y Cruells, 2008; Funes, 2011). De esta manera, el cambio de titularidad de los 

servicios responde a la actual lógica neoliberal (Della Porta y Diani, 2011; Kriesi, 2016; 

Mananzala y Spade, 2008) que privatiza el bienestar social. 

1.4. La capacidad organizativa 

Los cambios que se producen en la capacidad organizativa de las asociaciones en 

respuesta a la profesionalización y burocratización requieren una determinada capacidad 

económica, que puede generar dependencia financiera.  

Los estudios empíricos sobre el movimiento ecologista muestran tanto un aumento de 

personal como de subvenciones públicas (Barcena, Guarrotxena, Torre, y Ibarra, 2000) 

como una falta de capacidad económica y de personal asalariado que es cubierto con 

voluntariado (Jiménez, 2003). En el ámbito americano, Coglianese (2001) explica que la 
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necesidad de mantener cierto nivel económico hizo que se desviase el tiempo y los 

recursos dedicados por los/as activistas. También se produjeron dificultades para movilizar 

al público y dirigir el problema social y la aparición de contra-movimientos que amenazaban 

las reformas legales conseguidas.   

La falta de capacidad económica también es resaltada por Ruiz (2004, 2009). Según la 

autora una de las críticas que realizan las activistas a la institucionalización del movimiento 

feminista es la carencia presupuestaria, de tiempo y de personal profesional que presentan 

tanto los organismos políticos de género como las asociaciones. Estas destacan por su 

situación de precariedad, por la enorme energía dedicada a la burocracia administrativa, el 

clientelismo que se establece con las administraciones públicas y la efectividad de los 

cambios conseguidos, como sería la eficacia de las leyes alcanzadas.  

En general, las instituciones presentan un alto desconocimiento del movimiento de mujeres 

y una elevada rotación en los cargos públicos puede amenazar las consecuciones 

obtenidas debido al desconocimiento y a la falta de análisis sobre el funcionamiento y el 

resultado del trabajo realizado previamente para valorar si funciona o no (Ruiz, 2004, 2009). 

La capacidad organizativa de las asociaciones que participan en un movimiento social es 

reducida a una cuestión económica, considerándose institucionalizadas aquellas 

asociaciones que disponen de personal contratado y/o remunerado para gestionar los 

servicios aunque gran parte de este personal esté formado por personal voluntario y/o la 

asociación presente una situación de precariedad. De esta manera estarían más 

institucionalizadas aquellas asociaciones con mayor personal asalariado en detrimento del 

voluntariado, situando el factor económico en una posición relevante para la movilización.  

1.5. La dependencia financiera 

La dependencia financiera es uno de los indicadores que teóricamente se ha relacionado 

con la institucionalización (Buechler, 2016, Della Porta y Diani, 2011) por su relación con

la capacidad organizativa (Jiménez, 2005; Kriesi, 2016) y las implicaciones que de ello se 

derivan. La estructura centralizada permite el desarrollo de funciones infraestructurales, 

relativas a la provisión de bienes y servicios (Funes, 2011). De esta manera, a través de la 

formalización que adquieren las organizaciones, estas se profesionalizan y burocratizan, 

con la posibilidad de aumentar, también, la capacidad organizativa sí disponen de recursos 

económicos (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; Jiménez, 2005; Kriesi, 2016). 

El cambio en la orientación de la protesta es otra de las implicaciones de la dependencia 

financiera. Según esta visión, la institucionalización supondría la renuncia de la actividad 

más reivindicativa y crítica para transformarse en una entidad prestadora de servicios 
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coherente con las necesidades gubernamentales del momento (Rucht, 2017). Esta 

dimensión de la institucionalización, que incide en la radicalidad de las acciones que se 

desarrollan (Ibarra y Grau, 2008) amenaza el proyecto político-ideológico de las 

asociaciones (Christiansen, 2009).  

La pérdida del carácter revolucionario o reivindicativo se relaciona con la pérdida de 

autonomía a la cual las asociaciones hacen frente mediante el uso de diversas estrategias: 

recepción de pequeñas subvenciones, solicitar ayudas públicas con carácter puntual para 

la realización de actos específicos, recurrir a financiación privada, la celebración de actos 

y/o actividades para recaudar dinero o el establecimiento de cuotas monetarias para que 

las personas puedan asociarse a la organización. El uso de estrategias muestra que la 

pérdida de autonomía es percibida como un factor preocupante para las asociaciones que, 

históricamente, han sido contrarias a la recepción de subvenciones y cuyo ideario político 

es la autofinanciación, autogestión e independencia política (Coll-Planas y Cruells, 2007).  

Estas repercusiones de la dependencia financiera son cuestionadas por algunas autoras 

como Ferrée y Martin (1995). Para las autoras, la institucionalización no significa un 

abandono de objetivos y prácticas o desradicalización, sino un interés por permanecer en 

el tiempo, que ejemplifican con el movimiento feminista estadounidense. Para este 

movimiento, la preocupación es la supervivencia de las organizaciones. Esta supervivencia 

precisa de efectividad, de manera que las asociaciones se relacionan con las instituciones 

estratégicamente.  

La preocupación por la permanencia temporal conecta con los resultados encontrados en 

los trabajos de Ruiz (2004, 2009), en los que destaca: 1) la legalización como una finalidad 

para dotar de permanencia histórica al colectivo (Ruiz, 2004, p. 130) y 2) la capacidad de 

resistencia que presentan muchas organizaciones de mantenerse en el tiempo y la 

necesaria actualización de objetivos y acción colectiva (Ruiz, 2009, p. 10). 

La necesidad económica genera una dependencia financiera con la institución que 

proporciona el dinero pero otorga continuidad a un proyecto o servicio (Coll-Planas y 

Cruells, 2007; Morgan, 2007). De esta manera, parece que la institucionalización permite 

cierta estabilidad económica, de manera que se puede hacer frente a la remuneración de 

trabajadores/as (Jiménez, 2005). En cambio, no todas las asociaciones que reciben dinero 

público desarrollan una actividad interventora, de prestar servicios, sino que estas 

subvenciones, en muchas ocasiones, responde a la responsabilidad que tienen las 

instituciones de financiar con dinero público a las asociaciones por la función social que 

realizan (Coll-Planas y Cruells, 2008). 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 54

Para concluir este apartado podríamos decir que las asociaciones institucionalizadas son 

aquellas que presentan una estructura formalizada, organizada y jerarquizada en la toma 

de decisiones, están burocratizadas, disponen de profesionales y de una amplia capacidad 

económica y organizativa para alcanzar sus objetivos. 

2. Integración de los movimientos al sistema institucional 

Algunos/as autores consideran que la institucionalización de un movimiento social o de las 

asociaciones que lo conforman va más allá de la estructura que adquieren las asociaciones 

y de la dependencia financiera que mantienen con las instituciones políticas, afirmando que 

la relación entre instituciones y asociaciones es mucho más compleja y que depende de 

otros factores como la legitimidad de la asociación, el proyecto político, la capacidad de

presión, el contexto político-social, etc. (Coll-Planas y Cruells, 2007; Kriesi, 2016).  

definen como una aproximación y/o integración del movimiento social a otras formas de 

acción colectiva, a otras organizaciones sociales o políticas ya existentes, entendidas como 

instituciones (Buechler, 2000; Funes, 2011; Ibarra y Tejerina, 1998; Offe, 1988, 1998), 
22 (Ibarra, 2005, 

p. 115). Es decir, las demandas del movimiento se incluyen en la agenda política, 

adquiriendo una entrada al sistema jurídico-legal (Rucht y Neidhart, 2002), lo que implica 

un proceso de interlocución y negociación, que puede afectar a la autonomía de las 

asociaciones que participan en el proceso de toma de decisiones (Kim, 2005). 

La inclusión de las demandas en la agenda política va a implicar un proceso en el que 

algunos/as autores sitúan la institucionalización en la última etapa de un ciclo de protesta 

(Tarrow, 2012). Para la autora esta etapa tiene lugar cuando la estructura de oportunidad 

política es limitada en cuanto a recursos propios, produciendo una disminución en la 

movilización. Ante esta situación las asociaciones pueden recurrir a recursos externos, 

provenientes de las instituciones, de manera que se volvería institucionalizado y 

permanecería en suspensión hasta el inicio del próximo ciclo. Según esta aproximación la 

institucionalización respondería a la fase en la que se incrementan los recursos internos 

con recursos externos y se adapta la movilización al contexto político para canalizar las 

demandas del colectivo (Kim, 2005; Natalucci, 2012).   

                                               
22 Véase también Ibarra (2000, p. 284). 
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Otros/as autores para los que la institucionalización responde a la última23 etapa de un 

proceso serían Kriesi (1999, 2016) y Jiménez (2003). Para estos/as autores responde a un 

proceso de interlocución y cooperación entre las asociaciones y las instituciones políticas. 

El resultado de este proceso sería un crecimiento en la estructura organizativa y en el 

trabajo asalariado, mayor necesidad de recursos económicos y jerarquización en la toma 

de decisiones, distanciándose los líderes de la base; aspectos definidos más tarde por Coll-

Planas y Cruells (2007, 2008) y Coll-Planas (2009) como indicadores de formalización. Este 

resultado, combinado con la dependencia financiera respecto a las instituciones, 

provocaría una moderación en los objetivos, las demandas y en el repertorio de acciones 

de la movilización. 

Para Kriesi (1999) las asociaciones pueden sufrir cuatro evoluciones: 1) comercialización, 

si se convierten o no en proveedoras de servicios retribuidos; 2) involución, se dedican a 

la autoayuda o al altruismo; 3) radicalización, si hay relación directa entre el movimiento y 

las instituciones; y 4) institucionalización; que implica una orientación hacia las instituciones 

sin la participación directa de los/as miembros (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008), 

convirtiéndose en un grupo de interés (Ibarra, 2000). En cambio, para Christiansen (2009) 

estas etapas responden a: 1) emergencia; estado preliminar en el que ha habido un 

descontento generalizado hacia una política o condición social y todavía hay poca 

organización; 2) coalescencia; se identifican los/as actores y las necesidades y se elaboran 

estrategias de acción organizada; 3) burocratización; se profesionalizan y consiguen altos 

niveles de organización, se tejen alianzas y se accede regularmente a las élites políticas 

para conseguir los objetivos del movimiento; y 4) deterioro, conocido como 

institucionalización; en el que el movimiento se desvanece . 

Algunas de estas etapas; comercialización, involución, institucionalización y 

burocratización; son valoradas negativamente por los/as activistas porque implican un 

debilitamiento e incluso un posible abandono de la movilización. Algunas de estas etapas 

han sido atravesadas por el movimiento LGBTI. Algunos colectivos se han comercializado 

a través de fondos públicos, otros se dedican a la autoayuda, otros se han institucionalizado 

y desaparecido, otros se han burocratizado y conseguido altos niveles de organización, 

etc. (Christiansen, 2009). Las demandas han sido cooptadas por la institución y están 

presentes en la agenda política aunque no han absorbido a la movilización (Rucht y 

Neidhardt, 2002), que continúa presente y participa en la negociación de políticas públicas. 

La posibilidad de ser absorbidos/as por las instituciones genera tensiones a las personas 

                                               
23 Para más autores/as se puede consultar Della Porta y Diani (2011) y Buechler (2016). 
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que se movilizan (Kitschelt, 1990) por miedo a la desaparición como movimiento social 

(Ibarra, 2000). 

Años más tarde, el trabajo de Kriesi (1999) es criticado por Coll-Planas y Cruells (2007, 

2008) por su carácter lineal y homogéneo que no contempla las entradas y salidas que se 

producen en el contexto institucional por parte de los movimientos sociales o los vaivenes, 

como las define Morgan (2007), ni las acciones que se realizan al margen del espacio 

institucional (Ibarra y Grau, 2008). De esta manera se consideran a los/as activistas como 

sujetos pasivos que son cooptados por las instituciones sin reconocer el papel activo ni las 

estrategias que presentan ante la toma de decisiones (Cooney, 2007).  

Como respuesta, Coll-Planas y Cruells (2007, 2008) definen la institucionalización como el 

proceso a través del cual se diluyen progresivamente los límites entre las instituciones 

políticas y las asociaciones en base a tres factores: 1) prioridad por dialogar con las 

instituciones públicas y si lo hacen de manera conflictiva o fluida; 2) alto nivel de 

dependencia financiera respecto a las instituciones; y 3) actividades orientadas a la 

intervención (provisión de recursos, gestión de servicios) en un marco institucional, mixto 

o no institucional; en lugar de acciones políticas basadas en la reivindicación. De esta 

manera, las asociaciones que priorizan y/o anteponen la interlocución con las instituciones 

ante otras acciones, que dependen económicamente de ellas y que dan respuesta a las 

políticas públicas con las actividades que desarrollan responderían a asociaciones 

institucionalizadas.  

Asumir la institucionalización como un proceso puede llevarnos a pensar que esta es una 

parte inevitable de la maduración del movimiento (Martin, 2008; Offe, 1998). Esto ignora el 

hecho de que se produzcan situaciones que guíen a los movimientos a adoptar ciertas 

formas o comportamientos por lo que más bien respondería a un proceso complejo, no 

automático, influenciado tanto por aspectos ambientales como internos a la propia 

organización.  

2.1. El quehacer político del asociacionismo  

Actualmente, hay la premisa de que los movimientos pretenden participar en la política 

institucional formal aunque con esta acción no extraen un beneficio propio sino colectivo y 

sin asumir los resultados que se puedan derivar de este proceso de participación. El grado 

de institucionalización va a depender de la distancia o el acceso que presenten las 

asociaciones respecto a las instituciones para llevar a cabo su participación (Morgan, 2007) 

que, principalmente, va a consistir en interactuar con las instituciones bien sea para 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 57

dialogar, realizar acciones conjuntas, conseguir financiación para ofrecer servicios, etc. 

(Coll-Planas y Cruells, 2007).  

En su estudio, Coll-Planas y Cruells (2007) destacan la presencia de 3 tipos de 

asociaciones. El primer grupo de asociaciones que destacan los/as autores prioriza el 

ámbito institucional, dedica su ámbito de actividad a la prestación de servicios, como 

podrían ser los servicios en torno a la detección del VIH/sida, y la mayoría combina sus 

tareas de intervención e interlocución con las instituciones políticas. Este papel interventor, 

que distingue a estas asociaciones con los otros tipos de asociaciones detectados por 

los/as autores, les permite incidir directamente sobre la realidad que quieren cambiar pero 

al sustentarse, principalmente, de dinero público les puede limitar la autonomía a la hora 

de enfrentarse con las instituciones o, bien, perder el acceso a subvenciones públicas. La 

pérdida de autonomía puede ser difuminada por la legitimidad de la asociación o por la 

entrada de financiación privada. Este sería el caso de asociaciones como la Coordinadora 

Gai-Lesbiana y el Casal Lambda (p. 14; 17).  

El segundo tipo de asociaciones prioriza la acción política que, en ocasiones, combina con 

la intervención, como podrían ser las atenciones a personas víctimas de LGBTIfobia, y el 

diálogo con las instituciones. En relación al diálogo se destacan dos posturas diferenciadas; 

como un aspecto fundamental para el proyecto político o, bien, como un aspecto 

secundario, aunque todas ellas participan en consejos consultivos institucionales de forma 

estable y combinan una colaboración fluida con una postura crítica hacia las instituciones. 

El mantenimiento de una postura contínua de crítica y conflicto puede llevar a las 

asociaciones a romper su relación de diálogo con las instituciones políticas, como pasó con 

Sexuals) de Ca La Dona. En cuanto a la dependencia financiera, las asociaciones 

presentan mucha heterogeneidad, destacándose asociaciones cuyo presupuesto depende 

principalmente de las administraciones públicas a asociaciones que no reciben dinero 

Catalunya (FAGC), el Grup de Lesbianes Feministes, el Col·lectiu Gai de Barcelona, el 

Col·lectiu de Transsexuals de Catalunya (CTC) y el Grup de Transsexuals Masculins de 

Barcelona (Coll-Planas y Cruells, 2007, p. 15; 17). 

Por último, el tercer tipo de asociaciones prioriza la acción política fuera del contexto 

institucional, ubicándose en espacios alternativos y presentado una definición de la política 

que las aleja del tipo de acciones que se desarrollan desde las instituciones públicas. 

Económicamente renuncian a pedir subvenciones ya que la independencia financiera de 

las instituciones es parte fundamental de su proyecto político. En este grupo hallamos 
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asociaciones como la Assemblea Stonewall o la Guerrilla Travolaka (Coll-Planas y Cruells, 

2007, p. 16-17).  

En un estudio similar, realizado por la Regiduría de Derechos Civiles en la ciudad de 

Barcelona para elaborar el Plan Municipal para el colectivo LGBTI, se analizan las 

relaciones que las asociaciones mantienen con la Administración Pública, concretamente 

con el Ayuntamiento de Barcelona, destacando tres grandes posiciones: 1) colaboración 

institucional, caracterizada por mantener un diálogo estable, de no confrontación, recibir 

subvenciones y una actividad dirigida a la prestación de servicios; 2) relación crítica, 

caracterizada por una visión crítica hacia las acciones que desempeña la Administración, 

con posturas transformadoras hacia el sistema actual y que perciben dicha relación como 

generadora de dependencia y limitadora del discurso; y 3) no colaboración, es decir, no se 

mantiene un discurso formal, todo y que puede existir alguna relación informal, y no reciben 

subvenciones (Drets Civils, 2009b, pp. 10-11). 

Ambos estudios contemplan la existencia de 3 tipos de asociaciones que se podrían situar 

en un contínuum de más a menos institucionalizadas, según presten o no servicios, 

mantengan una postura más o menos crítica y perciban más o menos dinero público. En el 

centro, encontraríamos asociaciones que se mueven en espacios más y menos 

institucionales, que critican la actuación institucional, que perciben dinero público y que, 

puntualmente, prestan algún servicio. En este centro tendríamos a colectivos como el Grup 

de Lesbianes Feministes que, pese a recibir dinero público, critica la relación institucional 

y las implicaciones que tiene la dependencia económica con las instituciones (Ruiz, 2004, 

2009). Esta dependencia es leída por muchos/as autores (Ibarra, 2000; Ibarra y Grau, 

2008; Jiménez, 2003, 2005) como un factor de institucionalización porque permite a las 

asociaciones dotar de recursos y servicios a la ciudadanía LGBTI que, según algunos/as 

autores, deberían ser proporcionados por la institución, ocupando el espacio institucional y 

difuminándose los límites entre asociaciones e instituciones (Coll-Planas y Cruells, 2008). 

Según lo comentado en este apartado las asociaciones más institucionalizadas cooperan 

y dialogan de forma estable con las instituciones políticas, dependen económicamente de 

ellas y desarrollan un trabajo de intervención a través del cual prestan servicios que

responden a las demandas y necesidades del colectivo LGBTI, lo que produce, según 

Jiménez (2003) y Kriesi (1999, 2016), una formalización en la estructura organizativa de la 

asociación y tiene unas implicaciones que son percibidas de forma negativa por el 

asociacionismo. En este sentido considero relevante analizar si hay relación entre las 

asociaciones que cooperan y dialogan con las instituciones y su grado de formalización y 

de dependencia financiera; teniendo en cuenta que el modus operandi de las asociaciones 
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es mucho más flexible que el de las instituciones o grupos de interés (Rucht y Neidhardt, 

2002; Rucht, 2017).  

La flexibilidad que presentan las asociaciones les permite tener más margen de actuación 

porque el sistema de reglas no es tan rígido como el de las instituciones (Ibarra, 2005), por 

lo que pueden combinar acciones políticas, de intervención y de diálogo (Coll-Planas y 

Cruells, 2007) y estas acciones pueden ser más o menos confrontativas o negociadoras 

porque las asociaciones no son entes rígidas ni responden a un modelo lineal sino que 

tiene sus vaivenes y, estos van a depender del contexto en el que se produce la 

movilización (Morgan, 2007). 

2.2. El contexto institucional 

Uno de los aspectos resaltados al hablar de institucionalización es la importancia del 

contexto en el que tiene lugar la movilización. En este sentido algunos/as autores subrayan 

la capacidad del sistema político para proporcionar un espacio de negociación e 

intercambio de intereses y decisiones, en el que se pueda mediar, dar respuesta a los 

problemas que hacen florecer los movimientos sociales y reducir la incertidumbre (Melucci, 

1996, 1999; Melucci y Casquette, 2001). En palabras de Melucci y Casquette (2001):  

ntos sociales) porque 

institucionalizan el problema y producen reglas, toman decisiones; limitan la incertidumbre 

mediante la toma de decisiones, en tanto que los movimientos sociales hacen aflorar los 

problemas. El mero hecho de que los problemas se afronten y nominen abiertamente es 

algo de extrema importancia en nuestras sociedades

Estos autores destacan la importancia de que las demandas del movimiento sean visibles 

y reciban una respuesta por parte de las instituciones con el objetivo de reducir el problema.  

Para analizar el contexto institucional y el rol de los/as agentes políticos podemos recurrir 

a la teoría de la Estructura de Oportunidad Política (EOP), teniendo en cuenta tres tipos de 

oportunidades políticas: 1) las internas, generadas por los mismos movimientos sociales: 

2) las externas, que emergen con los cambios que se producen en la configuración del 

poder o en las disposiciones institucionales y; 3) las interactivas, que se producen mediante 

la negociación con las autoridades políticas. Estas dimensiones ayudan a comprender las 

estrategias y trayectorias que toman los movimientos sociales (Arechavaleta, 2010).  

La EOP es una perspectiva teórica que explora las características que pueden hacer 

posible el acceso de los movimientos sociales al sistema político (McAdam, 1998, 1999). 
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Según Huberts (1989)24 la capacidad del movimiento para influenciar sobre el sistema 

político va a depender de: a) las características de los/as actores del movimiento, sus 

demandas, recursos y estrategias; b) las características del proceso de toma de decisiones, 

teniendo en cuenta: quién es la autoridad política competente, cuáles son los procesos de 

toma de decisiones y quiénes y cuántos son los/as actores públicos y privados que 

intervienen a favor y en contra; y c) las características del contexto político, económico y 

cultural. En el caso que el contexto político no favorezca la receptividad del movimiento 

éste siempre puede persistir, presionar y producirse fuera de los límites de la mediación 

institucional (Melucci, 1996).  

En función del contexto político y las reglas simbólicas que operan en el mismo los/as 

activistas van a desarrollar una u otra forma de movilización, pautas de interacción y 

combinación de acciones para dotar de significado a sus acciones (Natalucci, 2012). La 

caracterizada por un funcionamiento asambleario, sin representantes y con una concepción 

del régimen político como un dispositivo que captura la autonomía de los movimientos 

sociales, rechazando cualquier tipo de representación; 2) clasista, destaca por apostar por 

un cambio social ambicioso, que reorganice la relación entre las clases sociales y extinga 

el capitalismo, ya que percibe al Estado como un dispositivo de dominación y; 3) 

movimentista, en la que acontecen dos etapas. La de resistencia corresponde a un 

retroceso político que fracciona al asociacionismo y que crea la necesidad de identificar 

aquellas políticas que son perjudiciales. En la otra etapa, la ofensiva, se integra el 

asociacionismo y asumen el rol de intermediarios entre la ciudadanía y el estado con el 

objetivo de materializar las reivindicaciones en políticas públicas o derechos (Natalucci, 

2012, pp. 6-9)  

La inclusión o no de las demandas reclamadas por los movimientos sociales en el contexto 

político presenta la problemática de que las instituciones políticas no tienen capacidad 

suficiente para representar todas las demandas reclamadas (Melucci, 1999). Las 

instituciones representan intereses estables; en cambio, los movimientos están formados 

por una multiplicidad de asociaciones, repertorios de acciones, temáticas, tácticas, 

relaciones, lógicas organizacionales, actores, demandas, etc., (Rucht y Neidhardt, 2002) lo 

que diversifica los intereses del mismo.  

La pluralidad que presenta los movimientos sociales genera la creencia de que, en la 

actualidad, estas formas organizativas dificultan la institucionalización. Sin embargo, ocurre 

                                               
24 Ver también Ajangiz, 2003. 
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más bien el contrario, ya que aumenta la atomicidad del movimiento, se centralizan y 

sectorializan las demandas por ámbitos temáticos y algunos grupos son cooptados por las 

instituciones políticas (Ruiz, 2004), que actúan como representantes de la movilización. De 

esta manera se homogeneiza una parte del movimiento, aquella que trata cuestiones que 

preocupan a las instituciones y con una visión específica de cambio social, la cual adquiere 

terreno e invisibiliza a la parte del movimiento más autónoma (Ruiz, 2009), con menos 

recursos y peso institucional (Cruells y Coll-Planas, 2013). Esta homogeneización 

responde a un sistema de creencias (Müller y Neveu, 2002) en el que la institución tiene el 

poder de producir el significado que le es más conveniente. Un ejemplo de 

homogeneización lo encontramos en las categorías, ya que se valida un único significado 

a una categoría específica, com

diferencias que existen dentro de esa misma categoría (Ibarra y Grau, 2008) que pueden 

dar lugar a una multiplicidad de mujeres.    

La falta de capacidad que presentan las instituciones para legislar sobre determinadas 

demandas queda patente en el movimiento feminista a la hora de configurar las 

desigualdades de género (Ruiz, 2008) y en el movimiento LGBTI para legislar sobre las 

relaciones sexo-afectivas entre las parejas del mismo sexo (Brullet, 2008). En el segundo 

de los casos, en lugar de responder a las diversidades familiares existentes y proponer una 

respuesta adaptada a la pluralidad, deciden cambiar el código civil que legisla el matrimonio 

e incluir a las parejas homosexuales, ofreciendo el matrimonio como modelo único de 

relación sexo-afectiva y familiar (Grup de Lesbianes Feministes, 2013). De esta manera, el 

sistema político no es un campo abierto por igual a todas las demandas sino que existen 

ámbitos y dimensiones de la experiencia humana, relacionados con la vida personal de los 

individuos y sus relaciones, que están fuera de la política y son difíciles de incorporar 

(Mucciaroni, 2011; Ruiz, 2008).  

Otra autora que explora el contexto político es Tarrow (2012)25. Para la autora, los factores 

que inciden en este espacio son: a) el grado de apertura o cierre de la estructura política a 

nuevos actores; b) el grado de (in)estabilidad de las alianzas políticas; c) la disponibilidad 

y situación estratégica de aliados potenciales y; d) la capacidad del estado de desarrollar 

políticas públicas. Una estructura política abierta, con alianzas estables, aliados y con 

capacidad para elaborar políticas públicas produce un cambio en las prácticas de 

participación de los movimientos sociales, que ocupan el espacio público porque renuncian 

a delegar su discurso y poder a las instituciones políticas y que negocian con las 

                                               
25 Ver también Tarrow, 1989. 
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instituciones la incorporación de sus voces en las demandas públicas (Müller y Neveu, 

2002).  

Actualmente, algunos movimientos sociales han participado en la regulación, 

implementación y decisión de determinadas demandas (Melucci, 1996; Pichardo, 1997). 

Según Villar (2008) esta integración queda patente mediante la participación en encuentros 

públicos, prensa y revistas especializadas. En Cataluña, por ejemplo, podemos ver cómo 

las asociaciones LGBTI participan en la política institucional a través de las comisiones de 

trabajo que tienen lugar en el parlamento catalán y que son publicadas en el canal web del 

Parlament26. Otro ejemplo, también, sería la participación en el Consell Municipal LGBTI, 

formado por el gobierno municipal y el asociacionismo con el objetivo de 

(Ajuntament de Barcelona, 2004). Otra manera de participar en el contexto institucional es 

mediante la integración en el sistema de partidos, creando un partido con representación 

electoral (Pichardo, 1997). Este sería el ejemplo de la creación de partidos políticos como 

Barcelona en Comú, que cuenta con la presencia de personas que provienen de 

movimientos sociales como Ada Colau, actual alcaldesa de la ciudad de Barcelona y 

anterior portavoz de la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) (Sust, 2013).  

En el movimiento feminista Ruiz (2004, 2007, 2009) destaca la creación de organismos 

gubernamentales responsables de las políticas de igualdad de género y agentes de 

igualdad encargadas de desarrollar dichas políticas, así como espacios de participación 

para entidades, grupos de mujeres y representantes políticos/as, como los consejos de 

mujeres o los congresos de asociaciones de mujeres, etc., que sirven como vía de acceso 

a las demandas del movimiento (Ruiz, 2008). La creación de estos espacios de 

participación en órganos consultivos es valorado positivamente al ser espacios en los que 

la institución cuenta con el apoyo de las asociaciones y su punto de vista sobre las 

cuestiones que se abordan.  

Estos espacios, en cambio, son criticados porque: 1) hay cuestiones que prefieren no 

tratarse; 2) se aceptan prácticas de presión política o lobby dirigidas a la obtención de 

recursos y reivindicaciones concretas, como preguntas en el parlamento de Cataluña o 

colaboración en la elaboración de leyes; aspectos que suponen una controversia en el 

movimiento por la connotación patriarcal que se asocia a las instituciones; 3) integran las 

                                               
26 En el siguiente enlace se puede consultar la Comisión de Igualdad para presentar el informe 

, que tuvo lugar en septiembre de 2017: https://www.parlament.cat/web/canal-

parlament/sequencia/videos/index.html?p_cp1=8102736&p_cp3=8102954 
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posiciones más críticas y diluyen su carácter crítico, otorgando legitimidad a las decisiones 

institucionales aunque no siempre cubran las expectativas del asociacionismo y; 4) 

requieren de tiempo y dedicación para compartir la experiencia activista sin recibir 

compensación alguna, por lo que no se reconoce el trabajo realizado por el movimiento 

feminista (Coll-Planas y Cruells, 2007; Ruiz, 2008).  

La visión de que la institución política pueda ser un medio para ejecutar las acciones 

demandadas por los movimientos sociales puede llevarnos a considerar la existencia de 

un nuevo espacio político en el que los movimientos puedan actuar sin perder la capacidad 

de autonomía, sin institucionalizarse ni convertirse en partidos políticos o grupos de interés 

(Melucci, 1996, 1999) como consideran otros/as autores (Ibarra, 2000; Larson, 2007). La 

aparición de la nueva cultura política (De Sousa Santos, 2001) y las nuevas formas de 

caracterizan por su horizontalidad y bidireccionalidad en la toma de decisiones, siendo 

 (Casquette, 1998, p. 

212). Estos partidos, algunos de nueva creación y otros ya existentes, tratan de hacer 

visibles las demandas de los movimientos sociales y destacan por defender la igualdad de 

derechos, por tener una estructura organizativa poco formalizada y burocratizada, disponer 

de una democracia directa y de autonomía, y contar con participantes jóvenes, de clase 

media, con un alto nivel cultural, y preocupados por los valores postmaterialistas 

(Casquette, 1998).   

La consideración de una nueva política borra la imagen autoritaria que se otorga a la 

institución como un organismo que impone reglas, para pasar a una imagen más política y 

estratégica (Murillo y Rodríguez, 2003), con más capacidad de negociación y participación. 

Sin embargo, una buena relación y completo acceso a las instituciones puede producir el 

efecto contrario y reducir el desafío de la contestación; y el hecho de no acceder aumenta 

el coste de la movilización hasta hacerla inviable (Müller y Neveu, 2002). Por último, los 

espacios de participación - acción están cambiando y las redes colectivas están 

abandonando las calles y ocupando el espacio virtual (Ruiz, 2009). 

Como hemos podido ver en este apartado, las instituciones políticas no son entes rígidas 

sino que sufren transformaciones y las políticas de Estado pueden cambiar y aparecer 

nuevas burocracias, creadas para incorporar las cuestiones de los movimientos sociales. 

De esta manera, los movimientos sociales alteran la práctica burocrática y los 

procedimientos políticos, mediante sus ideas políticas (Calvo, 2011). Sin embargo, hay que 

tener en cuenta que estas ideas han de tener cabida en el conjunto de valores del sistema 
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político, destacando aquellas que no entran en conflicto con los intereses ni las creencias 

de las instituciones (Kim, 2005; Müller y Neveu, 2002).  

Al igual que las instituciones políticas, los movimientos sociales y las asociaciones no son 

rígidas por lo que pueden moldear las gramáticas de sus reclamaciones para que tengan 

cabida en las narrativas de la ciudadanía y en los discursos sobre derechos humanos 

(Calvo, 2011). Para el autor el discurso utilizado para dar significado a los reclamos del 

movimiento es tan importante como las mismas reclamaciones, poniéndose de manifiesto 

en el movimiento LGBTI español entre 1976 y 1979, durante la campaña para la 

legalización de la homosexualidad, en la que emplearon una amplia gama de discursos 

referentes a la libertad, la opresión, etc. (Monferrer, 2003), consiguiendo la reforma legal 

(Calvo, 2011). De esta manera resulta necesario analizar tanto la percepción que tienen 

las personas que militan en las asociaciones sobre la influencia del contexto político-social-

cultural en el que se inserta la movilización como las estrategias que han ido adquiriendo 

para conseguir sus objetivos, que también pueden haber variado o sufrido 

transformaciones a lo largo del tiempo.  

2.3. Centralidad estatal de las demandas sociales 

El último elemento a analizar por su estrecha relación con la institucionalización (Coll-

Planas y Cruells, 2007) es la centralidad que adquieren las demandas en el ámbito estatal, 

entendiendo por ámbito estatal el ámbito político, en el que se desarrollan y elaboran 

políticas para la ciudadanía. Esta centralidad y captación política que obtienen las 

demandas responde a un proceso que es definido por Mora (2004) y Neveu (2002) como 

institucionalización y por Coll-Planas y Cruells (2007) como estatalización. Según estos/as 

últimos autores, la estatalización es mbito estatal asume el 

control de una determinada problemática social implementando políticas públicas, creando 

(Coll-Planas y Cruells, 2008, p. 268)27. Es decir, las demandas sociales se incorporan en 

la agenda política, se crean departamentos específicos y se realizan acciones 

institucionales para gestionar estas demandas, considerándose, la inclusión de las 

demandas, como un factor determinante para que el movimiento entre en un proceso de 

institucionalización (Ibarra y Tejerina, 1998).  

La estatalización de las demandas del colectivo LGBTI en Cataluña queda patente con la 

incorporación de acciones destinadas al colectivo LGBTI en los planes municipales como 

                                               
27 Ver también Coll-Planas y Cruells (2007, p. 9). 
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en el Plan Municipal para el colectivo LGBTI de Barcelona 2010-2015 (Drets Civils, 2010) 

y en el (2008-2011), en la ciudad de 

Barcelona (Drets Civils, 2008). En estos documentos, algunas de las acciones que 

contemplan las instituciones públicas están siendo desarrolladas por el asociacionismo 

LGBTI como, por ejemplo, las acciones de sensibilización para prevenir el VIH, que fueron 

impulsadas y están siendo cubiertas por diversas entidades, entre ellas Gais Positius.  

Otra muestra de estatalización es la creación de Consejos, como el Consell Nacional de 

Lesbianes, Gais, Bisexuals, Transgèneres i Intersexuals, cuya función es ofrecer 

espacios de debate y negociación, en los que participa el tejido asociativo, las instituciones 

políticas, personas físicas y profesionales sobre derechos LGBTI (Catalunya. Ley 11/2014, 

de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, 

transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia). Esta 

estatalización también ocurrió en el movimiento feminista, mediante la creación de 

consejos de la mujer en el ámbito local y autonómico (Ruiz, 2009), y en el movimiento 

ecologista con la creación del Departamento de Medio Ambiente de la Generalitat de 

Catalunya (Coll-Planas y Cruells, 2007), concejalías en los ayuntamientos y creación de 

estudios universitarios específicos; aspectos que, según Mora (2004), muestran la 

institucionalización del movimiento ecologista en Cataluña.  

La creación de espacios para establecer un trabajo conjunto entre partidos, sindicatos, 

colectivos, etc., nos lleva a una visión más pragmática del término institucionalización, 

como por ejemplo la aportada por Natalucci (2012), que consiste en un proceso de 

interacción entre lo social y lo político en el que se debate, negocia, hay toma de decisiones, 

etc. Bajo esta perspectiva, la existencia del Consejo Municipal, donde están representados 

la gran mayoría de colectivos, constituiría el punto de engranaje que conectaría ambos 

espacios (Aljama y Pujol, 2013). Sin embargo, estos espacios son criticados porque hay 

activistas que cuestionan la voluntad de las personas que lo forman para generar los 

cambios debatidos (Espejo, 2016; Idem TV, 2013b). De esta manera, hay que tener en 

cuenta la visión que ofrecen los/as activistas a la estatalización de demandas, ya que como 

hemos visto en el apartado anterior, ésta va a depender de las creencias e intereses de las 

instituciones políticas (Müller y Neveu, 2002).  

La conocida campaña 

consistía en que las asociaciones participasen en la política electoral con el objetivo de 

conocer los programas más favorables para la agenda del movimiento y votar a estos 

partidos. De esta manera, a partir de mediados de los 90, podemos ver a representantes 

del movimiento LGBTI reunidos con líderes políticos, principalmente de izquierdas, para 
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discutir los programas electorales y negociar los compromisos políticos futuros, siendo uno 

de estos compromisos la ley del matrimonio igualitario. Con el tiempo, los partidos políticos 

crean sectoriales LGBTI para tratar, específicamente, estas cuestiones (Calvo, 2011).        

En su estudio, Coll-Planas y Cruells (2007) analizan las respuestas del asociacionismo a 

diversas demandas estatalizadas con el objetivo de averiguar la percepción que otorgan 

los/as activistas a este fenómeno. En relación con el movimiento LGBTI, los/as autores 

analizan la regulación del matrimonio igualitario y del cambio de identidad de género. Los 

resultados muestran la existencia de dos posturas diferenciadas: una mayoritaria, que 

percibe estas reivindicaciones como fundamentales, y otra minoritaria que las critica porque 

supone un control de las relaciones personales por parte del Estado y las instituciones 

políticas. El análisis de los debates que mantienen estas dos posturas muestran que: 1) las 

asociaciones que priorizan el ámbito institucional y la prestación de servicios mantienen 

una posición más estatalista y defienden la implicación de las instituciones políticas en las 

problemáticas sociales; 2) las asociaciones que priorizan la actividad política y el 

mantenimiento de una postura crítica apuestan por una implicación estatal pero, al mismo 

tiempo, son reticentes a esta intervención estatal y; 3) las asociaciones que operan fuera 

del ámbito institucional son contrarias a la implicación estatal y apuestan por soluciones de 

tipo comunitario. De esta manera las asociaciones más institucionalizadas; es decir, 

aquellas que prestan servicios, mantienen un diálogo estable y no confrontativo y que 

dependen económicamente de las instituciones públicas son, también, las que están más 

estatalizadas, lo que produce una borrosidad en los límites que separan las asociaciones 

y las instituciones (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008).  

Hay que tener en cuenta que no todas las demandas estatalizadas, como sería por ejemplo 

la ley de identidad de género, han sido reivindicadas por colectivos con recursos, que 

prestan servicios y dependen económicamente de las instituciones, ni han conseguido que 

la estatalización contemple las demandas tal cual como fueron planteadas por algunos 

colectivos, incorporándose la medicalización de la transexualidad. Por este motivo, Coll-

Planas y Cruells (2007, 2008) añaden la necesidad de distinguir la centralidad estatal de 

las demandas reclamadas de la centralidad en las actividades que realizan ya que algunas 

asociaciones han conseguido que las demandas sean de interés para las instituciones 

políticas pero sus actividades diarias no destacan por mantener un diálogo ni una cercanía 

con los/as representantes políticos; cuestionándose así la vinculación entre formalización, 

institucionalización y estatalismo. 

Según Offe (1987, 1998) los movimientos sociales emergen de cierta disconformidad con 

el sistema institucional el cual pretenden cambiar. De esta manera la incorporación de las 
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demandas del movimiento en la agenda política, dentro del sistema jurídico-legal que 

garantiza los derechos del colectivo LGBTI, se considera como un factor imprescindible de 

institucionalización para la generación de un cambio; resultando de interés el contexto y/o 

los partidos políticos que han favorecido la posibilidad de estos cambios. En palabras de 

Melucci uevos compromisos políticos, sin el establecimiento 

de nuevos límites políticos, reglas y garantías que aseguren que estas necesidades se 

. Todo proyecto de libertad cultural necesita de las instituciones 

políticas para su personifica 28 (1996, p. 204). Según esta definición 

vemos la importancia que se otorga a los procesos de negociación entre asociaciones e 

instituciones para conseguir los cambios deseados en el ámbito político, sobre todo cuando 

el objetivo de la movilización está centrado en combatir la discriminación sexual y/o 

promover la igualdad de oportunidades (McAdam, 1999; Tarrow, 2012). 

La transformación de las demandas reclamadas por federaciones, plataformas, 

coordinadoras, entidades o asociaciones LGBTI en Cataluña, en derechos y políticas 

públicas queda patente, por ejemplo, con la ley 11/2014 para combatir la LGBTIfobia y la 

elaboración de planes municipales que se han ido renovando periódicamente, siendo la 

última versión el Plan Municipal para la Diversidad Sexual y de Género del Ayuntamiento 

de Barcelona (Regidoria de Feminismes i LGTBI, 2016). Estas transformaciones dan 

respuesta a las problemáticas institucionales identificadas por el colectivo LGBTI que, en 

el momento de su creación, sancionaban las conductas sexuales no normativas (Monferrer, 

2003). De esta manera, el colectivo LGBTI ha conseguido cambiar el contexto institucional 

que, actualmente, reconoce y garantiza sus derechos, gracias a la externalización de las 

demandas reclamadas hasta el punto de convertirse en demandas políticas aunque este 

proceso haya llevado a su institucionalización. 

3. Implicaciones de la relación institucional 

La relación con las instituciones es percibida negativamente y la idea de institucionalizarse 

crea cierto rechazo entre el asociacionismo por las implicaciones y los riesgos que puede 

correr la movilización al relacionarse con las instituciones públicas. La hipótesis establece 

que la dependencia financiera (Ibarra y Grau, 2008), la cooperación entre los movimientos 

sociales y las instituciones y/o una combinación de ambas variables (Coll-Planas y Cruells, 

2008; Jiménez, 2003; Kriesi, 1999) para desarrollar las demandas reclamadas por el 

movimiento puede producir una pérdida de autonomía (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; 

                                               
28 Cita original en inglés. 
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Giugni y Passy, 1998), una moderación en los objetivos, actividades y demandas 

desarrolladas por los movimientos sociales (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; Jiménez, 

2003; Kriesi, 1999, Ruiz, 2009) y/o un desgaste en la movilización (Coll-Planas y Cruells, 

2007) capaz de producir una pérdida de confianza en las instituciones democráticas (Ibarra 

y Bergantiños, 2008) y/o debilitar o desmovilizar el asociacionismo (Christiansen, 2009; 

Olivier-Téllez y Tamayo, 2015; Rootes, 2003). De esta manera los colectivos 

institucionalizados serán aquellos que, aparte de haberse profesionalizado y depender 

económicamente de las instituciones, hayan sufrido una moderación en las demandas 

reclamadas a lo largo de la militancia.  

En este caso la pérdida de autonomía, la moderación y/o el desgaste en la militancia serían 

los indicadores de institucionalización. En cambio, otros/as autores centran la atención en 

la posibilidad de que se altere la ideología y los objetivos que condujeron a la creación del 

colectivo (De Sousa Santos, 2001) y desplazar el ámbito del conflicto a otros problemas e 

incluso a otros/as actores (Melucci, 1999); aspectos que remarcan la evolución y el cambio 

que pueden sufrir las asociaciones.  

A continuación vamos a explorar las implicaciones de la institucionalización en diferentes 

movimientos sociales (feminista, ecologista, etc.), abordados por diversos/as autores/as 

(Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; Jiménez, 2003, 2005; Kriesi, 1999; Ruiz, 2004, 2008, 

2009; entre otros/as). 

3.1. Moderación en la militancia y pérdida de autonomía 

Una de las implicaciones que barajan los/as autores sobre la institucionalización de los 

movimientos sociales es la pérdida relativa de autonomía y de la capacidad para actuar, 

realizándose reivindicaciones más burocratizadas, con una tendencia general a abandonar 

las reivindicaciones públicas, entendiéndose como protestas que tienen lugar en la calle 

(Kriesi, 1999; Ruiz, 2004). En la actualidad las reivindicaciones se desplazan a otros 

espacios, como podría ser el virtual (Ruiz, 2009) y/o los/as activistas ocupan espacios 

institucionales, como el académico (Ruiz, 2004), o realizan otras acciones de carácter más 

asistencial, dirigidas a cubrir las necesidades de colectivos específicos y garantizar un 

estado de bienestar (Calvo y Trujillo, 2011). Siguiendo a autores/as como Koopmans 

(1993), el abandono de la protesta pública responde a un proceso que denota la 

institucionalización del movimiento y la pérdida de protagonismo como actor hegemónico 

(Ruiz, 2004, 2008). Este abandono es cuestionado por algunos/as autores como, por 

ejemplo, Calvo y Trujillo (2011), Ferrée y Martin (1995) o Jiménez (2003, 2005) porque no 

tiene en cuenta la diversidad que conforma el tejido asociativo, por lo que no se puede 

generalizar. 
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La pérdida del carácter revolucionario que caracterizaba a las asociaciones ha sido otro de 

los elementos analizados en los estudios sobre movimientos sociales. Por ejemplo, el 

movimiento feminista, en sus inicios, se caracterizaba por valorar negativamente la 

incorporación de la mujer feminista en los espacios institucionales por la dominación 

patriarcal que presentaban las instituciones, el control ejercido sobre las mujeres a lo largo 

de la historia y el vacío que presentaba el discurso institucional (Ibarra y Grau, 2008). La 

institucionalización era valorada como una imposición desde arriba, limitadora e 

invisibilizadora del potencial crítico (Ruiz, 2004, 2009). En cambio, actualmente, a pesar de 

esta valoración negativa, activistas feministas reconocen la institucionalización y la pérdida 

del carácter revolucionario que caracteriza al feminismo, en general.  

El reconocimiento de la pérdida del carácter reivindicativo es descrito en el trabajo de Ruiz 

(2009), en el que muestra un extracto de la narrativa elaborada conjuntamente con una 

Constatamos que el discurso y la práctica 

feminista que nació hace unos años como discurso y práctica revolucionaria y alternativa, 

hoy en día en determinados ámbitos se están volviendo institucionales, acomodadas, 
29 (p. 9). Según esta afirmación existe la tendencia, 

en un sector de la movilización, a moderar las demandas y las acciones perdiendo, así, su 

carácter revolucionario.  

La pérdida del carácter revolucionario también es presente en el movimiento ecologista 

aunque existen discrepancias. En el país vasco, la institucionalización del movimiento 

ecologista destaca por haber producido una desradicalización en las acciones; es decir 

acciones menos violentas, y por cambiar su ámbito de actuación, ocupando el espacio 

institucional y los tribunales de justicia para presentar quejas procesales y judiciales 

(Barcena, Guarrotxena, Torre, y Ibarra, 2000). En cambio, Jiménez (2003), en su estudio 

sobre el movimiento ecologista español, concluye que este no se ha institucionalizado 

porque la interlocución con las instituciones públicas no ha supuesto una moderación de 

las demandas ni del repertorio de acciones del movimiento ecologista sino al contrario, ha 

aumentado el conflicto y es este incremento el que ha detonado la institucionalización del 

movimiento ecologista por su rápida incorporación en la agenda política y cobertura 

mediática (Jiménez, 2005). 

                                               
29 Cita original en catalán 

discurs i pràctica revolucionàries i alternatives, avui en dia en determinats àmbits van esdevenint 

ins . 
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El análisis de la moderación de las acciones implica investigar el contexto en el que se 

produce el descenso de la radicalidad y su variación a lo largo del tiempo porque se 

consideran como factores a evaluar: la realización de más o menos manifestaciones, más 

o menos reuniones con representantes políticos/as, etc.; sin tener en cuenta el contexto 

que rodea estas acciones ya que la misma acción en sí puede ser más o menos radical. 

Es decir, las manifestaciones pueden ser más o menos conservadoras/radicales y las 

reuniones más o menos distendidas/confrontativas (Coll-Planas y Cruells, 2007). Un 

ejemplo de que no todas las manifestaciones son igual de conservadoras/radicales queda 

patente con la celebración del 28 de junio, inicialmente conocido como día Internacional 

para la liberación sexual.  

Desde 2011, en la ciudad de Barcelona, se celebran dos manifestaciones paralelas para 

conmemorar el 28 de junio. Una hace referencia a la manifestación histórica, la que se 

celebra por primera vez en 1977, con carácter político y reivindicativo y que conecta su 

lucha con los hechos de Stonewall para denunciar la LGBTIfobia. La otra, de carácter 

relativamente nueva y consiste en un acto lúdico-festivo que atrae el turismo a la ciudad 

(Corcuera, 2012; Garriga, 2013). El resultado es que el Pride cada vez cuenta con más 

afluencia en comparación con la asistencia a la manifestación histórica que va en 

detrimento; lo que puede indicar el efecto desmovilizador de la institucionalización de los 

derechos LGBTI (Sadurní y Pujol, 2015). 

Para medir la moderación de las demandas se aplica una debatible medida de radicalidad 

que varía a lo largo del tiempo, sin establecer una relación con el contexto político en el 

que se desarrollan las demandas ni el carácter ideológico que presentan los/as diferentes 

actores, presentes en el contexto. Es decir, demandas y actores con una ideología 

determinada interactúan en un contexto político concreto que, al igual que el contexto 

asociativo, varía con el tiempo por lo que las demandas requieren de una continua 

adaptación al contexto, aspecto que puede dañar los pilares ideológicos del asociacionismo 

(Coll-Planas y Cruells, 2007). 

Respecto a la pérdida de autonomía hay discrepancia entre autores/as porque algunos/as 

afirman que la relación institucional pone en peligro la libertad del asociacionismo para 

actuar (Barcena, Guarrotxena, Torre, y Ibarra, 2000; Ruiz, 2004, 2009) e interpretan la 

pérdida de autonomía como el precio que han de pagar los colectivos para conseguir sus 

derechos (Calvo y Trujillo, 2011). En cambio otros/as autores destacan las estrategias que 

utilizan los/as activistas para evitar la pérdida de autonomía porque son conscientes de que 

existe esta percepción en el asociacionismo (Ibarra, 2005) como sería la recepción de 
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pequeñas subvenciones públicas o el uso de acciones confrontativas (Coll-Planas y 

Cruells, 2007).  

En el trabajo de Coll-Planas y Cruells (2007) podemos ver cómo no todas las asociaciones 

están dispuestas a perder su autonomía cuando se relacionan con las instituciones 

políticas y cómo, en ocasiones, se producen relaciones conflictivas entre ambos/as actores 

sociales. En este estudio los/as autores proporcionan diversos ejemplos que muestran la 

relación entre el asociacionismo y las administraciones públicas; encontrándonos con: 1) 

asociaciones que, en ocasiones, trabajan con administraciones e instituciones políticas 

aunque sean contrarias a las políticas públicas que elaboran, como la asociación Surt que, 

a pesar de su posicionamiento contrario a las instituciones penitenciarias, trabaja 

conjuntamente con esta institución con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las 

mujeres encarceladas (Coll-Planas y Cruells, 2007, p. 14); y 2) asociaciones que han 

mantenido negociaciones de alta conflictividad o de enfrentamiento con las instituciones 

políticas lo que ha llevado a una ruptura en la interlocución, como sería el caso de la 

asociación LICIT a la hora de negociar las demandas relacionadas con los derechos de las 

trabajadoras sexuales (Coll-Planas y Cruells, 2007), o a una pérdida de las subvenciones 

públicas, como fue el caso de ADENC, una asociación que perdió las ayudas económicas 

que recibía por movilizarse en contra de la construcción de un campo de golf que contaba 

con el apoyo del ayuntamiento municipal y la Diputación de Barcelona (Coll-Planas y 

Cruells, 2007, p. 14).  

Estos ejemplos muestran la diversidad del tejido asociativo (Calvo y Trujillo, 2011; Ferrée 

y Martin, 1995) en el que convergen asociaciones que priorizan la relación con las 

instituciones y el trabajo asistencial dirigido al colectivo LGBTI (Calvo y Trujillo, 2011) y 

otras, el proyecto político e ideológico que da sentido a la movilización (Coll-Planas y 

Cruells, 2007), encontrando asociaciones dispuestas a perder subvenciones a cambio de 

mantener sus ideales y autonomía política, por lo que se cuestiona la hipótesis de 

algunos/as autores que atribuyen la pérdida de autonomía y de potencial crítico a la 

dependencia financiera (Jiménez, 2003; Kriesi, 1999). Unos/as de los autores que 

cuestionan esta hipótesis son Coll-Planas y Cruells (2007, 2008) quienes afirman que 

yor dependencia económica, menos 

(2008, p. 271) sino que ésta puede depender de una multiplicidad de 

factores como la legitimidad de la asociación, su proyecto político, el contexto socio-

político, etc.  

Otra de las características analizadas para valorar la moderación de la militancia y la 

pérdida de autonomía es la cooptación que adquieren las demandas del movimiento (Coll-
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Planas y Cruells, 2008; Natalucci, 2012; Ruiz, 2004). Esta cooptación implica la integración 

de las demandas en la agenda política de los/as gobernantes, traduciéndose en políticas 

públicas y considerándose como producto de la institucionalización porque pasan a ocupar 

el terreno institucional (Jiménez, 2005; Natalucci, 2012; Ruiz, 2008). Esta visión no tiene 

en cuenta la mediación que se efectúa entre la sociedad civil y el sistema político (entre lo 

social y lo político respectivamente) para definir formas de participación, cooperar en el 

desarrollo de demandas, establecer mecanismos de representación, etc. (Natalucci, 2012; 

Los movimientos son capaces de transformar las reglas de interacción política a través de 

su incorporación a las estructuras y procedimientos institucionales existentes, aunque los 

movimientos tengan que establecer con las instituciones un compromiso parcial de la 

estratégicos (Cohen, 1985), tener efectos externos e incidir sobre otros grupos o actores 

sociales y/o políticos, que no forman parte del movimiento social en sí aunque, en 

ocasiones, se relacionen con ellos (Rucht y Ohlemacher, 1992; Giugni, 2004). La influencia 

sobre los/as actores políticos se traduce en ganar entrada en la agenda política con el 

objetivo de que estos actores transmitan las demandas de la sociedad civil (Giugni, 2009).  

Las investigaciones sobre movimientos sociales, aunque muestren que se ha producido 

una moderación en la movilización y pérdida de autonomía, ésta no puede ser generalizada 

a todos los colectivos que componen el movimiento porque no todos apuestan por el 

carácter institucional que toma la movilización, como puede verse en las manifestaciones 

del 28 de junio y porque esta desradicalización de las acciones puede tener un fin 

estratégico como sería la incorporación de las demandas sociales en la agenda política 

con el objetivo de conseguir un cambio (Ajangiz, 2003). 

3.2. Desgaste, desmovilización, abandono militancia política 

La institucionalización puede percibirse de manera negativa porque se la relaciona con un 

descenso o deterioro de la movilización aunque esto no signifique que el movimiento haya 

fracasado o que no haya sido efectivo (Christiansen, 2009). De hecho hay autores/as que 

atribuyen la institucionalización al éxito total o parcial de la movilización (Ibarra y Tejerina, 

1998), movimientos que se institucionalizaron exitosamente como el movimiento ecologista 

americano (Coglianese, 2001) o autores/as que cuestionan la idea de que la 

institucionalización conlleva un proceso de desmovilización (Blühdorn, 2006).  

El deterioro de la movilización o institucionalización, según Christiansen (2009, p. 3-4) 

puede tomar 5 formas distintas: represión, cooptación, éxito, fracaso y fusión con la 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 73

corriente principal. Según el autor la represión ocurre cuando las autoridades utilizan 

medidas de control (en ocasiones violentas) para destruir los movimientos sociales como, 

por ejemplo, la prohibición de actividades con el argumento de que son peligrosas para el 

orden público. Esta represión dificulta la realización de actividades y el reclutamiento de 

nuevos miembros. Sin embargo, el movimiento LGBTI en Cataluña nace en un contexto de 

represión como respuesta a una ley que pretendía criminalizar y reprimir la conducta 

homosexual y transexual (Fluvià, 2003; Mirabet, 1984), por lo que se podría cuestionar la 

represión como elemento desmovilizador.  

La segunda forma de institucionalización sería la cooptación. Esta tiene lugar cuando las 

organizaciones dependen en gran medida de las instituciones, produciéndose un desapego 

respecto a la movilización (Christiansen, 2009). En este caso hay autores/as que han 

atribuido el exceso de actividad política, de buscar alianzas y negociaciones con partidos 

políticos y sindicatos, a un abandono de la militancia más social, dirigida al colectivo LGBTI, 

y a la pérdida de activistas (Mirabet, 1984).  

El tercero, el éxito, implica la consecución de los objetivos que dieron lugar al movimiento 

social siendo los movimientos con objetivos específicos, más proclives al éxito. Un ejemplo 

sería el movimiento sufragista de mujeres que desapareció una vez consiguieron que se 

reconociese el derecho de voto a las mujeres. En cambio, hay movimientos con objetivos 

menos definidos y que arrancan nuevas campañas cuando consiguen los objetivos de la 

campaña anterior de manera que renuevan y reorientan la movilización (Christiansen, 

2009). Este podría ser el caso del movimiento LGBTI que lleva más de 40 años luchando 

por los derechos y las libertades del colectivo (Rodríguez y Pujol, 2008) y que, a día de 

hoy, ha conseguido cierto reconocimiento legal y social (Monferrer, 2003; Vázquez, 2009). 

En este movimiento aunque se han producido momentos de desmovilización éste se ha 

ido reorientando hacia la búsqueda de nuevos objetivos (Calvo y Trujillo, 2011; Guasch, 

2011; Sadurní y Pujol, 2015).    

La cuarta forma de institucionalización o deterioro, el fracaso, acontece cuando se 

producen errores en el ámbito organizativo o estratégico como podría ser la encapsulación. 

Es decir, el aislamiento o separación de algunas organizaciones del movimiento por falta 

de simpatía con el sector dominante de la movilización (Christiansen, 2009). En este caso 

la desaparición de colectivos, como por ejemplo la Coordinadora Gay-Lesbiana por falta 

de financiamiento público, muestra su falta de capacidad estratégica para reorientar la 

movilización en búsqueda de nuevos medios de financiación.  

Por último, la fusión con la corriente principal implica la acogida de objetivos e ideología 

del movimiento por una corriente dominante de manera que no hay necesidad de 
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movilizarse. Un ejemplo sería la integración del movimiento en el sistema político y 

económico, como el movimiento obrero estadounidense, que tiene garantizados los 

derechos de negociación colectiva por el gobierno federal (Christiansen, 2009). En relación 

a este elemento, en el movimiento LGBTI catalán han convivido diversas líneas 

ideológicas, contrapuestas entre sí, siendo la dominante aquella que vela por la 

identificación, la igualdad de derechos y la integración del colectivo LGBTI en el modelo 

hegemónico (Coll-Planas, 2008; Corcuera, 2012; Villar, 2008) encontrando, en la 

actualidad, departamentos específicos en el Gobierno encargados de desarrollar políticas 

LGBTI (Departament de Benestar Social i Família, 2011).  

Rootes (2003) es otro de los autores que relaciona la institucionalización con el deterioro 

de la movilización. En su estudio sobre el movimiento ecologista en la Europa occidental, 

el autor mantiene que la colaboración del movimiento ecologista con el gobierno para la 

elaboración de políticas públicas va acompañada de desmovilización aunque muchas 

organizaciones no se hayan profesionalizado ni relacionado con políticos, por lo que se 

cuestiona la completa institucionalización del movimiento ecologista (pp. 3-4).  

La profesionalización y la burocratización que implica la relación institucional son 

elementos que algunos/as autores han relacionado con el desgaste de la movilización. 

Concretamente, los/as activistas critican el conocimiento técnico que requiere la 

participación institucional (Coll-Planas y Cruells, 2007); la enorme energía dedicada para 

tramitar las cuestiones burocráticas -como podrían ser las subvenciones-, percibiéndose la 

burocratización como muy demandante y exigente (Christiansen, 2009) y el clientelismo 

que se produce entre ambas entes, sobre todo en el momento en el que las asociaciones 

comienzan a prestar servicios a colectivos específicos con la ayuda de dinero público (Ruiz, 

2009), a lo que se le suma la competitividad que han de establecer las asociaciones con 

otras entidades, organizaciones, cooperativas, etc., que también optan a las convocatorias 

de subvenciones públicas, viéndose obligadas a adoptar una lógica casi empresarial 

(Barley y Tolbert, 1997; Coll-Planas y Cruells, 2008). La exigencia profesional y burocrática 

que implica la relación institucional hace que disminuya el voluntariado por una pérdida de 

entusiasmo, recurriendo a personal remunerado (Christiansen, 2009). 

Otros/as autores que analizan la desmovilización de los movimientos sociales a través de 

su experiencia en el movimiento YoSoy132 son Olivier-Téllez y Tamayo (2015). En su 

estudio los/as autores indican cuatro mecanismos capaces de movilizar o desmovilizar un 

movimiento social: el carácter político, la complejidad de las alianzas y la lucha por la 

hegemonía, la innovación de los repertorios de acción y la represión política. En el primero 

de ellos, el carácter político, destaca una falta de articulación de los objetivos políticos, 
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generando fuertes tensiones en la movilización lo que diluyó el impacto que hubiesen 

podido tener las acciones del movimiento. En cuanto a la complejidad de las alianzas y la 

lucha por la hegemonía, la pluralidad con la que se condujo la protesta evidenció una mayor 

confrontación interna por la lucha de la hegemonía ideológica entre las posturas más 

radicales y las más reformistas, debilitando la eficacia de la protesta.  

En tercer lugar, los repertorios de acción del movimiento YoSoy132 destacaron por ser 

novedosos pero la hegemonización de las decisiones por parte de los/as actores sociales 

con mayor autoridad hizo que los discursos no llegasen a alinearse ni fuesen apropiados 

por la ciudadanía. Por último, la represión ejercida por las autoridades con el fin de 

desmovilizar la protesta hizo que perdiese direccionalidad, dinamismo y efectividad, 

impidiendo su movilización y extensión (Olivier-Téllez y Tamayo, 2015, pp. 147-155). De 

esta manera, el movimiento YoSoy132 no consiguió su objetivo de democratizar el 

comportamiento político de los medios de comunicación y parar los medios fraudulentos 

utilizados para ganar las elecciones debido, en parte, a una falta de integración de la 

pluralidad asociativa lo que no pudo vertebrar un movimiento fuerte, con una base asentada 

y un repertorio de acción definido, capaz de alcanzar los objetivos propuestos. En cambio, 

el movimiento LGBTI catalán, por ejemplo, a pesar de contar con posturas ideológicas 

contrarias, consigue consolidar la pluralidad del movimiento para hacer frente a sus 

objetivos como ocurrió con la aparición del sida (Guasch, 2011).  

Ibarra y Bergantiños (2008) relacionan la falta de colaboración de los movimientos sociales 

con los partidos políticos por desconfianza ya que su principal preocupación es que las 

acciones sean percibidas como legítimas por la sociedad, independientemente de si son 

consideradas como excesivamente conflictivas por el poder político. Por este motivo los 

movimientos priorizan medios de acción no convencionales aunque tras la 

institucionalización se produce una relación entre ambos, movimiento y partidos, lo que da 

lugar a una absorción de las demandas sociales por parte de los/as políticos, sin reconocer 

ni dar legitimidad a la procedencia de estas demandas (Ibarra, 1999).  

En cambio, hay otros/as autores que atribuyen a la institucionalización la capacidad de 

ofrecer un espacio donde los movimientos sociales puedan traducir el sentido de la vida en 

sistemáticas prioridades para el cambio (Buechler, 2000, 2016). Es decir, la relación y 

negociación con las instituciones políticas hace posible que las demandas puedan ser 

traducidas en cambios porque el sistema político tiene la función de expresar lo que ocurre 

en la sociedad (Melucci, 1996, 1999). La existencia de representación y de actores 

institucionales, a través de la cual el conflicto puede ser traducido en 

que las cuestiones que prioriza el movimiento no se desvanezcan.   
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Este capítulo sustenta tanto los objetivos de la investigación como las temáticas a abordar 

con las producciones narrativas: la estructura organizativa, la integración del 

asociacionismo LGBTI al sistema institucional y las repercusiones de la integración y de 

los posibles cambios estructurales. Después de haber realizado este apartado, siento un 

gran interés por ver cómo interactúan las diferentes temáticas con el objetivo de analizar 

los significados que el asociacionismo otorga a la institucionalización.  
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Recorrido histórico del movimiento LGBTI en 

Cataluña 

El movimiento LGBTI nace en 1972, a finales de la dictadura de Francisco Franco, cuando 

la homosexualidad era ilegal y las conductas homosexuales castigadas (Mirabet, 1984; 

2000). Actualmente, la administración pública garantiza los derechos del colectivo LGBTI 

y persigue las conductas que atentan contra los derechos y las libertades del colectivo 

LGBTI. Para llegar a esta situación, los colectivos han luchado y afrontado situaciones, en 

ocasiones conflictivas, como es la patologización de la transexualidad, para mostrar la 

necesidad de que sus derechos sean reconocidos, tal y como avala la Constitución 

Española en su artículo 14 que dice: 

prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 

 (España. Constitución Española, 

de 29 de diciembre de 1978).  

Actualmente, el movimiento LGBTI ha conseguido tanto la derogación como la 

promulgación de leyes que reconocen los derechos de los que carecía este colectivo. Los 

logros en el ámbito legal-institucional y la proximidad a las instituciones políticas 

contradicen el proyecto político de algunos colectivos, creados con el objetivo de 

transformar el sistema heteropatriarcal (FAGC, 1980). Esta contradicción es criticada por 

algunos colectivos que cuestionan las repercusiones que puede tener la presencia 

institucional en el movimiento LGBTI respecto a su proyecto político, el cual nace para 

luchar contra la represión política y social que sufre el colectivo. 

A continuación presento un breve recorrido histórico del movimiento LGBTI en Cataluña, 

con el objetivo de contextualizar las acciones desarrolladas por las asociaciones y los 

cambios legales acontecidos para, posteriormente, analizar la forma que ha adquirido el 

movimiento y las asociaciones LGBTI en la lucha por la libertad y los derechos del colectivo 

LGBTI. Para realizar este recorrido voy a basarme en las 4 etapas que aparecen en el libro 

de Corcuera (2012) donde señala: 1) momento de consolidación y orgullo; 2) toma de 

conciencia de derechos y reivindicaciones; 3) diversificación del movimiento y 

neutralización y; 4) consecución de derechos y rentabilización política (p. 31). En cambio, 

en este capítulo las etapas detectadas van a ser 6: 1) la homosexualidad en España en los 

años 70; 2) el inicio de la movilización y la lucha por la libertad sexual; 3) la reactivación 

del movimiento; 4) la diversificación y la neutralización de la lucha LGBTI; 5) las 

reivindicaciones LGBTI se convierten en derechos y 6) de los derechos a las libertades del 

colectivo LGBTI.  
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Por último, voy a ayudarme, también, del resumen histórico que aparece en Rodríguez y 

Pujol (2008), en el que los/as autores destacan diferentes acontecimientos importantes: 

inicio y coordinación del movimiento; aparición del sida; lucha contra la homofobia y el tema 

de los derechos (p. 23-33). Es decir, voy a realizar un recorrido histórico del movimiento 

LGBTI, desde el inicio hasta la actualidad, destacando los acontecimientos más 

importantes e intentando mantener una línea temporal que empieza situando el movimiento 

en su contexto de aparición.   
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Recorrido histórico del movimiento LGBTI en Cataluña 

1. La homosexualidad en Cataluña en los años 70: Clandestinidad, 

persecución y penalización 

La homosexualidad en Cataluña, y también en el resto de España, destaca por ser 

perseguida y penalizada legalmente durante el régimen franquista y la transición 

democrática. A partir de los 50, el régimen franquista codifica, patologiza y reprime las 

conductas homosexuales (Pérez-Sánchez, 2004) modificando, en 1954, la Ley de vagos y 

maleantes, incorporada al código penal español en el año 1933, para incluir la 

homosexualidad en su ámbito de aplicación, considerándose un acto delictivo (Monferrer, 

2003). Años más tarde, en 1970, esta ley fue sustituida por la Ley de Peligrosidad y 

Rehabilitación Social (conocida por sus siglas LPRS), que consideraba peligrosas sociales 

a aquellas personas que probadamente cometiesen actos de homosexualidad y se las 

sometía a programas de reeducación (Mirabet, 1984; España. Ley 16/1970, de 4 de agosto, 

sobre peligrosidad y rehabilitación social).  

La promulgación de esta ley estigmatizó al colectivo homosexual, penalizando legalmente 

sus prácticas y relaciones sexuales, y equiparó la categoría homosexual en el imaginario 

social a otras categorías como la de marginado, desviado, enfermo, inmoral y delincuente 

(Monferrer, 2003, p. 187). También ocasionó la encarcelación de personas con conductas 

consideradas delictivas, el internamiento en centros especiales y la clandestinidad de 

personas LGBTI (Fluvià, 2003). A parte de la LPRS, el código penal español en 1973, en 

sancionaba aquellos comportamientos que atacaban a la moralidad del régimen franquista 

y/o que ofendían las buenas costumbres (Mirabet, 1984; País, 1979). Sin embargo, el 

franquismo de la posguerra, en sus inicios, no percibía aún al/a homosexual como una 

amenaza del orden público (Monferrer, 2003) y los comportamientos considerados 

inmorales estaban en manos de la iglesia católica (Bastida, 1986), por lo que esta ley, 

aunque es publicada en 1973 (España. Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, por el 

que se publica el Código Penal, texto refundido conforme a la Ley 44/1971, de 15 de 

noviembre), se aplicaría más tarde, durante la primera década de la democracia española. 

2. El inicio de la movilización y la lucha por la libertad sexual  

La primera etapa del movimiento LGBTI se extiende de 1970 a 1980, período en el que 

emerge y se expande la movilización y se lucha por liberar la sexualidad, que estaba siendo 
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duramente reprimida por las leyes franquistas. Durante este período tienen lugar diferentes 

acontecimientos como la configuración del MELH, la expansión del movimiento LGBTI, la 

derogación de la LPRS, la legalización del asociacionismo y la primera crisis del 

movimiento.  

2.1. Origen y configuración del MELH 

El inicio del movimiento por la liberación sexual30 se sitúa en 1970 (Fluvià, 2003; Mirabet,

1984; Rodríguez y Pujol, 2008). El endurecimiento que podía suponer el contexto represivo 

para el colectivo LGBTI tras la aprobación de la Ley 16/1970, de 4 de agosto, sobre 

peligrosidad y rehabilitación social generó una toma de conciencia sobre la situación vivida, 

ante la absoluta desposesión de derechos y rechazo social que sufría el colectivo LGBTI, 

y la decisión de hacer alguna cosa al respecto (Fluvià, 2016). Esta toma de conciencia 

tenía como referencia los hechos ocurridos en Nueva York, en 1969, donde un grupo de 

homosexuales y transexuales desafiaron a la policía ante una redada en un bar de 

ambiente, el Stonewall Inn (Mirabet, 2000). En el contexto de movilización internacional 

destacan las luchas por las liberaciones sociales, como la revuelta del 68, el movimiento 

estudiantil, la revolución cubana, etc. (Fluvià, 2003, p. 126); siendo el movimiento por la 

liberación sexual una causa social más (Estapé, 2016). 

Armand de Fluvià, fundador del Movimiento Español de Liberación Homosexual (MELH), 

comenta respecto al contexto catalán:  

pública o grupo organizado interesado en la liberación de los hombres y las mujeres 

homosexuales y en luchar contra la homofobia. [...]. La única cosa que he podido encontrar 

es la comprobación del relato de Jean Genet en su libro Diario del ladrón (Planeta, 

Barcelona, 1976), cuando hacía de chapero (prostituto de hombres) por las calles del Raval 
31 (Fluvià, XXXVI, p. 45).

Para Armand de Fluvià:

es una consecuencia directa de la presentación a las Cortes franquistas, a finales del año 
32 (Fluvià, 2003, 

                                               
30 Al inicio del movimiento se habla de liberación sexual o liberación gay (Calvo y Trujillo, 2011) en lugar de 

LGBTI porque las categorías no estaban tan definidas, algunas mujeres lesbianas militaban en la lucha 

feminista (Platero, 2008; Ruiz, 2004) y otras se crearon en las organizaciones gays, compartiendo ambos 

colectivos la lucha contra la discriminación sexual.  
31 Cita original en catalán. 
32 Cita original en catalán. 
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p. 15)33; ley aprobada el 4 de agosto de 1970 y publicada en el BOE el día 6 (España. Ley 

16/1970, de 4 de agosto, sobre peligrosidad y rehabilitación social). 

La presentación del anteproyecto animó a Armand de Fluvià y Francesc Francino a escribir 

una carta a todos los obispos procuradores en las Cortes para que presentasen mociones 

contra el proyecto legislativo, dándose a conocer la primera acción reivindicativa en todo el 

estado español (Fluvià, 2003; Mirabet, 1984, 2000). Unos años más tarde, en 1972, 

iniciaron una publicación clandestina, el boletín mensual AGHOIS (Agrupación 

Homosexual para la Igualdad Sexual), y dieron nombre al primer grupo de liberación sexual 

en España, el MELH (Movimiento Español de Liberación Homosexual), que se reunía 

clandestinamente en Barcelona y luchaba por legalizar las relaciones homosexuales 

(Rodríguez y Pujol, 2008). Este grupo llegó a implantarse en Madrid pero la presión policial 

hizo que se desarticulase, volviéndose a reactivar años más tarde (Fluvià, 2003; Mirabet, 

1984, 2000).  

2.2. Expansión del movimiento LGBTI por todo el territorio español 

Tras la muerte de Franco, en 1975, España inicia un proceso de transición política que 

ofrece a la movilización social la posibilidad de hacerse visibles y reclamar sus 

necesidades. El movimiento empieza a hacerse visible y emergen nuevos colectivos en 

del MELH, en 1975, con el objetivo de conseguir la liberación sexual (Estapé, 2016), o el 

Institut Lambda, en 1976, en forma de sociedad civil y de carácter laico (Mirabet, 1984). 

También surgieron los primeros colectivos de lesbianas en 1977, como una agrupación de 

lesbianas dentro del FAGC, el Grupo de Lucha para la Liberación de la Lesbiana (GLLL) 

grupos de transexuales como la Pluma en 1979 y el Colectivo de Transexuales de Cataluña 

(CTC) en 1992 (Mirabet, 1984). 

En el resto de España se crean colectivos y frentes de liberación homosexual en las 

principales ciudades del estado español, apareciendo diversos colectivos en las Islas 

Baleares, Sevilla, Valencia, Madrid, Bilbao, Aragón y Galicia. En Madrid se crea el primer 

grupo mixto en 1978, el Frente de Liberación Homosexual de Castilla (FLHOC), del cual 

surgió un colectivo de lesbianas en 1981, el Colectivo de Feministas Lesbianas de Madrid 

(CFLM), y en 1987 se crea el primer colectivo transexual, Transexualia. En Euskadi se 

                                               
33 Ver también Fluvià (2016). 
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configura el Grupo de Liberación Sexual del Hombre (EHGAM) en 1977 y Grupo de 

Liberación Sexual de la Mujer (ESAM) en 1979 (Mirabet, 1984).  

En 1977, todos estos grupos constituyen la COFLHEE (Coordinadora de Frentes de 

Liberación Homosexual del Estado Español), con el objetivo de centralizar y aglutinar la 

lucha por la liberación sexual y derogar la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social 

(Corcuera, 2012),  realizándose actos públicos en contra de la misma (Fluvià, XXXVI; Mira, 

1999), aprovechando que en el contexto internacional la Asociación Americana de 

Psiquiatría (APA) había retirado, en 1973, la homosexualidad de la lista de enfermedades 

mentales que figuran en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales 

(DSM) (Corcuera, 2012; Mirabet, 1984).  

En Barcelona se celebran las primeras manifestaciones para reivindicar la liberación 

sexual. El 28 de junio de 1977 tuvo lugar la primera manifestación, convocada por el FAGC 

(Calvo y Trujillo, 2011) y desconvocada por la policía (Estapé, 2016). En 1978 la 

manifestación fue prohibida aunque unas 5000 personas acudieron a la iglesia parroquial 

de Sant Miquel del Port para firmar el comunicado del FAGC, que contó también con el 

apoyo de algunos partidos políticos locales (Mirabet, 1984). Otros acontecimientos a 

destacar fueron las Jornadas Catalanas de Educación Sexual (1978-1979) y las IV 

Jornadas Mediterráneas de Sexología (1979) en las que se reivindicaba el reconocimiento 

público de la homosexualidad, la derogación de leyes represoras, la inclusión de la temática

homosexual en la educación sexual, la legalización del movimiento y la supresión de la 

homosexualidad del catálogo de enfermedades mentales (Mirabet, 1984). La realización 

de estos diferentes actos crea cierta unión en el movimiento LGBTI catalán, configurándose 

varios colectivos como por ejemplo el FAGC o el Casal Lambda. Fuera de lo que es el 

propio tejido asociativo el movimiento empieza a contar con el apoyo de diversos 

movimientos sociales, asociaciones cívicas y partidos políticos revolucionarios de 

izquierdas (Mirabet, 1984).  

2.3. La derogación de la LPRS 

A finales de los 70 tiene lugar el primer cambio legal en España. En diciembre de 1978 se 

despenalizan las relaciones homosexuales mediante un Real Decreto de Ley (Corcuera, 

2012), publicado en el BOE el 11 de enero de 1979 (España. Ley 77/1978, de 26 de 

diciembre, de modificación de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social y de su 

Reglamento). Gracias al Real Decreto se modifica la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 

Social (España. Ley 16/1970, de 4 de agosto, sobre peligrosidad y rehabilitación social; 

España. Ley 43/1974, de 28 de noviembre, sobre modificación de determinados artículos 
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de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social) y se anulan los artículos relacionados 

con la homosexualidad. De esta manera se legaliza la homosexualidad y se deja de 

criminalizar en el ámbito institucional. Sin embargo, esta legalización, aunque supuso un 

avance en la lucha LGBTI, no produjo una diferencia notable en la vida cotidiana debido a 

que la legalización de la condición homosexual no provocó una transformación de las 

actitudes hacia la homosexualidad (Calvo y Trujillo, 2011).  

En los años 80, la policía realizaba redadas en bares de ambiente gay con el objetivo de 

sancionar y reprimir la conducta homosexual, hechos denunciados por el FAGC:  

contra personas gais, el FAGC publicó 

es una minoría considerable [...]. Más adelante hablaba del derecho que tienen los 

homosexuales a expresar también p 34 (Mirabet, 1984, p. 355). 

2.4. Legalización del asociacionismo 

Otro logro del asociacionismo es la legalización de las asociaciones LGBTI. El 

reconocimiento legal de la primera asociación, el FAGC, se produce en 1980, tras 5 años 

de funcionamiento y 2 años de lucha por la legalización del asociacionismo (Mirabet, 1984), 

a la cual se oponía el gobierno conservador alegando escándalo, ofensa a la moral pública 

y activismo con fines ilícitos (España. Pregunta parlamentaria 217-I, sobre la legalización 

e inscripción del FAGC, de 11 de abril de 1980). La legalización generalizada de 

asociaciones LGBTI tuvo lugar en 1983 (Calvo y Trujillo, 2011).   

Durante la transición, el tema de la legalización de colectivos LGBTI fue ampliamente 

cuestionada dentro del asociacionismo (Rodríguez y Pujol, 2008). Por una parte, el ser 

legales otorgaba reconocimiento oficial a la entidad y permitía utilizar los medios judiciales 

para denunciar legalmente las agresiones que padecía el colectivo como por ejemplo las 

agresiones de la policía municipal en Sitges o la paliza que recibió un gay en un cine de 

Barcelona (Mirabet, 1984). Según Armand de Fluvià:  

usar los reales, tener amparo jurídico, convocar actos públicos y manifestaciones sin 

problemas y poder acabar de normalizar la situación de los gays en la sociedad catalana

(Corcuera, 2012, p. 38). 

                                               
34 Texto original en catalán. 
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Por otra parte, el miedo a la repercusión que puede derivarse de la aceptación del juego 

político al legalizar la asociación. Es decir, la legalización implica un primer nivel de 

institucionalización, una integración en el sistema, en el que a través de un registro 

(reconocido gubernamentalmente) las asociaciones establecen unas actividades y aspiran 

a ciertos objetivos que han de cumplir. En el caso del FAGC, por ejemplo:  

 [hace referencia al FAGC]: 

Desarrollar cuantas actividades tiendan a la liberación sexual superando la represión 

individual, la supresión de la marginación homosexual y el reconocimiento de la sexualidad 

plural.  

La clarificación ideológica de la cuestión homosexual y en general de la sexualidad.  

Promover actividades que tiendan a garantizar, sin ningún tipo de discriminación, el 

ejercicio de las plenas libertades ciudadanas y constitucionales por parte de los 

homosexuales y a obtener la definición y declaración del derecho humano que asiste toda 
35 (Mirabet, 1984, p. 260-

261). 

De esta manera, la legalización de asociaciones conlleva la aceptación de unas reglas de 

organización interna y de determinado juego político (Corcuera, 2012, p. 39). Un ejemplo 

de integración al sistema sería la obligatoriedad de ser entidad jurídica para tener acceso 

a subvenciones y ayudas públicas (Ruiz, 2004, p. 144). Estas subvenciones permite a las 

asociaciones disponer de recursos económicos que permiten, a su vez, el mantenimiento 

de la asociación (Idem TV, 2013b) y el desarrollo de una actividad política de 

transformación social (Alexander, 2005). 

Tanto en Cataluña como en España, las asociaciones son personas jurídicas privadas 

constituidas por tres o más personas para conseguir, sin ánimo de lucro, un fin común, que 

deben cumplir con unos ciertos requisitos organizativos como, por ejemplo, (a) la existencia 

de una asamblea general, que se reúne periódicamente y que constituye el órgano 

soberano de la asociación y de la que todas las socias forman parte; o (b) la existencia de 

una junta directiva que, como mínimo, estará compuesta por los cargos de presidencia y 

el Codi civil de Catalunya, 

relatiu a les persones jurídiques).  

                                               
35 Texto original en catalán. 
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A finales de los 80 los partidos políticos empiezan a sensibilizarse y preocuparse por 

Partit Socialista Unificat de Catalunya, cosa que pudo contribuir a los cambios que se 

produjeron en la sociedad catalana (Mirabet, 1984). En el ámbito español, Izquierda Unida 

y el PSOE eran los partidos políticos que se preocupaban por el colectivo LGBTI y forzaban 

debates en las asambleas regionales y en el Parlamento nacional (Calvo, 2011, 2016). 

Actualmente, según el registro de la Generalitat de Catalunya, hay alrededor de 45 

asociaciones de temática LGBTI (Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, 2017a). 

La vitalidad del movimiento puede apreciarse en la variedad de asociaciones inscritas 

ociación 

dedicada a la prevención del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual.  

2.5. La primera crisis36 del movimiento LGBTI 

Una de las primeras crisis que sufre el movimiento LGBTI tiene lugar durante 1980, 

coincidiendo con una desmovilización generalizada de la protesta colectiva en España 

(Calvo, 2011, 2016; Guasch, 2011). Esta primera crisis podríamos decir que responde a 

diversos factores debido a la disparidad de motivos que atribuyen los/as autores 

consultados al acontecer de esta crisis. En primer lugar, la derogación de los artículos 

referentes al colectivo LGBTI en la LPRS, en 1978, hace que la movilización consiga el 

objetivo por el cual fue creada; atribuyéndose esta primera desmovilización a la resolución 

del conflicto (Calvo y Trujillo, 2011; Calvo, 2011). La fragilidad de la militancia y la debilidad 

organizativa son otros de los elementos destacados como productores de desmovilización 

(2011, p. 534). La victoria del PSOE en 1982 es el factor destacado por autores/as como 

Corcuera (2012) o Rodríguez y Pujol (2008). Por último, encontramos autores/as que no 

hablan de crisis sino de una pérdida de activistas debido a un tipo de militancia, de carácter 

político, que es definida como agotadora:    

, se ha incidido excesivamente en la fase 

digamos política y en encontrar apuntalamientos en los partidos políticos, sindicatos, y 

hemos abandonado un poco al mismo homosexual en su vida, en cómo está condenado 

en esta sociedad, en sus relaciones cotidianas, en sus relaciones afectivas, en las 

relaciones interpersonales. [...]. Pero esto ha provocado una reacción, la cual ha reducido 

la militancia y es que la gente está en cierta medida un poco cansada de una militancia 

                                               
36

Rodríguez y Pujol (2008). 
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agotadora37. [...]. Hace falta darse cuenta que la militancia, tal y como se ha llevado, es una 

militancia dura, agotadora, sacrificada, y no tiene en cuenta las relaciones entre los 
38 (Mirabet, 1984, p. 264-265).   

Como veremos a continuación, esta desmovilización coincide, además, con la llegada del 

VIH/sida a España y con la aparición de una nueva generación de activistas que apuesta 

por una visión más reformista, en contraposición a una postura más radical (Calvo y Trujillo, 

2011; Corcuera, 2012). Con la victoria del PSOE a la democracia española, la postura más 

reformista dirige su lucha hacia la integración del colectivo LGBTI al sistema 

heteronormativo, aspecto que fomentará la aparición de una subcultura comercial (bares, 

discotecas, saunas, etc.) dirigida al público LGBTI (Calvo, 2011) y la potenciación de guetos 

gais (Corcuera, 2012; Mirabet, 2000). 

3. La reactivación del movimiento 

En 1981, ante un movimiento un tanto inactivo, aparecen los primeros casos de sida en 

España; convirtiéndose, las consecuencias de la enfermedad, en un elemento movilizador, 

a mediados de la década de los 80, debido a la homofobia resultante de la pandemia y la 

vinculación de la enfermedad con la homosexualidad, como si se tratase de una 

enfermedad de grupos desfavorecidos: homosexuales, heroinómanos y trabajadoras del 

sexo (Grupo de Trabajo Queer, 2005; Rodríguez y Pujol, 2008). La pandemia del sida 

supuso un importante acontecimiento para la creación de una nueva generación de 

activismo en el movimiento LGBTI que, también, sufrirá la influencia del mercado rosa y las 

instituciones públicas para hacer frente a esta enfermedad.  

Durante esta época, de 1980 a 1990 aproximadamente, se vuelve a reprimir la conducta 

homosexual y transexual mediante la aplicación de la ley de escándalo público que, más 

tarde, sería derogada y se elimina la homosexualidad del manual internacional de 

enfermedades mentales. A continuación, voy a detallar estos acontecimientos.  

3.1. La llegada del sida a España 

El sida llega a España cuando tiene lugar el primer caso de muerte conocido de un hombre 

gay como resultado de esta enfermedad en el año 1981, retrospectivamente diagnosticado 

en 1982 (Villaamil, 2011). En esta época no había información sobre la enfermedad, ni 

sobre las vías de transmisión del virus ni la forma de evitarla. Ante esta situación diferentes 

                                               
37

38 Texto original en catalán. 
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colectivos LGBT iniciaron la realización de fanzines y carteles con lemas reivindicativos 

como el de la Radical Gai ,

 (Grupo de Trabajo Queer, 2005) o el 

del FAGC  (Rodriguez y Pujol, 2008). El objetivo era concienciar al 

colectivo LGBTI sobre la enfermedad y evitar su transmisión, puesto que fue una de las 

principales causas de muerte en España en los años 90 (Área de vigilancia de VIH y 

conductas de riesgo, 2017). 

La expansión del sida y el aumento de fallecimientos a causa de la enfermedad hace que 

tanto el movimiento LGBTI como los/as políticos tomen conciencia de la situación, se 

reactive la movilización y se inicie un período de colaboración entre colectivos e 

instituciones para hacer frente a la enfermedad y disminuir el número de muertes en 

España por VIH/sida.  

3.2. El nuevo activismo LGBTI 

La toma de conciencia sobre el VIH/sida y la propagación de la enfermedad por el estado 

español genera un nuevo activismo en el movimiento LGBTI (Calvo, 2011, 2016), 

preocupado por normalizar el hecho homosexual, acentuándose diferencias de contenido 

ideológico, marco de modelo social y de perspectivas de lucha (Corcuera, 2012). 

Concretamente, se identifican dos posturas. Una postura más reformista, que centra su 

lucha en el reconocimiento de derechos e integración de la homosexualidad en el sistema 

heterosexual con el objetivo de normalizarla (Corcuera, 2012). Es decir, reclamaban el 

reconocimiento del colectivo LGBTI ante las autoridades políticas, centrando su lógica de 

acción en el estado y utilizando estrategias legales, basadas en la consecución de 

derechos (Calvo, 2011). Su visión de la subcultura comercial era pragmática, estableciendo 

relación con la subcultura comercial para trabajar conjuntamente la prevención del sida 

(Calvo, 2011, 2016). Para ellos el colectivo LGBTI tenía que estar organizado socialmente 

en espacios geográficamente definidos porque tenían necesidades específicas y 

problemas comunes. De esta manera exponían las ideas anglosajonas de la política 

comunitaria (Calvo y Trujillo, 2011), cooperaban con bares y saunas, especialmente en el 

área de prevención del VIH (Guasch, 2011), y ofrecían servicios de autoayuda dirigidos al 

colectivo LGBTI seropositivo y campañas de prevención con el objetivo de erradicar la 

pandemia. 

La otra postura, de carácter más revolucionario, huía de la identificación y apostaba por un 

cambio global, uniéndose a la lucha de otros movimientos (Corcuera, 2012), y mostraba 

una postura contraria a ofrecer atención específica a hombres gay seropositivos porque la 

pandemia no era una problemática exclusiva del colectivo homosexual (Calvo, 2011). Estos 
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colectivos, agrupados en Frentes de Liberación tenían una lucha enfocada en la liberación 

sexual. Eran críticos a la existencia de bares y comercios creados para el público gay y 

cualquier tipo de prácticas comunitarias como la creación de guetos oprimidos (Calvo y 

Trujillo, 2011) y defendían la apropiación de cualquier espacio, independientemente de su 

etiquetaje (Rodríguez y Pujol, 2008) ya que para ellos/as la subcultura comercial era un 

instrumento controlador diseñado por la burguesía para oprimir a la ciudadanía homosexual 

(Calvo y Trujillo, 2011).  

Los cambios acontecidos en la movilización LGBTI por la postura que adoptan las 

diferentes asociaciones en relación a la pandemia del sida (reformista vs revolucionaria) 

provocó la escisión de varios colectivos importantes, en los que el sida se convirtió una 

prioridad de movilización (Villaamil, 2011). En Madrid, surge la Radical Gai, en 1991, como 

una escisión del COGAM que se encontraba paralizado en torno al VIH porque lo 

consideraba como una simple respuesta de homofobia por lo que no hacía falta hacer nada. 

Ante esta situación se crea la Radical Gai con el objetivo de enfrentarse a la enfermedad y 

trabajar temas como la prevención del VIH y denunciar la pasividad de instituciones y 

agrupaciones gay para proporcionar herramientas y respuestas (Grupo de Trabajo Queer, 

2005, p. 36).  

De manera similar, en Cataluña, en 1986, la llegada de un grupo de activistas al FAGC, 

con posicionamientos de izquierda radical y provenientes de otros movimientos sociales 

alternativos, provocaron la escisión de la asociación al enfrentarse una postura de 

pasividad, incapaz de haber frenado el VIH/sida y que, gracias a las victorias del PSOE, 

consideraba la lucha política como innecesaria con otra postura más radical que tenía por 

objetivo romper con ese escenario asociativo y reanimar la lucha política por la liberación 

LGBTI (Mirabet, 2000; Rodríguez y Pujol, 2008).  De la división interna del FAGC se crea 

la Coordinadora Gay-Lesbiana (CGL), en 1986, con dos ejes principales de trabajo: la lucha 

contra el sida y la demanda de igualdad legal. Su principal estrategia consistía en presionar 

a las instituciones políticas para conseguir el principio de igualdad que proporciona la 

Constitución; considerándose la organización reformista líder en Cataluña hasta la segunda 

mitad de los 90 (Calvo y Trujillo, 2011; Calvo, 2011, 2016; Mirabet, 2000).  

Ante la expansión de la enfermedad se empiezan a gestar colectivos específicos para gais 

normalizar y visibilizar al colectivo gay seropositivo en la sociedad (Prat, 2004). También, 

y como respuesta a la presencia del empresariado gay, se crea la Comissió Unitària 28J 

(CU28J), en 1988, impulsada por el FAGC, para organizar los actos del día de la liberación 
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LGBTI y evitar la amenaza que suponía la intromisión del comercio rosa al proyecto 

reivindicativo (Mirabet, 2000; Rodríguez y Pujol, 2008). 

La pluralidad del movimiento LGBTI incluye tanto asociaciones interesadas en establecer 

alianzas políticas para conseguir una reforma (Calvo, 2016) como asociaciones contrarias 

o reticentes a participar en el juego político. Sin embargo, la creación de Coordinadoras, 

como la COFLHEE en el ámbito estatal o la CGL en Cataluña, muestra la intención 

generalizada de consensuar el movimiento e institucionalizar las demandas que persiguen 

(Aljama y Pujol, 2013).  

3.3. Las primeras colaboraciones institucionales 

Con el objetivo de hacer frente al sida se producen las primeras colaboraciones entre 

algunos colectivos LGBTI, las instituciones públicas y los locales de ambiente durante la 

década de los 80, destacándose la colaboración con determinados organismos oficiales 

como por ejemplo el área de Servicios Sociales, el área de Juventud y el Departamento de 

Cultura de la Generalitat de Catalunya y la Regidora de Asistencia Social del Ayuntamiento 

de Barcelona. En 1982, el Ayuntamiento de Barcelona elaboró un tríptico en el que se 

informaba sobre los diferentes centros LGBTI y los recursos que ofrecían en cuestiones de 

sexualidad. Este mismo año, la Generalitat de Catalunya otorgó las primeras subvenciones 

a locales LGBTI por las actividades que desarrollaban, consiguiéndose un trabajo de mutua 

colaboración (Mirabet, 1984), que permitía la realización de campañas públicas de 

prevención del VIH/sida como por ejemplo la campaña (Corcuera, 

2012). 

Los/as activistas más reformistas, aquellos/as preocupados por la equiparación de 

derechos, perciben a los partidos políticos como actores legítimos para representar los 

intereses del colectivo, lo que da lugar a que las organizaciones adopten su lenguaje y 

objetivos para poder formar parte del juego político, estableciendo compromisos mediante 

Esta campaña consistía en reunirse y discutir con partidos políticos, los manifiestos 

electorales y los compromisos políticos futuros para valorar su preocupación por las 

políticas LGBTI y votar al partido político más favorable a los intereses del movimiento; 

destacando la relación con partidos de izquierdas como IU (Calvo y Trujillo, 2011). 

Los cambios producidos tanto en la movilización como en los partidos políticos son 

producto de su interacción. Es decir,  el movimiento LGBTI se ha visto afectado por las 

estructuras del Estado y el comportamiento de los partidos políticos pero, al mismo tiempo, 

la movilización ha promovido un cambio en los representantes políticos, interesados en  
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escuchar y adoptar sus demandas (Calvo, 2016). Según el autor, 

excelente ejemplo de cómo las políticas públicas pueden ser influenciadas por los 

movimientos sociales que conscientemente actúan como proveedores de ideas políticas y 
39 (Calvo, 2016, p. 167). La posibilidad de que el Estado pueda 

moldearse y adaptarse a las exigencias de los movimientos sociales, nos aleja de la noción 

de Estado como un ente rígido (Cooney, 2007) por uno más transformador, con una 

estructura capaz de atender nuevas demandas, promovidas por los movimientos sociales, 

cuando éstas sean afines a los valores centrales del sistema político que esté gobernando 

(Calvo, 2011, 2016).  

3.4. Establecimiento de un mercado rosa 

La creación de comercios, dirigidos al público LGBTI, comenzó a tomar forma después de 

la muerte del dictador en 1975. Aunque en sus inicios la expansión fue lenta, a mitades y 

finales de los 80 se expandió velozmente por todo el territorio español, implicando la 

configuración de una identidad gay distintiva y un movimiento asociativo gay político 

(Villaamil, 2004). Según Calvo y Trujillo  finales de la década de los 80 el colectivo 

gay presentaba claros signos de fatiga 40 (p. 568). La vertiente radical del movimiento 

LGBTI había sido desafiada por los colectivos reformistas que empezaron a surgir durante 

la segunda mitad de los años ochenta (Calvo y Trujillo, 2011).  

A finales de los 80 comienzan a emerger más locales y comercios de ambiente y se ofrecen 

servicios destinados exclusivamente al público homosexual, preferentemente gay, 

definidos como  por parte de los sectores más combativos del movimiento 

(Mirabet, 2000), en los que se permite o tolera cierta libertad de actuación (Guasch, 2011), 

produciéndose una tolerancia represiva ya que la práctica homosexual es confinada a 

espacios concretos (Mirabet, 2000). Esto ocurre en las grandes ciudades, como Barcelona 

o Madrid, en las que se consolidan espacios urbanos específicamente homosexuales 

siendo 

inexistentes en las pequeñas ciudades o zonas rurales, donde la homosexualidad continúa 

siendo un tema tabú, por lo que se percibe un movimiento migratorio del pueblo a la gran 

ciudad o la convivencia con una doble vida (Zaera y Cabanes, XXXV).

                                               
39 Texto original en inglés. 
40 El texto original en inglés: by the end of that decade [finales de los 80], however, male groups showed clear 
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3.5. Ni ser LGBTI es un escándalo ni la homosexualidad es una enfermedad 

mental 

A pesar de los pequeños avances en el contexto social y político, la conducta homosexual 

y transexual fue controlada y reprimida institucionalmente en Cataluña desde los años 70 

hasta bien entrada la década de los 90. Durante este tiempo se produjo el cierre de bares 

y locales; la encarcelación de personas LGBTI como, por ejemplo, la de José Pérez Ocaña 

en 1978 (Pons, 2003) o la de dos lesbianas por besarse públicamente en la Plaza del Sol 

de Madrid, en 1986 (Mira, 1999); la prohibición de pasear por el espigón de Sitges en el 

año 85; la retirada de la custodia de una menor a su madre por un posible lesbianismo, que 

tuvo lugar en Barcelona en 1987 (Mira, 1999) o; la elaboración de fichas policiales por parte 

de la Guardia Urbana de Sitges en 1996 (Rodríguez y Pujol, 2008).  

La represión institucional de la sexualidad estaba fundamentada en el código penal, 

concretamente en los artículos referidos como delitos de escándalo público, que 

contemplaba la posible existencia de conductas que ofendiere el pudor o las buenas 

costumbres y/o que expusiere o proclamare [...]

(España. Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, por el que se publica el Código Penal, 

texto refundido conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre, pp. 24210-24211). De esta 

manera, la homosexualidad y la transexualidad se consideraban conductas que atacaban 

a la moral católica que era la institucionalmente legítima.  

Estos artículos, vigentes desde el franquismo, fueron eliminados del código penal en 1988 

(Mirabet, 2000; Platero, 2009) y en 1995 se empieza a considerar el sexo, la orientación y 

la identidad sexual como circunstancias agravantes en caso de delito (España. Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal), siendo totalmente derogados 

los artículos que penalizaban las conductas posiblemente inmorales (País, 1987). 

En el ámbito médico, el 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

eliminó la homosexualidad de su Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), 

vigente desde 1977 (Corcuera, 2012; Drets Civils, 2010). De esta manera, la 

homosexualidad se despatologiza y deja de considerarse una enfermedad mental gracias 

al contexto médico internacional.  

4. Diversificación y neutralización de la lucha LGBTI

La década de los 90 viene marcada por el contexto social y político en el que se desarrolla 

la movilización, destacándose la influencia de un tejido empresarial y político que colabora 

con el sector más reformista del movimiento para conseguir que los derechos del colectivo 

LGBTI sean reconocidos por ley. En esta etapa, que inicia a principios de los 90 y se 
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extiende hasta mediados de 2000, destaca la preocupación por las agresiones hacia el 

colectivo LGBTI, la aparición del activismo queer y la lucha por los derechos del colectivo 

LGBTI.  

4.1. El inicio de la lucha contra la homofobia 

En la década de los 90, al mismo tiempo que se visibiliza el gueto homosexual proliferan 

las agresiones homófobas. Según Rodríguez y Pujol (2008) se inicia una nueva etapa en 

la que se desencadena una fuerte lucha contra la homofobia; señalándose 1991 como una 

fecha histórica en el inicio de esta lucha por el asesinato de la transexual Sonia (p. 27). El 

6 de octubre de 1991, Sonia Rescalvo apareció muerta en la glorieta dels Músics del parque 

de la Ciutadella, en Barcelona, a causa de una brutal paliza (Gicci, 2015). La magnitud de 

la agresión, la pertenencia de los jóvenes a un grupo ideológico de extrema derecha y el 

conocimiento del primer crimen en España de una transexual por el mero hecho de serlo 

fueron aspectos que hicieron que su asesinato adquiriese relevancia social. También creó 

un punto de inflexión dentro del asociacionismo hacia la transexualidad y una preocupación 

por las agresiones que podía sufrir el colectivo LGBTI. Ante esta preocupación el FAGC 

inició una lucha contra la homofobia y la transfobia, creando la oficina anti-discriminatoria 

el mismo día que se produjo el juicio de Sonia en 1993 (Rodríguez y Pujol, 2008). 

Otra de las agresiones documentadas por el movimiento LGBTI es la que tuvo lugar en 

Sitges, en 1996. A causa del fichaje policial que había sufrido el colectivo LGBTI en Sitges, 

el movimiento LGBTI organizó una manifestación, encabezada por el FAGC (Garriga, 

2014), para denunciar esta agresión e instar al Ayuntamiento para que tomase medidas. 

Durante la manifestación, los/as manifestantes tuvieron que ser protegidos por la policía 

ante el comportamiento de odio que mostró la gente del pueblo que les gritaba, escupía y 

lanzaba huevos para que se fuesen (Garriga, 2014). Aunque en aquel momento Sitges ya 

representaba todo un negocio para el colectivo LGBTI, los/as empresarios del ambiente 

rechazaron su participación en la manifestación; creándose un punto de inflexión en la 

historia del movimiento por la construcción de un modelo gay que atiende a las necesidades 

que el mercado rosa le genera (Rodriguez y Pujol, 2008).

4.2. Activismo queer 

A inicios de los 90, el movimiento LGBTI, que cuenta con un sector más reformista y otro 

más revolucionario, mantiene el debate de si las actividades deberían dirigirse a apoyar a 

personas LGBTI o a fomentar un cambio social, observándose: 1) colectivos que 

desarrollan servicios asistenciales para apoyar al colectivo LGBTI y 2) colectivos más 

dirigidos a la transformación política dirigidos a la consecución de un cambio que afecte, 
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de forma más general, a toda la sociedad (Corcuera, 2012). En estos momentos comienza 

a emerger el activismo queer, procedente de los Estados Unidos, y comienzan a 

visibilizarse aún más las diferentes posturas dentro del asociacionismo LGBTI (Coll-Planas, 

2009; Grupo de Trabajo Queer, 2005). En Cataluña, aparece el grupo , en 1990 y 

reaparece en el 2000 dando lugar a la Asamblea Stonewall y; en Madrid, el LSD y la Radical 

Gai (Coll-Planas, 2008; Grupo de Trabajo Queer, 2005).  

El activismo queer, vinculado al movimiento okupa, utiliza estrategias de confrontación y 

performance para hacer llegar sus mensajes (Coll-Planas, 2006), quedando el movimiento 

dividido en 3 grandes líneas de pensamiento, según un estudio elaborado por el 

Ajuntament de Barcelona, con proyectos políticos diferenciados. Estas líneas y proyectos 

son las siguientes (Coll-Planas, 2006, 2008, 2009; Drets Civils, 2009b): 

 Normalización: integración del colectivo LGBTI, mediante acciones de presión a las 

instituciones políticas para conseguir la igualdad legal, tal y como establece la 

Constitución (Calvo y Trujillo, 2011). Propone el desarrollo de un proceso de 

interlocución entre el movimiento y las instituciones públicas para desarrollar 

estrategias políticas basadas en la lucha contra la homofobia (Drets Civils, 2009b). 

El proyecto político de las asociaciones más reformistas exponían ideas basadas 

en la comunidad e identidad LGBTI, considerando que los marcos de acción 

basados en la libertad estaban anticuados (Petit, 2004). Estos colectivos, como el 

COGAM en Madrid y la CGL en Barcelona, mantenían como principio ideológico 

que el bienestar de la comunidad LGBTI dependía de la reforma política, como 

podría ser el acceso a la familia. Por ese motivo defendían el establecimiento de 

alianzas, de objetivos alcanzables y de una identidad política que no supusiera una 

amenaza al sistema político (Calvo, 2011, 2016).  

 Transformación: estos colectivos abogan por un cambio social más amplio. La 

discriminación se define por parámetros de tipo estructural, existiendo una relación 

directa con los elementos culturales, económicos y de organización social 

imperante en nuestra sociedad. La estrategia está dirigida a acciones de carácter 

proactivo con una visión crítica a los mecanismos municipales existentes (Drets 

Civils, 2009b, pp. 7-8). No aceptan el sistema tal y como está sino que ha de ser 

transformado o, bien, pueden vivir al margen de la sociedad. Como propone Coll-

Planas (2009)  integración con condiciones: la transformación de elementos 

 (p. 132). Por último, mantienen 

tanto una relación de colaboración como de conflicto con las instituciones públicas 

y utilizan estrategias basadas en acciones políticas de tipo libertario. En cuanto al 
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proyecto político, su discurso está centrado en los derechos sexuales y de amor; en 

la necesidad de tener el derecho a querer y expresar la práctica homosexual 

libremente sin tener que exponerse a los actos de discriminación que se estaban 

produciendo en las grandes ciudades; y de denunciar a los partidos políticos de 

izquierdas su falta de preocupación ante estas agresiones (Rodríguez y Pujol, 

2008).  

 Activismo queer: plantea discursos de influencia transformadora que cuestiona el 

sistema heteropatriarcal, concretamente los binomios (hombre/mujer, 

homo/hetero), y se resiste a la normalización del hecho homosexual. Se oponen a 

la existencia de límites excluyentes ya que la propia demanda de libertad puede 

conllevar dominación (Coll-Planas, 2008, 2009). La relación con las instituciones 

públicas es de conflicto o inexistente, manteniendo 

combina la reflexión (a través de planteamiento trans-intersex) con una acción 

social y de denuncia, con una crítica a la segregación que padecen las personas 

lesbianas, transexuales e intersexuales dentro de las políticas y el asociacionismo 
41 (Drets Civils, 2009b, p. 6). En su proyecto político enfatizaban la estructura 

heteronormativa y patriarcal que sustenta la institución matrimonial y el peligro de 

las narrativas inherentes sobre normalización. Estos colectivos luchaban por la 

abolición del matrimonio civil y por el reconocimiento de los derechos personales 

fuera de la familia o las relaciones de parentesco como por ejemplo visas de trabajo 

o residencia, derecho a recibir pensiones, a tener una casa donde vivir y a ser 

cuidado (Pichardo, 2011). Para estos colectivos, los derechos tendrían que ser 

personales sin la necesidad de pertenecer a una institución como el matrimonio 

(Calvo y Trujillo, 2011; Pichardo, 2011). 

La aparición de nuevas identidades y categorías identitarias hicieron revivir las ideas 

radicales de los años 80, dejando un impacto importante en los discursos, representaciones 

y repertorios de acción, y una nueva generación de activistas que ocupan espacios no 

transitados por los sectores más conversadores ni por las instituciones (Calvo y Trujillo, 

2011). Sin embargo, no conseguirán que el sector más reformista se despegue de su lucha 

por los derechos basada en la igualdad de oportunidades (Mananzala y Spade, 2008). 

                                               
41 La cita original está en catalán. 
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4.3. Reivindicación de los derechos LGBTI  

Los derechos del colectivo LGBTI fueron afectados de refilón por los cambios que se 

produjeron en algunas leyes concernientes a la familia durante la década de los 80 

(Pichardo, 2011). En 1987, la modificación en la ley de adopción permitía la adopción 

individual (España. Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 

determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 

adopción). De esta manera las parejas homosexuales podían acceder a la adopción pero 

solo un/a miembro podía ser legalmente el pariente adoptivo ya que las relaciones 

homosexuales no estaban legalizadas (Pichardo, 2011). Esto mismo ocurría en las parejas 

de lesbianas que decidían tener una criatura mediante técnicas de reproducción asistida. 

En este caso, la madre biológica era la única madre legal de la criatura. El acceso a estas 

técnicas se introdujo en 1988, mediante la modificación de la ley de reproducción asistida, 

que permitía el acceso a cualquier mujer mayor de edad independientemente de su estado 

civil (España. Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida; 

Pichardo, 2011). 

Otras consecuciones que afectaron directamente al colectivo LGBTI fueron: 1) la 

despenalización de la cirugía de reasignación de sexo en 1983 aunque, todavía, la 

transexualidad no estaba regulada de manera que la persona transexual, una vez operada, 

tenía que acudir a los tribunales para el reconocimiento del cambio de sexo (Corcuera, 

2012) y; 2) la instancia de la Comisión del Justicia del Parlament de Catalunya al Consejo 

Ejecutivo de la Generalitat de Catalunya para que actúe contra las prácticas 

discriminatorias y penales hacia el colectivo LGBTI gracias a una proposición no de ley 

sobre la no discriminación presentada por el Sr. Rafael Ribó, portavoz del PSUC42, en 1983 

(Mirabet, 1984). 

Los cambios que se produjeron en los derechos relativos la familia animaron al sector 

asociativo más reformista a centrar su lucha en los derechos de las familias LGBTI, por lo 

que empezaron a demandar la analogía legal entre las parejas homosexuales y las 

heterosexuales (Grupo de Trabajo Queer, 2005), aprovechando que a finales de los 80 se 

habían regulado los derechos de las parejas no casadas, conocidas como uniones estables 

de pareja (Martínez, 2016; Mirabet, 2000) en algunas comunidades autónomas. También 

se empiezan a tejer alianzas con partidos políticos de izquierdas lo que produce la 

constitución de sectoriales especializadas en cuestiones LGBTI, como la del PSOE, creada 

                                               
42 Son las siglas del Partido Socialista Unificado de Cataluña. 
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en 1999 con un fuerte arraigo a la FELGTB (Calvo, 2011, 2016; Corcuera, 2012). De esta 

manera, la incidencia de las instituciones y del sector reformista empiezan a neutralizar un 

movimiento medianamente acomodado y que puede generar beneficios (Corcuera, 2012). 

La Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales (FELGTB), creada 

en 1992 y presidida por Armand de Fluvià, tenía por objetivo integrar las principales 

organizaciones LGBTI y realizar reclamaciones conjuntas en el ámbito estatal. La primera 

reivindicación, la ley de parejas de hecho en el ámbito estatal, no pudo conseguirse debido 

a la rigurosa oposición del PP para legislar sobre derechos sexuales, no resultando exitoso 

su debate en el Parlamento entre 1997 y 2001 (Calvo, 2016), por lo que rápidamente 

empezaron a demandar el matrimonio igualitario (Martínez, 2016). La aparición de la 

FELGTB, de nuevas posturas ideológicas y grupos reivindicativos, que no consiguen 

desvertebrar la línea reformista y el reclamo a la identidad sexual, empiezan a debilitar a la 

COFLHEE que se disuelve en 1995 (Rodríguez y Pujol, 2008); convirtiéndose la FELGTB 

en la única interlocutora LGBTI con las instituciones políticas en el ámbito estatal 

(Corcuera, 2012). 

En 1998 Cataluña aprobó la primera ley regional de parejas de hecho (Catalunya. Ley 

10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja) que incluía al colectivo homosexual, 

ofreciendo a las parejas no casadas los mismos derechos, independientemente de su 

orientación sexual (Calvo, 2011; Mirabet, 2000). Esta consecución fue importante por tres 

razones: fue un suceso atribuido al movimiento LGBTI, legalizó las parejas homosexuales 

y visualizó la relación entre parejas homosexuales y familias afectuosas (Calvo y Trujillo, 

2011).  

Una vez conseguida la legalización de las parejas homosexuales en diversas comunidades 

autónomas, el discurso del sector moderado giró en torno al matrimonio homosexual. La 

marcha del orgullo gay de 1998 incluyó una llamada al matrimonio y acogió a unos 10.000 

asistentes (Calvo y Trujillo, 2011). También realizaron campañas para el matrimonio 

homosexual, escenificando bodas simbólicas en espacios públicos (Rodríguez y Pujol, 

2008). Por ejemplo, en 1998, un miembro electo del ayuntamiento de Orense casó 

simbólicamente a una pareja de gays (Calvo y Trujillo, 2011). 

En cuanto a la transexualidad, a finales de los años 90, algunos partidos políticos incluyen 

en sus programas los derechos del colectivo transexual (Platero, 2009). El 22 de julio de 

1999, el Grupo Parlamentario Socialista presenta en el Senado español una propuesta de 

Ley sobre el Derecho a la Identidad Sexual (España. Proposición de ley 622/000017, sobre 

el derecho a la identidad sexual, de 27 de julio de 1999), que no llega a convertirse en ley. 

Esta propuesta considera que la persona transexual es: quien presenta una discordancia 
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entre el sexo que psicológicamente siente como propio y el que anatómicamente y 

registralmente le corresponde por sus órganos -Galiacho, 1997, p. 200). 

Concretamente, para el cambio registral del sexo, el cual es irreversible (artículo 8), la ley 

requiere un/a: (a) diagnóstico de transexualidad; (b) apariencia anatómico-genital externa

próxima al sexo reclamado; (c) no tener vínculo matrimonial; (d) ser estéril; y (e) que el 

nuevo nombre sea acorde al sexo que se reclama. En cambio, si el tratamiento médico no 

es irreversible, sólo se podrá rectificar el nombre pero no el sexo (artículo 4) y este quedará 

sin efecto si después de la sentencia: (a) la persona solicita recuperar su anterior nombre; 

(b) contrae matrimonio; (c) tiene un hijo/a; y (d) si reconoce un hijo/a con posterioridad a la 

sentencia de cambio de nombre o le es determinada judicialmente la 

maternidad/paternidad durante los 365 días posteriores al cambio registral de nombre 

(España. Proposición de ley 622/000017, sobre el derecho a la identidad sexual, de 27 de 

julio de 1999).  

La propuesta parlamentaria fue apoyada por algunos colectivos transexuales y cuestionada 

por los sectores más radicales del movimiento (Platero, 2009, p. 113). Se critica que la 

Proposición de Ley divide al colectivo transexual entre (a) personas transexuales que 

habían recibido cirugía de reasignación sexual y, por tanto, podían modificar nombre y 

sexo; y (b) las que no la habían recibido y solo podían modificar el nombre, contribuyendo 

a la separación del colectivo transexual en operadas y no operadas. Ante esta situación 

algunos colectivos trans, como el Colectivo Transexual de Cataluña, exigen la retirada de 

la propuesta parlamentaria al PSOE y redactan un proyecto de ley sobre el derecho a la 

identidad de género en el que se reclamaba la exclusión de la cirugía genital, la 

reversibilidad del cambio de sexo, la posibilidad de contraer matrimonio y el reconocimiento 

de la descendencia (Colectivo Transexuales de Catalunya Pro-Drets, 1999). 

En 2001, José Luís Rodríguez Zapatero, líder del PSOE desde el 2000 y candidato a las 

nuevas elecciones de 2004, declaró en una entrevista a una revista gay que su partido 

político defendía el derecho de las parejas homosexuales a casarse y adoptar hijos (Calvo 

y Trujillo, 2011). Unos años más tarde, en 2004, el Reino Unido se constituye como el 

primer estado europeo en reconocer el cambio de sexo sin necesidad de cirugía o 

tratamiento hormonal (Reino Unido, Gender Recognition Act 2004). La ley inglesa, a pesar 

de seguir un modelo patologizador y esencialista de la transexualidad, beneficia a las 

personas transexuales que no pueden o no quieren pasar por la intervención médica 

(Sharpe, 2007).  

El nuevo contexto político, que inicia con la victoria del PSOE en las elecciones de 2004, 

trae consigo la materialización de las promesas electorales, por lo que demandan el cambio 
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en la ley civil relativa al matrimonio y una ley de identidad de género, similar a la ley inglesa, 

que permita el cambio de nombre y de sexo en el DNI sin depender de una operación 

quirúrgica genital (Corcuera, 2012).  

5. Las reivindicaciones LGBTI se convierten en leyes 

La cuarta y última etapa que contemplan los/as autoras consultadas para la elaboración 

del presente capítulo coinciden en señalar las reformas legales aprobadas durante el 

mandato de Zapatero como los elementos centrales de esta etapa (Corcuera, 2012; 

Rodríguez y Pujol, 2008). Esta etapa, iniciada en 2004-2005, momento en el que el PSOE 

gana las elecciones generales en España (Calvo y Trujillo, 2011), se caracteriza por la 

consecución de un reconocimiento y otorgación de derechos por parte de las 

administraciones hacia el colectivo LGBTI, tanto en el ámbito estatal como en el local, 

destacando todo un trabajo institucional dedicado a la elaboración de políticas públicas 

para garantizar los derechos del colectivo LGBTI y de colaboración con entidades, 

asociaciones y empresas para la realización de actos, como la manifestación del Día del 

Orgullo.  

5.1. La transformación legal en España (en el siglo XXI) 

La primera consecución fue la 

Civi , que permite el acceso a las parejas del 

mismo sexo (España. Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en 

materia de derecho a contraer matrimonio). Esta ley fue presentada en 2005 por José Luís 

Rodríguez Zapatero, presidente del PSOE, tras su victoria electoral, cumpliéndose así una 

de las promesas presentadas en la campaña de 2004 (Calvo y Trujillo, 2011). La 

aprobación del matrimonio igualitario trajo consigo la obtención de otros derechos como la 

adopción conjunta, el reconocimiento legal de la maternidad mediante técnicas de 

reproducción asistida, la herencia y las pensiones (Corcuera, 2012). Estos cambios 

provocaron reacciones diversas, encontrándonos con manifestaciones multitudinarias en 

Madrid en defensa de la familia y manifestaciones alternativas en Barcelona a favor del 

matrimonio entre personas del mismo sexo (Coll-Planas, 2006). 

En 2007, tras la presión de los colectivos trans, se consigue legalizar la situación de los/as 

transexuales con la Ley de identidad de género, que regula la rectificación de la mención 

relativa al sexo de las personas en el registro civil, con la que se aprueba el cambio de 

nombre y sexo en los documentos oficiales tras ser diagnosticados/as bajo la etiqueta de 

 y sometidos a dos años de tratamiento médico, sin la necesidad de ser 

intervenidos/as quirúrgicamente (España. Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la 
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rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas). De esta manera, las 

demandas de los colectivos trans ganan visibilidad, convirtiéndose en políticas públicas, 

cosa que genera el debate sobre la patologización de los derechos trans y la aparición de 

un nuevo activismo que lucha contra la psiquiatrización de la transexualidad (Platero, 2009, 

2011; Vázquez, 2009). 

La ley de matrimonio igualitario y la de identidad de género, así como otros avances 

producidos con anterioridad como la influencia de la contracepción y de los movimientos 

feministas (Pichardo, 2011) produjeron en la sociedad una separación de la moral católica, 

al menos en cuestiones de sexualidad, género y familia, debido a la oposición de la Iglesia 

Católica a cualquier avance que desafiase al modelo tradicional de familia. La sociedad 

relaciona las nociones católicas de familia con el pasado, con la dictadura (Calvo, 2016; 

Pichardo, 2011). Sin embargo, lo moderno es construido como la antítesis de todo aquello 

que representó el régimen de Franco y, en este contexto, el matrimonio homosexual se 

volvió un indicador de progresiva modernidad. Lo anterior es tradicional, represivo, 

desigualitario e indeseable. Lo actual es moderno, igualitario y altamente deseable (Adams-

Thies, 2007).  

A pesar de que estos cambios legales eran necesarios para reconocer los derechos de los 

colectivos y normalizar sus estados civiles, empiezan a gestarse desencuentros dentro de 

un movimiento fraccionado (Corcuera, 2012), acentuándose las diferencias entre la 

apuesta normalizadora que lucha por la integración social y la transformadora, por una 

revisión más profunda que acoja aspectos económicos, sociales, de raza, valores, cultura, 

etc. En el caso del matrimonio, por el ejemplo, la posibilidad de acceder a él se convierte 

en una vía para conseguir cierto reconocimiento social como pareja, con la carga amorosa 

y afectiva que sustenta el matrimonio. Es decir, la unión entre dos personas y los derechos 

que de ello se desprenden, implican compromiso con tu pareja y presentación pública frente 

a la comunidad. Esto significa conformarse con la norma y es acompañado de 

reconocimiento y aceptación social (Pichardo, 2011).  

5.2. Lagunas en una política transformadora 

Las consecuciones legales producen una relajación de la movilización social en los 

sectores organizados alrededor de la igualdad de derechos ya que su máximo reclamo, 

que era el mat

embargo, este reconocimiento destapa la carencia de otras libertades y las lagunas 

sociales que vive el colectivo LGBTI diariamente. Así por ejemplo nos encontramos con lo 

siguiente: 
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 Se impone la institución matrimonial y médica para ser legales. Es decir, para que 

las personas homosexuales puedan acceder a derechos de viudedad, pensiones, 

derechos laborales y adopciones han de estar legalmente casadas (Corcuera, 

2012). En el caso de los/as transexuales, para poder cambiar su nombre y sexo en 

el DNI han de reconocerse como enfermas mentales y hormonarse durante dos 

años. Aquí vemos el peso que pasan a tener las instituciones en las vidas del 

colectivo LGBTI, a las cuales han de acceder para que sean reconocidos sus 

derechos, en lugar de abogar por otro tipo de cambios que no requieran el uso de 

las mismas y que prioricen la relación afectiva y/o amorosa (Calvo y Trujillo, 2011; 

Grup de Lesbianes Feministes, 2013; Pichardo, 2011).  

 La ley que regula el matrimonio civil español hace una excepción y no modifica los 

artículos43 relacionados con la filiación de un hijo/a nacido dentro del matrimonio, 

por lo que los derechos de filiación, en el ámbito estatal, están regulados por una 

ley que data de 1981, aunque hay otras leyes, más actuales, que contemplan los 

derechos de filiación como la ley del matrimonio o la de reproducción asistida 

(Benavente, 2011). En Cataluña, la nueva ley relativa a la familia es aprobada en 

2010 y entra en vigor el 1 de enero de 2011 (Catalunya. Llei 25/2010, del 29 de 

juliol, del llibre segon del Codi civil de Catalunya, relatiu a la persona i la família). 

Según esta ley, al igual que la española, la filiación se puede producir por naturaleza 

o por adopción. La filiación de los/as hijos nacidos en una relación matrimonial 

heterosexual son reconocidos automáticamente después del nacimiento siempre y 

cuando sean concebidos naturalmente; es decir, biológicamente, sin el uso de 

técnicas de asistencia. Sin embargo, en una relación matrimonial homosexual en la 

que los/as hijos son concebidos por técnicas de fecundación, aunque la ley catalana 

reconozca esta técnica como concepción natural, la madre no biológica ha de 

presentar un documento en los registros civiles antes de que nazca el bebé para 

reconocer a su futuro/a hijo/a (Pichardo, 2011). En el caso que las parejas gais 

decidan conciliar hijos/as mediante vientres de alquiler en EEUU44, las parejas 

homosexuales se encuentran que el consulado español no les permite registrar al 

bebé con el nombre de los dos padres, por lo que uno de ellos ha de adoptar 

legalmente a su hijo/a a posteriori, una vez se encuentre en España (Pichardo, 

2011). De esta manera, las parejas del mismo sexo siempre han de presentar en 

                                               
43 Se refiere a los artículos 115 al 119 del Código Civil (España. Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación 

del Código Civil en materia de filiación, patria potestad y régimen económico del matrimonio). 
44 Esta práctica es ilegal en España (Pichardo, 2011). 
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los registros civiles un documento en el que expresen su deseo y consentimiento 

de ser padres/madres (Benavente, 2011). 

 En el caso de inseminaciones artificiales caseras; es decir sin la intervención de 

un/a facultativo; la madre no biológica tendrá problemas para inscribirse en el 

registro como madre de la criatura porque la ley únicamente contempla aquellas 

técnicas que se realizan en una clínica, en la que te facilitan el informe de 

consentimiento para presentar en el registro civil (FLG, 2017).  

 La nacionalidad de las madres es otro elemento a tener en cuenta. En Cataluña, si 

la nacionalidad de las madres corresponde a un país donde el matrimonio igualitario 

no es reconocido, el bebé puede quedar registrado sin nacionalidad (FLG, 2017).    

 La ley de identidad de género excluye a las personas menores de edad e 

inmigrantes, no trata temas de promoción laboral e inserción social y, aunque en 

2009 se aprueba una Ley de Asilo (España. Ley 12/2009, de 30 de octubre, 

reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria) que recoge 

expresamente el género y la orientación sexual como motivos de persecución para 

el reconocimiento del estatus de persona refugiada, éste es obstaculizado porque

la persona ha de demostrar que existe persecución en el país de origen y que 

pertenece a la minoría sexual (Platero, 2011); aspectos que pueden suponer una 

traba a aquellas personas que sufren persecución de agentes no estatales, como 

el entorno familiar, o que provienen de países donde la práctica homosexual y 

transexual está castigada por el Código Penal (Corcuera, 2012).  En este caso, la 

ley no protege al colectivo transexual más vulnerable y con menos recursos 

(Corcuera, 2012; Platero, 2011). 

 Falta de una cobertura médica integral gratuita para los tratamientos de 

reasignación sexual, promesa incumplida por el gobierno de Zapatero (Corcuera, 

2012). Sin embargo, esto no ocurre en todas las comunidades autónomas del 

estado español ya que hay comunidades autónomas, como por ejemplo Andalucía, 

Cataluña y Navarra, entre otras, que incluyen las operaciones de cambio de sexo 

en las prestaciones de la seguridad social (Platero, 2009; The Other, 2015). En 

Andalucía, por ejemplo, se produjeron 46 intervenciones quirúrgicas de cambio de 

sexo durante el 2012 dentro de la cobertura sanitaria. El coste de estas operaciones 

oscila entre los 10.000 y 30.000 euros en función de su dificultad, resultando más 

complicadas las operaciones para reconstruir los genitales masculinos (Benítez, 

2013). A parte las intervenciones de reconstrucción genital no garantizan que el 

cambio sea el deseado o esperado, pudiendo sufrir graves consecuencias físicas 
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y/o psicológicas, como por ejemplo le ocurrió a un transexual belga (LaFuente, 

2013). 

 Indefensión legal que padece el colectivo LGBTI, en el ámbito estatal, en casos de 

abusos y agresiones, porque la homofobia se considera como un agravante pero 

no como la raíz de una agresión, y sobre la transfobia no se legisla (Corcuera, 

2012)45. 

 No todo el mundo puede permitirse la salida del armario y reflejar en los documentos 

legales su estado de casado con una pareja homosexual (Pichardo, 2011).  

 Para combatir las discriminaciones y reconocer la diversidad familiar se creó una 

asignatura para impartir en las escuelas sobre educación por los derechos humanos 

y ciudadanos. El problema es que no se está impartiendo en la mayoría de las 

escuelas por temor a la oposición de padres más conservadores (Pichardo, 2011).  

Estas carencias que atañen a la vida diaria del colectivo LGBTI produce la sensación de 

que la raíz de los problemas no ha sido tratada, cosa que cuestiona la consecución de una 

completa igualdad legal, y que la solución del PSOE y las leyes de Zapatero fue optar por 

la vía menos compleja y que más apoyo tuvo a nivel electoral (Corcuera, 2012).  

5.3. El municipalismo LGBTI 

Paralelamente a la discusión y aprobación de leyes estatales y gracias al trabajo realizado 

por el tejido asociativo LGBTI en la lucha por la consecución de estos cambios legales, el 

Ayuntamiento de Barcelona crea el Consell Municipal LGBTI, en julio de 2004, como un 

órgano consultivo de debate y participación sectorial, que aglutina asociaciones, 

representantes políticos/as, empresarios/as, sindicatos, instituciones, universidades y 

profesionales de ámbito municipal; con el objetivo de fomentar la igualdad de los derechos, 

las libertades y el reconocimiento social de las personas LGBTI (Ajuntament de Barcelona, 

2004). Sin embargo, aunque el Consell Municipal es percibido de manera satisfactoria 

porque ofrece un espacio de habla y escucha a los/as activistas también es criticado por la 

poca presencia de asociaciones de lesbianas y trans que no cuentan con un registro legal 

y por la falta de conseguir resultados favorables que mejoren la calidad de vida del colectivo 

LGBTI (Idem TV, 2013b).  

El Ayuntamiento de Barcelona, a través del Consell Municipal LGBTI, también comienza a 

trabajar, en 2007, las necesidades del colectivo LGBTI, detectadas en la I Jornada LGBTI 

                                               
45 Esto no ocurre en todas las comunidades autónomas ya que algunas disponen de leyes propias que sí 

regulan las discriminaciones al colectivo como, por ejemplo, en Cataluña.
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que tuvo lugar e

Gais, Lesbianes i Homes i Dones Transsexuals, 2007), mediante la elaboración de un 

Programa Municipal para el colectivo LGBTI con el objetivo de visibilizar y fortalecer el 

asociacionismo LGBTI (Drets Civils, 2009c). Más adelante, el Plan de Actuación Municipal 

(PAM) 2008-2011 encarga la misiva al departamento de Drets Civils de definir, gestionar y 

impulsar las políticas públicas para promocionar, defender y garantizar los derechos de la 

ciudadanía, incluyendo al colectivo LGBTI, con el objetivo de elaborar un Plan Municipal 

propio para el colectivo LGBTI (Plenari del Consell Municipal, 2009), dando como resultado 

la elaboración de un diagnóstico sobre la realidad municipal en 2009 (Drets Civils, 2009a) 

y un plan municipal dirigido al colectivo LGBTI en 2010 (Drets Civils, 2010).  

En cuanto al ámbito asociativo, el Ayuntamiento de Barcelona atiende a las demandas 

presentadas por el asociacionismo, como la del FAGC y otras asociaciones LGBTI, 

consiguiendo que en 2013 se discuta y apruebe en el Pleno del distrito de Ciutat Vella el 

r su brutal 

asesinato a manos de unos skins, a finales de 1991 (Casal Lambda, XXXVI; Consell 

Municipal de Lesbianes, Gais, Trans, Bisexuals i Intersexuals de Barcelona, 2013). 

También se establece una colaboración para la realización de actos, como la manifestación 

del Día del Orgullo que continúa contando con la presencia del tejido empresarial.  

Por otra parte, el mercado rosa continúa extendiéndose llegando a ocupar un lugar en la 

manifestación del Día del Orgullo. En los últimos 11 años hemos podido presenciar la 

existencia de carrozas comerciales en las manifestaciones de Madrid o la realización de 

dos manifestaciones paralelas en Barcelona (Corcuera, 2012). Una sería la de siempre, la 

que se inauguró en 1977, la manifestación política en la que se celebra el Día de la 

Liberación LGBTI, coordinada por la Comisión Unitaria 28 de junio (CU28J)46, en la que los 

colectivos desfilan con una única carroza (si la hay), en la que realizan todo tipo de 

performances y leen un manifiesto al final del recorrido (Federació Comissió Unitària 28 de 

Juny, 2016; Infogai, XXXIII), estando prohibida la publicidad de locales y/o empresas 

dedicadas al comercio rosa. Otra, de contenido comercial, conocida como Pride y que se 

celebra en Montjuïc, destaca por la presencia de carrozas empresariales y un modelo de 

consumo , que atrae mayormente al turismo gay y que está institucionalmente 

                                               
46 La Comisión está formada por unos 30 colectivos LGBTI catalanes excepto la Coordinadora Gay-Lesbiana 

(CGL) que tenía más apoyo institucional, empresarial y mediático (Corcuera, 2012). 
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apoyado por las administraciones públicas, encargadas de elegir y cobrar a las empresas 

que van a desfilar (Corcuera, 2012).  

En Cataluña, tanto la Comisión Unitaria 28J como la Asociación catalana de empresas 

LGBTI reciben financiación pública para realizar los actos conmemorativos del 28 de junio 

aunque hay diferencia en la cuantía monetaria percibida. De esta manera las 

administraciones públicas gestionan el espacio público y apuestan por dar más visibilidad 

a ciertos contenidos que homogeneizan la categoría LGBTI asociándola a un modelo 

consumista (Corcuera, 2012). A través de este modelo se ofrece una imagen estereotipada 

del colectivo, que es aquella institucionalmente aceptada, y dejan fuera a aquellas 

personas LGBTI que no se ajustan al modelo consumista, no reconociéndose la existencia 

mantener las relaciones (Melucci, 1996). Además, impulsa la mercantilización de las 

necesidades del colectivo LGBTI ofreciendo productos y servicios para cubrir unas 

demandas que responden al modelo hegemónico creado por la misma lógica empresarial 

y aprovecha determinadas discriminaciones para hacer negocio y fomentar el capitalismo 

rosa (Leo, 2013). 

6. De los derechos a las libertades del colectivo LGBTI 

Las reformas legales de Zapatero y el desarrollo de políticas públicas a favor del colectivo 

LGBTI dan paso al inicio de una nueva lucha en la que los colectivos destacan la necesidad 

de poder actuar y comportarse libremente en el espacio público, sin tener que recurrir a 

locales o zonas comerciales creadas expresamente para el colectivo LGBTI. En el contexto 

social, las personas LGBTI continuaban siendo víctimas de agresiones y las personas trans 

estaban asistiendo a terapias psiquiátricas para obtener el certificado de cambio de género 

(Idem TV, 2013b). Ante esta situación los colectivos LGBTI empiezan a movilizarse para 

liberar la identidad trans de la psiquiatrización y medicalización que produce la ley 

aprobada por Zapatero en 2007 y en reconocer la orientación sexual y la identidad de 

género como elementos que pueden incitar odio y producir situaciones de discriminación y 

violencia; con el objetivo de garantizar una mínima libertad sexual. 

6.1. Stop Trans Pathologization o la lucha por la despatologización trans  

Tras la aprobación de la ley de identidad de género en 2007 emergió un grupo de activistas, 

generalmente más joven, que estaba siendo víctima de la psiquiatrización y medicalización 

que implicaba esta ley (Idem TV, 2013b), empezando a tejer en España la Red de 

Despatologización Trans que, a partir de 2009, adquirió visibilidad internacional y se 

convirtió en la Campaña Stop Trans Pathologization. El objetivo de la campaña era eliminar 
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la transexualidad de los manuales diagnósticos de referencia; el DSM y el CIE (Ortega y 

Platero, 2015).      

Los colectivos que luchan por despatologizar la transexualidad, como la Guerrilla Travolaka 

en Barcelona o la Acera del Frente en Madrid, cuestionaban la binaria organización de la 

sociedad, reclamaban la eliminación del trastorno de identidad de género de los manuales 

diagnósticos, la eliminación del sexo en los documentos oficiales, la abolición de los 

tratamientos de normalización para intersexuales y el acceso gratuito a los tratamientos 

hormonales y cirugías de reasignación sexual, sin la necesidad de atravesar la institución 

médica para ser diagnosticados/as (Missé, 2008; Platero, 2009, 2011; Solà, 2010). Según 

estos colectivos el problema principal que presenta el diagnóstico es que crea un sujeto 

patológico que sufre una disonancia entre el sexo morfológico, el fisiológico y la identidad 

de género, conocida como disforia de género en el ámbito médico. Este etiquetaje 

promueve el trato de la transexualidad como una enfermedad, a la vez que deja a la vista 

la influencia de un marco biológico en el que la identidad es permanente, el género es 

binario y los errores biológicos existen (Platero, 2011). 

A pesar de las campañas internacionales y la movilización por la despatologización de la 

transexualidad, la nueva versión del DSM, publicada en 2013, vuelve a considerar la 

transexualidad como una enfermedad mental (Ortega y Platero, 2015) y la OMS informa 

que, en 2022, entrará en vigor la nueva edición del manual de enfermedades en el que 

excluye la transexualidad (Borraz, 2018). En el ámbito del activismo, en Cataluña, 

desapareció la Guerrilla Travolaka y emergieron nuevos grupos que adoptaron una visión 

quizás más reformista, preocupados por mejorar la vida de las personas trans (Idem TV, 

2013b). Actualmente, algunos de estos grupos forman parte de la Plataforma por los 

Derechos Trans para trabajar en una ley que despatologice y garantice los derechos de las 

personas trans en el ámbito estatal (Plataforma trans, s. f.).  

La despatologización de la transexualidad se ha conseguido recientemente en Andalucía. 

En 2014, la Junta de Andalucía aprobaba una ley que tiene como objetivo garantizar el 

derecho a la autodeterminación de género de las personas trans (Andalucía. Ley 2/2014, 

de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género y 

reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía). En esta 

comunidad autónoma las personas que deseen cambiar su nombre y sexo en los 

documentos oficiales sólo han de dirigirse a uno de los registros y rellenar el formulario. En 

caso de necesidad, las personas transexuales pueden dirigirse a los servicios de salud 

para recibir asesoramiento y/o evaluación médica, sin ser un requisito para cambiar los 

datos identificativos. 
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6.2. La ley contra la LGBTIfobia como garantía de libertad  

A pesar del reconocimiento legal que supone el matrimonio igualitario y la ley de identidad 

de género y el intento por sensibilizar a la ciudadanía en cuestiones LGBTI, mediante el 

desarrollo de políticas públicas, no se produce un reconocimiento social de manera que no 

se consigue que los casos de discriminación por orientación sexual y/o identidad de género 

disminuyan respecto a años anteriores, sino más bien al contrario (Martínez, 2016). 

administración pública, las discriminaciones en las redes sociales y otras agresiones varias 

aumentan cada año respecto al anterior. Algunos ejemplos, ampliamente difundidos por 

-

Barcelona por jóvenes neonazis que quedan con sus víctimas por Internet para mantener 

sexo y una vez se encuentran le humillan, graban y cuelgan el vídeo en la red. El caso de 

homofobia laboral que sufrió Alfonso Toledano, que fue despedido cuando sus superiores 

descubrieron su homosexualidad (Ferrer, 2013); la agresión a una pareja de lesbianas en 

la discoteca Razzmatazz por parte del equipo de seguridad tras besarse fuera de la misma 

(Duncan y Torres, 2014); o la homofobia institucional que se ejerce sobre Juan Andrés 

Benítez, empresario del Gaixample y miembro de la Asociación Catalana de Empresas 

para Gais y Lesbianas (ACEGAL), que fallece en la puerta de su casa tras ser reducido por 

Cataluña revela el supuesto estado serológico de la víctima en los medios de comunicación 

y la necesidad de tratar con retrovirales a los agentes implicados, hecho denunciado por 

los colectivos LGBTI (EFE, 2013a). 

La posibilidad de ser agredido en cualquier espacio (laboral, institucional, ocio, virtual, etc.) 

por el hecho de ser LGBTI muestra la falta de libertad que presenta el colectivo para 

mostrar su orientación sexual y/o identidad de género públicamente. Ante esta situación 

los colectivos LGBTI se coordinan y redactan un proyecto de ley para regular la 

discriminación hacia el colectivo LGBTI, el cual fue presentado en el Parlamento de 

Cataluña en enero de 2014. La ley fue aprobada en el Parlamento catalán, en octubre de 

2014, bajo el título: 

lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la 

. El interés principal de estos colectivos es combatir la discriminación 

en todos los ámbitos de la vida de una persona: educativo, laboral, sanitario, servicios 

sociales, justicia y cuerpos de seguridad, deporte, tiempo libre y comunicación (Catalunya. 

Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, 
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bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la 

transfobia). 

A raíz de esta ley, los colectivos participantes en su elaboración, agrupados previamente 

para reivindicar el cambio de nombre de la plaza donde fue asesinada Sonia Rescalvo, 

deciden constituir la Plataforma LGBTI.cat con el objetivo de reforzar el movimiento y 

reaccionar de forma unitaria a los ataques LGBTIfóbicos (Canet, 2013).   

Una vez aprobada la ley 11/2014 y pasados los 12 meses que disponía la Generalitat de 

Catalunya para aplicarla y desarrollarla, las asociaciones que aglutinan la Plataforma 

LGBTI.cat perciben que es una ley secuestrada por CiU y denuncian la falta de apuesta 

política, de sanciones, de implementación de la ley, de medios y recursos necesarios para 

su despliegue (Ajuntament de Ripollet, 2015; Rodríguez, 2016b, 2016d). En octubre de 

2015 se proclamaban elecciones anticipadas en Cataluña e inicia su mandato Junts pel Sí, 

coalición política formada por Convergencia Democrática de Cataluña (CDC), Esquerra 

mano de Carles Puigdemont como presidente de Cataluña. En estos momentos se 

empiezan a activar las herramientas que contiene la ley y poco a poco se empieza a 

implementar.  

Actualmente, en 2018, se ha conseguido, entre otros: 1) la creación de los Servicios de 

Atención Integral (SAI) en diferentes municipios, comarcas y provincias catalanas 

(Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, s. f.); 2) la aprobación de un protocolo 

para las técnicas de Reproducción Humana Asistida (RHA) que permite el acceso a 

cualquier persona mayor de 18 años con anhelo de gestar (Departament de Salut, 2016); 

3) protocolo para combatir el bullying homofóbico en las escuelas (Departament 

que trabajan en las administraciones públicas (Departament de Treball, Afers Socials i 

Famílies, 2017b); y 5) un modelo de atención no patologizante para las personas trans que 

incluye a los/as menores (Departament de Salut, 2017).  

En cambio, no se ha realizado el decreto que regula el procedimiento sancionador en 

materia antidiscriminatoria por lo que no se dispone de un real decreto adaptado a las faltas 

administrativas que contempla la ley (Catalunya. Proposta de resolució sobre el 

desplegament de la Llei 11/2014, per a garantir els drets de lesbianes, gais, bisexuals, 

mayo de 2018). Por este motivo, la Plataforma LGBTI.cat está siguiendo la implementación 

de la ley 11/2014 en los diferentes ámbitos y continúa denunciando el incumplimiento del 

régimen sancionador, la falta de voluntad para aplicar sanciones y la precariedad que 
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presenta la ley, que no cuenta con los recursos económicos adecuados para una correcta 

aplicación práctica (Rodríguez, 2016d).  

En los 3 años y medio que lleva en vigor la ley 11/2014, la Generalitat de Catalunya solo 

ha efectuado 6 sanciones, 5 de las cuáles se produjeron en 2017, a pesar de que las 

agresiones y situaciones homofóbicas van en aumento (324cat, 2018). Estos aspectos 

desprotegen al colectivo y aportan una visión de impunidad ya que la vulneración de 

derechos al colectivo LGBTI es casi gratuita (De la Rosa, 2017). Esta impunidad queda a 

la vista en los informes anuales elaborados por el Observatori 

Síndic de Greuges. En el último informe del OCH, referente a los datos de 2017, se han 

registrado un total de 111 incidencias, en contraste con las 84 incidencias registradas en 

 Síndic, el número de quejas y 

consultas también va en aumento. Las 58 actuaciones registradas en 2014, aumentan un 

72,73% en 2015 y un 47,37% en 2016 respecto al año anterior (Síndic de Greuges, 2017). 

El aumento en el número de incidencias muestra cómo la ley no ha conseguido todavía su 

principal objetivo que es la erradicación de la LGBTIfobia por lo que los colectivos deberán 

continuar luchando por una sexualidad realmente libre.  

6.3. La hostilidad del PP hacia el colectivo LGBTI 

La lucha por la libertad del colectivo LGBTI se produce en un período en el que los derechos 

adquiridos por el colectivo tambalean en la cuerda floja, en el ámbito estatal (Corcuera, 

2012). En los inicios de la legislatura del Partido Popular, Alberto Ruiz Gallardón (Ministro 

de Justicia) intentó prohibir el matrimonio homosexual presentando un recurso de 

inconstitucionalidad ante el Tribunal Supremo, que fue retirado tras la presión del resto de 

partidos políticos (Europa Press, 2012). También presentó un proyecto de ley a finales de

2013 para reformar de la conocida Ley del Aborto, con la que pretendía prohibir el aborto 

excepto en casos de violación o riesgo en la vida, salud mental o física de la mujer (País, 

2014a), que fue finalmente retirado por falta de consenso con el resto de partidos políticos 

(País, 2014b). También se dificulta la situación de las personas migrantes LGBTI tras las 

reformas legales en materia de asilo e inmigración, el acceso de mujeres lesbianas a 

tratamientos de reproducción asistida al ser personas físicamente sanas para procrear, la 

desaparición de ayudas y campañas sobre el VIH y la dificultad de contraer matrimonio en 

el caso de topar con un juez prejuicioso que aplique insignificantes excusas legales  

(Baquero, 2014). 

La hostilidad que presenta el Partido Popular para legislar cuestiones LGBTI queda patente 

con el incumpliento de su compromiso por tramitar la Ley de Igualdad LGBTI, presentada 

a trámite en septiembre de 2017 y ante la cual ha registrado una enmienda a la totalidad 
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del texto (FELGTB, 2018a). De igual manera, más o menos, se encuentra la proposición 

del PSOE para modificar la ley 3/2007 y eliminar el diagnóstico de disforia de género como 

requisito para cambiar los datos de los documentos oficiales. En este caso, la propuesta 

ha sido aceptada a trámite en el Congreso de los Diputados, con 200 votos a favor y 128 

en contra, siendo el Partido Popular uno de los partidos que ha votado en contra (Borraz, 

2017). Por ahora, la propuesta, al igual que la anterior, está en trámite y período de 

enmiendas (FELGTB, 2018b).  

En cuanto a su relación con el tejido asociativo, el Partido Popular también financia a 

organizaciones y empresas LGBTI para la celebración del Día del Orgullo. Sin embargo, 

esta financiación es insuficiente si tenemos en cuenta las sanciones que recibe la marcha 

de Madrid para la celebración del acto, y en comparación con la multa del año anterior que 

ta la falta de voluntad política del Partido 

Popular por la temática LGBTI (FELGTB, 2013; Noriega, 2014) y su actitud hostil a 

cualquier avance en materia de derechos, destacando un escenario de recortes sociales 

(Corcuera, 2012, p. 50). Este escenario produjo la desaparición de organizaciones, como 

la Coordinadora Gay-Lesbiana que se disolvió el 4 de diciembre de 2013, por falta de 

financiamiento porque el servicio de información 900 Rosa dependía exclusivamente de 

dinero público estatal, proveniente del Ministerio de Sanidad (EFE, 2013b). 

La política hostil del PP en materia LGBTI ha hecho que la posición de España en el ránking 

de derechos LGBTI descienda, de la quinta posición en 2016 a la novena, según el informe 

emitido por la ILGA en 2017 (International Lesbian, Gay, Bisexual, Trans and Intersex 

Association, 2017), y los motivos son atribuidos a la inacción del gobierno español 

presidido, hasta recientemente, por el Partido Popular (Lourido, 2017). Estos cambios, 

susceptibles a la voluntad política que presenta el equipo de gobierno para legislar a favor 

de determinados derechos, dejan a la vista las aportaciones teóricas revisadas en el 

segundo capítulo, como las de Kim (2005), quien mantiene que para que el movimiento 

social coopere con la institución política ésta última ha de ser sensible a las demandas 

planteadas y ha de disponer de un espacio político abierto, receptivo y eficiente para 

atender dichas propuestas. 

7. Conclusiones 

El movimiento LGBTI catalán, a lo largo de sus 40 años de existencia y lucha social y 

gracias a las instituciones y la sociedad en general, ha conseguido que las personas LGBTI 

dejen de estar perseguidas y castigadas por ley a disponer de leyes y acciones políticas 
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que les otorgan derechos y reconocimiento jurídico-social. Estos cambios en materia legal 

comparten el contexto político en el que se han generado. En primer lugar, la transición 

democrática ofreció nuevas oportunidades para la movilización LGBTI, creándose frentes 

de liberación homosexual en las principales ciudades como Barcelona, Madrid o Valencia. 

En segundo lugar, en España el liderazgo del PSOE aprobó la mayoría de leyes 

concernientes al género, la sexualidad y la familia como por ejemplo la ley del aborto (1985 

y 1996), la de adopción (1987), reproducción asistida (1988 y 2006), contra la violencia de 

género (2004), la legalización del matrimonio homosexual (2005), la ley de divorcio (2005) 

y la ley de identidad de género (2007) (Pichardo, 2011). Esta priorización del PSOE, y en 

general de los partidos de izquierda, hacia los derechos civiles y las políticas ciudadanas 

que favorecen el reconocimiento del colectivo LGBTI, y que no han sido disputadas por 

partidos más conservadores (Calvo y Trujillo, 2011), muestra la existencia de partidos 

políticos más sensibles o vulnerables a las demandas de los movimientos sociales (Kim, 

2005). 

Actualmente, muchos partidos políticos han incorporado las propuestas del movimiento 

LGBTI en su ideario político y han creado sectoriales LGBTI incluso los partidos más 

conservadores. En 

la adopción por parte de parejas LGBTI, con el objetivo de dar visibilidad, defender los 

derechos y combatir la homofobia (324cat, 2008). En el ámbito municipal la temática LGBTI 

se ha incorporado en las políticas públicas en la gran mayoría de administraciones locales 

como sería el caso del ayuntamiento de Barcelona que, en 2010, elaboró el primer Plan 

Municipal LGBT con el objetivo de promover, defender y garantizar los derechos del 

colectivo LGBTI coordinando las políticas públicas desde las diversas áreas municipales 

(Drets Civils, 2010). Estas inclusiones son leídas por una parte del movimiento como 

acciones de normalización e integración al sistema heteronormativo (Calvo y Trujillo, 2011; 

Grup de Lesbianes Feministes, 2013) que marcan una frontera entre las formas legalmente 

-

afectiva cuestionadoras del sistema heteropatriarcal. 

Los logros en el ámbito legal-institucional muestran que se ha avanzado en materia de 

derechos LGBTI mediante la normalización e integración de la diversidad sexual al sistema 

heteronormativo. Esta normalización entra en contradicción con el proyecto político de 

algunos colectivos, como el FAGC o el Grup de Lesbianes Feministes (GLF), que buscan 

transformar el sistema heteropatriarcal (FAGC, 1980). Ahora las personas LGBTI aseguran 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 111

su aceptación social si se ajustan al modelo heterosexual, impulsado por el mercado rosa 

(Corcuera, 2012), por lo que se continúan reprimiendo ciertos cuerpos y prácticas sexo-

afectivas como la masculinidad en las mujeres o la feminidad en los hombres (Hekma y 

Duyvendak, 2011). Esta represión sobre el cuerpo es evidente en casos de transexualidad. 

Las personas transexuales precisan de una evaluación psiquiátrica para acceder al 

tratamiento hormonal y quirúrgico que permite la modificación del propio cuerpo, durante 

un tiempo mínimo obligatorio de 2 años, con el objetivo de adaptarlo al binomio 

hombre/mujer (Missé y Coll-Planas, 2010; Polo y Olivares, 2011). Tanto el mercado como 

el sistema te ofrecen las herramientas necesarias para modificar tu cuerpo y/o tu apariencia 

porque la sociedad espera que te adaptes al cuerpo deseado y lo moldees de manera que 

puedas continuar encasillándote como hombre o mujer porque 

(Vázquez, 2009, p. 67). En caso contrario, no serás aceptado/a por 

la sociedad y tu falta de capacidad por integrarte en el sistema quedará avalada por un 

certificado de trastorno mental.  

La ley reguladora del nombre y sexo en los documentos oficiales se fundamenta en un 

modelo biomédico que fue asumido por muchas organizaciones trans de la década de los 

90, a excepción de pequeños grupos como el CTC (Mejía, 2006), porque su patologización 

servía como motivo para convencer a la opinión pública y a los/as políticos de la grave 

situación que enfrentaba el colectivo transexual y para incluir las necesidades médicas en 

el sistema sanitario público (Vázquez, 2009) pero, también, fue criticada por colectivos de 

más reciente creación porque se otorga al Estado el poder de asignar el género a las 

personas en base a imposiciones médicas ( Coll-Planas, 2009; Missé y Coll-Planas, 2010).  

La legalización de ciertas demandas no ha estado exenta de consecuencias. En el caso 

del matrimonio se consiguió imponer una institución matrimonial que tiene 

posicionamientos religiosos y homófobos y una estructura heteronormativa, patriarcal 

(Calvo y Trujillo, 2011) y masculina (Platero, 2007), en lugar de conseguir otras maneras 

de relacionarse y convivir que no sean privilegiadas económica ni institucionalmente. En 

cuanto a la transexualidad, la necesidad de pasar por un proceso de hormonación o 

someterse a cirugía para conseguir el acceso a ciertos derechos pone de manifiesto que 

vivimos en una sociedad genitocentrada y patriarcal en base a la cual se determinan los 

roles de género. 

La normalización que producen los cambios legales acentúa las diferencias de un 

movimiento fraccionado (Corcuera, 2012) por un sector que critica el control que ejerce el 

Estado sobre las relaciones personales y los cuerpos de las personas y otro sector para el 

que la regulación del sexo/género era una de las temáticas más importantes a tratar. Estos 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 112

dos sectores ponen en cuestionamiento el ideario político con el que emergieron algunos 

colectivos, que destacan por cuestionar el sistema heteropatriarcal y reclamar la libertad 

sexual, porque la normalización puede suponer una pérdida de la esencia de algunos 

colectivos (Corcuera, 2012). Por ejemplo, en el manifiesto del FAGC (1977) algunos 

objetivos son: suprimir los conceptos de matrimonio, pareja y familia porque sustentan la 

opresión, en cambio, la sexualidad ha de ser libre y no se la debe institucionalizar; acabar 

con el gueto gay; entre otros. De esta manera se critica la normalización que adquiere el 

movimiento LGBTI en lugar de apostar por otras formas de acción que contemplen la 

diversidad e impliquen un cambio en el sistema heteropatriarcal (Grup de Lesbianes 

Feministes, 2013).  

La falta de apuesta por la diferencia se muestra en la relación que establecen algunos 

colectivos LGBTI con la subcultura comercial (Calvo y Trujillo, 2011). El tránsito por 

determinados ámbitos geográficos (como puede ser Chueca o el Eixample de Barcelona), 

o por bares y saunas diseñadas para la comunidad gay responde a la creación de guetos 

oprimidos, políticamente excluidos, con necesidades y problemáticas comunes. En este 

sentido, la subcultura comercial actúa como un elemento controlador y homogeneizador de 

la ciudadanía homosexual. También se puede percibir en las reclamaciones, las cuales se 

han des-sexualizado, porque se ha abandonado la temática sexual para proporcionar, 

principalmente, bienestar a la comunidad LGBTI y en el discurso, el cual incorpora de forma 

igualitaria todas las sexualidades no normativas, a favor de los derechos humanos y de 

ciudadanía en lugar de adoptar un discurso transformador en el que las relaciones puedan 

ajustarse a la diversidad y diferencia. 

La crítica hacia las formas que está tomando la movilización hace que el horizonte de la 

liberación sexual continúe percibiéndose como algo lejano ya que las leyes actuales no 

permiten que las personas puedan decidir libremente sin pasar por una institución, ya sea 

la matrimonial o la médica. Es por esto que la institución es considerada como un 

mecanismo de poder que privilegia a un sector de la sociedad mediante la opresión de otro 

sector. De hecho, la acción de contraer matrimonio o someterse a una operación quirúrgica, 

significa conformarse con la norma, lo cual tendría que ir acompañado de reconocimiento 

y aceptación social. En cambio, en la década del 2010 el colectivo LGBTI continúa siendo 

víctima de agresiones y discriminaciones por su orientación sexual e identidad de género, 

a pesar de que en algunas comunidades autónomas se penalicen estas acciones. De esta 

manera vemos que la igualdad legal no significa necesariamente igualdad social (Pichardo, 

2011).   
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En el contexto político, el compromiso de algunos partidos por legislar y elaborar políticas 

públicas que reconocen los derechos del colectivo LGBTI y la hostilidad de otros, muestra 

que estos derechos son susceptibles a la lógica institucional que puede ser más o menos 

favorable y colaboradora con los movimientos sociales (Larson, 2007). Esta susceptibilidad 

nos lleva a cuestionar las implicaciones de la relación institucional y los efectos que puede 

tener la institucionalización en el movimiento LGBTI; aspectos que se muestran en el 

trabajo narrativo adjunto y que serán debatidos en el capítulo de los resultados. 
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Significados sobre la institucionalización del 

asociacionismo LGBTI en Cataluña 

Este capítulo explora los significados que el activismo LGBTI catalán otorga a la incidencia 

de las instituciones políticas en el día a día del asociacionismo en relación con: 1) los 

avances sociales, relacionados con una mayor aceptación y visibilidad y 2) los cambios 

legales, acontecidos en los últimos años, que garantizan los derechos del colectivo LGBTI.  

En Cataluña, a mediados de 2000, los partidos políticos comienzan a legislar sobre los 

derechos del colectivo LGBTI en el ámbito estatal y autonómico. Los cambios acontecidos 

en el terreno político y el desarrollo de políticas públicas por parte de algunas instituciones 

para promover y garantizar los derechos del colectivo LGBTI muestran como los derechos 

del colectivo comienzan a estar reconocidos legalmente.  

El reconocimiento legal abre el debate en el sí del asociacionismo sobre la 

institucionalización del asociacionismo y el papel que juegan las instituciones en el 

asociacionismo LGBTI (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008), que ven amenazado su 

proyecto político y su lucha anti-patriarcal y anti-capitalista; siendo estos los principios 

sobre los que algunas asociaciones asentaron la base de su militancia (Grup de Lesbianes 

Feministes, 2013; Mananzala y Spade, 2008; Kollman y Waites, 2009).  

Las implicaciones que puede tener la institucionalización en el asociacionismo y la 

percepción que los/as activistas tienen sobre la misma, despiertan mi interés por el 

presente estudio. Los resultados que vienen a continuación pretenden mostrar: 1) los 

significados, visiones y posicionamientos que los/as activistas entrevistados/as otorgan a 

la presencia de las instituciones en el asociacionismo y 2) la tensión que hay entre estos 

significados y los que provienen de autores/as que, teóricamente,  han identificado los 

factores y las repercusiones de la institucionalización.   

En el capítulo 2 se establecieron los siguientes criterios para entender la institucionalización 

de un movimiento social: las semejanzas estructurales y organizativas entre las 

asociaciones y las instituciones políticas, haciendo hincapié a su formalización, 

profesionalización, burocratización, capacidad organizativa y económica; la integración del 

movimiento al sistema institucional; centrándome en el proyecto ideológico-político y en la 

estatalización de las demandas; y las implicaciones que tiene esta integración en el 

asociacionismo como la pérdida de autonomía y la moderación asociativa. 
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A continuación, voy a dialogar sobre el modelo estructural que presentan las asociaciones 

participantes en el estudio que destaca, según Buechler, (2016); Coll-Planas y Cruells 

(2007, 2008); Della Porta y Diani (2011) y Morgan (2007), por haberse formalizado y 

profesionalizado, supuestamente, a consecuencia de la relación institucional.    

1. Formalización de las asociaciones LGBTI catalanas 

Como hemos podido leer en el capítulo 2, la formalización es uno de los indicadores para 

valorar la institucionalización de un movimiento social centrándose, principalmente, en la 

estructura organizativa que presenta el asociacionismo. Para hablar de la estructura 

organizativa interna analizo el impacto de la legalización en el modelo organizativo ya que 

todas las asociaciones entrevistadas, a excepción de Lesbicat, estan registradas 

jurídicamente lo que les otorga un marco legal que rige, formaliza y burocratiza su 

funcionamiento (López y Hincapié,2015; Morgan, 2007). La burocratización hace referencia 

al control que ejercen las instituciones sobre el asociacionismo (Della Porta y Diani, 2011; 

Tilly, 2004), a la representación de los colectivos mediante un líder central (Kim, 2005), a 

los acuerdos institucionales que adquiere el movimiento (Christiansen, 2009; Hannigan, 

1985) y a la complejidad que adquiere la organización (Michels, 1969; Coll-Planas, 2009). 

El crecimiento de la estructura organizativa del colectivo tiende a conllevar un aumento del 

volumen presupuestario, una profesionalización del personal que conforma la asociación y 

un aumento del trabajo asalariado, produciendo un aumento de la capacidad organizativa 

(Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008).  

A continuación voy a plasmar la estructura interna de las asociaciones participantes en el 

estudio para analizar la posible jerarquización en el proceso de toma de decisiones y cómo 

influye la legalización de las asociaciones sobre esta estructura.  

1.1. El asamblearismo LGBTI: cuestiones legales 

La estructura organizativa de las asociaciones contactadas es definida como asamblearia, 

legalmente definida y con un funcionamiento obligado y comprometido (Generalitat de 

Catalunya, s. f.-d). El compromiso es materializado con unos estatutos, aprobados por las 

personas que conforman la entidad, que proporcionan el marco estructural en cuanto a 

funcionamiento organizativo.

Los estatutos detallan la finalidad, los objetivos, la membrecía, el funcionamiento y el 

régimen económico. Tanto en los estatutos del FAGC como en los de Gais Positius, se 

menciona que el órgano supremo de la asociación es la Asamblea General y los asuntos 

de la asociación se deciden por mayoría de votos (Gais Positius, 2017; FAGC, 1980). Por 

ejemplo, los estatutos del FAGC dicen textualmente: 
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Son órganos del FAGC la Asamblea General de socios y la Junta Directiva también 

denominada Comisión coordinadora.  

La Asamblea General de socios estará compuesta por la totalidad de los socios del 

FAGC y constituirá el órgano supremo de la asociación. Adoptará sus acuerdos por 

mayoría de votos y deberá ser convocada por la Junta, en sesión ordinaria, al 

menos una vez al año para la aprobación de las cuentas y el presupuesto (FAGC, 

1980, p. 3). 

modelos de estatutos existentes (Generalitat de Catalunya, s. f.-d). La Asamblea, con 

periodicidad mínima de 1 al año, es el espacio en el que se deciden los presupuestos, las 

cuentas anuales y se aprueba la gestión del órgano de gobierno, mediante la votación de 

las personas asociadas, tal y como indica la ley relativa a las personas jurídicas. El órgano 

de gobierno hace referencia a la Junta Directiva que está formada por: presidente/a, 

vicepresidente/a (el FAGC no dispone), tesorero/a, secretario/a y vocales. Estos aspectos 

están regulados por la Ley 4/2008, que se elabora con el objetivo de sintetizar la legislación 

catalana de asociaciones y fundaciones y garantizar que puedan cumplir de forma efectiva 

relatiu a les persones jurídiques). Esta forma de funcionamiento es narrada por varios/as 

participantes:  

secretari i vocals. [...]. La presa de decisions és assembleària i democràtica, 

mitjançant assemblees mensuals o bimensuals i assemblees generals de caràcter 

anual 

, formades pels socis més persones convidades. Puntualment, les persones 

encarregades de certes tasques han de prendre decisions que són consultades als 

responsables i, posteriorment, presentades a les assemblees. Aquestes 

assemblees es realitzen a la seu del FAGC (Rodríguez, 2016, p. 11) 

La Junta Directiva, formada principalment per: president, vicepresident, secretari, 

tresorer i vocals, [es refereix a] un grup de persones, que han estat votades en 

realitzar són: contractació de personal, avaluar els criteris per a la petició de 

(Roqueta, 2017, pp. 5-6). 
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contemplen la figura 

hem acomplert el nostre 

màxima potestat per decidir. En canvi, el que sí complim és la forma de 

funcionament i aquesta és assembleària, tal i com consta als estatuts (Sánchez-

Pascuala, 2017, p. 4). 

Para conformar la asociación tuvimos que realizar un trámite puramente 

burocrático, que al fin y al cabo no tenía ningún efecto real sobre las funciones. Es 

decir, elaboramos unos estatutos en los que constaba nuestra actividad y estructura 

de funcionamiento, creándose tres cargos principales: la presidencia, la secretaría 

y la tesorería (Espejo, 2016, p. 3). 

La descripción del funcionamiento de la asociación mimetiza los requisitos legales que 

necesitan cumplir las asociaciones para constituirse legalmente. La reiteración de la 

normativa legal podría interpretarse en términos de un proceso subjetivo de interiorización 

donde, siguiendo a Bourdieu:  

examen alguno, a título de lo impensable, por esa especie de sumisión inmediata 

al orden que inclina a hacer de la necesidad virtud, es decir, a rehusar lo rehusado 

 (Bourdieu, 1991, p. 94).  

asociación se adapta a una serie de reglas legales. Implica también un proceso de 

(Capdevielle, 

2011).  

A diferencia de las entidades jurídicas, las asociaciones que no están inscritas en el registro 

de entidades jurídicas, asociaciones o federaciones, competencia del Departamento de 

justicia no están obligadas a disponer de unos estatutos que conforman las bases de la 

asociación y que están sellados por el Ministerio del Interior, ni de un reglamento que regule 

tanto el régimen interno de las asociaciones como el régimen externo de participación y su 

actividad económica. Las asociaciones no jurídicas pueden disponer o no de estatutos, 

realizar asambleas, formar junta directiva, adquirir cargos, etc., pero, en este caso 

respondería a una decisión tomada por la propia asociación y no impuesta por ley. Las 
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principales diferencias entre ambas entidades, jurídicas y no, son narradas por la activista 

de Lesbicat:  

A diferencia de las entidades jurídicas, nosotras no disponemos de Junta Directiva 

y por eso, ninguna miembro de la asociación tiene cargo imputado, y realizamos 

asambleas de forma más contínua y esporádica porque nos reunimos cuando 

podemos. En cambio, las entidades jurídicas sólo realizan una asamblea al año o 

dos como máximo porque disponen de la Junta Directiva que es quién realmente 

toma las decisiones durante su período de mandato. En nuestro caso, la asamblea 

es tanto el órgano decisivo como el de funcionamiento (Longares, 2017, p. 3).  

Además, el hecho de ser una entidad registrada jurídicamente implica la realización 

de una contabilidad anual que ha de ser presentada al Departamento de Justicia, 

independientemente si la entidad recibe o no subvenciones de ámbito público y/o 

privado (Longares, 2017, p. 4).

Las diferencias que comenta la participante responden a la normativa legal que rige el 

funcionamiento de cualquier persona o entidad jurídica, destacando la necesidad de formar 

un órgano de gobierno, una asamblea anual y la elaboración de cuentas anuales (si la 

entidad desarrolla actividades económicas) o un libro de caja (en el caso que la entidad no 

esté obligada a presentar la declaración del impuesto de sociedades) en los que se detallan 

del Codi civil de Catalunya, relatiu a les persones jurídiques). A diferencia, las asociaciones 

no legalizadas no tienen por qué disponer de informes contables porque no pueden 

desarrollar actividades económicas como asociación porque no tienen representación 

jurídica, identificada mediante un NIF. 

La configuración de un órgano de gobierno y la periodicidad en las asambleas presentan 

matices en las asociaciones legalizadas. En cuanto a la Junta Directiva encontramos estas 

dos visiones: 

Generalment, ens definim com una associació assembleària on la figura del 

president és una figura decorativa perquè no creiem en les presidències sinó que 

actuem assembleàriament. El problema és que la legislació ens obliga a tenir 

càrrecs i, per aquest motiu, jo vaig obtenir el càrrec de president (Gálvez, 2017, p. 

3).

A parte del personal contratado, las personas tienen varias maneras de formar parte 

de nuestro equipo. Por un lado, hay la posibilidad de ser socio, lo que conlleva poder 

formar parte del funcionamiento interno, votar en las asambleas, presentarse a los 
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cargos directivos y participar en las comisiones existentes (Araneda y Leza, 2017, 

p. 3-4). 

Nuestra forma de funcionamiento no es asamblearia porque los socios/as tienen 

poca estabilidad sino que, trabajamos por grupos especializados a los que puede 

acceder cualquier persona. El órgano decisorio está formado por la Junta Directiva, 

que es la que actúa ante decisiones urgentes pero siempre intentamos, en la 

medida de lo posible, que todas las personas vinculadas a la entidad 

(voluntarios/as, trabajadores/as, usuarios/as, técnicos/as externos, activistas 

externos, etc.) puedan participar en las decisiones mediante previa consulta

(Araneda y Leza, 2017, p. 4).

El papel que le otorgan a la Junta Directiva y a los roles que han de desempeñar las 

personas con un cargo asignado por votación dista entre las diferentes asociaciones 

contactadas, encontrándonos con: 1) una figura más o menos simbólica y de obligado 

cumplimiento y 2) todo un equipo que coordina y actúa para asegurar el correcto 

funcionamiento de la asociación. Esta segunda visión la encontramos en asociaciones 

como ACATHI y Gais Positius, que son entidades con diversas áreas de trabajo y que 

presentan la necesidad de tener una figura que administre y dirija las actividades y el 

funcionamiento de la asociación.  

En relación a la Asamblea, Araneda y Leza (2017) comentan que la asociación tiene una 

estructura asamblearia pero no funcionan asambleariamente sino por grupos de trabajo. 

Estos grupos, que responden a encuentros más periódicos para gestionar el día a día de 

la asociación, son nombrados por los/

La forma de funcionamiento del FAGC Ripollet es asamblearia. Las asambleas que 

realizamos son abiertas y puede acudir todo el que quiera. Su periodicidad es 

variable, ya que va en función de las necesidades aunque, habitualmente, 

realizamos una o dos reuniones mensuales (Sánchez, 2017, p. 3).  

També fem assemblees mensuals o bimensuals, anomenades comissions de 

treball, que són on es fa la feina més diària, i on es debat i es porta a terme el pla 

a dir, només poden acudir els socis [...] (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 4). 

Com entitats [es refereix a diferents entitats LGBTI de Girona] ens reunim

periòdicament, programem els actes que cada entitat proposa, i que normalment es 

fan conjuntament, i mirem quines coses fer com per exemple, per les festes de 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 120

 desembre...i 

llavors mirem quines coses comunes podem realitzar i quines específiques pot 

aportar cada col·lectiu (Gálvez, 2017, p. 3). 

porque no responden a una ley que limita la regularidad ni la participación. La asistencia y 

la periodicidad de estas reuniones depende, según los/as participantes de la capacidad 

organizativa, como podría ser la disponibilidad de los/as activistas o los espacios de 

reunión. De esta manera el funcionamiento organizativo se aleja de una visión jerárquica y 

centralizada (Della Porta y Diani, 2011).  

Tanto la estructura organizativa como la forma de funcionamiento de las entidades 

contactadas, a excepción de Lesbicat, sigue el reglamento de las entidades jurídicas. 

Aparte de las cuestiones legales, las asociaciones participantes (legales y no) realizan 

asambleas más o menos periódicas (Komadina y Komadina, 2007), las personas asumen 

un rol y unas funciones, etc. De esta manera la diferencia entre unas y otras asociaciones 

es la obligatoriedad (Morgan, 2007) o no de actuar (Funes, 2011). 

De acuerdo con los conceptos teóricos trabajados en el capítulo 2 podríamos decir que: 1) 

las entidades jurídicas, a pesar de que según Morgan (2007), una de las obligaciones para 

estar más formalizadas es tener estatutos, encontramos que las asociaciones no-

legalmente constituidas implementan formas de funcionamiento que mimetizan la forma de 

organización y procedimiento de las asociaciones legalmente constituidas (asambleas 

periódicas, reglamentos internos, interés por el financiamiento institucional). La diferencia 

principal consiste en que la estructura de las asociaciones no-institucionales es más flexible 

y puede transformarse con mayor facilidad.  

Según lo comentado en este apartado, la estructura organizativa interna que presentan las 

asociaciones contactadas no responde a un modelo jerárquico sino asambleario y 

horizontal en la toma de decisiones (Buechler, 2016; Ruiz, 2004), que es el legalmente 

aceptado por las instituciones y reproducido por las asociaciones. De esta manera la 

estructura organizativa no es formalizada en base a un modelo de toma de decisiones 

jerárquico sino a unos estatutos que rigen cómo han de funcionar las asociaciones.  

1.2. Debates entorno a la legalización 

La obligatoriedad de reproducir un modelo organizativo que viene estipulado legalmente 

lleva a preguntarnos por los motivos que guían al asociacionismo a optar por la legalización 

de las asociaciones mediante un registro jurídico. De acuerdo con la primera asociación 
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legalizada, en 1980, el , el hecho de ser una entidad 

legal significa: 

Davant la dificultat de convocar actes i esdeveniments el FAGC es va plantejar la 

titat legal. Per un cantó, la legalització donava veu i 

-se il·legalment sinó 

que passaven a tenir el dret a associar-se. Per altra banda, també comportava que 

esdevinguessin una organització de caràcter jurídic. Això significava que podien 

exercir el seu dret com associació en els judicis, que es poguessin convocar 

manifestacions... És a dir, passar a allò legal (Rodríguez, 2016, p. 4). 

atalunya la legalización era 

importante en la medida que otorga el derecho al asociacionismo (Rucht, 2016), es decir, 

el reconocimiento a realizar las actividades propias de la asociación. A parte de estas 

actividades también otorga amparo jurídico para convocar, sin problemas con las 

autoridades, manifestaciones y actos públicos (Corcuera, 2012) en los que denunciaban 

las agresiones y discriminaciones que sufría el colectivo LGBTI. La legalización fue 

ampliamente debatida entre los/as mismos activistas. El debate se centraba en percibir la 

legalización como una integración al sistema institucional (Ruiz, 2004), de manera que la 

asociación pasa a ser reconocida como una institución más. Estos hechos son también 

narrados por Rodríguez:  

[...] però sobretot el 

El problema principal era que la legalització es percebia com una integració al 

sistema institucional però per altra banda, també significava el recolzament a 

a desenvolupada (Rodríguez, 2016, p. 4).  

En este fragmento, Rodríguez (2016) incorpora la necesidad de que el trabajo realizado 

por el asociacionismo cuente con el reconocimiento de las instituciones políticas (Ruiz, 

2004) y se conviertan las demandas colectivas en problemáticas sociales, como ocurrió 

con el movimiento feminista y la violencia de género (Montero, 2002), aunque el 

reconocimiento no siempre es proporcionado. En muchas ocasiones las instituciones 

dialogan y colaboran con el movimiento feminista para el desarrollo de políticas públicas 

pero luego la institución no otorga el debido reconocimiento al asociacionismo, 

atribuyéndose todos los méritos (Ruiz, 2009).    

La legalización, a parte de proporcionar reconocimiento al asociacionismo (Morgan, 2007), 

facilita, también, el acceso a determinados recursos como podría ser el acceso a 

subvenciones públicas ya que uno de los requisitos es que las entidades estén legalmente 
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constituidas (Ruiz, 2004, 2009; Longares, 2017). De esta manera, el acceso a las

subvenciones públicas puede suponer un motivo para legalizar una asociación, como 

ocurrió con el Grup de Lesbianes Feministes (Ruiz, 2004).  

Dos fueron los motivos por los que se decidió legalizar la situación del grupo: por 

un lado se facilitaba el acceso a las subvenciones de la administración, y en 

segundo término, se pensó que podía aportar una permanencia histórica al 

colectivo (Ruiz, 2004, p. 130). 

Al no ser una entidad jurídica, ni disponer de medios ni recursos, no podemos 

ofrecer servicios ni tenemos la responsabilidad u obligación de realizar acogidas ya 

que no podemos dar un marco de apoyo ni protección. Le podemos ofrecer 

posibilidades y un trato de tú a tú. A nivel político tenemos dificultades para que las 

entidades tengan en cuenta nuestra perspectiva (Longares, 2017, p. 2).

Otra restricción que enfrentamos las entidades no jurídicas es en el acceso a la 

financiación porque es un requisito para algunas administraciones públicas. En el 

contexto del Ayuntamiento de Barcelona no podríamos acceder a las subvenciones 

como entidad pero sí a título de persona individual. Esto genera el problema de que 

no podemos demostrar nuestra trayectoria como entidad ni nuestra base social 

(Longares, 2017, p. 6). 

Estos fragmentos muestran que la legalización de las asociaciones, a parte de proporcionar 

acceso a las subvenciones públicas, dota de reconocimiento histórico porque el registro 

permite dejar constancia de una fecha, que corresponde a la fecha de inscripción, y de su 

ámbito de actuación. Hay que tener en cuenta, además, que el motivo de la inscripción al 

Registro de Asociaciones, según la Ley 4/2008, es 47

(C

les persones jurídiques, p. 34397). Por ejemplo, la clasificación del FAGC en el registro de 

entidades corresponde a: , sociales y de la 

persona48 . La dificultad para demostrar el conocimiento y el trabajo realizado por aquellas 

asociaciones no registradas jurídicamente convierte al registro jurídico en una herramienta 

que otorga legitimidad (Adler, 2011; Coll-Planas y Cruells, 2008; Funes, 2011). La 

                                               
47 Cita original en catalán . 

48 En el siguiente enlace se pueden consultar los datos de registro del FAGC: 

http://justicia.gencat.cat/ca/serveis/guia_d_entitats/index.html?accion=detalle&pag=1&identitat=6766&idtipus=

2&v_tipent=&v_classif=&v_final=&v_prov=&v_comarca=&v_poblacio=&v_nom=front+d%27alliberament+gai+

de+catalunya&v_partit=cap&v_nombrecensal=&v_dataaltacens= 
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legalización también implica reconocimiento político. Las dificultades que presenta Lesbicat 

para incidir políticamente y la obligatoriedad de registrar la asociación para acceder 

subvenciones muestra que la legalización implica una integración al sistema político 

(Natalucci, 2011, 2012).  

La legalización también otorga un marco de acción que guiará las actividades y el contexto 

en el que se han de desarrollar, dentro de la diversidad LGBTI. Esta cuestión es abordada 

por algunos/as participantes:

Actualment hi ha una gran diversificació dins del moviment LGBTI. El que abans 

eren 2.000 persones en una reunió o assemblea ara és gent que està a diferents 

col·lectius, amb diferents perspectives i temàtiques i cadascú fa la feina que creu 

 [...] (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 9). 

diversificació dels grups. Abans érem 3 grups però ara hi ha uns 43 a tota 

Catalunya, cosa que fa que treballem més específicament (Rodríguez, 2016, p. 14).  

Estos fragmentos muestran que la especialización es valorada positivamente por el tejido 

asociativo. Los colectivos se especializan para centrar su lucha en una cuestión más 

concreta, dentro de la gran diversidad que presenta el movimiento LGBTI. Rodríguez 

partir de la oficina anti-discriminatoria del FAGC, encargada de denunciar todas las 

discriminaciones y agresiones hacia el colectivo LGBTI en Cataluña, ya fuese mediante 

denuncia pública o actuando como acusación particular. Actualmente, el Observatori es la 

asociación especializada en ofrecer asesoramiento jurídico y psicológico a personas 

víctimas de LGBTIfobia y en realizar formaciones a entidades o profesionales y el FAGC, 

es el colectivo que continúa con su reivindicación inicial; la lucha política por la liberación 

sexual.  

Según los fines de la entidad y al colectivo específico al que se dirigen, las asociaciones 

podrán optar a unas u otras subvenciones, en consonancia con las líneas subvencionables 

que proponen las distintas administraciones públicas, mediante la presentación de un 

proyecto. De esta manera las asociaciones se adaptan a las exigencias institucionales, 

moldeando su lenguaje y actuaciones al modelo de intervención social propuesto por las 

instituciones. Este hecho es descrito por las personas que militan en entidades que 

disponen de proyectos subvencionados, como ACATHI y Gais Positius: 

Els 

al VIH des de llavors. Al principi, només es donava informació i assessorament. 
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Després, quan es va conèixer més la malaltia es van començar a realitzar les 

proves, a tractar la prevenció, a realitzar proves per detectar la sífilis, després les 

-les o, 

bé, et deneguen la subvenció. Per exemple, nosaltres tenim un projecte dirigit al 

col·lectiu dona, transsexual, immigrant i treballadora del sexe però als nostres 

estatuts constava que el col·lectiu gai seropositiu era la nostra població objectiu. 

Per tant, hem anat m

col·lectiu LGBTI [...] (Roqueta, 2017, p. 9). 

Con el Ayuntamiento de Barcelona hemos logrado trabajar de forma transversal, de 

manera que tenemos proyectos de inmigración, juventud, d

cuanto a la Generalitat solo están las líneas de inmigración y LGBTI por lo que el 

encaje es más complejo. Por último, la Diputación de Barcelona tiene una línea de 

 que encaja 

la entidad y de hecho, nos apoya uno de los proyectos. Por tanto, es bastante 

dificultoso el tema de la misión administrativa (Araneda y Leza, 2017, p. 4). 

La diversificación y especialización es valorada positivamente por el tejido asociativo al 

permitirles un trabajo más específico y concreto. Esta cuestión es abordada por algunos/as 

participantes: 

Actualment hi ha una gran diversificació dins del moviment LGBTI. El que abans 

eren 2.000 persones en una reunió o assemblea ara és gent que està a diferents 

col·lectius, amb diferents perspectives i temàtiques i cadascú fa la feina que creu 

 [...] (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 9). 

diversificació dels grups. Abans érem 3 grups però ara hi ha uns 43 a tota 

Catalunya, cosa que fa que treballem més específicament (Rodríguez, 2016, p. 14).  

Estos fragmentos muestran que los colectivos también se especializan para centrar su 

lucha en las cuestiones que realmente les preocupan dentro de la gran diversidad que 

nace a partir de la oficina anti-discriminatoria del FAGC, encargada de denunciar todas las 

discriminaciones y agresiones hacia el colectivo LGBTI en Cataluña, ya fuese mediante 

denuncia pública o actuando como acusación particular. Actualmente, el Observatori es la 

asociación especializada en ofrecer asesoramiento jurídico y psicológico a personas 

víctimas de LGBTIfobia y en realizar formaciones a entidades o profesionales y el FAGC, 
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es el colectivo que continúa con su reivindicación inicial, la lucha política por la liberación 

sexual.  

En estos extractos observamos que las participantes consideran que el acceso a las 

subvenciones públicas requiere, en cierta medida, la especialización de las asociaciones 

para que estas puedan adaptarse a las líneas de subvención propuestas por la 

administración pública. La asociación Gais Positius modifica, frecuentemente los estatutos 

de la entidad para actualizar la información relativa a la asociación y se corresponda, 

también, con las líneas subvencionables que publica la administración pública. Ante esta 

situación, algunas asociaciones buscan la manera de adaptar sus estatutos a las líneas 

que contemplan las subvenciones públicas, en contraposición a otras asociaciones como 

1980. Esta situación muestra cómo dentro de los colectivos legalmente constituidos 

algunos están más formalizados (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008) y/o institucionalizados 

(Jiménez, 2003) que otros. 

Otra dificultad detectada en torno a la legalización de las asociaciones es la posibilidad de 

dar continuidad a los proyectos subvencionados. Es decir, las asociaciones que deciden 

legalizarse para acceder al dinero público y ofrecer servicios al colectivo LGBTI, necesitan 

contar con personas que puedan llevar a cabo los proyectos y dotarlos de continuidad. En 

este caso, muchas asociaciones de mujeres presentan la dificultad de combinar el 

activismo con el trabajo laboral y el doméstico. En palabras de la activista de Lesbicat:   

Para hacer frente a las implicaciones [de devenir una entidad legal] muchos grupos 

de mujeres se acogen a entidades más grandes y/o federaciones. Por ejemplo, en 

feminista dónde, exclusivamente, militan mujeres y que acoge a diferentes grupos 

y entidades de mujeres, ofreciéndoles un espacio. Por eso muchos grupos se 

acogen bajo el paraguas de Ca la Dona porque así no han de llevar a cabo toda la 

faena que implica el devenir entidad legal y que tanto esfuerzo comporta para las 

mujeres (Longares, 2017, p.).

Según la narrativa de Lesbicat hay un deseo por devenir entidad jurídica pero, el 

compromiso con el activismo legalizado (gestión de la financiación pública) más la tercera 

carga que presentan las mujeres (doméstica y/o de cuidados) es el principal motivo para 

no constituirse legalmente. De esta manera, la legalización, a pesar de haber sido 

cuestionada y percibida negativamente por suponer una integración al sistema institucional 

(Natalucci, 2012), otorga a las asociaciones un amparo jurídico que les permite o facilita el 

hacer cosas como acceder a subvenciones públicas para gestionar proyectos o prestar 
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servicios.

decir que la legalización es una vía para acceder a las reglas del juego de las instituciones, 

regidas por un sistema de distribución de recursos, donde la capacidad para poder hacer 

cosas va a depender de la aceptación de las reglas del juego (p. 14). Ahora falta ver cómo 

opera este juego según las asociaciones contactadas, todas ellas legalizadas a excepción 

de Lesbicat.  

A modo de conclusión, vemos que los/as participantes resaltan los aspectos positivos y 

negativos de convertirse en una asociación legal. Entre los positivos encontramos: 1) el 

derecho a realizar una actividad de interés con las implicaciones que tiene como convocar 

actos o participar en juicios; 2) el acceso a subvenciones; 3) el reconocimiento social y 

político que implica una aceptación y visibilidad, en el ámbito social, y un compromiso con 

la militancia, en el ámbito institucional; 4) un reconocimiento histórico ya que la legalización 

permite ubicar la asociación en un período y lugar concreto al quedar constancia por escrito 

que, además, aporta legitimidad (Morgan, 2007).  

De manera indirecta, la legalización favorece la continuidad del asociacionismo porque el 

acceso a la financiación pública permite elaborar proyectos aunque este proceso es 

definido como dificultoso ya que requiere de especialización y actualización para adaptarse 

a los parámetros institucionales. En cambio, como factores contrarios los/as participantes 

señalan: 1) la integración al sistema institucional que implica la aceptación de unas formas 

de funcionamiento y; 2) la dificultad de las mujeres para combinar el asociacionismo 

legalmente establecido con la vida personal. Estos aspectos negativos son reducidos 

mediante la participación en coordinadoras o federaciones al ser macro-entidades que 

permiten acoger pequeñas agrupaciones.   

1.3. El asociacionismo en red 

Las dificultades de asociacionismo que presentan los colectivos pueden ser reducidas a 

través de la agrupación en macro-entidades como podrían ser las federaciones o 

coordinadoras, etc. En el asociacionismo LGBTI destaca el trabajo en forma de red a través 

de la creación de diversas coordinadoras, plataformas y federaciones que actúan como 

entidades paraguas que recogen y donde participan diferentes grupos y asociaciones. El 

objetivo es actuar conjuntamente y tener mayor incidencia social y política, aunque también 

facilitan el asociacionismo y la representación a agrupaciones que, por motivos legales 

(falta de constitución jurídica), no pueden actuar en ciertos espacios institucionales.  
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Algunos ejemplos de Coordinadora en el ámbito estatal serían la Coordinadora de Frentes 

de Liberación Homosexual del Estado Español (COFLHEE), creada a finales de los años 

70, con el objetivo de situarse en el escenario público como el único movimiento 

representativo del colectivo LGBTI del Estado y como único interlocutor válido ante la 

sociedad (Carmona, 2008) o la Federación de Asociaciones de Transexuales (FAT), creada 

en 1996, con el objetivo de coordinar y aunar esfuerzos en la lucha por los derechos de las 

personas transexuales (Ramos Cantó, 2003). Un ejemplo más actual sería la Plataforma 

LGBTI.cat, creada en 2012, con el objetivo de unir fuerzas para conseguir objetivos 

comunes a todas las entidades que la forman como el cambio de nombre a la Glorieta de 

la Transexual Sonia, en honor y memoria de Sonia Rescalvo, transexual asesinada en el 

parque de la Ciutadella, o la aprobación de la ley para erradicar la LGBTIfobia, aprobada 

en octubre de 2014 (Casal Lambda, XXXVI).  

En el ámbito local esta conexión consiste en un trabajo colaborativo y de ayuda mutua 

como, por ejemplo, el apoyo a otras personas que están interesadas en formar una 

asociación o dar visibilidad a agrupaciones que no pueden incidir políticamente en espacios 

más institucionales por no ser una entidad legal. En palabras de los/as participantes: 

També hem ajudat en la creació de nous col·lectius, com per exemple el CTC. Bea 

transsexual, es dedicava a la prostitució i volia muntar alguna cosa sobre 

 2017). Llavors 

nosaltres la vam ajudar a fer els estatuts, a realitzar el procediment de legalització, 

facilitar el local, etc. Van estar uns anys, van canviar de local vàries vegades i 

atalunya 

(ATC Libertad, 2011), la Joana i la Gina eren més o menys amigues, les coneixíem 

i els hi vam donar un cop de mà (Sánchez-Pascuala, 2017, pp. 8-9). 

Se expone la ayuda entre el FAGC (grupo gay de orientación marxista) y los colectivos 

CTC y ATC (grupos orientados al colectivo transexual). Teniendo en cuenta la diferencia 

entre los colectivos, el ofrecimiento de ayuda no se establece tanto en términos de 

adquiriendo relevancia en el análisis de los movimientos sociales (Dobles, Masís, 

Cambronero y Fernández, 2017). 
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A nivel político tenemos dificultades para que las entidades tengan en cuenta 

nuestra perspectiva pero intentamos incidir con la ayuda de algunas entidades 

(Longares, 2017, p. 2).

En este segundo fragmento, la participante destaca la necesidad de trabajar 

coordinadamente con otras asociaciones que pueden actuar de representantes y dar voz 

a aquellas organizaciones que tienen dificultades para incidir políticamente al no disponer 

de un registro legal. De esta manera, la creación de fundaciones, coordinadoras y 

plataformas que aglutinan diferentes colectivos y agrupaciones así como la conexión con 

otras asociaciones permite dotar de representatividad a las diferentes voces que articulan 

el movimiento LGBTI y expandir la problemática que enfrenta el movimiento, en este caso, 

velar por el desarrollo de políticas públicas con el objetivo de garantizar los derechos de 

las personas que se identifican como LGBTI (Armstrong y Bernstein, 2008). Esta extensión 

va a resultar exitosa si el movimiento consigue politizar la cuestión reclamada e 

institucionalizarla, asegurándose la reproducción de sus requerimientos (Rucht y 

Neidhardt, 2002; Rucht, 2017), todo y que la influencia de organizaciones inter-

gubernamentales, estados e instituciones para que las cuestiones se institucionalicen va a 

depender del contexto político, que ha de hacerlo posible (Kollman y Waites, 2009). 

El problema que presenta el trabajo en red, bajo Coordinadoras y Federaciones, es que se 

produzca una sobre-representación o se centralicen las demandas del movimiento de tal 

manera que únicamente se muestre la visión de la mayoría y se invisibilice a la minoría. 

Este ejemplo es narrado por las participantes transexuales: 

Esta ley se consiguió gracias a todo el trabajo y acciones emprendidas por los 

colectivos transexuales siendo el CTC el principal proveedor de la ley ya que fue el 

primer colectivo que, con anterioridad al año 2000, reivindicaba una ley para 

cambiar el nombre y el sexo del DNI al margen de cirugías [...]. El problema del 

CTC es que era un colectivo que estaba muy ligado al tema de la prostitución, 

centraba también su lucha en los derechos de las prostitutas y era reacio a 

relacionarse con la FELGTB por su cercanía al PSOE y esto hizo que quedase un 

poco apartado porque el resto de colectivos se empezaron a relacionar bajo el 

paraguas de la FELGTB (López y Serra, 2017, p. 9).  

[...] los méritos y el reconocimiento de dicha consecución [hace referencia a la ley 

de identidad de género aprobada en 2007] fueron, principalmente, para la FELGT 

y los grupos adscritos aunque yo, personalmente, recibí una placa de 

reconocimiento de la labor realizada por parte de Transeuxalia (Espejo, 2016, p. 

11). 
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Estos dos extractos narrativos muestran el resultado de las tensiones que se produjeron 

en el asociacionismo LGBTI, particularmente trans, agrupados en dos federaciones (FAT 

y FELGTB). Por un lado, destaca el carácter reivindicativo de la FAT, y especialmente del 

CTC -colectivo que formaba parte de la federación-, y pionero en cuanto a las propuestas 

legales (una ley exenta de cirugías corporales) (Ramos Cantó, 2003). Por otro, la visibilidad 

de la FELGTB como federación, adscrita al PSOE (Corcuera, 2012), promotora y 

centralizadora de la movilización y de los cambios conseguidos (Platero, 2009).  

En este apartado vemos cómo el trabajo en red es positivo para el asociacionismo porque 

permite compartir significados, experiencias y emociones como, también, un trabajo de 

colaboración y ayuda mutua. Por el contrario, puede generar una centralidad de las 

demandas y una sobre-representación que invisibilice las diferencias que agrupan estas 

macro y micro organizaciones (Cooney, 2007).  

1.4. Complejidad burocrática 

Las asociaciones para acceder a recursos públicos han de enfrentarse a la gestión 

burocrática que presenta su tramitación como, por ejemplo, la elaboración de proyectos 

para participar en las convocatorias de subvenciones públicas. La elaboración de todo 

proyecto implica unos conocimientos de escritura, de evaluación, de metodología, de 

economía para estimar los costes del proyecto, etc. Esta cuestión es criticada por diferentes 

asociaciones por el tiempo que conlleva este proceso y la enorme energía que le han de 

dedicar y por la dificultad en su elaboración (Murillo y Rodríguez, 2003; Ruiz, 2009). Esta 

burocratización, como afirman las participantes a continuación, conlleva la 

profesionalización (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008) de las personas que gestionan los 

proyectos de las asociaciones contactadas:

Finalment, tota la burocràcia que comporta, el temps que perds en redactar els 

projectes, en realitzar les justificacions, en arreplegar factures, realitzar 

qüestionaris, etc. Per tant, també comporta la professionalització del personal per 

boració dels projectes i sol·licitar les subvencions (Roqueta, 2017, p. 10). 

a dir, tota subvenció implica paperassa: implica redactar un projecte amb uns 

paràmetres i un vocabulari, arreplegar factures, estimar i calcular costos,... (Ojuel, 

2017, p. 3)  

[...] 

elaborem la justificació econòmica. En ella demostrem les despeses que la nostra 

acti
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que realitzem cada any. La validesa de la documentació aportada i la valoració 

atorgada 

dels aspectes que determinaran la recepció de la quantitat econòmica restant. Cal 

dir que aquest procés no és fàcil. Normalment, les institucions posen molts 

impediments. Per exemp

justificar la quantitat de diners sol·licitada al projecte enlloc de la quantitat atorgada, 

la qual acostuma a ser bastant inferior (Rodríguez, 2016, pp. 11-12). 

En estos extractos narrativos observamos que las personas entrevistadas critican la 

burocratización de las asociaciones, entendido como la dificultad del procedimiento de 

gestión que conlleva, en este caso, la solicitud de subvenciones públicas y la 

profesionalización que requiere dicho proceso. Según los/as entrevistados, la 

profesionalización es entendida como resultado de la burocratización que comporta la 

relación con las instituciones. Esto es debido a que para trabajar de manera eficiente con 

el personal funcionario se requiere de conocimiento técnico y eficiencia organizacional 

(Buechler, 2016) por lo que se favorece el acceso a aquellas asociaciones formalizadas, 

con capacidad de utilizar los fondos públicos para un uso adecuado y concreto y justificar 

su gasto mediante la rutina burocrática (Sikkink, 2002). Según Coll-Planas y Cruells (2007), 

las asociaciones burocratizadas y profesionalizadas están más formalizadas al disponer de 

personas expertas, capaces de gestionar los proyectos y los servicios que ofrecen las 

asociaciones. 

Las asociaciones, como ya menciona un militante del FAGC, presentan el malestar de que 

las administraciones no subvencionan al 100% los proyectos y, en muchas ocasiones, el 

dinero otorgado es mucho inferior al propuesto por la entidad. También hay el añadido de 

que han de justificar el importe presentado por la asociación en el proyecto en lugar del 

importe otorgado por la institución, el cual acostumbra a ser mucho inferior. Por ejemplo, 

en la resolución TSF/964/2016, de 11 de abril, sobre la convocatoria de subvenciones del 

Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias para entidades en el ejercicio 2016 

(Generalitat de Catalunya, 2016, p. 31), podemos ver que la entidad Gais Positius presentó 

un proyecto que incluía un servicio de información y orientación laboral para gais 

hayan renunciado a la subvención, como en el caso de ACATHI:

[...] pensar si es conveniente invertir el tiempo en todo el papeleo que conlleva la 

subvención para recibir una limosna ya que, en ocasiones, hemos renunciado a 
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subvenciones porque inviertes más tiempo en hacer papeleo que tiempo en 

gastarte el dinero que recibes (Araneda y Leza, 2017, p. 5).  

Este extracto narrativo muestra que ACATHI percibe que la complejidad burocrática para 

solicitar subvenciones no es recompensada con el dinero otorgado y este es uno de los 

motivos para que las asociaciones decidan mantenerse al margen de este proceso:  

La experiencia de tramitar subvenciones no nos gustó porque has de hacer un 

presupuesto de financiación que contempla unos gastos al 100%, de los cuáles la 

administración solo te facilita la mitad y el otro 50% ha de ponerlo la asociación. 

Toda esta gestión nos resultó muy aburrida porque has de justificar el dinero 

recibido mediante la compra de cosas, presentación de facturas, etc., cuando 

nosotras siempre hemos gestionado acciones de pequeño gasto, que afrontamos 

con nuestro propio dinero. Si la acción involucra algún viaje lo pagamos nosotras y, 

si es posible, intentamos que la persona que nos reclama se haga cargo de los 

gastos del mismo y nos lo reembolse (López y Serra, 2017, pp. 7-8).  

Si comparamos los diversos extractos narrativos de este apartado observamos que no 

todas las asociaciones legalizadas presentan el mismo nivel de burocratización. Hay 

asociaciones que prefieren mantenerse al margen y no acceder a la financiación pública 

por las implicaciones de su gestión, la cual es definida como agotadora, aburrida e injusta 

por la precarización que comporta (Ruiz, 2009) para aquellas asociaciones que 

autofinancian su activismo. Estas asociaciones, al igual que las que no están constituidas 

jurídicamente, se libran de la burocracia que conlleva la gestión de dinero público: 

Por otro lado, las entidades no jurídicas tenemos más espontaneidad y libertad para 

decidir lo que queremos hacer sin tener la obligación de realizar un proyecto que 

marca la línea de acción de la entidad ni ofrecer ningún servicio (Longares, 2017, 

p. 6). 

Lesbicat, aunque no sufre las consecuencias directas de la burocratización que conlleva el 

acceso a las subvenciones públicas, podríamos decir que padece indirectamente la 

precarización de las tareas que realiza porque cuando van a dar alguna charla, la inversión 

del tiempo en su preparación y/o el desplazamiento para realizar tal actividad (Longares, 

2017). Esta problemática la enfrentan también aquellos colectivos que no acceden a 

subvenciones públicas como ATC Libertad, por ejemplo, cada vez que deciden asistir y/o 

convocar un acto público.  

En este apartado, las asociaciones participantes en el estudio destacan la complejidad que 

presentan los trámites administrativos, mediante su ejemplificación con la recepción de 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 132

financiación pública, los cuáles son d

las pequeñas actividades que realizan, al igual que los colectivos que tienen el acceso 

restringido a la financiación pública por no estar constituidas legalmente. En estos casos, 

es precarizado personalmente con tiempo.  

1.5. Burocracia económica 

La falta de financiamiento público que perciben los/as participantes genera la percepción 

de que las administraciones tienen el poder de distribuir los fondos públicos en base a 

cuestiones subjetivas y no en base a los servicios ofrecidos ni el compromiso que muestran 

las asociaciones hacia el colectivo LGBTI. Las cantidades otorgadas en el marco de las 

subvenciones públicas son publicadas en la página web de la institución financiadora. En 

el siguiente cuadro, a modo de ejemplo, se puede consultar la cantidad solicitada y la 

otorgada de algunas asociaciones LGBTI y la cantidad destinada por la Generalitat de 

Catalunya, en la convocatoria ordinaria del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies 

en el ejercicio de 2016. 

ASOCIACIÓN CANTIDAD SOLICITADA CANTIDAD OTORGADA

ACATHI

ACATHI

Casal Lambda

Casal Lambda

Casal Lambda

Famílies LGBTI

Famílies LGBTI

AMPGIL

Cantidad otorgada por Generalitat de Catalunya49

                                               
49 La información que aparece en la tabla puede consultarse en el siguiente enlace: 

https://tauler.seu.cat/pagDetall.do?idEdicte=86987&idens=1 
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En la tabla vemos que ninguna asociación recibe el 100% de la cantidad solicitada y que 

hay asociaciones que reciben mayores cantidades de dinero por el proyecto presentado, 

el cuál responde a una línea de programa concreta y ha recibido una puntuación 

(Generalitat de Catalunya, 2016). Con estas cantidades las asociaciones llevan a cabo el 

proyecto o servicio objeto de financiación pero las asociaciones consideran que las 

cantidades son insuficientes para llevarlo a cabo y que hay gastos difíciles de subvencionar 

por la normativa pública, como aquellos que requieren de una inversión, por ejemplo la 

compra de un ordenador o de mobiliario:  

un document que recull dades sobre agressions LGBTIfòbiques i realitza una anàlisi 

de les denúncies registrades a Catalunya, pel qual acostuma a contractar sociòlegs, 

psicòlegs, a part del personal jurídic per a la tramitació de les denúncies. Tot això 

tota la feina que no fan elles, i que sempre ha estat feta per 

(Sánchez-Pascuala, 2017, p. 5).  

El problema es que hay muchos gastos que no se ven. No solo el material fungible 

y los gastos derivados del personal contratado sino toda la inversión que has de 

realizar. Por ejemplo, un ordenador no lo puedes incorporar en una subvención a 

no ser que lo dividas en X importes y lo incluyas en diferentes subvenciones o la 

misma subvención pero a lo largo de los años que dura el proyecto, y eso si la 

subvención lo permite porque muchas veces el mobiliario está excluido de 

financiación. Por tanto, la inversión que te permite es poco a poco y, normalmente, 

las tiendas no nos permiten invertir a este ritmo, por lo que has de tener una 

estrategia alternativa (Araneda y Leza, 2017, p. 5).   

Por último, el tiempo que tarda la administración en ingresar el dinero otorgado a las 

entidades es otra cuestión comentada por los colectivos participantes. La falta para valorar 

la disposición del dinero público hace que muchas veces las asociaciones tengan que 

recurrir a inversiones, créditos bancarios, cofinanciamiento, etc. Por ejemplo, Gais Positius 

ante esta situación solicitan un crédito bancario. Según Roqueta (2017):  

També hi ha la qüestió de la inversió. És a dir, avui sol·licitem una subvenció però 

no la cobrarem fins al cap de 6 mesos i tampoc sabem si ens donaran el 100%. 

crèdit i explicar que has sol·licitat un subvenció, que te la donaran però no saps 
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quan ni quant però, que tens treballadors i que aquestes persones han de cobrar 

(p. 10).  

En este apartado, en relación con la repercusión burocrática que supone el proceso de las 

subvenciones públicas, los/as participantes destacan: 1) la insuficiencia de dinero público 

para cubrir los gastos derivados de los servicios ofertados y; 2) la injusta normativa que no 

permite la financiación de equipamiento ni valorar la disponibilidad del dinero, de manera 

que se limita el crecimiento de la asociación y se recurre a otras vías de financiación. Por 

tanto, a pesar del malestar que genera a normativa que regula la financiación pública, las 

asociaciones tendrán que cumplirla y aceptar las reglas, que el juego institucional implica, 

si desean continuar recibiendo dinero público (Ruiz, 2004).   

La complejidad de la burocracia económica muestra que hay relación entre la 

burocratización y la recepción de subvenciones públicas. Es decir, la recepción de grandes 

cantidades de dinero público produce una burocratización en las asociaciones legalmente 

constituidas, lo que genera la necesidad de contar con personal experto capaz de gestionar 

todos los trámites que conlleva la recepción de dinero público. De esta manera se hace 

indispensable analizar la profesionalización de las personas que conforman la asociación, 

el cual es otro indicador más de formalización (Coll-Planas y Cruells, 2007; Morgan, 2007).  

1.6. Profesionales y militantes 

La burocratización que implica la gestión de la financiación pública requiere que las 

asociaciones cuenten con personal con formación administrativa y técnica especializada 

en un ámbito concreto, como podrían ser psicólogos/as, abogados/as, educadores/as, etc. 

(Morgan, 2007). El hecho relatado por el presidente de Gais Positius, sobre la adaptación 

de los estatutos a las diferentes líneas subvencionables de las administraciones públicas 

muestra cierta profesionalización y formalización de la entidad (Coll-Planas y Cruells, 2007) 

ya que precisan de técnicos de grado superior para realizar los proyectos y gestionar las 

subvenciones (Roqueta, 2017).  

A parte del personal experto para gestionar la financiación pública, las personas que 

conforman las asociaciones se convierten en expertas de cuestiones más concretas dentro 

de lo que sería el ámbito LGBTI. Por ejemplo, la entidad Gais Positius nació como un grupo 

de duelo y acompañamiento ante la emergencia del VIH entre la población de hombres que 

mantienen sexo con hombres. Actualmente, la organización cuenta con personas expertas 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 135

en salud y transmisión de enfermedades sexuales50, prevención, acompañamiento, etc. 

(Roqueta, 2017). Otro ejemplo sería el Colectivo de Transexuales de Cataluña, colectivo 

fundado por mujeres transexuales trabajadoras del sexo en la ciudad de Barcelona. En 

este caso, la asistencia a jornadas, congresos, debates sobre transexualidad así como su 

acercamiento a la política y al discurso médico para la reasignación sexual hizo que las 

transexuales militantes fuesen capaces de editar una revista, llamada BSTc, para divulgar 

sus propuestas como un protocolo médico o una ley para el reconocimiento de la 

transexualidad (Espejo, 2016). Estos hechos son narrados por la mayoría de participantes 

en el estudio:  

També comporta una professionalització. És a dir, els diferents col·lectius detectem 

necessitats i les anem cobrint amb la nostra militància com per exemple la prova del VIH, 

cinefòrums per treballar el tema de la visibilitat, etc. (Ojuel, 2017, p. 3).  

Para el desarrollo de sus funciones, el Observatori dispone de personal experto, 

especializado en temática LGBTI (psicóloga, juristas, formadores, etc.). Algunos de ellos 

colaboran puntualmente, en caso de necesidad, y otros, unas 3 o 4 personas, son 

trabajadores que forman parte de la plantilla de la entidad. Gracias al convenio de 

colaboración que mantiene el Observatori con la Universidad Autónoma de Barcelona, esta 

última proporciona estudiantes para realizar prácticas, que luego pueden ser contratados, 

en caso necesario (Sánchez, 2017, p. 6).  

Estos extractos muestran: 1) la profesionalización que adquieren los/as propias activistas, 

al especializarse en cuestiones concretas dentro del gran abanico LGBTI y 2) la necesidad 

de contar con personal experto para atender a aquellas cuestiones que requieren de un 

bagaje profesional como podría ser la atención psicológica a una persona víctima de 

LGBTIfobia. La profesionalidad incide en las personas militantes de las asociaciones 

porque esta se profesionaliza en un campo de acción concreto para dar respuesta a las 

necesidades que presenta el colectivo LGBTI en un momento o ámbito concreto, como es 

el caso de la Oficina Anti-discriminatoria del FAGC, impulsada a raíz del asesinato de la 

transexual Sonia, y que 10 años más tarde se configura como Observatori Contra 

en cuestiones de 

refugio y asilo a personas inmigradas por cuestiones LGBTI (Araneda y Leza, 2017). De 

habitualmente, se le sitúa fuera del ámbito activista, no reconociéndose la posibilidad de 

                                               
50 En la web de la asociación puede consultarse una guía sobre el VIH y otras ITS comunes entre hombres que 

practican sexo con hombres (Gais Positius, 2016). 
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que los/as propios militantes puedan adquirir un conocimiento más especializado de las 

actividades que desarrollan (Müller y Neveu, 2002). 

En el apartado anterior, la burocratización sugiere que las asociaciones precisan de 

personal experto para la gestión diaria de la asociación. En cambio, este apartado muestra 

que todas las asociaciones cuentan con personas activistas, expertas en su campo 

concreto de actuación. De esta manera, no se reduce la experticia a una tarea concreta (la 

gestión administrativa) sino a otras cuestiones que también resultan relevantes para las 

asociaciones, como el conocimiento para coordinar protestas públicas, como 

manifestaciones (Rucht, 2017).    

Hay que tener en cuenta que muchas de las acciones que contemplan las políticas LGBTI 

se están desarrollando desde el asociacionismo en lugar de ejecutarlas la propia 

administración. Es decir, los servicios a disposición del colectivo LGBTI son de alguna 

manera externalizados con financiación pública y cubiertos por el asociacionismo, quien 

percibe que la financiación precariza el servicio, tal y como también comenta Ruiz en su 

estudio publicado en 2009, sobre el movimiento feminista. En él comenta, siguiendo a 

Murillo y Rodríguez (2003), que las entidades presentan una situación económica y de 

tiempo precaria (Ruiz, 2009).  

1.7. Externalización de los servicios públicos 

Los servicios ofrecidos por el asociacionismo, con el objetivo de cubrir las necesidades del 

colectivo LGBTI, son desarrollados por las asociaciones porque perciben que las 

instituciones no proporcionan servicios suficientes ni específicos para el colectivo. Sin 

embargo, el Ayuntamiento de Barcelona desarrolla políticas públicas como, por ejemplo, 

en el ámbito de salud, dirigidas a prevenir y actuar ante enfermedades de transmisión 

sexual en el colectivo de hombres que mantienen sexo con otros hombres (Drets Civils, 

2010). El Informe anual de actuaciones (Regidoria de Feminismes i LGBTI, 2017) muestra 

que se han llevado a cabo diversas acciones específicas, dirigidas al colectivo LGBTI, por 

-

desarrollado por Gais Positius. Estos hechos también son narrados por los/as participantes:  

Esta labor de atención, investigación y denuncia es realmente importante porque el 

Observatori es la única entidad que realiza estas tareas, ya que la Generalitat no 

está desarrollando su función en cuanto a la gestión de denuncias (Sánchez, 2017, 

p. 5).  

Aquí és on entra el tema de la subvenció, on he

aquelles coses, moltes vegades inclús coses que hauria de fer ella mateixa i com 
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no les fa les fem nosaltres, com a mínim que ens les pagui. Tot i així, hem de tenir 

en compte que moltes vegades els tràmits al voltant de projectes subvencionables 

presenten problemes burocràtics (Gálvez, 2017, p. 5). 

En estos fragmentos vemos que las personas entrevistadas destacan la falta de recursos 

dirigidos al colectivo LGBTI, que han que ser cubiertos por el asociacionismo, que es el 

que detecta, rápidamente, las necesidades del colectivo, tal y como ocurrió con la llegada 

del VIH/sida a España y las campañas de denuncia elaboradas por la Radical Gai y el 

COGAM ante la falta de preocupación del Ministerio de Sanidad para realizar campañas 

de prevención de suficiente envergadura (Grupo de Trabajo Queer, 2005). 

Ante esta percepción carente de recursos municipales, el Ayuntamiento de Barcelona 

publica en febrero de 2017 un informe para presentar las actuaciones, realizadas 

conjuntamente con las entidades del Consell Municipal LGBTI, para desplegar la Ley 

11/2014. En este informe vemos que, durante 2016, el Ayuntamiento de Barcelona ha 

realizado formaciones, investigaciones, ha elaborado el Plan Municipal 2016-2020, etc. 

Entre estas actuaciones destaco, por su relación con la externalización de servicios, la lista 

de actuaciones realizadas por el asociacionismo LGBTI, la formación que recibe el personal 

que realiza servicios externalizados para el Ayuntamiento y los convenios de colaboración 

con 

Feminismes i LGBTI, 2017). Este informe muestra, en cierta manera, que el Ayuntamiento 

de Barcelona cuenta con servicios LGBTI externalizados.  

El problema de la externalización de los servicios es que puede precarizar el servicio 

porque si la administración proporcionase directamente el servicio, el coste sería más 

elevado. Estos hechos son explicados por los/as participantes:  

Por ejemplo, en Ripollet disponemos de un servicio de atención personalizada al 

colectivo LGBTI ante casos de agresión pero no disponemos de servicio de 

denuncia. Para eso contamos con la colaboración del Observatori ya que es la 

entidad mediante la cual gestionamos las denuncias recibidas, como por ejemplo la 

que provienen del departamento de promoción económica del Ayuntamiento de 

Ripollet (Sánchez, 2017, p. 5).     

El problema es que, normalmente, si los servicios los ofreciese la institución 

tendrían un coste 3 o 4 veces mayor que el precio que recibe la entidad por disponer 

de dicho servicio. De esta manera, la administración está precarizando el servicio a 

nivel económico y de recursos (Longares, 2017, p. XX). 
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Como podemos ver en el primer extracto, el ayuntamiento de Ripollet externaliza el servicio 

de denuncias por agresiones o discriminaciones LGBTIfóbicas en lugar de disponer de un 

ofòbia, 

que mediante un convenio de colaboración, recibe una cantidad anual para desarrollar el 

proyecto consiste en atender a personas que han sufrido una discriminación o vulneración 

de derechos por cuestiones de orientación sexual, identidad y/o expresión de género, 

dando respuesta al servicio de atención integral que propone la ley contra la LGBTIfobia y 

que, actualmente, está desplegándose en diversos municipios de Cataluña. Al igual que el 

Observatori, Gais Positius también mantiene convenio con el Ayuntamiento de Ripollet con 

la finalidad de realizar pruebas anónimas sobre enfermedades de transmisión sexual (VIH, 

sífilis y hepatitis C) en el municipio (Roqueta, 2017).

La externalización de los servicios municipales es percibida por el asociacionismo como 

precaria en la medida que se abaratan los costes del mismo, tal y como comenta Longares 

en el segundo fragmento y como muestra un estudio publicado por la Diputación de

Barcelona, con el objetivo de reducir los costes de los servicios (Castillo, 2017). La 

externalización de servicios es una práctica habitual en la actualidad (Muyor, 2018) de 

manera que el tejido comunitario asume la gestión de servicios financiados con dinero 

público, como ocurrió con los centros de planificación familiar en el movimiento feminista 

(Coll-Planas y Cruells, 2008). 

El funcionamiento de las subvenciones públicas obliga a las asociaciones a elaborar un 

proyecto, dentro del marco de una convocatoria pública a la que pueden acceder otras 

entidades o empresas, y competir con el resto de proyectos presentados en la misma línea 

temática. En el caso de las empresas, éstas disponen de personal formado 

académicamente pero, en muchas ocasiones, desconocen el asociacionismo, su historia y 

no tienen el valor añadido de la militancia. Esta cuestión es planteada por el presidente de 

Gais Positius: 

Una altra problemàtica que presenta aquesta forma de finançament és que, moltes 

orguen als projectes més barats i no als millors i, ara 

estan apareixent moltes empreses de serveis [...]. Això porta al perill de la 

liberalització de serveis i que es perdi el valor afegit que hauríem de tenir les entitats 

LGBTI per tots els anys dedicat

base social. És a dir, no som empreses de serveis encara que les administracions 
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ens pressionin perquè les persones necessiten serveis i som nosaltres qui ens 

adaptem a les noves realitats (Roqueta, 2017, pp. 9-10).  

La competición hace que las asociaciones tiendan a abaratar los presupuestos (Ojuel, 

2017), aspecto que precariza la actividad o servicio presentado en el proyecto. A esta 

competición hay que añadir la experiencia de la entidad, la prioridad a proyectos que estén 

consolidados, etc.; aspectos que son contemplados por algunas administraciones públicas, 

como la Generalitat de Catalunya, a la hora de valorar los proyectos (Departament de 

Treball, Afers Socials i Famílies, 2017a). De esta manera las instituciones tienen en cuenta 

la experticia y el tiempo que han dedicado las asociaciones al colectivo LGBTI en 

contraposición al argumento de Roqueta (2017).  

Este argumento también es criticado por Miquel Missé, activista trans en la Guerrilla 

Travolaka, que en una entrevista a Idem TV narra que las asociaciones más emergentes o 

de más actual creación topan con la dificultad de acceder a subvenciones, las cuales 

quedan repartidas entre las asociaciones con proyectos más antiguos y más 

profesionalizados porque llevan tiempo atendiendo las necesidades del colectivo LGBTI. 

Esto hace que las asociaciones de más nueva creación acaben desapareciendo o siendo 

no tan visibles como aquellas que disponen de recursos económicos y/o son prestadoras 

de servicios (Idem TV, 2013b).  

Una vez ejecutado el proyecto, las asociaciones han de justificar el gasto del dinero 

solicitado a la administración pública, especificando el gasto que ha generado la actividad 

o proyecto y demostrando el pago del mismo. De esta manera las administraciones 

controlan la financiación pública de los proyectos que realiza la asociación. Las 

instituciones, en muchas ocasiones, contratan los servicios de las asociaciones, 

generándose un rol de clientelismo (Murillo y Rodríguez, 2003). Esto es debido a que la 

administración tiende a privatizar los servicios (Gálvez, 2017), principalmente, aquellos 

relacionados con el estado de bienestar. En palabras de Coll-Planas y Cruells (2008)51:

de Estado del bienestar mixto en el que el Estado sigue teniendo el principal papel 

en cuanto a regulación y financiación, pero decreciente en cuanto a gestión, que 

 (p. 7). 

La privatización de los servicios sumada a la competencia con otras empresas que el sector 

privado, las obliga, como mantienen Coll-Planas y Cruells (2008) a adaptar modelos de 

                                               
51 Ver también Coll-Planas (2009). 
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gestión casi empresarial lo que genera una tensión entre la lógica asociativa y la mercantil. 

Las administraciones ante esta privatización tienden a des-responsabilizarse y des-

comprometerse de estos servicios y de las necesidades que presentan las personas o

colectivos más vulnerables (Gálvez, 2017; Roqueta, 2017). Ante este escenario las 

asociaciones tienen diversas opciones: proporcionar bienestar a los colectivos con los que 

se identifican, presionar a las instituciones para que se involucren más en este bienestar, 

jugar únicamente un papel político, actuar al margen de las instituciones, buscar 

alternativas de financiación (privada, externalización de servicios a empresas o 

administraciones), etc. (Coll-Planas y Cruells, 2008; Longares, 2017; Ojuel, 2017).  

Las instituciones, como hemos podido ver en este apartado, externalizan los servicios (Coll-

Planas y Cruells, 2008). En palabras de Castillo (2017):  

de servicios públicos mediante contratos y concesiones con empresarios privados. 

Las justificaciones se basaron esencialmente, como ya se ha apuntado, en 

 (p. 19).  

Estos servicios, en ocasiones, también precisan la necesidad de contar con profesionales 

para gestionar y desarrollar los servicios ofrecidos por las asociaciones como ocurrió, entre 

otros, en el movimiento indígena (Morgan, 2007). De esta manera, las asociaciones se 

convierten en prestadoras de servicios. 

1.8. Asociaciones que ofrecen servicios 

La profesionalización y los cambios sociales y legales acontecidos (Roqueta, 2017) han 

facilitado que las asociaciones se hayan convertido en entidades que ofrecen determinados 

servicios al colectivo LGBTI (Coll-Planas y Cruells, 2008), como es el caso de Gais Positius, 

mediante la subvención pública. Este hecho es narrado por varios/as participantes:  

r desenvolupar aquestes polítiques 

a vegades, és donar serveis i a vegades no però, en tot cas, són serveis que 

abar fent nosaltres. Per exemple, 

nosaltres anem als hospitals a impartir tallers, a donar xerrades, [...] (Roqueta, 

2017, p. 11)

[...] nosaltres demanem subvencions, tot i que moltes vegades no ens les donen o 

ens donen molt poc però, sí que demanem perquè són diners que ens pertanyen a 

nosaltres també i els necessitem per fer campanyes i volem que les institucions es 
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posicionin a favor de les campanyes que fem perquè nosaltres fem el treball que no 

fan les institucions (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 5).  

Durant la nostra militància al Grup de Lesbianes Feministes hi havia col·lectius de 

gais que rebien diferents quantitats de diners públics per a dur a terme la seva 

esdeveniment concret, com per exemple per pagar els diferents actes entorn el 28 

determinats serveis com pot ser assessorament i/o acompanyament a persones 

LGBTI (Ojuel, 2017, p. 2).  

Entre las actividades que realizamos destacamos el trabajo de acogida entre 

iguales, de sensibilización, de visibilidad como las jornadas anuales de visibilidad 

lésbica y el de incidencia política, mediante el cual llamamos la atención a las 

instituciones cuando hacen algo que no deberían de hacer y criticamos dicha 

acción. (Longares, 2017, p. 2). 

La prestación de servicios genera diversas posturas dentro del asociacionismo. Por un 

lado, encontramos que la prestación de servicios se percibe como un problema por ir en 

contra de la lógica asociativa porque las asociaciones pasan a ocupar el espacio de las 

administraciones públicas y, por otro, como una oportunidad para elaborar políticas 

públicas. Estas posturas se desprenden de los siguientes extractos narrativos:  

determinat, pugui donar serveis. De fet, si una entitat pot donar serveis vol dir que 

de ser una cosa que haguessin de fer entitats amb voluntaris i/o professionals sinó 

es 

eines potents per poder arribar als llocs i prendre mesures. La veritat és que això 

que el  [...] 

Per aquest motiu són necessàries aquestes entitats com, per exemple, els 

-sida, -de la qual havia estat voluntari-

, que fan una feina fantàstica de prevenció, 

que no ha ocupat i que, per tant, han de fer les entitats (Gálvez, 2017, pp. 6-7). 
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Per tant, nosaltres no trobem malament que les administracions subvencionin als 

col·lectius perquè hem de vetllar per la realització de polítiques públiques de salut, 

LGBTI, etc., i si ells no les volen fer, doncs, que ens deixin a nosaltres. Llavors, la 

qüestió és que no volem subvencions sinó volem fer polítiques públiques i per 

realitzar-les necessitem diners, ja que nosaltres sabem millor que ningú les 

necessitats del col·lectiu, i que aquestes polítiques vagin en una línia de canvi; és 

em prevenció doncs 

a la gent que ja ho està (Roqueta, 2017, p. 14).  

Aquestes associacions

administracions] no acostumen a centrar-se en la lluita política sinó a la prestació 

conveni amb les administracions per tal de facilitar uns serveis que són necessaris 

i que no queden coberts per les adm

actuen com empreses subcontractades que fan la feina que no realitza 

 (Rodríguez, 2016, p. 12). 

En estos extractos narrativos los/as participantes justifican la actividad de prestar servicios 

por la falta de voluntad política que muestran las instituciones para desarrollar los servicios 

que se gestionan desde el asociacionismo. En cambio, Rodríguez (2016) argumenta que 

el objetivo de estas asociaciones no es el activismo político sino asistencial, un activismo 

es responder a las necesidades del colectivo LGBTI. Esta problemática es planteada por 

la militante del Grup de Lesbianes Feministes:  

[...] hi ha entitats que als seus inicis eren quatre gats i ara disposen de tot un equip 

i personal contractat, saben perfectament com funciona la burocràcia administrativa 

pública en comptes de crear i oferir llocs de treball per cobrir aquestes necessitats 

Al mateix temps, precaritza el servei perquè el cost no és establert per 

 entitat que intenta que el projecte no sigui gaire car per 

tal que la institució el subvencioni (Ojuel, 2017, p. 3).  

Como comenta la participante, y como ocurrió en el movimiento feminista (Ruiz, 2009), 

algunas asociaciones se han transformado con la intención de ofrecer servicios 

específicos. Estas asociaciones se exponen al clientelismo (Ruiz, 2009), a la 

mercantilización (Coll-Planas y Cruells, 2008) y a la precarización (Ruiz, 2009) como 
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resultado de depender económicamente de las administraciones públicas y/o empresas 

para las que colaboran. De esta manera, la prestación de servicios es un indicador de 

institucionalización en la medida que dependa económicamente de un pagador ajeno a la 

asociación, principalmente del ámbito institucional, por las implicaciones que puede 

generar esta dependencia (Jiménez, 2003; Kriesi, 2016) y por ocupar el espacio 

perteneciente a las instituciones (Coll-Planas y Cruells, 2008; Ruiz, 2008). 

Este apartado muestra la disyuntiva que presenta la prestación de servicios. Por un lado, 

esta acción es valorada como necesaria e imprescindible pero, por otro, no corresponde a 

una actividad política sino de intervención. De esta manera la asociación estará 

institucionalizada si, teóricamente, su objetivo asociativo es la lucha política y este se ha 

visto convertido en ofrecer servicios a la comunidad LGBTI (Christiansen, 2009). Por este 

motivo resulta interesante analizar la relación entre el proyecto político y las actividades 

desarrolladas por las asociaciones.    

Por lo que se ha ido comentando vemos que el asociacionismo LGBTI presenta tres tipos 

de asociaciones en función del ámbito al que se dirige la actividad: 1) asociaciones que 

proporcionan recursos y servicios al colectivo LGBTI, financiados públicamente y que 

favorecen la implementación de las políticas públicas, aprobadas por las administraciones 

financiadoras; como sería el caso de Gais Positius y ACATHI; 2) asociaciones cuya 

finalidad no es prestar servicios sino reivindicar aquellas cuestiones que sostiene su 

proyecto político, mediante la realización de campañas, elaboración de material 

propagandístico y/o la celebración de actos puntuales, como por ejemplo las fiestas de la 

ámbito más político y para las que reciben, en ocasiones, pequeñas cantidades de dinero 

público y; 3) asociaciones que no pueden ofrecer servicios ni recibir subvenciones porque 

no son entidades jurídicas o, bien, son entidades jurídicas pero prefieren no acceder a 

subvenciones y cuyo objetivo, entre otros, es incidir políticamente y garantizar los derechos 

del colectivo, como por ejemplo Lesbicat o ATC Libertad.  

Esta distinción se asemeja a la presentada por Coll-Planas y Cruells (2007) en los 

resultados de su estudio. En él destacan la presencia de 3 tipos de colectivos según sus 

acciones estén más orientadas a la intervención, a la acción política o se realicen fuera del 

espacio institucional (pp. 13-16). La diferencia encontrada es que de los colectivos 

contactados, ninguno se sitúa fuera del ámbito institucional.  

Me gustaría resaltar que estos ámbitos no son excluyentes. Es decir, las actividades 

orientadas a la intervención también realizan una acción política porque colaboran en el 

desarrollo de políticas públicas y dialogan con las administraciones y los/as políticos para 
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mejorar dichas políticas pero, no todas las asociaciones con orientación política prestan 

servicios al colectivo LGBTI. 

1.9. Los recursos económicos y materiales de las asociaciones LGBTI 

Aunque muchas puedan ser las razones para que las asociaciones aumenten su capacidad 

organizativa, los/as autores que investigan la institucionalización de los movimientos 

sociales, relacionan el aumento de la capacidad organizativa con un aumento del trabajo 

asalariado y de la necesidad de recursos; considerándose institucionalizadas aquellas 

asociaciones que amplían su estructura organizativa mediante la incorporación de 

personas expertas, remuneradas económicamente y que forman parte de la plantilla (Coll-

Planas y Cruells, 2007, 2008; Jiménez, 2003, 2005). En relación al personal remunerado, 

actualmente, de las entidades contactadas, ACATHI y Gais Positius disponen de personal 

contratado. En el caso particular de ACATHI, la entidad ha aumentado el nombre de 

personas contratadas para hacer frente a la gestión de los proyectos subvencionados 

(Araneda y Leza, 2017).

Respecto a los recursos humanos, Gais Positius cuenta con un coordinador de proyectos, 

una técnica de proyectos, un técnico de salud, 21 voluntarios/as y 3 profesionales que 

ofrecen servicios más puntuales (psicóloga, educador social y abogado). ACATHI, en 

cambio, cuenta con dos personas contratadas, personas en prácticas y voluntarios/as, que 

son las encargadas de ejecutar los proyectos. El FAGC también es una entidad que, en 

ocasiones, ha contado con los servicios remunerados de una abogada para el tema de las 

denuncias, cuando disponía de la oficina anti-discriminatoria. El resto de entidades 

entrevistadas cuenta con personas activistas y nunca ha contado con personal 

remunerado, ni estudiantes en prácticas ni voluntarios/as.  

Las entidades con personal voluntario destacan la importancia de disponer de esta 

colaboración porque sin ella los proyectos difícilmente podrían llevarse a cabo ya que las 

entidades no cuentan con recursos económicos suficientes como para contratar a tantas 

personas. El personal voluntario implica, para la entidad, la inversión de tiempo y dinero en 

su formación pero se asegura su participación durante una media de un año - año y medio 

(Roqueta, 2017) para atender a personas LGBTI o realizar formaciones, como por ejemplo 

en prisiones (Araneda y Leza, 2017). En lugar de dotar a las entidades de dinero suficiente 

para contratar personas que puedan ejecutar los proyectos, invierten dinero en formarlas y 

así se ahorran los sueldos y se precariza el servicio porque el personal está en contínua 

renovación y aprendizaje. Esta cuestión es planteada por el presidente de Gais Positius:  
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voluntariat ja que gairebé tots els projectes compten amb personal voluntari que, a 

més, 

matinada a les discoteques a repartir condons o informar sobre el consum de 

drogues. Llavors, quin preu té el voluntariat? Això és com el treball domèstic que, 

tot i que van dir que canviaria, continua sent invisible, no remunerat i, per tant, no 

molt més del que estan pagant per ell (Roqueta, 2017, p. 13).  

En este fragmento observamos que, aunque las asociaciones cuenten con personal 

asalariado, el trabajo, principalmente, es cubierto con voluntariado, y critican la falta de 

recursos económicos para crear puestos de trabajo, que podrían ser ocupados por las 

personas voluntarias pero de forma reconocida y remunerada. De esta manera, la 

salarización no implica un aumento en la capacidad organizativa sino más bien la existencia 

de otras figuras como los/as voluntarios y los/as activistas, al igual que ocurrió en el 

movimiento ecologista según el estudio de Jiménez (2003, 2005). 

En cuanto a recursos de infraestructura, la capacidad organizativa de las asociaciones 

contactadas es muy dispar. Encontramos asociaciones que disponen de un local de alquiler 

(FAGC, Gais Positius, ACATHI), algunas comparten espacio con otras asociaciones (Grup 

de Lesbianes Feministes, CTC), asociaciones que cuentan con un local cedido por el 

ayuntamiento (FAGC Girona, FAGC Ripollet, ACATHI) y, por último, las que no disponen 

de local y se reúnen donde pueden (Lesbicat y ATC Libertad). Las personas con acceso a 

local, sea propio, cedido o compartido, disponen de mobiliario, material fungible, material 

especializado (como en el caso de Gais Positius que disponen de nevera, camilla, etc., 

para realizar las pruebas del VIH), material elaborado por la asociación, etc.   

Dentro de la diversidad de locales, encontramos asociaciones como ACATHI o Gais 

Positius que disponen de locales más amplios y una mayor infraestructura. En el caso de 

ACATHI, por ejemplo, cuenta con dos locales. Uno que es cedido por el Ayuntamiento, 

situado en el centro cívico de Bon Pastor, que es considerada la sede de la entidad y dos 

despachos alquilados, ubicados en la zona céntrica de Barcelona dentro de un gran 

espacio con distintos despachos que son ocupados por diversas empresas. En estas salas 

podemos encontrar todo tipo de material fungible como sillas, mesas, ordenadores, 

estanterías, etc. En su caso, Gais Positius dispone de un amplio local, acomodado para los 

servicios que ofrecen. Las características del local son descritas por su presidente:  
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per a 5 persones; una sala equipada per a portar a terme les teràpies 

complementàries (llitera, guarda- per realitzar les 

proves de VIH i sífilis (safates quirúrgiques, gel de rentat, armaris, farmaciola,...); 

informació diversa; sala amb taules, cadires, 2 telèfons i 2 ordinadors; un passadís 

35 cadires i una gran taula (Roqueta, 2017, p. 5).  

Para algunos colectivos es imprescindible disponer de local porque en él pueden llevar a 

cabo las actividades objeto de financiación como sería la realización de la prueba del VIH, 

en el caso de Gais Positius, o realizar formaciones o acompañamiento a personas LGBTI, 

en el caso de ACATHI. Este hecho es explicado por la militante de Lesbicat:  

[...] normalmente, las entidades solicitan dinero público porque tienen un proyecto 

al que le han de dar continuidad, por lo que necesitan recursos y un espacio para 

llevarlo a cabo. En caso contrario, si no dispones de dinero difícilmente podrás tener 

un espacio para desarrollar el proyecto y sin espacio es difícil contar con manos 

suficientes para realizarlo (Longares, 2017, p. 6). 

En cambio, para otras asociaciones es importante disponer de local para tener un espacio 

de reunión que es autogestionado y subvencionado con las cuotas de las personas 

afiliadas a la asociación o, bien, es cedido, por los ayuntamientos. En estos espacios 

pueden realizarse actividades pero la problemática que presentan es si disponen de dinero 

suficiente para desarrollar actividades o llevar a cabo campañas de sensibilización. Esta 

cuestión es planteada por el presidente del FAGC:  

Davant aquesta situació, el FAGC sempre ha intentat sobreviure de manera 

autònoma. Per exemple, la manutenció i la gestió del local de Barcelona esdevé 

gràcies a les quotes de la gent afiliada. Un altre tema és si solament amb aquests 

diners podríem fer determinats tipus de campanyes i/o activitats (Gálvez, 2017, p. 

5). 

Estos fragmentos muestran la necesidad de disponer de un local para que las asociaciones 

puedan llevar a cabo sus actividades. El problema del espacio es el gasto económico que 

genera el mantenimiento del mismo, el cual puede financiarse con dinero público, ya sea 

justificándose económicamente en el marco de algún proyecto subvencionado o, bien, 
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considerándose como una retribución en especies, siendo la administración la que cede un 

espacio a las asociaciones para que puedan desarrollar su actividad, o financiarse con el 

dinero de las personas asociadas. En el segundo de los supuestos, el autofinanciamiento, 

genera la dificultad de disponer de medios económicos para realizar otras acciones.  

En este apartado vemos que hay asociaciones que disponen de local y recursos 

económicos propios, que provienen de las cuotas de las personas afiliadas, con las que se

auto-financian y que no disponen de personal asalariado ni voluntariado. Estas 

asociaciones, como por ejemplo el FAGC, han tenido una gran capacidad organizativa y 

ha sido uno de los pioneros en la organización de actos públicos. Otro ejemplo sería el 

CTC, aunque a diferencia del FAGC el CTC no disponía de local propio. También hay 

colectivos con una amplia capacidad de recursos: grandes espacios propios, acomodados 

para el servicio que otorgan, con personas contratadas y personal voluntario. Este sería el

caso de asociaciones como ACATHI y Gais Positius. Estos colectivos, en cambio, se 

diferencian en que sus acciones están más dirigidas al ámbito de la intervención que al de 

la reivindicación. 

Ante esta situación, la institucionalización no puede reducirse a un aumento de la 

capacidad organizativa a través de la contratación de personal porque esta contratación se 

produce en reducidas ocasiones y el trabajo acostumbra a desarrollarse desde el 

voluntariado y/o activismo (Coll-Planas y Cruells, 2007; Jiménez, 2003, 2005), ni a un 

aumento en la necesidad de recursos materiales, principalmente, económicos. Es decir, 

las asociaciones, como comenta Gálvez (2017), precisan de recursos financieros para 

hacer frente a sus actividades ya que las asociaciones no pueden abastecer 

económicamente todos los gastos que genera el asociacionismo; desarrollo de actividades 

y mantenimiento del espacio, y esta necesidad va a depender de la actividad que realice la 

asociación. Por este motivo, hay asociaciones que no disponen de local, que lo comparten 

con otras asociaciones, que reclaman un espacio cedido a las administraciones públicas o 

que miran de autogestionar las actividades para que tengan un mínimo coste.     

La dificultad de usar la capacidad organizativa como indicador de institucionalización, abre 

el planteamiento de que uno de los factores relevantes que inciden en la institucionalización 

es la dependencia financiera que establecen con las entes pagadoras, principalmente 

instituciones públicas, para hacer frente a los salarios del personal remunerado, la 

manutención del local y la realización de actividades. De esta manera, las asociaciones 

que disminuyen su personal, abandonan el local y/o sus acciones por falta de subvención 

pública podrían considerarse como asociaciones institucionalizadas, que sufren el efecto 

negativo de su desaparición a falta de viabilidad económica. Un ejemplo sería la 
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Coordinadora Gay-Lesbiana, que decidió disolverse en diciembre de 2013, ante la falta de 

financiación para apoyar los proyectos de la entidad (EFE, 2013b).  

1.10.La financiación pública 

En el apartado anterior, las personas participantes en el estudio destacaban la importancia 

de disponer de dinero para hacer frente a las actividades del asociacionismo y a los 

recursos que de ellas se desprenden, como puede ser la necesidad de un espacio y 

personas expertas para llevarlas a cabo. Ante esta situación, las asociaciones cuentan con 

diversas estrategias para conseguir dinero y/o recursos.  

En las narrativas, casi todas las personas participantes en el estudio destacan el hecho de 

recibir periódicamente o haber recibido, de manera puntual, algún tipo de subvención por 

parte de entidades públicas o privadas, a excepción de Lesbicat, ya sea mediante la cesión 

de espacios y/o a través de financiación pública (subvenciones o convenios de 

colaboración).  

Gais Positius y ACATHI son las dos asociaciones contactadas que reciben dinero público 

de forma regular por parte de diversas administraciones públicas. El resto de asociaciones 

han recibido financiación pública de manera más o menos puntual para la realización de 

alguna acción como las fiestas que realiza el FAGC en el marco de la fiesta municipal del 

barrio de Gracia  (Sánchez-Pascuala, 2017) o editar las revistas 

del colectivo, en el caso del CTC (Espejo, 2016). 

A parte de las subvenciones públicas, que suelen provenir de la Generalitat de Cataluña52,

el Ayuntamiento de Barcelona53, la Diputación de Barcelona54 y el Ministerio de Sanidad, 

Consumo y Bienestar Social español, algunas entidades también cuentan con subvención 

privada como la Fundación la Caixa o alguna industria farmacéutica como AbbVie y 

Janssen-Cilag, en el caso de Gais Positius, o la ILGA-Europe, en el caso de ACATHI. Estos 

hechos son narrados por las personas participantes:    

econòmiques dels nostres afiliats, ens van 

                                               
52 En el siguiente enlace se pueden consultar las subvenciones otorgadas en el ejercicio del 2016: 

https://tauler.seu.cat/pagDetall.do?idEdicte=86987&idens=1 

53 En el siguiente enlace se pueden consultar las subvenciones otorgadas en el ejercicio del 2017: 

https://bop.diba.cat/scripts/ftpisa.aspx?fnew?bop2017&05/022017007927.pdf&1 
54 En el siguiente enlace se pueden consultar las subvenciones otorgadas en el ejercicio del 2016: 

http://www.diba.cat/documents/14465/64945177/Anunci+concessio+de+subvencions.pdf/b0bd7293-4d30-

4de4-b6b4-7141b6f25fd4 
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En el moment de la resolució de la subvenció reps una part de la quantitat atorgada 

per fer front a les despeses generades. El darrer any que hem rebut subvenció va 

l que estimem la 

quantitat de diners necessaris per fer front al nostre desenvolupament diari però 

són, les institucions financeres, les encarregades de dictaminar la quantitat que 

elles estimen necessari (Rodríguez, 2016, p. 11).  

gestió de les nostres activitats és finançada per diferents 

organismes oficials de caràcter públic i privat. Principalment, les subvencions 

igualtat i esports; drets civils; i participació i associacionisme), la Generalitat de 

Catalunya (Departament de Salut i el Departament de Treball, Afers Socials i 

Famílies), la Diputació de Barcelona, el Ministeri de Sanitat, la fundació La Caixa i 

tria farmacèutica com AbbVie i Janssen-

Cilag. A part de les subvencions i aportacions empresarials també comptem amb 

les aportacions dels socis i donacions particulars (Roqueta, 2017, p. 6).  

La gestión principal era mediante el auto-financiamiento proveniente de las cuotas 

de los/as socios/as. En dos ocasiones recibimos subvenciones de poca cantidad, 

procedentes del Ayuntamiento de Barcelona, todo y que no queríamos entrar en el 

juego de las subvenciones. Con estas aportaciones realizábamos nuestras 

actividades: campañas en Internet, elaboración de panfletos sobre transexualidad 

y transgénero y la divulgación de la revista científica BSTc (Espejo, 2016, p. 5). 

Generalmente, el 50-60% de los ingresos económicos provienen de subvenciones, 

todo y que esta situación es variable y depende del año. El resto corresponde a 

ingresos propios de la entidad, como puede ser a través de la venta de algún 

servicio o formación a alguna administración o entidad, y a donaciones que, 

concretamente, no provienen de entidades ni empresas sino, a título de persona o 

gente que nos ha conocido y anónimamente nos ingresa dinero en la cuenta

(Araneda y Leza, 2017, p. 4). 

En estos extractos narrativos, los/as activistas destacan diversas fuentes de financiación: 

subvenciones públicas, privadas, cuotas de personas afiliadas, donaciones desinteresadas 

y la venta de servicios. A parte de estos medios, las personas entrevistadas resaltan, 

también, la celebración de actos y la realización de cafetas, cinefórums, fiestas, etc., con 

el objetivo de recaudar fondos para financiar a las asociaciones. Algunas de las fiestas más 
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conocidas fueron el carnaval que organizaba anualmente el FAGC o las realizadas por 

participantes, estas fiestas han ido en detrimento durante los últimos años por la dificultad 

que presentan las asociaciones para realizar este tipo de actividades: cierre de locales, 

falta de permisos para celebrar fiestas, el tiempo invertido en su gestión para los pocos 

recursos económicos que se obtienen, etc. (Gálvez, 2017; Roqueta, 2017).  

A pesar de las dificultades que las asociaciones enfrentan para organizar actos festivos 

éstas destacan la importancia de que las actividades sean autogestionadas (Ojuel, 2017; 

Sánchez, 2017) y de  (Espejo, 2016, p. 5). Esto 

es debido a que las subvenciones generan una dependencia financiera que es percibida 

negativamente por el asociacionismo por las implicaciones que puede tener sobre las 

acciones y la autonomía política (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; Jiménez, 2003; Kriesi, 

1999; Ruiz, 2009). El hecho de recibir financiación de las administraciones públicas ha 

supuesto un debate dentro de los movimientos sociales (Ruiz, 2009) por ir en contra del 

ideario político, cuyo principio es la autofinanciación (Coll-Planas y Cruells, 2007), y las 

implicaciones que puede tener en la movilización. Este cuestionamiento y debate es 

narrado por varias personas participantes en el estudio:  

El tema de rebre o no diners públics va crear un gran debat dins del nostre col·lectiu. 

Per una banda hi havia la necessitat de fer-ho, de recórrer als diners públics, perquè 

implicava un reconeixement per part de les administracions de la feina feta pels 

col -la directament. [...]. Llavors, està bé 

que rebem diners per realitzar tota una feina de sensibilització social i prevenció 

no està fent ella. El problema són les implicacions que té i les quals no volíem 

assumir com a lesbianes anticapitalistes i antipatriarcals (Ojuel, 2017, p. 3). 

que rep unes minses subvencions de diners públics i, per tant, ens cal aconseguir 

com el Carnestoltes. A més, és un fet ideològic. Les entitats han de ser capaces 

-se i viure de les campanyes, és a dir, ser autosuficients perquè la 

campanya no costi diners ja que si rebem subvencions de les institucions, també es 

reben límits i la submissió a la dictadura dels diners (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 

5). 

La postura que ha mantin

poder viure sense les subvencions però una vegada dit això, les subvencions són 
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diners que provenen dels ciutadans i nosaltres també som ciutadans, creiem que 

fem una acció necessària i veiem que hem de rebre resposta per part de 

estranya les dificultats que enfrontem per poder rebre subvencions (Gálvez, 2017, 

p. 5). 

Además, el hecho de recibir subvenciones también es un condicionante porque es 

valorado de forma negativa por las implicaciones que puede tener la relación con 

las administraciones y el miedo a no poder realizar o perder ciertas cosas como 

sería la propia subvención. Es decir, hay la visión de que la institución no permite a 

las asociaciones tener la capacidad de ser autónomas e independientes para 

realizar aquellas cosas que se desean hacer pero esta es solo la visión de un sector 

de la asociación porque hay personas, como por ejemplo yo, a las que nos 

encantaría estar jurídicamente constituidas y sabemos que podemos ser 

independientes aunque tengamos que pagar un precio muy elevado (Longares, 

2017, p. 5). 

Estos extractos muestran la disyuntiva que presenta la dependencia financiera para el 

asociacionismo LGBTI. Por un lado, el financiamiento público es valorado positivamente 

en tanto que es una manera de reconocer la lucha de las asociaciones y porque les 

pertenece como ciudadanos/as ya que proviene de los impuestos de la ciudadanía. Ante 

esta situación las asociaciones utilizan la estrategia de solicitar poco dinero público para 

realizar acciones puntuales porque les permite mantener la autonomía política (Coll-Planas 

y Cruells, 2007) y percibirse como asociaciones alejadas de una posible 

institucionalización. Estas asociaciones no consideran que sus actividades puedan verse 

alteradas por la poca cantidad de dinero público que reciben en comparación con otras 

entidades que perciben mayores cuantías, de forma periódica (Gálvez, 2017; Sánchez-

Pascuala, 2017), que dedican su actividad mayormente a la prestación de servicios, que 

disponen de personal contratado o un gran volumen de voluntariado y que tienen una larga 

trayectoria. Esta relación queda patente en los portales web de las asociaciones donde 

aparecen los logotipos de las instituciones colaboradoras, o Gais Positius que enumera 

todas las administraciones e instituciones que financian sus proyectos.  

Por otro lado, se le otorga un valor negativo porque el financiamiento público es contrario 

al ideario político de las asociaciones que luchan contra el capitalismo y el patriarcado (Coll-

Planas, 2009), cuyo principio de financiación y gestión es la auto-suficiencia y la 

autogestión (Coll-Planas y Cruells, 2007). También se critica el elevado coste que puede 
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generar la financiación pública, percibiéndose una pérdida de autonomía (Jiménez, 2003; 

Kriesi, 2016) y un miedo a dejar de hacer ciertas cosas (actividades, servicios,...) y/o a 

perder la propia subvención. La pérdida de subvenciones o la dificultad para acceder a 

ellas es un hecho recurrente en los movimientos sociales y es ejemplificado en el estudio 

de Coll-Planas y Cruells (2007), que muestra cómo los posicionamientos contrarios pueden 

causar conflictos. La dificultad que genera el conflicto para acceder a la financiación es 

narrada por la activista de Lesbicat:   

[...] 

acceder a financiamiento público. En primer lugar, la entidad, según la 

administración pública, no estaba personalizada ni profesionalizada y, en segundo 

lugar, realiza demandas muy constantes, con una actitud de enfrentamiento directo 

y constante con la administración. Esta relación dificulta que tengas un trato más 

próximo a la hora de financiar [...] (Longares, 2017, p. 8). 

Este fragmento narrativo junto con el ejemplo relatado en el trabajo de Coll-Planas y Cruells 

(2007) muestran que hay asociaciones que anteponen su manera de hacer o su ideario 

político a la recepción de dinero público. De esta manera, hay que tener en cuenta el ideario 

político-ideológico de las asociaciones a la hora de analizar la moderación y/o la pérdida 

de autonomía.  

Por lo que hemos visto a lo largo de este apartado, el hecho de considerarse a una 

asociación como más o menos formalizada responde a un entramado complejo. La 

configuración de una asociación como una entidad jurídica se percibe como un primer paso 

de formalización porque las entidades están obligadas por ley a funcionar de una 

determinada manera, disponer de cierta documentación que ha de ir renovándose 

anualmente lo que conlleva cierta burocratización y permite el acceso a otros espacios 

también burocratizados como sería el acceso a las subvenciones públicas. La legalización 

de las entidades proporciona el acceso al terreno institucional que, según Kim (2005) y 

Morgan (2007), requiere adherencia a los modelos formales de organización considerados 

apropiados por las instituciones. Sin embargo existen matices porque no todas las 

entidades jurídicamente constituidas acceden a subvenciones públicas. De hecho si 

atribuyésemos la legalización de las asociaciones a la formalización de las mismas 

tendríamos que decir que todas las asociaciones están formalizadas a excepción de 

Lesbicat al ser la única asociación que no está jurídicamente constituida y nos olvidaríamos 

de las particularidades que presentan las diferentes entidades jurídicas. 

Una de estas particularidades es la burocratización ya que no todas las asociaciones están 

igualmente burocratizadas porque no tienen la misma relación administrativa con las 
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instituciones. Las entidades que más demandan a las instituciones, principalmente dinero 

público, están más burocratizadas por todo el papeleo que conlleva la gestión de la 

subvención y posterior justificación económica, aunque este proceso es criticado por los/as 

participantes por ser dificultoso y requerir especialización para elaborar eficientemente toda 

la documentación burocrática (Kim, 2005; Morgan, 2007; Ruiz, 2009).  

La especialización de la asociación, relacionada con la necesidad de profesionalizarla 

mediante la incorporación o la colaboración puntual de profesionales externos/as a la 

asociación, que puede ser remunerado o voluntariado, hace que nos olvidemos de la 

experiencia que adquieren las personas a través de la propia militancia y relación con el 

entramado institucional, otorgándose el rol de experto a una persona ajena a la asociación 

que, por experiencia y/o formación, es considerada válida para desarrollar las actividades 

propias de la asociación. En este caso, ACATHI y Gais Positius son dos asociaciones que 

cuentan, actualmente, con profesionales que son remunerados y con un equipo de 

voluntarios/as.   

La recepción de dinero público y la profesionalización hace que las asociaciones se 

especialicen y puedan dirigir su actividad hacia la prestación de servicios, dirigidos al 

colectivo LGBTI. Estos servicios, financiados principalmente con dinero público, cubren las 

necesidades del colectivo LGBTI y participan en la elaboración de políticas públicas 

ofertadas por las instituciones, como es la colaboración de las asociaciones para el 

desarrollo de la Ley 11/2014.(Regidoria de Feminismes i LGTBI, 2017). De esta manera, 

los colectivos cubren las demandas de las instituciones y al mismo tiempo detectan 

demandas y establecen nuevos servicios.  En este caso, ACATHI y Gais Positius son las 

dos entidades que prestan servicios.  

La profesionalización y la prestación de servicios hace que la capacidad organizativa 

aumente, apareciendo nuevas figuras como los/as voluntarios, las personas en prácticas, 

el personal remunerado, etc. (Coll-Planas y Cruells, 2007; Jiménez, 2003), y la necesidad 

de un espacio, ya sea de alquiler, cedido o compartido; gestionado mediante subvención, 

cuotas de personas afiliadas o donaciones, para desarrollar las actividades. El aumento de 

la capacidad organizativa como consecuencia de la colaboración y/o contratación de 

profesionales omite la posibilidad de que este aumento sea debido a motivos relacionados 

con la militancia la cual puede producirse en diversos espacios, que no tienen porqué 

responder a las características de un espacio físico. La necesidad de crecimiento reduce 

la capacidad organizativa del asociacionismo a una suma de personas sin tener en cuenta 

que grupos más reducidos tuvieron mucha capacidad de acción, como fue el caso del CTC.  
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Por último, la dependencia financiera que genera la prestación de servicios o el desarrollo 

de actividades y/o el personal remunerado con las administraciones públicas indicaría que 

Gais Positius y ACATHI serían, de las entidades entrevistadas, las que más dependen 

económicamente de las administraciones públicas. La dependencia financiera es percibida 

de forma negativa porque produce una pérdida de autonomía (Jiménez, 2003) que es 

cuestionada porque no todos los colectivos están dispuestos a renunciar a su proyecto 

político por dinero público (Coll-Planas y Cruells, 2007). 

En este estudio vemos que hay cierta correspondencia entre las asociaciones que más 

dinero público reciben con la burocratización, la salarización y la prestación de servicios. 

Es decir, las asociaciones que gestionan un gran volumen de subvenciones, como Gais 

Positius y ACATHI, son las que disponen de profesionales contratados y voluntarios/as 

para llevar a cabo los proyectos y los servicios que ofrece la entidad. Estas entidades 

serían, según las aportaciones teóricas, las más formalizadas porque se amoldan al 

funcionamiento institucional (Christiansen, 2009; Kim, 2005; Morgan, 2007).  

2. Integración del asociacionismo LGBTI al contexto institucional 

Como hemos visto en el capítulo 2, actualmente, la movilización social está adquiriendo 

una forma de actuación no predecible en el momento de su creación (Ojuel, 2017). Estas 

formas responden a ejercicios de diálogo y relación con las instituciones públicas así como 

una preocupación porque las demandas del colectivo ocupen el terreno institucional y estas 

sean convertidas en políticas públicas, con el objetivo de garantizar los derechos del 

colectivo LGBTI. A continuación vamos a analizar cómo perciben las asociaciones LGBTI 

contactadas, el diálogo que mantienen con las instituciones políticas y el contexto estatal 

que ocupan las demandas reclamadas desde el asociacionismo.

2.1. Interlocución con las instituciones 

La interlocución y/o la colaboración con las instituciones es otro de los elementos que, 

según el capítulo 2, puede desencadenar la institucionalización de un colectivo. En el 

estudio, las personas entrevistadas explican que en su quehacer activista combinan la 

interlocución con actividades, servicios, provisión de recursos, etc. Por ejemplo, el CTC 

combinaba la interlocución con las instituciones y los partidos políticos para garantizar una 

ley de género que permitiese el cambio de nombre y sexo en el DNI sin la necesidad de 

recurrir a cirugías con acciones reivindicativas, como la campaña que equiparaba la 

transexualidad con la ablación, tras la propuesta del PSOE de aprobar una ley que exigiera 

la cirugía genital (Espejo, 2016). Otras asociaciones destacan la adaptación de la 

interlocución a las exigencias del momento, ya que esta varía en función de si se aprueban 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 155

o critican las acciones emprendidas por las instituciones, aunque remarcan la importancia 

de mantener un diálogo crítico (Gálvez, 2017; Ojuel, 2017).  

La interlocución que han mantenido algunos de estos colectivos con la Generalitat puede 

consultarse en la página web del Parlament de Catalunya55. En esta web encontramos las 

sesiones en las que, colectivos y políticos, han debatido la Ley 11/2014, entre otras 

cuestiones, para luchar contra la discriminación por orientación sexual, identidad y/o 

expresión de género. Esta interlocución y el espacio en el que tiene lugar muestran cómo 

determinadas exigencias del asociacionismo han alcanzado un espacio institucional, como 

es el Parlamento catalán, en el que representantes de colectivos y partidos políticos, 

discuten la elaboración de una ley y cómo les ha permitido avanzar en distintas 

problemáticas. Esta cuestión es narrada por el presidente de Gais Positius:  

Una altra cosa que fem és exigir a les administracions les necessitats del col·lectiu 

aconseguit moltes coses: el projecte de drogues, el ChemSex; la feina diària de 

prevenció, atenció i oferiment de diversos serveis a moltes persones però també 

totes les polítiques de canvi social com per exemple, que les companyies 

asseguradores no discriminin pel fet de ser seropositiu, la lluita per la implementació 

etc. (Roqueta, 2017, p. 13).  

En este fragmento, el presidente de Gais Positius explica los avances que se han 

conseguido en el ámbito de las políticas públicas dirigidas al colectivo gay seropositivo 

gracias al trabajo que realizan las asociaciones con las instituciones políticas, en el que 

destaca un carácter exigente y de lucha.  

A parte del parlamento catalán, las asociaciones contactadas también participan en otros 

espacios como los Consejos Municipales y Nacionales LGBTI, que son espacios 

consultivos en los que participan representantes políticos, asociaciones, entidades, 

sindicatos, etc., con el objetivo de fomentar la igualdad de derechos, libertades y 

reconocimiento social del colectivo LGBTI (Ajuntament de Barcelona, s. f.-b). Esta 

participación es comentada por las personas contactadas aunque algunas asociaciones, 

como es el caso de Lesbicat, presentan dificultades para acceder a estos espacios o no 

tienen el mismo nivel de participación al no ser una entidad jurídica. Esto hace que puedan 

                                               
55 Acceso a la web: https://www.parlament.cat/web/canal-parlament/index.html 
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acceder y opinar en algunos espacios pero no votar en la toma de decisiones (Longares, 

2017).  

En general, los espacios institucionales de participación son valorados positivamente 

porque han permitido la negociación de diversas acciones como el cambio de nombre de 

la Glorieta dels Músics, del parque de la Ciutadella, para recordar a la transexual Sonia; la 

necesidad de elaborar una ley para luchar contra la discriminación del colectivo, etc. 

(Rodríguez, 2016). En cambio, estos espacios son valorados de manera negativa cuando 

las asociaciones perciben que su participación no consigue que los cambios deseados se 

traduzcan en políticas a favor del colectivo. Esta es, por ejemplo, la valoración del CTC tras 

la aprobación de una ordenanza para gestionar el espacio público (Barcelona. Ordenança 

lona, 

de 24 de enero de 2006) al percibirse como una política que afectaba a la libertad de las 

trabajadoras sexuales a ejercer su trabajo en el espacio público, siendo muchas de ellas 

mujeres trans. Ante esta situación, el CTC decidió abandonar la participación en estos 

espacios (Espejo, 2016), al igual que hizo el grupo LICIT debido a una gran conflictividad 

con las instituciones públicas (Coll-Planas y Cruells, 2007).  

Las consecuencias de mantener un diálogo conflictivo con las instituciones públicas es 

comentada por otros/as participantes en el estudio:  

Una altra qüestió és la del repartiment. A alguns col·lectius donen 2000, a altres 

7000, als amics del PSC donen 30000, com per exemple als Joves del PSC. En 

canvi, el FAGC sempre ha estat el grup al que menys diners li han donat, tot i que 

perquè no ens hem callat, perquè saben que si ens donen molts diners els 

enfonsem vius. La manera en que les institucions haurien de donar suport al 

moviment LGBTI és repartint els diners públics equitativament entre totes les 

associacions, cosa que no fa. És a dir, enlloc de repartir els diners públics en base 

a criteris tècnics, els distribueixen seguint criteris polítics i, per tant, la distribució és 

molt subjectiva (Sánchez-Pascuala, 2017, pp. 5-6).  

[...] El discurso crítico complica mucho la relación así como otras cosas que puedan 

depender de esta relación, entre ellas, el financiamiento público en el caso de las 

administraciones. Quizás no debería de ser así y el discurso crítico no debería de 

repercutir a la hora de recibir o no dinero público pero, a la práctica, repercute. Una 

de las obligaciones que tenemos las entidades es ser críticas (Longares, 2017, p. 

8). 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 157

Para nosotros sería difícil poner un límite muy definido a una administración que 

nos financia bien y que apoya nuestros proyectos. En cambio, es más fácil poner 

límites a administraciones como la Diputación o la Generalitat en la medida a que 

tienden a solicitar muchas cosas para una cantidad ajustada de dinero (Araneda y 

Leza, 2017, p. 5). 

En estos fragmentos, las personas entrevistadas muestran que hay relación entre el 

diálogo crítico y las subvenciones. Las asociaciones que tienen dificultades para acceder 

a las subvenciones públicas o que reciben menor financiación son conscientes de que su 

discurso crítico es el causante de este hecho o, bien, como en el caso de ACATHI adaptan 

su posicionamiento en base a las subvenciones que reciben de las administraciones 

públicas. Esta relación entre la dependencia financiera y el mantenimiento de un discurso 

fluido y cercano con las instituciones públicas es uno de los resultados encontrados en el 

trabajo de Coll-Planas y Cruells (2007). Es decir, las asociaciones que reciben mayor 

subvención pública presentan un diálogo cercano a las instituciones que las financian. 

Este apartado muestra dos aspectos fundamentales del diálogo. Por un lado, que no tiene 

un carácter lineal; combinándose un discurso más confrontativo con otro más fluido en 

función del contexto ya que muchas de las demandas del colectivo LGBTI han conseguido 

tener entrada al terreno político. Por otro, que el discurso más cercano a las instituciones 

políticas es el que recibe más financiación pública (Coll-Planas y Cruells, 2007; Jiménez, 

2003). De esta manera, el hecho de mantener un diálogo fluido con las instituciones para 

obtener financiación pública sería indicador de que la asociación está institucionalizada e 

integrada en el sistema institucional porque no se enfrenta a las políticas públicas a cambio 

de dinero. 

2.2. Estatalización de las demandas del asociacionismo LGBTI 

Muchas de las demandas reclamadas por el asociacionismo LGBTI han conseguido tener 

entrada en el terreno político y ha habido un interés por parte de las instituciones de 

elaborar políticas públicas que garanticen la consecución de estas demandas. En algunos 

casos los servicios que se desprenden de las políticas públicas son cubiertos por las 

asociaciones y algunas de ellas muestran interés por colaborar con las administraciones 

en la elaboración de políticas públicas para el colectivo LGBTI. Este sería el caso de 

asociaciones como Gais Positius y ACATHI. Por ejemplo, Quim Roqueta, presidente de la 

entidad Gais Positius, manifiesta el interés de elaborar políticas públicas para mejorar y 

cubrir las necesidades del colectivo LGBTI y que no están siendo cubiertas por la 

administración pública.  
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Per tant, nosaltres no trobem malament que les administracions subvencionin als 

col·lectius perquè hem de vetllar per la realització de polítiques públiques de salut, 

LGBTI, etc., i si ells no les volen fer, doncs, que ens deixin a nosaltres (Roqueta, 

2017, p. 14). 

En cambio, ACATHI, no manifiesta tan específicamente su preocupación por elaborar 

políticas públicas pero menciona la colaboración que establecen con las administraciones 

para cubrir las necesidades del colectivo LGBTI, por lo que en cierta manera están 

ofreciendo cobertura a las políticas que se están elaborando desde las administraciones.   

Con el Ayuntamiento de Barcelona hemos logrado trabajar de forma transversal, de 

 [...] 

(Araneda y Leza, 2017, p. 4).  

Esta cobertura que ofrece el colectivo LGBTI a las políticas públicas debería ser gestionada 

por la administración pública en lugar de asociaciones, que no cuentan con los medios ni 

recursos suficientes.  

La atención integral a la víctima se está llevando a cabo desde el Observatori Contra 

a y debería ser competencia de la 

administración. El problema es que las personas que componen la administración 

no están formadas específicamente en temática LGBTI y no conocen las 

implicaciones que puede tener para una víctima el hecho de sufrir una agresión 

LGBTIfóbica (Longares, 2017, p. 7). 

nosaltres. El tema del VIH i la sida no és una qüestió exclusiva del col·lectiu LGBTI. 

En aquest cas; les administracions arribarien a les habitacions fosques, a les portes 

drogues? Aquestes són algunes de les tasques que nosaltres realitzem i podem 

accedir a aquests espais perquè la gent ens coneix i ens deixa accedir però, hem 

(Roqueta, 2017, p. 11).  

También encontramos asociaciones que, de su relación con las instituciones, destacan el 

trabajo de reclamar las demandas que solicita el movimiento LGBTI o criticar las 

actuaciones incorrectas por parte de la administración pública.   

[...] la nostra feina com a entitat no és anar dient que les administracions estan fent 

el que han de fer ni que bé ho estan fent quan només han fet una única cosa, que 
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mínim que fer-la bé, [...] 

en el cas que no ho faci, és per això que estem nosaltres (Gálvez, 2017, pp. 4-5). 

Con estos extractos vemos como las demandas LGBTI han ocupado un espacio en la 

política y como las diferentes asociaciones se relacionan con este espacio. Hay 

asociaciones que proporcionan recursos y servicios y de esta manera dan cobertura o 

complementan las acciones institucionales. También hay asociaciones que reclaman a las 

instituciones aquellas cuestiones que se están vulnerando o que están emergiendo y no 

disponen de una respuesta, cómo podría ser la aparición del VIH/sida en sus inicios, o del 

Chemsex, ahora en la actualidad. De esta manera vemos que predomina un interés por la 

estatalización de las demandas reclamadas por el asociacionismo LGBTI ya que se solicita 

a las instituciones políticas que realicen acciones a favor de estas demandas 

produciéndose, como ocurrió con los centros de planificación familiar (Coll-Planas y 

Cruells, 2008), un cambio en la titularidad de los servicios, controlados por el Estado pero 

gestionados desde las asociaciones con fondo público como serían, por ejemplo, los 

servicios ofrecidos por las asociaciones para detectar y/o prevenir enfermedades de 

transmisión sexual, de atención a víctimas por LGBTIfobia o la atención a personas 

solicitantes de asilo por cuestiones LGBTI.  

Tampoco podemos dejar de lado, como sugieren Ibarra, Martí i Puig y Gomà (2002), la 

1997). Esta cuestión es planteada por miembros del FAGC, principalmente por Rodríguez, 

plataforma creada para atender a personas afectadas por la hipoteca de sus viviendas. 

Actualmente, vemos que en la ciudad de Barcelona hay políticos/as sensibles a las 

movilizaciones sociales, que participan en los actos convocados por las entidades, se 

comprometen a trabajar conjuntamente con las asociaciones y disponen de consejos que 

actúan de puente entre las instituciones y el asociacionismo (Rodríguez, 2016). Esta 

voluntad de las personas que gobiernan en desplegar políticas LGBTI o la sensibilidad de 

los partidos políticos para trabajar dichas cuestiones es comentada por los/as participantes. 

Aquesta sensibilitat vers el col·lectiu i les polítiques públiques LGBTI es referma 
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s

agrair el seu gest positiu i la seva sensibilitat vers la temàtica (Rodríguez, 2016, p. 

17). 

[...] les administracions no són sempre gestionades per les mateixes persones i 

moltes vegades, que les nostres reivindicacions arribin a elles i estiguin 

desenvolupant polítiques públiques per al col·lectiu LGBTI, depèn de la voluntat de 

les persones que les gestionen. Llavors qui no et diu que el dia de demà vingui algú 

i ens deixi 

que ofereixen les entitats i, per tant, deixin de subvencionar. De fet, això va passar 

amb la Coordinadora Gai-Lesbiana [...] (Ojuel, 2017, p. 3).   

Al igual que ocurrió con la alcaldesa de Barcelona y el diputado y portavoz de la CUP en el 

Parlamento de Cataluña, que son personas que provienen de la militancia y el 

asociacionismo, actualmente, vemos que algunos partidos o agrupaciones políticas 

cuentan con asociaciones o personas activistas en el terreno social. Por ejemplo, en 

Ripollet, el FAGC está participando en la política del municipio ya que forma parte del 

sociales y políticos de Ripollet, y a que su portavoz, Fran Sánchez, es el actual concejal de 

gracias a su sensibilidad con la temática, destacando la izada de la bandera del arco de 

San Martín para conmemorar el 28 de junio. 

Esta propuesta también vino por la falta de actividades de temática LGBTI por parte 

del gobierno municipal anterior, liderado principalmente por PSC y CiU. El COP, 

como partido principalmente opositor, propusimos al gobierno izar la bandera del 

Arco de San Martín el día 28 de junio. Ante la negativa del gobierno a izar la 

bandera, presentamos una primera moción integral en la que se declaraba el 

municipio de Ripollet a favor de: 1) la promulgación de la ley 11/2014, 2) la lucha 

contra la discriminación hacia el colectivo LGBTI y 3) la izada de la bandera. Esta 

moción fue aprobada por PSC y CiU, excepto el tema de la bandera. Por ese motivo, 

realizamos una segunda moción, en 2014, para reclamar la cuestión de la izada de 

la bandera pero volvieron a desestimarla porque, según ellos, si se cuelga una 

bandera se han de colgar todas (Sánchez, 2017, p. 2). 

Desde que gobernamos el municipio de Ripollet se han producido ciertos cambios. 

Como Regidor de Políticas LGBTI, desde el 13 de junio de 2015, hemos conseguido 
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que se ice la bandera el día 28 de junio de ese mismo año y el permiso para repartir 

preservativos en bares nocturnos (Sánchez, 2017, p. 4).  

Según estos fragmentos podríamos decir que el desarrollo de políticas públicas dirigidas al 

colectivo LGBTI va a depender, en parte, de la sensibilidad que muestren las personas que 

están gobernando. De esta manera, se establece la importancia de que estas personas 

presenten cierta cercanía con los movimientos o las preocupaciones sociales que les 

rodean. En palabras del actual portavoz del FAGC: 

[...] que se desarrollen o no políticas LGBTI no va a depender de si tienen regiduría 

específica o no sino, de la sensibilización que tenga el ayuntamiento en cuestión 

sobre esta temática. Es decir, es posible que no tengan regiduría específica LGBTI 

y desde el área de igualdad estén desarrollando la misma política que otro 

ayuntamiento con regiduría específica, independientemente de que cuenten con 

más o menos recursos (Sánchez, 2017, p. 8). 

En este fragmento se establece una oposición entre la estructura organizativa y los 

del ayuntamiento. Este tipo de discurso, que señala la importancia de una voluntad política, 

se contrapone al discurso que enfatiza la necesidad de recursos para llevar a cabo políticas 

LGBTI. Es decir, este fragmento ejemplifica la visión de Sánchez (2017), quien mantiene 

que las políticas hacia el colectivo LGBTI dependen de la voluntad política en lugar de los 

recursos disponibles y la existencia de una Regiduría específica LGBTI. Sin embargo, en 

diferentes actos públicos, como en la contra la LGTBIfòbia. Com 

, que tuvo lugar en octubre de 2016 en el centro cívico Urgell (Encara en acció, 

2016), las diferentes entidades LGBTI hicieron hincapié a la falta de recursos económicos 

para el despliegue y mantenimiento de dichas políticas. 

Por último, hay que tener en cuenta que no todos los movimientos ni todos los colectivos 

presentan la misma forma ni usan las mismas estrategias. Según la categorización y 

definición propuesta por Natalucci (2012) podríamos decir que todos los colectivos 

participantes han actuado como movimentistas al haber adquirido el rol de intermediarios 

entre la ciudadanía y el Estado y combinado una dimensión ofensiva con otra más 

defensiva, con las que intentan materializar los derechos reivindicados en la 

implementación de políticas públicas. Sin embargo, también podrían considerarse 

autonomistas ya que todos funcionan asamblearia y horizontalmente. Este tipo de 

gramática aparece en los extractos de las narrativas cuando los/as participantes hablan de 

su relación con las instituciones, destacando: 1) la necesidad de establecer un espacio de 

debate para conocer la realidad del colectivo y elaborar políticas conjuntas; 2) necesidad 
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de controlar el trabajo de las instituciones y criticar la carencia y; 3) responder a las políticas 

públicas mediante la creación de servicios. Algunos ejemplos: 

Esta ley [hace referencia a la ley de género presentada por el PSOE en 1999], en

lugar de ser consensuada con el colectivo transexual, estaba inspirada en la tesis 

doctoral de transexualidad, elaborada por el catedrático de derecho Javier López-

Galiacho, según el cual para que una persona pueda efectuar el cambio de nombre 

y sexo en el DNI ha de ser española, mayor de edad, estéril y soltera (Espejo, 2016, 

p. 9). 

Per a nosaltres

que estigués fent aquestes activitats [parla de les activitats de serveis com les 

realitzades per les associacions que lluiten contra el VIH/sida] i que nosaltres fóssim 

els que pugue

 (Gálvez, 2017, 

p. 7). 

Actualment, nosaltres mantenim una línia crítica vers les administracions sobretot 

perquè no naixem per dir que bé que ho fan sinó per crear consciència i per criticar-

(Gálvez, 2017, p. 7). 

[fa referència als 

les polítiques necessàries per millorar la qualitat de vida del col·lectiu (Roqueta, 

2017, p. 14). 

Con estos extractos se afirma que en ocasiones ha habido colaboración entre el 

asociacionismo y las instituciones políticas para la elaboración de leyes o el desarrollo de 

políticas públicas. En cambio, en otras ocasiones no se han tenido en cuenta las voces de 

las personas afectadas por esas políticas o no todas las voces o no todos los cambios 

reclamados. Un ejemplo sería la ley aprobada en 2014 en el parlamento catalán para luchar 

contra la LGBTIfobia (Catalunya. Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los 

derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar la 

homofobia, la bifobia y la transfobia), en cuya elaboración participaron diferentes colectivos 

y partidos políticos catalanes. Con esta ley los colectivos consiguieron una de las 

demandas reclamadas durante años pero en su proceso de debate, en el Parlamento, 

sufrió enmiendas, haciendo que algunas cuestiones planteadas por el asociacionismo 

fuesen rechazadas como la independencia entre el gobierno y el órgano sancionador 

(Rodríguez, 2016). También ha habido situaciones de crítica para advertir de 
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incumplimientos, como la falta de implementación de la ley anteriormente citada, o la falta 

de recursos económicos.  

Por último, hay que tener en cuenta que los colectivos no se fían de esta estatalización 

porque depende de la voluntad de las personas que están gobernando y la cercanía de los 

partidos políticos al asociacionismo, que pueden verse interrumpidas por un cambio en el 

gobierno (Rodríguez, 2016). Esta hipótesis es comentada por Ruiz (2004) quien afirma que 

las políticas de igualdad están sujetas a los cambios de partido en el gobierno que pueden 

derogarlas, modificarlas o mantenerlas (p. 25). En el movimiento feminista, el desarrollo 

institucional supuso la dedicación de recursos para el fomento de la igualdad aunque las 

reivindicaciones feministas quedasen diluidas por las estructuras burocráticas (Ruiz, 2009) 

y por la gestión de servicios financiados con dinero público y que, en su lugar, deberían ser 

de competencia y titularidad estatal (Coll-Planas y Cruells, 2008).  

La existencia de políticas públicas para el colectivo LGBTI, que además son de obligado 

cumplimiento según la ley 11/2014 que en su artículo 8 insta al gobierno a disponer de un 

órgano coordinador para la ejecución de políticas LGBTI con participación del Consell 

Nacional LGBTI, muestra que muchas asociaciones LGBTI catalanas están 

institucionalizadas (Mora, 2004; Natalucci, 2012; Neveu, 2002) o estatalizadas (Coll-Planas 

y Cruells, 2007, 2008), aunque hay particularidades a tener en cuenta. Hay asociaciones 

que no pueden participar en el Consell Nacional porque no son entidades jurídicas, como 

es el caso de Lesbicat (Longares, 2017), o que deciden abandonar la participación porque 

no perciben un avance en sus demandas, como el CTC (Espejo, 2016), y, también, 

asociaciones que participan aunque estén más o menos a favor de las políticas que se 

proponen. Un ejemplo sería, cómo identifican Coll-Planas y Cruells (2007) en su estudio, 

la aceptación de una ley de género que permite cambiar el nombre y el sexo en los 

documentos oficiales a cambio de patologizar la transexualidad (Espejo, 2016). De esta 

manera vemos que la estatalización presenta matices. Por un lado, no todas las 

problemáticas presentadas por el asociacionismo LGBTI son resueltas con políticas 

públicas; dada su pluralidad y diversidad (Rucht y Neidhardt, 2002) y, por otro, y a 

diferencia del trabajo de Coll-Planas y Cruells (2007), no todos los colectivos que participan 

en la elaboración de políticas públicas son los más institucionalizados porque no todos 

prestan servicios ni dependen económicamente de las instituciones políticas ni presentan 

una estructura organizativa formalizada.      
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3. Repercusiones de la relación institucional: pros y contras 

La integración del asociacionismo al sistema institucional es percibida, principalmente, de 

manera negativa, por las implicaciones que puede tener en la movilización (Coll-Planas y 

Cruells, 2007, 2008; Ibarra y Bergantiños, 2008; Jiménez, 2003; Kriesi, 1996; Rootes, 2003; 

Ruiz, 2009). A continuación, vamos a explorar cómo perciben los colectivos entrevistados 

las implicaciones de la presencia institucional en la propia movilización.  

3.1. Moderación de objetivos, demandas y acciones 

Las demandas del asociacionismo LGBTI, según los/as participantes en el estudio, han 

supuesto cierto cuestionamiento en algunos colectivos por haber sido normalizadas en 

lugar de proponer alternativas al sistema heterosexista dominante. Por ejemplo, el acceso 

al matrimonio para las parejas del mismo sexo implica adquirir unos derechos si te sometes 

al modelo dominante que regula la unión sexoafectiva de las parejas. Esta cuestión ha sido 

un tema de debate en algunos colectivos por su postura contraria al modelo patriarcal 

heterosexista:  

que

-se sentimentalment enlloc 

-

 un matrimoni (Ojuel, 2017, p. 4). 

Hi ha gent del col·lectiu LGBTI que es vol casar per x problema, per x situació, pel 

que sigui. Per tant, si tu ets heterosexual i tens dret a casar-

després no vulgui casar-me perquè no crec en la família, o no crec en res del que 

significa el matrimoni però, sí crec que hi ha gent que segons en quins aspectes de 

la seva vida o situacions necessitarà casar-se per regularitzar el que sigui o aprofitar 

la legalitat del matrimoni per beneficiar-se. Llavors, volem tenir els mateixos drets 

que la resta de la població per, després, jo en la meva ideologia personal dir si vull 

o no vull i/o si estic a favor o en contra però el dret el vull perquè si no el tinc no el 

puc rebutjar (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 22). 

El problema actual és que estem segrestats per la institució. Si, per exemple, diem 

retrocés. La base era que hi havia tot un conjunt de persones que no podien casar-

se perquè no tenien dret a fer-ho quan altres persones sí, cosa que creava una 

poder o no casar-nos, perquè és obvi que hem de poder fer-ho com la resta, sinó el 
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model de matrimoni que es desprèn del sistema capitalista. És a dir, de la càrrega 

ideològica que comporta el fet de casar-se i no tant el dret en sí [...] (Rodríguez, 

2016, pp. 18-19). 

[...] con la aprobación del matrimonio igualitario nos tacharon de asimilacionistas 

porque no luchamos por otras formas de relación alternativas, cosa que tampoco 

afecta exclusivamente al colectivo LGBTI. Es decir, yo soy asimilacionista porque 

quiero tener el derecho a poderme casar pero también estoy a favor de otro tipo de 

relaciones que no pasen por el matrimonio, cosa que podemos trabajar 

conjuntamente con el colectivo heterosexual (Longares, 2017, pp. X).  

En estos extractos vemos como las asociaciones consideran la ley de matrimonio igualitario 

como un avance legal porque permite el acceso a unos derechos, como pensiones de 

viudedad, herencias, etc., a los que no podían acceder con anterioridad a esta ley aunque, 

en la actualidad, el acceso a determinados derechos no esté garantizado, como sería el 

caso de las familias (Longares, 2017). Por otro lado, se critica la ausencia de propuestas 

alternativas para acceder a esos derechos sin la necesidad de casarse y asumir el modelo 

dominante, por el significado que conlleva la palabra matrimonio y el modelo de familia que 

sostiene el sistema patriarcal, cuestiones criticadas por algunos colectivos en sus 

proyectos políticos, materializados en forma de manifiesto (Sánchez-Pascuala, 2017).  

Los proyectos políticos y/o manifiestos de las asociaciones, aunque sean antiguos y no se 

hayan modificado, se adaptan al contexto político del momento porque este contexto va a 

permitir ciertos cambios o demandas. Es decir, el sistema institucional establece unos 

límites porque, en ocasiones, las demandas de los colectivos topan con los intereses de 

las instituciones políticas y este contexto es cambiante porque depende de las personas 

que estén gobernando las instituciones en ese período (Alexander, 2005). De esta manera, 

las asociaciones se adaptan a los recursos políticos y a la disposición institucional del 

momento ya que no es lo mismo enfrentarse a un Estado represivo, como fue el Estado 

franquista, o a un Estado facilitador y sensible a las demandas reclamadas (Kim, 2005; 

Rucht y Neidhardt, 2002). Este Estado facilitador queda patente con la estatalización de 

las demandas LGBTI en Cataluña y la creación de regidurías específicas para desarrollar 

políticas públicas dirigidas al colectivo LGBTI. El espacio institucional va a permitir que las 

demandas más acordes con su proyecto político sean representadas. Según los/as 

participantes:  

[...] avui dia és políticament incorrecte no defensar els drets bàsics del col·lectiu 

LGBTI però hi ha temàtiques de contingut més moral que es veuen amenaçades, 
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polítics amb la intenció de mostrar interès vers uns valors concrets, com va fer el 

PSOE amb SOS-  [...] 

(Rodríguez, 2016, p. 29). 

-

ho fem amb la qüestió dels drets, ja que 

els drets normalment venen donats per un sistema polític determinat i el que fem és 

adaptar-nos al mateix. Fins ara havia estat el tema del matrimoni i, actualment, 

ofòbia. Potser aquestes coses 

no les reivindicaríem amb un altre model [...] (Rodríguez, 2016, p. 16). 

[...] en 1994, exponemos la necesidad de reivindicar una ley ambiciosa que no 

exigiese cirugía en los genitales, ya que nuestro objetivo era cambiar la situación 

del colectivo transexual buscando el beneficio de todas y que fuese lo más inclusiva 

posible, al resto de colectivos transexuales del estado español. Estos, a pesar de 

que ven la ley como muy futurista debido a la sociedad sexista del momento, 

deciden colaborar con la reivindicación [...] (Espejo, 2016, p. 9).  

s hi són. Cal entendre que sempre estarem a deu mil 

anys llum de la societat. En el FAGC hi ha unes discussions massa ideològiques 

pel que la realitat està demanant (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 33). 

Estas conversaciones muestran que las demandas del colectivo tienen un ritmo diferente 

a la demanda social y política del contexto que les rodea. En el caso del matrimonio 

igualitario, esta reivindicación se inició en 1987 en un contexto de reciente democracia, 

heredera del franquismo español (Rodríguez y Pujol, 2008), y se consiguió 18 años más 

tarde tras la promesa de un político, José Luís Rodríguez Zapatero, en su campaña 

electoral (Corcuera, 2012). De la misma manera, la transexualidad no fue reconocida 

legalmente hasta 2007, tras muchos años de lucha y sometida a medicalización. En este 

caso, se consiguieron unos cambios pero no otros: se consigue que todas las personas 

trans puedan cambiar el nombre y el sexo en los documentos oficiales sin someterse a 

cirugías corporales pero se patologiza y somete a un tratamiento médico de dos años.  

Estos cambios no significan que los colectivos que han luchado por ellos hayan dejado de 

lado su proyecto político o no apuesten por otros cambios o formas de vida sino que el 

contexto político que les rodea les permite acceder a las libertades a través de los derechos 
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y el ejercicio de políticas a favor del colectivo LGBTI. Una muestra de ello es la campaña 

catalán para negociar las propuestas parlamentarias durante las campañas electorales, las 

políticas públicas a implementar, los recursos que se van a destinar, etc. La presencia en 

el espacio político demanda una aproximación dialógica que permite cambiar o afectar las 

estructuras institucionales desde dentro del propio sistema (Alexander, 2005), como lo 

demuestra la creación de regidurías específicas LGBTI o la elaboración de planes 

municipales sobre políticas LGBTI.    

La lucha por los derechos del colectivo LGBTI aporta la visión de que el movimiento o los 

colectivos se han normalizado, que se han conformado con integrarse en la sociedad 

patriarcal heterosexista y han apostado por un discurso igualitario; lo que conlleva una 

pérdida de autonomía, moderación de demandas (Calvo y Trujillo, 2011), e 

institucionalización del movimiento (Jiménez, 2003). En cambio, hay autores que 

consideran que la plena normalización está lejos de alcanzarse porque los avances legales 

no permiten un acceso paritario, respecto al homólogo heterosexual, a los derechos 

inherentes (Longares, 2017) ni una situación de igualdad total al colectivo trans en 

comparación con el colectivo cisexual (López y Serra, 2017). 

La adaptación de las demandas al contexto político, el desafío de las políticas existentes, 

como por ejemplo la despatologización de la transexualidad, la necesidad de reclamar los 

derechos que permiten un reconocimiento legal fundamental, como el matrimonio 

igualitario o la ley de identidad de género, y el rechazo a abandonar el proyecto político o 

apostar por otras formas de relacionarse sexo-afectivamente y reconocerse 

identitariamente hace que cuestionemos si las demandas reclamadas han sufrido una 

moderación aunque muestra que han sufrido una estatalización (Coll-Planas y Cruells, 

2007). Es decir, han pasado de pertenecer únicamente al tejido asociativo, al terreno de la 

institución y la política, y las asociaciones se han ido adaptando a estos cambios y al nuevo 

contexto. En el asociacionismo LGBTI vemos, por ejemplo, que algunos colectivos 

realizaban fiestas como medio de sustento económico y que hoy en día realizan otras 

acciones para conseguir un objetivo económico (Roqueta, 2017) o continúan realizando 

fiestas, pero con otra finalidad, la de dar visibilidad al colectivo LGBTI (Gálvez, 2017). Por 

tanto, las acciones de los colectivos se han adaptado al contexto en el que se desarrollan.  

Las acciones que se llevan a cabo pueden tener un carácter más radical o más conservador 

(Coll-Planas y Cruells, 2007) y la relación con los/as políticos/as puede ser más o menos 

confrontativa (Kriesi, 1999; Jiménez, 2003). En este caso, los extractos narrativos muestran 

cómo los colectivos han desarrollado y desarrollan diversos tipos de acciones; campañas, 
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manifestaciones, performances, diálogo con las instituciones, etc., y cómo estas se 

adaptan al contexto y momento en el que tienen lugar. Por ejemplo, el diálogo con las 

instituciones puede ser más fluido o conflictivo (Coll-Planas y Cruells, 2007) pero esto 

puede no ser una característica estable en el tiempo. Es decir, el diálogo no va a ser 

siempre fluido o conflictivo sino que depende de todos los factores que entran en juego 

cuando se produce el diálogo. Por eso, en ocasiones, los colectivos mantienen un diálogo 

fluido y premian las acciones realizadas por las instituciones como en otras, que mantienen 

un diálogo más conflictivo en el que critican las acciones institucionales, como podría ser 

la falta de implementación de la ley 11/2014 o la carencia de recursos (Gálvez, 2017). 

Por último, la dependencia financiera no es percibida por las personas entrevistadas como 

un motivo para considerar que las acciones o las demandas reclamadas hayan sufrido 

cierta moderación. Según las personas entrevistadas, los colectivos no han dejado de lado 

su actividad por recibir dinero público aunque eso pueda traer problemas como la 

aprobación de cantidades menores o la denegación de fondo público (Longares, 2017) y 

porque las actividades que realizan responde a una realidad social no cubierta por las 

instituciones políticas (Rodríguez, 2016; Roqueta, 2017). De esta manera podríamos decir 

que las demandas y las acciones de los colectivos se han adaptado al escenario político 

actual y al estatalismo que han adquirido las demandas reclamadas. En este sentido, nos 

encontramos con el estudio de Mora (2004) en el que concluye que el movimiento 

ecologista se ha institucionalizado y que la prueba de ello es la creación de departamentos 

concretos en los organismos públicos como el Departament de Medi Ambient de la 

Generalitat de Catalunya, o la creación de regidurías en los ayuntamientos o la elaboración 

de estudios concretos en las universidades; cosa que demuestra que el movimiento 

ecologista, al igual que el LGBTI, se ha estatalizado y las demandas se han convertido en 

responsabilidad política.   

3.2. Pérdida de autonomía política 

Algunos/as autores/as mantienen que la dependencia financiera de las asociaciones con 

las administraciones públicas puede limitar la autonomía política a la hora de presionar o 

enfrentarse a las instituciones, o les puede llevar a aceptar políticas con las que no están 

de acuerdo. Para contrarrestar esta pérdida de autonomía, las asociaciones dependen de 

su legitimidad y otras vías de financiamiento alternativas, como la entrada de capital 

privado, o solicitar poco dinero público como estrategia para mantener la autonomía (Coll-

Planas y Cruells, 2007). En los siguientes extractos narrativos podemos ver cómo perciben 

las personas entrevistadas la relación con las instituciones y la dependencia financiera en 

torno a la autonomía política del colectivo en el que militan:  
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La institució no ens imposa res ja que li importa molt poc el que fem i només ens 

donen suport perquè es veuen obligats a nivell moral i ètic. Hi ha una necessitat de 

recursos econòmics però no interfereixen sobre les nostres decisions. De fet, les 

temàtiques i els problemes que tractem es visualitzen dia a dia. Hi ha col·lectius que 

mantenen més o menys contacte amb els polítics, cosa que va en funció de les 

tasques relacionades amb la gestió de drets, tot i que es dóna més diners a qui està 

més a prop, però això no és un problema perquè nosaltres no volem més diners i 

com que els serveis que oferim no els dóna la institució, la interferència per part 

 (Rodríguez, 2016, p. 18).

Concretament, nosaltres com a associació no ens sentim institucionalitzats perquè 

el que fem és desenvolupar les polítiques públiques que no fa la institució i també, 

contemplaríem més coses els hi diem i intentem que ho canviïn. De fet, totes les 

activitats que hem fet i fem, les desenvolupem perquè no les fa ningú (Roqueta, 

2017, p. 13). 

[...] existeix la creença de que el moviment LGBTI està institucionalitzat. Aquesta 

idea prové del món anglosaxó on sí que ha hagut una certa institucionalització de 

en la 

venem pels pocs diners que ens hagin pogut facilitar en moments puntuals perquè 

voldria dir que ens venem a un preu molt baix (Gálvez, 2017, p. 7). 

Además, cuando hablamos de institucionalización muchas veces lo que queremos 

decir es que las entidades están, en cierta manera, vendidas a las instituciones a 

través de subvenciones públicas y que esto manda sobre cualquier cosa que 

puedas hacer y dirige lo que has de hacer. En cambio, esto no es lo que ocurre en 

el asociacionismo LGBTI (Longares, 2017, p. 8).   

Los extractos narrativos muestran que, según los/as participantes en el estudio, la pérdida 

de autonomía política no se ve afectada por la dependencia financiera que mantienen con 

las instituciones aunque reconocen que existe esta creencia. Es decir, los/as activistas 

entrevistadas, al igual que en el estudio de Jiménez (2003), no perciben que haya 

disminuido su actitud crítica, reciban o no subvención pública, aunque son conscientes de 

que esta actitud no favorece una relación económica satisfactoria. De la relación con las 

instituciones públicas, las asociaciones destacan la falta de intromisión institucional en el 

trabajo desarrollado, al ser un trabajo realizado en un espacio poco conocido para las 
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instituciones, como podrían ser las saunas o la atención psicológica a personas LGBTI 

víctimas de una agresión. En general, los colectivos entrevistados se sienten libres de 

realizar aquellas acciones que crean necesarias aunque son conscientes de que una 

actitud confrontativa o distante a las instituciones que gobiernan puede suponer dificultades 

para acceder al dinero público aunque no es una cuestión que les impida mantener su 

actitud crítica.   

El ejercicio de una actitud crítica hacia las instituciones es referenciado por diversos/as 

participantes como un aspecto importante para mantener la autonomía y señalan la 

necesidad de que sea mantenido por las nuevas generaciones (Ojuel, 2017; Sánchez-

Pascuala, 2017). También destacan otras vías de financiamiento, obtenidas por diferentes 

medios: donaciones, entidades privadas, otras instituciones públicas, auto-financiación, 

etc., y se plantean la institucionalización cuando la financiación proviene de otras vías que 

no es mediante la subvención pública y cómo la visión crítica no debería ser un motivo de 

exclusión a la financiación pública (Roqueta, 2017) aunque, en general, los/as personas 

entrevistadas afirman la influencia de cierta proximidad ideológica para determinar la 

cuantía monetaria a percibir. Este debate se muestra a continuación:  

Pel fet de rebre diners públics hi ha la visió de que estem institucionalitzats però, 

quina és la institució? Si nosaltres rebem diners públics som institució i, si rebem 

tot i que, és privada. Per tant, si ens donen una subvenció, estem institucionalitzats? 

Sí o no, depèn. És a dir, 

fotre canya els hi donarem igual perquè ells tenen el dret de subvencionar els 

projectes i no ens deixaran de subvencionar perquè critiquem la seva feina, o 

almenys, no hauria de ser així. Per tant, és relatiu (Roqueta, 2017, p. 13). 

polítics i aquests tenen afinitat 

ideològica. Això vol dir que: o hi ha una normativa molt estricta i que sigui molt 

a aquelles entitats que tinguin més afinitat amb el partit en el govern i que, per tant, 

 (Gálvez, 2017, p.5). 

Por ejemplo, hay un proyecto europeo sobre juventud y refugiados que lo ha pedido 

otra entidad pero esta entidad no tiene capacidad para desarrollarlo y por eso lo 

estamos desarrollando nosotros. Esto es debido a que hay gente con mejores 

relaciones en Europa (Araneda y Leza, 2017, p. 10). 

Este debate muestra que los/as participantes perciben que la financiación pública está 
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sujeta a cuestiones que no responden a criterios técnicos (el trabajo realizado, el tiempo 

de militancia, la valoración de las asociaciones objeto de financiación u otras características 

relativas al asociacionismo) sino a criterios ideológicos. Esto hace que las asociaciones 

mantengan su postura crítica porque perciben un trato desigualitario en el repartimiento de 

dinero público y la escasez de financiación precariza el servicio ofrecido porque no se 

destinan los recursos necesarios para el despliegue de las políticas públicas; aspectos que 

justifican el mantenimiento de esta postura crítica (Araneda y Leza, 2017, Sánchez-

Pascuala, 2017; Roqueta, 2017). 

La presencia de activistas LGBTI en espacios institucionales, como por ejemplo en el 

Parlament de Catalunya para discutir la ley contra la LGBTIfobia o la presencia de Fran 

Sánchez, militante del FAGC como regidor de Políticas LGBTI en el Ayuntamiento de 

Ripollet, deja a la vista la existencia de una relación con las instituciones. De esta relación 

las entidades destacan el ejercicio de presión que realizan para que se implemente la ley 

contra la LGBTIfobia. Algunas participantes lo narran de la siguiente manera:  

Per últim, destacar la feina de pressió sobre les administracions en defensa dels 

drets de gais, lesbianes, transsexuals, bisexuals i intersexuals i de les nostres 

llibertats [...]. Per exemple, avui dia es dóna el fet que tenim una de les lleis més 

 el Parlament de Catalunya. Per 

contra, ens trobem amb la frustració de que tot i tenir una llei molt bona, un 

instrument molt potent, no es desenvolupa i això crea aquest sentiment de frustració 

que es converteix en ràbia i que, per tant, produeix que estiguem a sobre de 

 [...] (Gálvez, 2017, p. 2). 

También hay que tener en cuenta todo el trabajo que realizamos de presión a las 

instituciones para que lleven adelante las políticas que nos prometen, 

principalmente, a la Generalitat para que implemente la ley 11/2014 (Sánchez, 

2017, p .4).  

El ejercicio de presión que realizan las asociaciones no se centra única y exclusivamente 

en la implementación de la ley 11/2014 sino en la elaboración de otras acciones que cubran 

las necesidades del colectivo LGBTI, como podría ser la proporción de recursos 

(elaboración de guías, materiales, etc.) (Araneda y Leza, 2017), de recursos económicos 

(Araneda y Leza, 2017; Sánchez-Pascuala, 2017), la elaboración de leyes inclusivas para 

todo el colectivo (Espejo, 2016; López y Serra, 2017), e incluso presionar a las 

administraciones para no perder los cambios conseguidos (Sánchez-Pascuala, 2017). 

Algunos ejemplos:  
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Desde ACATHI intentamos presionar para que envíen las guías en otros idiomas 

como mínimo en castellano  y/o que las ilustren con imágenes para facilitar el 

acceso a su comprensión (Araneda y Leza, 2017, p. 8).  

Finalment, gràcies a la pressió de diversos grups com el Col·lectiu de Transsexuals 

intervencions quirúrgiques (BSTc, 2000, p. 4-7), van aconseguir que la llei no 

inclogués les cirurgies com a requisit per realitzar la modificació del nom i del gènere 

al registre civil (Rodríguez, 2016, p. 21). 

Ara per ara, hem de continuar endavant amb la feina que fem i pressionar a les 

retrocés (Sánchez-Pascuala, 2017, p. 34). 

Las asociaciones, a parte de mantener una visión crítica, realizan acciones de presión a 

las instituciones para materializar los cambios conseguidos y para que las libertades no se 

vean privadas por la aparición de grupos ideológicamente contrarios a la diversidad sexual. 

Las actividades que realizan las asociaciones y/o los servicios que proporcionan al 

colectivo LGBTI no están cubiertos por las administraciones por lo que la intromisión en el 

trabajo diario es mínima, les permite mantener su autonomía y proyecto político, no 

percibiéndose como asociaciones institucionalizadas. 

Por último, Espejo (2016), militante del CTC, menciona la posibilidad de que los cambios 

conseguidos por el asociacionismo se vean difuminados por la presencia de federaciones, 

posiblemente afines a determinados partidos políticos, que se atribuyen los méritos de la 

movilización sin tener en cuenta la presencia de otros colectivos (López y Serra, 2017). 

Esto hace que las acciones desarrolladas por colectivos que no tienen la visibilidad que 

aporta una federación queden invisibilizadas (Espejo, 2016). La recepción de dinero público 

otorga visibilidad, reconocimiento y legitimidad a las acciones que desarrollan las 

asociaciones, motivo por el cual algunas asociaciones decidieron legalizarse, para poder 

acceder al circuito institucional y recibir reconocimiento por parte de las instituciones 

(Rodríguez, 2016).  

Este apartado conecta con los resultados presentados por Coll-Planas y Cruells (2008) en 

su estudio en los que muestra que los colectivos contactados no establecen una relación 

directa entre la dependencia financiera y la autonomía política sino que la relación es 

mucho más compleja ya que entran en juego muchos otros factores como: el proyecto 

político, la proximidad ideológica, la capacidad para presionar, la visión crítica y la 

legitimidad de la asociación, y con los estudios de Ruiz (2004, 2009) en los que comenta 

la invisibilidad de ciertas reivindicaciones feministas sobre otras por la propia estructura 

burocrática del Estado.  
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3.3. Desmovilización 

Otra de las implicaciones que puede tener la relación con las instituciones políticas es el 

desgaste (Coll-Planas y Cruells, 2007), la desmovilización (Christiansen, 2009; Olivier-

Téllez y Tamayo, 2015; Rootes, 2003) y/lo la falta de confianza (Ibarra y Bergantiños, 2008) 

en las administraciones públicas porque, habitualmente, el proyecto ideológico que siguen 

las asociaciones y las instituciones políticas tiende a oponerse. Es decir, la creación de un 

proyecto político que contemple la lucha anti-patriarcal y anti-capitalista va a presentar 

dificultades para colaborar con un sistema político que reproduce la lucha contraria a sus 

valores ideológicos. Por ese motivo, dentro de los colectivos se producen debates, 

enfrentamientos y escisiones cuando emergen situaciones que suponen un 

cuestionamiento del proyecto político como lo fue, por ejemplo, la legalización de las 

asociaciones, la recepción de dinero público y la ley de matrimonio igualitario (Rodríguez, 

2016; Ojuel, 2017).  

Algunas de las personas contactadas no desempeñan un papel militante, en la actualidad, 

y las asociaciones desde las que narran sus experiencias han finalizado su actividad 

aunque tuvieron un rol muy activo en la década de los 90-2000. Las narraciones que 

emergen cuando dialogamos sobre el cese de la militancia presentan diferentes 

argumentaciones. Algunos ejemplos los encontramos en los siguientes extractos 

narrativos:  

Aquest fet 

va produir una desmobilització en el 

 i afecte es 

els de filiació i protecció de menors. Per aquest motiu, al voltant del 2005, decideixo 

apartar-me de la militància i dedicar-me a altres qüestions com, per exemple, la 

maternitat (Ojuel, 2017, p. 5). 

A més, aquesta lluita constant i propera als partits polítics genera desgast perquè 

és com una baralla constant, sumada a la teva vida diària (Ojuel, 2017, p. 5).  

Un cop aprovades les dues lleis estatals (el matrimoni igualitari i la identitat de 

gènere) es va produir un canvi generacional en el moviment i en alguns col·lectius. 

Moltes persones vam abandonar la militància per dedicar-nos a altres qüestions; en 
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el meu cas vaig ser mare adoptiva; i van aparèixer noves militants i nous col·lectius 

situació actual (Ojuel, 2017, p. 6).   

Para la militante del Grup de Lesbianes Feministes la falta de discurso crítico y el cansancio 

que genera la movilización cuando tus demandas no son reconocidas por el 

asociacionismo fueron los principales motivos para alejarse de la militancia. La fundadora 

del Col·lectiu Transsexual de Catalunya, en cambio, enfatiza el desgaste que genera la 

política y la falta de confianza que se puede depositar en las instituciones, que actúan 

promovidas por unos intereses en lugar de valorar y tener en cuenta el trabajo realizado y 

las necesidades del colectivo. En palabras de Espejo (2016): 

En marzo de 2007 emitimos un comunicado en el que agradecemos la consecución 

de esta ley y realizamos un pequeño recorrido histórico sobre la lucha trans y, 

concretamente, sobre las acciones que han hecho posible dicha ley (Espejo, 2009, 

pp. 243-247). A partir de aquí nuestra participación comienza a menguar. Tenemos 

falta de militantes y, con la llegada de Internet, las personas trans dejan de acudir 

a la entidad en búsqueda de información. También estamos cansadas y nos 

sentimos agotadas de luchar contra el poder, contra esos líderes políticos en los 

que no puedes confiar porque solo buscan el interés y la buena imagen del partido. 

Aquellos que un día te invitan a un memorial para recordarte como víctima del 

franquismo y al año siguiente te aprueban una ley que desfavorece al colectivo al 

que perteneces. Esta necesidad de mentir para hacer noble una causa, la falta de 

honestidad y la desconfianza hace que nos apartemos del mundo de la política

(Espejo, 2016, pp. 17-18). 

Finalmente, decidimos que la naturaleza siga su curso y en 2013, 

aproximadamente, dejaron de funcionar los servidores que alojaban la página web 

del colectivo (Parés, 2015). Desde entonces, nos dedicamos a eso, a vivir y 

dedicarnos a otras cosas. Es decir, nosotras ya pusimos nuestro granito de arena 

y ahora es el momento de que otras personas aporten el suyo para conseguir un 

montón de arena. Sin embargo, nuestra desconexión con la militancia no es rotunda 

ya que mantenemos contacto con trans militantes, como Joana y Gina de ATC 

Libertad [...] (Espejo, 2016, p. 18). 

En ambos casos, la relación institucional y el modelo que adquiere la movilización producen 

desgaste en las personas que, en su día a día, han de enfrentar estas relaciones o las 

consecuencias de la misma. El resto de asociaciones, activas y en funcionamiento a día 

de hoy, contemplan la posibilidad de abandonar la militancia o se disuelva la asociación 
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por falta de tiempo, falta de militantes comprometidos/as con el trabajo diario o porque el 

trabajo de la asociación deje de interesar y aparezcan otros colectivos, con otros discursos 

más actuales y que respondan a nuevas realidades. Algunas personas entrevistadas 

cuestionan la permanencia de la militancia por cuestiones de falta de tiempo porque las 

militantes compaginan el activismo con otros quehaceres como: trabajos precarios, 

estudios, tareas de cuidado (Longares, 2017; Espejo, 2016), la política municipal (Sánchez, 

2017), etc. Otras personas destacan la falta de personas comprometidas con el trabajo que 

realizan las asociaciones, tanto para trabajar conjuntamente, elaborar acciones y 

comprometerse con el activismo (López y Serra, 2017) como para contribuir 

económicamente con la labor del colectivo (Roqueta, 2017; Araneda y Leza, 2017). Por 

último, destacan el relevo generacional del activismo ya sea dentro del propio colectivo o 

mediante la creación de nuevas asociaciones, con otro nombre, pero que retoman la 

militancia y el proyecto político (Ojuel, 2017) y lo renuevan con nuevas problemáticas o

injusticias emergentes (Gálvez, 2017).  

El relevo generacional hace que la movilización se mantenga en el tiempo. Es decir, las 

personas abandonan la militancia pero esta puede continuar con otras personas agrupadas 

en la misma asociación o crear de nuevas pero que la esencia del movimiento continúe 

hasta que se cumpla el proyecto por el cual se creó y deje de ser necesaria la movilización 

y así sucesivamente (Martínez, 2016). Un ejemplo lo encontramos en el movimiento trans. 

Después de las discusiones sobre la patologización o no de la transexualidad a la hora de 

elaborar la ley de identidad de género, se aprueba dicha ley que reconoce el derecho a las 

personas trans para cambiar su identidad en los documentos oficiales a través de su 

patologización (presentación de un informe psiquiátrico) y medicalización (tratamiento 

hormonal mínimo de 2 años), desaparecen algunas asociaciones trans catalanas y 

aparecen de nuevas. Estas nuevas asociaciones centran su lucha en despatologizar la 

transexualidad y eliminar el trastorno psiquiátrico asociado del Manual diagnóstico y 

La permanencia en el tiempo también se puede facilitar con la disponibilidad de recursos 

económicos y el desarrollo de proyectos que den vida a la entidad y motiven a las personas 

que la forman o que quieran colaborar (Araneda y Leza, 2017; Longares, 2017). En este 

caso las asociaciones con entidad jurídica pueden solicitar financiación pública para 

subvencionar una parte de los proyectos (López y Serra, 2017).  

Como vemos las causas de la desmovilización o abandono de una asociación pueden ser 

diversas aunque no responden a un proceso de institucionalización ni de profesionalización 

como mantienen las afirmaciones sobre el deterioro de un movimiento social (Christiansen, 
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2009; Rootes, 2003) ni responden a la experiencia del movimiento yosoy132 (Olivier-Téllez 

y Tamayo, 2015). A diferencia del movimiento yosoy132, el movimiento LGBTI está 

estatalizado y las demandas del colectivo tienen su espacio en la política. El resultado que 

puede implicar la estatalización en la militancia es desgaste y pérdida de confianza (Coll-

Planas y Cruells, 2007, 2008), según argumentan las personas entrevistadas que han 

abandonado el activismo, aunque las personas que militan presentan otras inquietudes 

como el compromiso y el interés social.  

4. Principales cambios conseguidos 

Los cambios reclamados por el movimiento LGBTI giran en torno a la consecución de 

derechos y libertades. En relación a los derechos, la institucionalización de las demandas 

del colectivo LGBTI ha llevado a un cierto reconocimiento de derechos constitucionales. 

Ahora las parejas homosexuales se pueden casar, pueden adoptar, denunciar una 

agresión, etc. Las personas transexuales también han conseguido cierta cobertura legal 

porque la ley de identidad de género, aprobada en 2007, permite el cambio de nombre y 

género de los documentos oficiales mediante un certificado médico que avala la existencia 

de una patología, tipificad

cambios surgen del asociacionismo y son valorados positivamente también presentan 

diversas críticas.  

La mención a que dichos cambios provienen del asociacionismo es debido a que tanto la 

ley de identidad de género como la del matrimonio han sido peticiones reclamadas por el 

movimiento LGBTI con mucha anterioridad a su aprobación. Por ejemplo, la primera vez 

que se cuestionó el matrimonio igualitario fue en 1987 mediante la petición de una pareja 

e

los colectivos comenzaron a plantearse la necesidad de reivindicar una ley que las 

protegiese y que respondiese a la realidad transexual, que era la cantidad de trans sin 

operar que se dedicaban al trabajo sexual, en torno a 1994. En el ámbito político el Grupo 

Parlamentario Socialista presenta en el Senado, en 1999, una Ley sobre el Derecho a la 

Identidad Sexual (España. Proposición de ley 622/000017, sobre el derecho a la identidad 

sexual, de 27 de julio de 1999) pero no fue hasta 2007 que se consiguió legislar por un 

reconocimiento de la transexualidad (España. Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de 

la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas).  

Una de las críticas que el propio asociacionismo realiza a los cambios conseguidos con la 

Ley 3/2007 está relacionada con el colectivo transexual al que se dirigen las leyes; 

personas de raza blanca, europeas y de clase media. En este sentido, la activista del CTC 



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 177

menciona que la ley de identidad de género no tiene en cuenta otras cuestiones que atañen 

a muchas transexuales como es la inmigración y la prostitución. En palabras de Espejo 

(2016):  

Por último, falta tratar otras cuestiones que interactúan con la transexualidad pero 

que no son específicas del colectivo transexual como por ejemplo la inmigración, 

prostitución, la percepción del género en la sociedad. Y es que la intersección entre 

estas cuestiones y la transexualidad no se trabaja. Muchas transexuales son 

inmigrantes, prostitutas, etc., y como siempre el colectivo más desfavorecido no es 

contemplado por las leyes (p. 15).  

La ley de identidad de género excluye a las personas más vulnerables del colectivo trans, 

como inmigrantes y menores de edad (Corcuera, 2012), aparte de no contemplar la 

interseccionalidad y preocuparse por la situación laboral, la educación, el origen étnico, ni 

ninguna otra cuestión que pudiese situar a las personas trans en una situación de 

desventaja en comparación con el colectivo cisexual. La carencia de un trabajo más 

interseccional en la elaboración de políticas públicas es comentada por los/as participantes 

de la asociación ACATHI. Para estos/as participantes las instituciones elaboran políticas 

tan específicas que no contemplan la diversidad del colectivo LGBTI: el color de la piel, el 

idioma, la edad, el nivel económico, el estatus social, la condición de refugiado, etc.; 

características que pueden favorecer o perjudicar tu pertenencia al colectivo LGBTI.  

Las personas entrevistadas reconocen la labor del asociacionismo en incidir políticamente 

y conseguir cambios en los derechos del colectivo LGBTI (Espejo, 2016) pero también 

reconocen que los cambios conseguidos han sido de carácter obligado. Algunos ejemplos 

serían: 1) la legalización del FAGC, porque su creación no infringía ningún artículo de la 

Constitución (Sánchez-Pascuala, 2017); y 2) la ley de identidad de género que, a pesar de 

responder a una promesa electoral, contó con la presión del asociacionismo ante el 

incumplimiento para tramitar la ley (López y Serra, 2017) y con la promulgación de una ley 

similar en Inglaterra (Espejo, 2016).  

El problema que presentan algunas de las consecuciones legales es que los/as políticos 

no han contado con la participación del asociacionismo. Es decir, los/as representantes 

políticos en lugar de preguntar a los colectivos sobre su visión y debatir conjuntamente las 

necesidades que han de contemplar las leyes toman otros referentes, como leyes europeas 

o trabajos de investigación, para legislar sobre los derechos del colectivo (Espejo, 2016; 

Ojuel, 2017). El resultado es la consecución de leyes que no se adaptan a la realidad del 

colectivo LGBTI, como la ley del matrimonio igualitario que permite el acceso al matrimonio 

a las parejas del mismo sexo pero no garantiza el derecho a formar una familia porque no 
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contempla las dificultades que se pueden presentar en caso de adopción (Longares, 2017), 

o que las discrimina, como la ley de identidad de género que permite cambiar el nombre y 

el género en los documentos oficiales a aquellas personas que se hayan medicalizado y 

patológico (Platero, 2011). Estas carencias que presentan la ley del matrimonio igualitario 

y la de identidad de género produce, en el movimiento LGBTI, la visión de que hay 

cuestiones que la institución prefiere no abordar porque no está obligada (Rodríguez, 2016) 

o preparada para afrontar tales cambios (Sánchez-Pascuala, 2017). 

Algunas de las carencias que presentan las leyes estatales han sido trabajadas en el 

ámbito autonómico. Un ejemplo serían los protocolos de actuación y modelos de atención 

elaborados por el departamento de Salut de la Generalitat de Catalunya, conjuntamente 

con el tejido asociativo, entre los que podemos encontrar: 1) la modificación de los 

requisitos para acceder a las técnicas de reproducción asistida humana, garantizando el 

acceso a mujeres y hombres, mayores de 18 años, con deseo gestacional, 

independientemente de su (in)fertilidad (Departament de Salut, 2016) y; 2) un modelo de 

atención sanitaria para acompañar a las personas trans y a su entorno familiar en el 

proceso de transición con una visión despatologizante; es decir, sin fundamentarse en un 

diagnóstico clínico (Departament de Salut, 2017). Otro ejemplo de consecución en el 

ámbito autonómico sería la ley contra la LGBTIfobia aprobada en 2014 con el objetivo de 

establecer medidas para hacer efectivo el derecho a la igualdad y no discriminación por 

motivos de orientación sexual, identidad y/o expresión de género (Catalunya. Ley 11/2014, 

de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, 

transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia).    

Este trabajo autonómico, a pesar de los avances que supone, no ha estado exento de 

críticas. Longares (2017) nos explica que la ampliación de la cobertura sanitaria para 

acceder a las técnicas de reproducción asistida ha provocado un incremento en el tiempo 

de espera para someterse al tratamiento de reproducción asistida y el personal médico 

continúa utilizando métodos ineficaces, que alargan el proceso, porque el gobierno no 

invierte recursos en nuevos métodos ni en la creación de un banco público de gametos al 

cual se ha comprometido (Departament de Salut, 2016). En cuanto a la ley contra la 

LGBTIfobia la participante narra que hay colectivos que denuncian públicamente la falta de 

implementación de la ley que, a día de hoy, no cuenta ni con recursos suficientes ni con el 

Decreto que debería regular el procedimiento sancionador en materia antidiscriminatoria 

que contempla la ley en la segunda disposición transitoria (Longares, 2017). Esta carencia 
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hace que los colectivos perciban que no hay voluntad para sancionar ni erradicar este tipo 

de violencia presentando, este tipo de discriminaciones, cierta impunidad (Roqueta, 2017). 

Las críticas que realiza el movimiento LGBTI en torno a la falta de recursos, tanto 

económicos como materiales (Araneda y Leza, 2017; Roqueta, 2017), y de personal 

experto, con formación en diversidad sexo-afectiva y de género (Espejo, 2016; López y 

Serra, 2017), que presenta la ley contra la LGBTIfobia para ser implementada coinciden 

con las críticas que se realizaban desde el movimiento feminista una vez institucionalizado 

(Ruiz, 2009). La diferencia es que el movimiento feminista también criticaba la alta rotación 

de las responsables políticas en los organismos públicos y la falta de reconocimiento, por 

parte de las instituciones, al movimiento feminista y las militantes que participan en las 

políticas de igualdad (Ruiz, 2004, 2008). 

En el ámbito estatal, en cambio, la consecución de ciertas reformas está vetada por el 

Partido Popular que destaca por ser un partido político abiertamente hostil a cualquier 

avance en materia de derechos LGBTI (Corcuera, 2012). En mayo de 2017 el grupo político 

Podemos, en representación de la FELGTB, presenta a trámite en el Congreso de los 

Diputados un proyecto de ley que tiene por objetivo garantizar los derechos de las personas 

LGBTI y erradicar las situaciones de discriminación. Entre otras medidas este proyecto de 

ley incluye la despatologización de la transexualidad y el acceso de las mujeres a las 

técnicas de reproducción asistida independientemente de su orientación sexual (España. 

Proposición de Ley 122/000097, contra la discriminación por orientación sexual, identidad 

o expresión de género y características sexuales, y de igualdad social de lesbianas, gais, 

bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, de 12 de mayo de 2017). Esta ley 

fue rechazada por el Partido Popular que, posteriormente, presentó un texto alternativo en 

el que excluía las dos medidas comentadas anteriormente. Actualmente, el proyecto de ley 

se encuentra en fase de enmiendas (EP, 2018). La diferencia en ambos contextos, estatal 

y autonómica, muestra, siguiendo a Kim (2005) y Rucht y Neidhardt (2002), que hay 

partidos políticos más cercanos al asociacionismo y colaboradores con sus demandas.   

Los cambios que ha conseguido el movimiento LGBTI en relación al reconocimiento de 

derechos del colectivo responden al modelo heterosexual hegemónico (Guasch, 2011), en 

lugar de apostar por otro tipo de modelos, creando una identidad normalizada del ser LGBTI 

que es potenciada por el mercado rosa (Corcuera, 2012), producto del sistema capitalista 

(Kollman y Waites, 2009; Pinto, 2009), ampliamente criticado por los/as participantes 

(Ojuel, 2017; Sánchez-Pascuala, 2017). Como consecuencia, las personas LGBTI son 

aceptadas si se casan, tienen hijos, se hipotecan, si frecuentan determinados lugares, 

responden a un cánon de belleza, etc. (Rodríguez, 2016).   
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En cuanto a la lucha por las libertades hay una percepción general de aceptación social. 

Es decir, las personas entrevistadas sostienen que la sociedad ha avanzado en cuestiones 

LGBTI: hay mayor aceptación social por parte de familiares, mayor conocimiento gracias a 

los avances tecnológicos, mayor visibilidad, etc.  

Es cierto que en los últimos años se ha conseguido un cambio de mentalidad y un 

progreso en el trato a personas transexuales por parte de la sociedad. Los padres 

aceptan cada vez mejor a sus hijos trans. Los medios de comunicación incorporan 

una imagen más normalizada de la figura trans y ya no reprimen como 

antiguamente. En el ámbito público, los prejuicios existentes en términos de lo que 

pasa aquí, de lo local, se están salvando muchas distancias con otros países. A 

nivel organizativo, en las cosas más institucionales no hay tanta discriminación 

porque de alguna manera queda más evidenciado, son más visibles (Espejo, 2016, 

p. 13). 

ha referents, persones conegudes, famoses que ho visualitzen, actors, periodistes, 

jutges,... Abans no, abans no hi havia ningú. [...]. 

ara un pare sap que aquella persona serà homosexual però farà la seva vida, tindrà 

la seva carrera, no té perquè ser una vedet de cabaret o una prostituta, com era 

 (Roqueta, 2017, pp. 14-15).  

En la práctica, en cambio, los datos y las noticias sobre la discriminación que sufre el 

colectivo LGBTI muestran que la aceptación social no se traduce en menos agresiones 

sino al contrario (Martínez, 2016) y, como dice Sánchez-Pascuala (2017), la sociedad 

idílica; aquella en la que se puede vivir tranquilamente sin miedo a ser discriminado; está 

lejos de alcanzarse. En los pueblos y/o en las zonas más rurales de Cataluña la realidad 

es distinta y existe homofobia interiorizada por miedo a que te señalen. Las ciudades, y 

más las grandes ciudades, facilitan el anonimato y el colectivo se visibiliza más en el 

espacio público, motivo por el cual aumentan también las agresiones por LGBTIfobia 

(Sánchez-Pascuala, 2017). Actualmente, la LGBTIfobia continúa siendo uno de los 

principales motivos objeto de odio y discriminación en España (Secretaría de Estado de 

Seguridad, 2016), produciéndose en los diferentes ámbitos de la vida de cualquier persona 

(educativo, laboral, lúdico-festivo, e

asociación que investiga y analiza la discriminación que sufre el colectivo LGBTI en 

Cataluña y elabora, anualmente, un informe en el que detalla las incidencias registradas, 

el tipo de discriminación comunicada, el colectivo víctima de la discriminación, etc.  



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 181

Los informes del OCH muestran que, en la actualidad, el colectivo LGBTI es más visible 

públicamente como también lo es la LGBTIfobia que ha quedado retratada con la 

ocurrencia de hechos LGBTIfóbicos generadores de odio hacia el colectivo, como los 

mensajes y vídeos publicados por un usuario en las redes sociales (Albalat y Sánchez, 

2016) o los mensajes transfóbicos del autobús de Hazte Oír (Observatori Contra 

ciación española, de carácter conservador, que 

promueve los derechos de la familia y el valor de la vida (HazteOir, 2018) y que afectan 

ideológicamente los valores promovidos por el colectivo LGBTI.  

Los avances en la consecución de derechos, criticados por una falta de implementación, y 

la poca garantía que aportan a la libertad del colectivo LGBTI, que sigue siendo objeto de 

discriminaciones, puede hacernos pensar que las asociaciones que han apostado por la 

estatalización están institucionalizadas. Algunas de estas asociaciones han abandonado 

su proyecto político antipatriarcal y anticapitalista, con el que pretendían suprimir los 

conceptos de matrimonio y familia, acabar con la institucionalización de la sexualidad y con 

la creación de guetos con el objetivo de conseguir la liberación sexual en su totalidad (Front 

colectivo LGBTI a la lógica patriarcal y capitalista del sistema dominante en vez de apostar 

por otras formas de relación, más conectadas con el proyecto político de la asociación, lo 

que puede producir un abandono del activismo como ocurrió con el Grup de Lesbianes 

Feministes que decidieron abandonar el asociacionismo por la falta de representación de 

sus demandas, entre ellas, la abolición del matrimonio (Grup de Lesbianes Feministes, 

2013; Ojuel, 2017).  

5. Conclusiones 

Los trabajos de investigación consultados para la elaboración del presente estudio señalan 

3 dimensiones principales, no excluyentes, relacionadas con la institucionalización de un 

movimiento y/o una asociación. La primera dimensión analizada, la formalización de las 

asociaciones, pretende averiguar si las asociaciones, por el hecho de tener una 

determinada estructura organizativa, estar profesionalizadas, contar con personal 

remunerado, disponer de cierta capacidad organizativa y depender económicamente de 

las instituciones están formalizadas.  

En el apartado de formalización hemos visto que todas las asociaciones participantes, 

reciban más o menos dinero público, dispongan o no de estatutos, presentan una 

estructura horizontal y asamblearia en la toma de decisiones, a pesar de las diferencias 

que se puedan encontrar a la hora de realizar las asambleas como su frecuencia, espacio 
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en el que tienen lugar, etc. Este modelo organizativo se distancia de la estructura vertical 

y rígida que mantienen las instituciones y los partidos políticos en el proceso de toma de 

decisiones (Coll y Cruells, 2007, 2008), la cual ha sido definida como institucionalizada 

(Rucht y Neidhart, 2002) o formalizada (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008). A diferencia de 

las instituciones, la estructura organizativa de las asociaciones aparece en los estatutos, 

que es un documento que rige su funcionamiento mediante la creación de unos cargos; 

siendo de obligado cumplimiento para aquellas asociaciones que deseen establecerse 

Catalunya, relatiu a les persones jurídiques).    

La constitución jurídica de las asociaciones facilita el acceso a determinados espacios 

institucionales y burocratiza sus acciones obligándolas, por ley, a gestionar una 

documentación determinada y realizar controles contables, en caso que la asociación tenga 

actividad ec

Catalunya, relatiu a les persones jurídiques). Esta burocratización se intensifica cuando las 

asociaciones quieren acceder al terreno de la política mediante la inscripción a 

subvenciones públicas, por toda la gestión administrativa que implica (Ruiz, 2004). En 

cambio, Lesbicat, que es una asociación sin registro jurídico, no dispone de estatutos, el 

funcionamiento es pactado de forma verbal, al igual que los cargos o funciones, y no está 

obligada a tramitar ningún tipo de documentación porque no está reconocida legalmente 

como asociación (Longares, 2017). De esta manera las entidades jurídicas reproducen un 

modelo de funcionamiento que está regido por una ley que fue avalada, discutida y escrita 

por el gobierno catalán organizado en un sistema institucional como es la Generalitat de 

Cataluña (Generalitat de Catalunya, s. f.-c), aunque algunas entidades jurídicas sean 

contrarias a la creación de una estructura que pueda implicar relaciones de poder por el 

hecho de ejercer un cargo (Gálvez, 2017). Esta contrariedad a la estructura asociativa que 

marca la ley a la cual están sujetos los colectivos es un factor de institucionalización de los 

colectivos LGTBTI. . 

En cuanto a la profesionalización hay que diferenciar este término con el de salarización 

porque la participación de personas profesionales en los movimientos sociales no implica 

una remuneración. Es decir, las asociaciones pueden contar con: 1) personas militantes 

que se han profesionalizado en cuestiones concretas a través de la propia militancia: 

lecturas, debates, asistencia a jornadas, charlas con profesionales, etc., o que se 

involucran profesionalmente como activistas o colaboradores/as puntuales y/o 2) personal 

profesional retribuido económicamente para realizar determinadas funciones como la 

elaboración de proyectos para acceder a las subvenciones públicas; aunque también 
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podemos encontrar otras figuras: voluntarios/as, estudiantes en prácticas, 

colaboradores/as, etc. (Coll-Planas y Cruells, 2007). Por tanto, la gran diferencia entre 

ambas dimensiones es que la salarización conlleva un gasto económico continuado que 

puede generar una dependencia financiera cuando el salario es remunerado gracias a una 

subvención pública (Jiménez, 2003).  

La capacidad de gestión y movilización que presentan las asociaciones participantes en el 

estudio, a pesar de la burocratización que pueda implicar este trabajo (Morgan, 2007), 

muestra que están formadas por personas profesionales, que mayormente responden a la 

figura de activistas, voluntarias y/o colaboradoras, no retribuidas económicamente. Esta 

profesionalidad queda patente con la elaboración y edición de revistas, como la BSTc del 

CTC, con la que divulgaban todo tipo de artículos sobre transexualidad, con más o menos 

rigor científico, y con la publicación de libros sobre su experiencia activista, como por 

ejemplo el de Eugeni Rodríguez (2008) en el que narra la historia del colectivo LGBTI desde 

el momento en el que él, personalmente, se inicia en la lucha LGBTI hasta el momento de 

publicación.   

Las asociaciones que cuentan con personal asalariado (ACATHI y Gais Positius) 

desarrollan proyectos estables, que son subvencionados con dinero público, lo que les 

genera la necesidad de contar con personal técnico para gestionar y coordinar dichos 

proyectos; aspecto que puede implicar una dependencia financiera con la institución que 

proporciona el dinero, a pesar de que las actividades para desarrollar el proyecto sean 

realizadas, mayormente, por personal voluntario (Roqueta, 2017). La poca presencia de 

personas asalariadas, el gran volumen de voluntariado (Jiménez, 2003) y la permanencia 

como organizaciones no lucrativas (Mananzala y Spade, 2008) nos lleva a que no se pueda 

establecer una relación entre formalización y profesionalización. En cambio, la salarización 

sí que podría ser un indicador de formalización por la dependencia financiera que genera 

la remuneración de profesionales (Coll-Planas y Cruells, 2007). De esta manera podríamos 

distinguir entre asociaciones con profesionales activistas y profesionales asalariados/as.  

La dependencia financiera que puede generar la salarización implica una transformación 

en el ámbito de actividad del asociacionismo, que pasa de centrarse en la reivindicación y 

la interlocución conflictiva a la provisión de recursos y servicios (Kriesi, 1999; Jiménez, 

2003; Coll-Planas y Cruells, 2008). Analizando esta dimensión observamos que no todas 

las asociaciones solicitan subvenciones, ni las solicitan de manera sistemática ni disponen 

de personal asalariado. Es decir, hay asociaciones que: 1) prefieren no depender de la 

financiación pública y si, puntualmente, solicitan una subvención es para apoyar una 

campaña o acción concreta para la que no contratan a personas externas a la asociación 
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(Espejo, 2016; Rodríguez, 2016; López y Serra, 2017; Ojuel, 2017); 2) asociaciones que 

presentan dificultades para acceder a la financiación pública porque no son una asociación 

jurídica (Longares, 2017); y 3) asociaciones que destinan los recursos económicos, ya sean 

públicos o privados, al aprovisionamiento de recursos y la prestación de servicios, dirigidos 

al colectivo LGBTI, con el objetivo de cubrir las necesidades que carecen de respuesta por 

parte de la administración pública (Araneda y Leza, 2017; Roqueta, 2017; Gálvez, 2017). 

Este último grupo de asociaciones, las que prestan servicios, cuentan con alguna persona 

asalariada aunque reconocen que la mayor parte del trabajo es realizado por personal 

voluntario (Roqueta, 2017). Estas asociaciones colaboran con las instituciones públicas 

con el objetivo de dar respuesta a las necesidades del colectivo mediante la creación de 

servicios que requieren de financiación pública porque deberían estar cubiertos por la 

administración pública pero, como no lo están, son ofrecidos por el tejido asociativo que 

actúa como empresa externa, lo que implica una comercialización y precarización del 

trabajo realizado que tiende a financiarse a la baja (Murillo y Rodríguez, 2003; Precarias a 

la deriva, 2004; Ruiz, 2009). En este caso, a pesar de la escasa financiación pública que 

perciben los colectivos para ofrecer servicios de calidad, la falta de personal asalariado 

para desarrollarlos y la necesidad de depender de las instituciones para financiar los 

servicios o proyectos indicarían que estas asociaciones están institucionalizadas. En 

cambio, las asociaciones presentan diversas estrategias para hacer frente a esta 

institucionalización como la financiación privada, el establecimiento de cuotas a personas 

asociadas, la autogestión (Trujillo, 2006), la petición de pequeñas cantidades de dinero 

(Coll-Planas y Cruells, 2007), etc. Estas estrategias también son desarrolladas por aquellas 

asociaciones que reciben dinero público para realizar actividades más puntuales o de 

menor importe, como la edición y impresión de las revistas del colectivo, que no ofrecen 

servicios ni disponen de personal asalariado, como sería el caso del CTC, el FAGC y el 

GLF. Estas asociaciones, principalmente contrarias a la dependencia financiera por las 

implicaciones que puede tener en el activismo, reconocen que la financiación le otorga un 

valor al asociacionismo por todo el trabajo realizado a lo largo del activismo, por lo que no 

se perciben como asociaciones institucionalizadas ya que el deber de las instituciones es 

financiar al tejido social (Gálvez, 2017; Roqueta, 2017). 

La capacidad organizativa de las asociaciones contactadas es muy dispar porque hay 

algunas que disponen de local, ya sea alquilado o cedido y otras que no; asociaciones que 

cuentan con voluntariado, personal asalariado, personas activistas y otras solo con 

personas activistas; algunas cuentan con subvenciones y otras con recursos económicos 

propios; etc. Estas diferencias en la cantidad de recursos materiales, económicos y 
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humanos disponibles en las asociaciones deberían mostrar que aquellas con más recursos 

están formalizadas porque su capacidad organizativa es mayor (Barley y Tolbert, 1997; 

Coll-Planas y Cruells, 2009; Jiménez, 2003). En cambio, hay asociaciones con pocos 

recursos que han desarrollado muchas actividades: han viajado para asistir a congresos o 

jornadas, han participado en la elaboración de leyes, han convocado manifestaciones, 

elaborado material propio, etc. (Espejo, 2016; Sánchez-Pascuala, 2017). Por tanto, parece 

que no hay relación entre formalización y la capacidad organizativa de la asociación. 

La segunda dimensión, la integración del asociacionismo al contexto institucional, incluye 

un análisis de la relación que mantienen los colectivos con las instituciones políticas, 

destacando la interlocución y la colaboración para la consecución de las demandas 

reclamadas. En relación a la interlocución, las asociaciones entrevistadas destacan un 

discurso más bien confrontativo con el que critican la falta de voluntad y recursos que 

presentan las políticas LGBTI, indistintamente, de si las asociaciones reciben o no dinero 

público y si se dedican o no a la prestación de servicios (Roqueta, 2017; Sánchez, 2017). 

La centralidad del discurso que gira en torno a la escasez de recursos hace que las 

asociaciones acaben criticando a aquellas instituciones que otorgan cantidades menores 

de subvención pública, lo que genera la percepción de que las asociaciones están 

institucionalizadas ya que el discurso muestra la necesidad financiera que presentan las 

asociaciones para el desarrollo y mantenimiento de sus servicios o proyectos que 

dependen, principalmente, de las instituciones.  

La colaboración que mantienen las asociaciones con las instituciones políticas para el 

desarrollo de políticas públicas (Longares, 2017) o para la consecución de avances legales 

(Espejo, 2016; López y Serra, 2017; Rodríguez, 2016) muestra que las demandas LGBTI 

están estatalizadas. Es cierto que las asociaciones que reciben más dinero público son las 

que gestionan proyectos y proporcionan servicios pero la existencia de asociaciones que 

no ofrecen servicios y que están interesadas en colaborar en el desarrollo de políticas 

públicas que garanticen los derechos del colectivo, evidencia la preocupación de las 

asociaciones por legislar sus demandas en lugar de utilizar otras vías u otro tipo de cambios 

(Ojuel, 2017). Esta preocupación por convertir las demandas sociales en leyes y/o políticas 

públicas revela el poder que las asociaciones le otorgan a las instituciones políticas y la 

estatalización que ha adquirido la lucha política del movimiento LGBTI catalán (Coll-Planas 

y Cruells, 2007, 2008, Cruells y Coll-Planas, 2013; Kim, 2005; Müller y Neveu, 2002; Neveu, 

2002). 

La estatalización se manifiesta con la creación de regidurías, departamentos específicos y 

consejos participativos, la contratación de personal técnico especializado y/o la elaboración 
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de planes municipales para desarrollar las políticas públicas, al igual que ocurrió con el 

movimiento ecologista o con el feminista (Mora, 2004; Ruiz, 2004, 2009). El resultado de 

esta estatalización se traduce, según el asociacionismo, en una falta de voluntad política 

por parte de la administración pública, que no invierte los recursos económicos y humanos 

suficientes para desplegar e implementar las políticas públicas, por lo que el desarrollo de 

estas políticas supone para los colectivos LGBTI el ejercicio de negociaciones. Estas 

negociaciones son percibidas como indicador de institucionalización por el diálogo y 

cooperación institucional que implican aunque el diálogo no es siempre fluido sino que, a 

veces, presenta un carácter confrontativo (Coll-Planas y Cruells, 2007) y de denuncia 

pública para que la ciudadanía sea consciente de la falta de compromiso que presentan 

las instituciones (Rodríguez, 2016; Roqueta, 2017). De esta manera, las asociaciones 

utilizan estratégicamente la confrontación con situaciones de interlocución más fluida y 

distendida para conseguir sus objetivos. 

El proceso de estatalización de las demandas que reflejan los colectivos estudiados 

responde a un contexto político y social determinado (McAdam, McCarthy y Zald, 2005; 

Rhodes, 1997), difícil de imaginar unos años atrás (Ojuel, 2017), en el que las instituciones 

muestran cierta cercanía a las reclamaciones de la movilización (Rucht y Neidhardt, 2002) 

y el asociacionismo aprovecha este cambio en las instituciones como una estrategia para 

conseguir que las demandas reclamadas por el colectivo LGBTI adquieran un 

reconocimiento institucional (Rodríguez, 2016). La ocupación del espacio político y la lucha 

por la equiparación de derechos, en lugar de apostar por otros cambios y otras lógicas de 

funcionamiento alejadas del sistema heteronormativo, patriarcal y capitalista (Grup de 

Lesbianes Feministes, 2013; Ojuel, 2017), son percibidas de manera negativa porque 

amenazan el proyecto político de algunos colectivos que contemplan la posibilidad de 

establecer otros modelos de relación personales y sociales, no estrictamente familiares ni 

institucionales (Sánchez-Pascuala, 2008). Un ejemplo de estos proyectos serían los del 

CTC, GLF y FAGC. El FAGC en su manifiesto incluye como objetivo la supresión del 

a eliminación 

del género en el DNI (Espejo, 2016) y el GLF, la apuesta por las relaciones afectivas y de 

cuidado, en lugar de uniones matrimoniales (Ojuel, 2017).  

Una de las posturas sobre el resultado de la lucha por la equiparación de derechos percibe 

que se ha producido la normalización del colectivo LGBTI (Calvo y Trujillo, 2011; Guasch, 

2011), creando sujetos que son aceptados/as si se ajustan al modelo construido bajo la 

lógica capitalista y patriarcal del comercio rosa (Corcuera, 2012; Rodríguez, 2008a). Otra 

postura considera que hayan abandonado su proyecto político sino que, en cierta manera, 
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se han adaptado a las posibilidades que ofrece el contexto y a las necesidades que 

reivindica la ciudadanía LGBTI (Rodríguez, 2016). El problema es que estas necesidades 

son excluyentes para un sector del colectivo LGBTI, el sector más vulnerable: el/la que es 

inmigrante, menor de edad, enfermo/a, pobre, etc. Por este motivo, muchas de las 

personas entrevistadas destacan la necesidad de continuar luchando (Gálvez, 2017) y de 

mantener un discurso crítico hacia las instituciones y los cambios alcanzados (Ojuel, 2017).   

En cuanto a la última dimensión analizada, las implicaciones de la relación institucional, el 

hecho de que las asociaciones entrevistadas utilicen diferentes estrategias, como solicitar 

subvenciones de forma puntual o pequeñas cantidades económicas (Coll-Planas y Cruells, 

2007), para evitar la pérdida de autonomía muestra que la dependencia financiera es 

percibida como un indicador de institucionalización, aunque autores/as como Coll-Planas 

y Cruells (2008) cuestionan que esta relación se produzca de forma automática y/o 

dependa de más factores. La existencia de asociaciones, como ATC Libertad o el CTC, 

que preferían vivir al margen de las subvenciones, por la burocratización y la pérdida de 

tiempo para el activismo que implicaba la gestión del dinero público, pone de manifiesto 

que la dependencia económica lleva a las asociaciones a desviar su tiempo a la realización 

de acciones que no tienen nada que ver con el activismo (Morgan, 2007), como todo el 

papeleo que conlleva las subvenciones (Espejo, 2016; López y Serra, 2017), peligrando el 

espíritu crítico de la militancia (Ruiz, 2004) y su autonomía política (Kriesi, 1996; Jiménez, 

2003).   

El uso de un discurso crítico y confrontativo con las instituciones es destacado por las 

asociaciones entrevistadas como ejemplos que muestran que el activismo no ha sufrido 

ninguna moderación; aspecto que podría ser cuestionado por el cauce que han seguido 

algunos de los objetivos, demandas y acciones desarrolladas por los colectivos. La 

imposición de una institución matrimonial para conseguir los derechos y el reconocimiento 

de las parejas homosexuales, en lugar de eliminarla, o la aceptación de un informe 

psiquiátrico para reconocer a las personas transexuales son aspectos que sugieren que 

los cambios alcanzados no corresponden con los proyectos políticos de algunas de las 

asociaciones entrevistadas (Corcuera, 2012). Esto mismo ocurre con las acciones.  

El abandono de actividades para autogestionar el funcionamiento de las asociaciones por 

financiación pública, deja a la vista que las acciones del movimiento LGBTI catalán han 

sufrido ciertos cambios. Ahora las asociaciones acuden al parlamento catalán para 

negociar los derechos del colectivo LGBTI y critican a las instituciones, públicamente, por 

la falta de financiación para que puedan gestionar sus proyectos; aspectos impensables 
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hace unos años atrás (Ojuel, 2017). Concretamente, del análisis de esta tercera dimensión, 

la relación institucional, destaco tres percepciones diferenciadas: 1) que tanto la relación 

institucional como la dependencia financiera hace que las entidades pierdan su espíritu 

crítico y reivindicativo, alejándose del proyecto inicial (Ojuel, 2017), al igual que ocurrió en 

el feminismo (Ruiz, 2009); 2) que la relación con las instituciones genera desgaste ante la 

falta de confianza y compromiso que presentan las instituciones para garantizar los 

derechos del colectivo (Espejo, 2016; López y Serra, 2017) y; 3) que la relación institucional 

no conlleva la pérdida de espíritu crítico ni abandono del activismo, ya que las asociaciones 

continúan criticando el trabajo institucional siempre que lo consideran necesario, y no se 

venden a las instituciones por el poco dinero público que perciben (Araneda y Leza, 2017; 

Gálvez, 2017; Lesbicat, 2017; Roqueta, 2017; Sánchez-Pascuala, 2017).  

La perspectiva crítica en el activismo actual (Ojuel, 2017), el abandono del proyecto político, 

la consecución de unos cambios y no otros, la falta de reconocimiento y visibilidad de unas 

demandas y colectivos y no otros (Ruiz, 2008), y la falta de confianza que depositan las 

asociaciones en las instituciones políticas (Ibarra y Bergantiños, 2008) son algunos de los 

elementos que desgastan a los/as activistas (Coll-Planas y Cruells, 2007) y que pueden 

llevar a la desmovilización (Olivier-Téllez y Tamayo, 2015; Rootes, 2003).  

Esto ocurrió a dos de las activistas entrevistadas, que decidieron abandonar la movilización 

por la estatalización que estaban adquiriendo las demandas reclamadas por algunos 

colectivos y la insistente presencia que requiere la estatalización de los derechos del 

colectivo LGBTI, que pueden verse amenazados por los intereses que persiguen los 

partidos que gobiernan y/o por posturas ideológicamente contrarias a la diversidad sexo-

afectiva y de género (McAdam, Tarrow y Tilly, 2005; Müller y Neveu, 2002). Al mismo 

tiempo reconocen la importancia de la lucha por los derechos del colectivo LGBTI, que era 

legalmente discriminado, todo y que critican que se volviese un aspecto central en la 

militancia de algunos colectivos (Ojuel, 2017), destacándose la importancia de que 

convivan el discurso crítico y el trabajo institucional para asegurar los derechos y las 

libertades del colectivo LGBTI (Coll-Planas y Cruells, 2008).   

El abandono de la movilización por la estatalización que adquirieron las demandas del 

colectivo, las cuales pueden verse amenazadas por la llegada de políticos/as 

ideológicamente contrarios a estas demandas (McAdam, Tarrow y Tilly, 2005; Müller y 

Neveu, 2002), la falta de compromiso que presentan los/as políticos para legislar sobre 

determinados derechos, como el trabajo sexual, el abandono del proyecto político inicial 

por uno más moderado y la pérdida del espíritu crítico son los factores identificados por las 

dos activistas entrevistadas que decidieron abandonar la militancia. De esta manera vemos 
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que el movimiento LGBTI ha sufrido unos cambios y ha tomado un camino que es 

cuestionado y criticado por algunos/as activistas que han preferido abandonar la militancia 

que desviarse del camino.  
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Reflexiones sobre la institucionalización del 

asociacionismo LGBTI catalán

Este es el punto en el que el trabajo de investigación llega al final y volvemos al inicio con 

el objetivo de reflexionar acerca de los resultados presentados y las respuestas que 

proporcionan al estudio de la institucionalización del asociacionismo LGBTI en Cataluña o 

a otros movimientos que puedan sentirse identificados, gracias a la transferibilidad de 

experiencias (El Hussein et al., 2015).

En el punto de partida, gracias a estudios previos que analizan la institucionalización del 

movimiento LGBTI, feminista y ecologista en Cataluña (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008; 

Coll-Planas, 2009; Ruiz, 2004, 2009), el estudio parte de la idea de que el asociacionismo 

LGBTI catalán está institucionalizado. El estudio arranca con una pregunta de investigación 

que, como respuesta, pretende mostrar los factores que posibilitan la institucionalización 

del asociacionismo LGBTI en Cataluña. La exploración de este fenómeno ha proporcionado 

una cantidad de factores y explicaciones que reflejan la diversidad misma del movimiento 

LGBTI y de los movimientos sociales, en general. Aun así la práctica investigativa aporta 

los significados que el asociacionismo LGBTI catalán, participante en el estudio, otorga al 

proceso de institucionalización.  

Los factores identificados en el estudio abordan diferentes dimensiones de los movimientos 

sociales. En primer lugar destacan los elementos que, estructuralmente, dan sentido a la 

institucionalización. Esta visión, procedente de perspectivas estructuralistas, como la 

Teoría de la Movilización de Recursos (Zald, McCarthy y Gamson, 2017), se centra en 

analizar la movilización en base a los recursos y circunstancias externas, como podría ser 

la recaudación de fondos, las alianzas con partidos políticos, empresarios/as, 

profesionales, etc. Esta corriente ha sido empleada para analizar los 

 (Jasper, 2012, p. 10), es decir, aquellas movilizaciones dirigidas a la lucha por 

los derechos humanos (López y Hincapié, 2015).  

Los factores estructurales, definidos bajo el concepto de FORMALIZACIÓN , apuestan por 

analizar la formalidad de las asociaciones en cuanto a su sistema organizativo y proceso 

de toma de decisiones. Bajo el paraguas de la formalización, encontramos (1) la 

constitución legal de las asociaciones que consiste en formalizar la organización en el 

Registro de Asociaciones que, entre otros elementos, requiere la presentación de los 

estatutos que proporcionan una obligada estructura, forma y sentido a la asociación. Es 
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decir, la diferencia entre las asociaciones (no) jurídicas no responde al desarrollo de unas 

funciones o principios asociativos (asamblearismo) sino a las repercusiones de la legalidad.  

Las repercusiones de la legalidad fragmenta el asociacionismo en dos niveles de 

participación: las de primera categoría, las legales, tienen el poder de acceder y participar 

en espacios institucionales y las de segunda categoría, las otras, las que no pueden 

acceder a estos espacios y, en caso sí puedan, no tienen derecho a voto, por lo que no 

tienen voz. De esta manera, la legalización se convierte en un requisito para aquellas 

asociaciones que quieren participar en el desarrollo de políticas públicas (Regidoria de 

Feminismes i LGBTI, 2017)56 y/o acceder a subvenciones (Ruiz, 2004). En cuanto a los 

requisitos o valor simbólico de la legalidad, el reconocimiento histórico y social del 

asociacionismo queda garantizado en términos de publicidad con la Ley autonómica 

4/2008; elementos que dotan de legitimidad (Della Porta y Diani, 2011). La aceptación de 

estos requisitos va a significar la participación de la asociación en el juego de la política 

(Natalucci, 2012).   

Atendiendo a la primera dimensión de la formalización concluimos que, según los/as 

activistas LGBTI contactados, el asociacionismo está institucionalizado, 

independientemente de si están legalizados o no, a pesar de las tensiones que genera la 

legalidad porque la obligatoriedad que impone para  (ciertas cosas, como 

subvenciones) produce el significado de  (Ruiz, 

2004). Ambos tipos de asociacionismo (legales y no) mantienen una estructura 

asamblearia, horizontal en la toma de decisiones, fragmentada en cuanto al cargo y las 

funciones y especializada en ámbitos de actuación concretos, de manera que cuando 

explican su funcionamiento reproducen una manera de hacer que está estipulada por ley. 

La diferencia, por tanto, responde al acceso de la legalidad y la aceptación de unos 

requisitos que permiten la participación en el juego institucional.  

Otra dimensión a analizar es el (2) asociacionismo en red (Funes, 2011; Kim, 2005) que 

adquiere el movimiento LGBTI para unirse a otros colectivos y actuar conjuntamente, 

mediante la creación de macro-entidades como Coordinadoras, Federaciones y 

Plataformas, con el objetivo de representar las demandas de los colectivos integrantes. 

Esta dimensión de la formalización tiene repercusiones que son percibidas de manera 

positiva por el asociacionismo en cuanto que permiten la unión y el trabajo colaborativo. En 

                                               
56 En este documento las asociaciones que participan en las actuaciones políticas pertenecen al entramado 

legal, cuyo registro puede consultarse en la web de la Generalitat de Catalunya (Generalitat de Catalunya, s.f.-

a).  
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cambio, es negativa cuando las diversas demandas son centralizadas, es decir, agrupadas 

de manera que invisibilizan la diversidad y muestran aquellas que solo benefician o 

representan a un sector del conjunto organizativo. Respecto a esta dimensión vemos cómo 

hay colectivos o, en este caso, Federaciones con más reconocimiento y representatividad 

social que otras.  

La siguiente dimensión de la formalización, (3) la burocratización presenta diferentes 

significados. Por un lado, la complejidad (Coll-Planas, 2009; Michels, 1969) de la gestión 

administrativa que conlleva el entramado institucional requiere una gran implicación y un 

conocimiento técnico, eficiente y especializado, que supone un aburrimiento y un proceso 

dificultoso para las asociaciones cuyo objetivo no es proporcionar servicios ni recursos al 

colectivo LGBTI y que tienden a la autofinanciación. Por otro, la burocracia económica hace 

referencia a la carencia económica que perciben los/as participantes y la injusta normativa 

que regula la concesión de las subvenciones públicas que no permite invertir, limita el 

crecimiento y exige un nivel de profesionalización capaz de adaptarse a los parámetros 

normativos y ajustarse a las líneas objeto de subvención. Por el contrario, este proceso 

favorece la continuidad del asociacionismo mediante la financiación de proyectos 

consolidados (Idem TV, 2013b). 

Esta visión de la burocratización muestra que las asociaciones legalizadas y sometidas a 

una gestión burocrática, para permanecer en el terreno institucional, están 

institucionalizadas. Estas asociaciones se someten voluntariamente a un proceso 

burocrático, que es criticado por su complejidad y exigencia, pero que les permite dotar de 

continuidad a los proyectos y servicios que ofrecen al colectivo LGBTI. Por el contrario, las 

asociaciones no-legalizadas, al no disponer de registro jurídico, no han de presentar 

documentación ni gestionar trámites relacionados con la asociación, en el ámbito jurídico, 

porque legalmente no existe. De esta manera están exentas de ser burocratizadas, y por 

tanto institucionalizadas, ya que no pueden acceder al espacio institucional. De forma 

similar, las asociaciones constituidas legalmente y que deciden mantenerse al margen de 

la burocracia administrativa no están institucionalizadas.  

La burocracia económica muestra que hay una relación entre la burocratización y la 

dependencia financiera, de manera que las asociaciones que tramitan mayor volumen de 

De esta manera, ACATHI y Gais Positius son las asociaciones burocráticamente más 

institucionalizadas.   

La complejidad que presenta la gestión administrativa con las instituciones genera la 

necesidad de que las asociaciones se (4) profesionalicen (Della Porta y Diani, 2011; Rucht, 
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2017); es decir, cuenten con personal capaz de gestionar la misión burocrática a la que se 

enfrentan las asociaciones que desean participar en el contexto institucional de financiación 

pública. La repercusión de esta dimensión es la rutinización (Kriesi, 2016), entendida como 

la ejecución de prácticas que se convierten en habituales, e incluso predecibles (Natalucci, 

2012). Este proceso es valorado negativamente cuando se le relaciona con la salarización; 

la necesidad de disponer de personas asalariadas (Coll-Planas y Cruells, 2007) y cuando 

se omite la experticia que adquieren los/as activistas a través del propio activismo (López 

y Hincapié, 2015), la presencia de otras figuras, como el voluntariado, y cuando se sitúa 

al/a profesional en un contexto externo al activismo.  

En relación a esta dimensión, la profesionalización, se ha relacionado con la capacidad 

organizativa, con la dependencia financiera y con la burocratización de manera que a 

mayor capacidad de organización (recursos materiales y humanos), mayor capacidad 

económica y/o mayor burocratización aumenta la profesionalización. En cambio, los 

resultados muestran que las asociaciones contactadas cuentan con personal experto que 

se ha ido formando y nutriendo de conocimiento a través del propio activismo. De esta 

manera, las asociaciones participantes están institucionalizadas y más, si tenemos en 

cuenta que estas asociaciones cuentan con un largo recorrido activista. 

El siguiente elemento, (5) la externalización de los servicios públicos, implica precarización 

en la medida que suponga una reducción de los costes en comparación con el servicio 

ofrecido públicamente (Castillo, 2017) y competición empresarial, con otras asociaciones o 

empresas que quieran acceder al servicio en cuestión (Coll-Planas y Cruells, 2008). Este 

elemento es valorado negativamente porque, según los/as participantes, presenta una falta 

de recursos y de servicios específicos, dirigidos al colectivo LGBTI; motivo por el cuál son 

ofrecidos desde el asociacionismo, convirtiéndose en asociaciones prestadoras de 

servicios (Coll-Planas y Cruells, 2007, 2008). 

La prestación de servicios presenta el dilema de ofertar o no los servicios desde el tejido 

asociativo. Por un lado, los servicios contemplan acciones que son imprescindibles en el 

colectivo LGBTI pero, por otro, sitúa a las asociaciones en el ámbito de la intervención y el 

asistencialismo que, además, es criticado por no mantener su titularidad pública y ser 

ofertado por las instituciones (Coll-Planas y Cruells, 2008). Este dilema es, principalmente, 

problemático para aquellas asociaciones cuyo proyecto ideológico sea contrario a la lógica 

neoliberal. De esta manera, las asociaciones institucionalizadas son aquellas que dirigen 

su acción a la prestación de servicios o que con su realización contradicen su 

posicionamiento ideológico. De las asociaciones contactadas, Gais Positius y ACATHI son 
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las que prestan servicios al colectivo LGBTI y a instituciones. El FAGC también prestó un 

servicio durante unos 15 años aproximadamente.  

El siguiente factor identificado de la dimensión formalizadora es la (6) capacidad 

organizativa haciendo hincapié a los recursos económicos, humanos y materiales 

disponibles para llevar adelante el asociacionismo. La repercusión que presenta este factor 

es la salarización; el aumento de trabajo asalariado y la necesidad de recursos producen 

un aumento en la capacidad organizativa. La disyuntiva de la capacidad organizativa recae 

entre la necesidad de disponer de un local para desarrollar actividades, reuniones u ofrecer 

servicios, el gasto que supone su manutención y el medio económico con el que lo van a 

cubrir. De esta manera las asociaciones que menos capacidad económica presentan 

(Lesbicat, ATC Libertad, CTC) han de decidir entre un local o la realización de actividades. 

En el otro extremo encontramos asociaciones con grandes locales, con material específico 

para el servicio que ofrecen; que cuentan con pocas personas asalariadas y con un equipo 

de voluntariado; y con financiación externa a la asociación, pública y privada. En este 

extremo encontramos asociaciones como ACATHI o Gais Positius. 

La relación que se establece teóricamente entre la salarización y la capacidad organizativa 

(Barcena et al., 2000; Jiménez, 2005) reduce este factor (la capacidad organizativa) a una 

necesidad económica y dependencia financiera para hacer frente a los salarios de los/as 

trabajadores. La falta de trabajadores/as que presentan las asociaciones contactadas y la 

numerosa participación de voluntariado, en comparación, muestran que el asociacionismo 

LGBTI catalán no está institucionalizado porque presenta poca salarización.  

El último factor identificado de la dimensión de formalización es (7) la dependencia 

financiera. Según Coll-Planas y Cruells (2007) las asociaciones reciben dinero público, 

principalmente, para desarrollar una actividad interventora, de ofrecer servicios o, bien, por 

la función social que realizan. Este factor presenta una estrecha relación con la capacidad 

organizativa porque la profesionalización y burocratización conseguirán aumentar la 

capacidad organizativa si la asociación dispone de recursos económicos. Las 

repercusiones de depender económicamente son: cambios en la orientación de la protesta, 

de manera que ésta se modera y/o desradicaliza, pérdida de autonomía y continuidad de 

la movilización. Estas repercusiones no han estado exentas de críticas y cuestionamientos. 

Autores/as como Ferrée y Martin (1995) mantienen que la dependencia financiera es la 

estrategia que utilizan los/as actores sociales para permanecer en el tiempo y dotar de 

continuidad a la movilización; aspecto que no implica un abandono de objetivos, ni de 

prácticas, ni una desradicalización de las acciones.  



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI: FACTORES FACILITADORES Y REPERCUSIONES 195

Ante este factor, los colectivos entrevistados, a excepción de Lesbicat han recibido alguna 

subvención de forma más o menos frecuente. Las asociaciones con proyectos 

consolidados y subvenciones más recurrentes son ACATHI y Gais Positius. Estas son las 

dos asociaciones que cuentan con profesionales externos a la asociación, personal 

asalariado para la gestión de proyectos y servicios, están más burocratizados (modificación 

de estatutos), ofrecen diversos servicios, disponen de amplios locales y reciben mayores 

cuantías de subvención pública. De esta manera, según las aportaciones teóricas, ACATHI 

y Gais Positius son las asociaciones más formalizadas porque se amoldan al 

funcionamiento institucional (Buechler, 2016; Christiansen, 2009; Kim, 2005; Morgan, 

2007). 

La información aquí aportada está resumida en la siguiente tabla. En ella aparecen los 

colectivos contactados y si cumplen o no los factores que aparecen en la cabecera de la 

tabla:  

Asociaciones
Entidad 

jurídica
Burocratizada

Personal 

asalariado
Servicios Local

Dinero 

público

FAGC57 Si No* No* No Si No*

Gais Positius Si Si Si Si Si Si

GLF Si No No No
Ca La 

Dona58*
Puntual

Lesbicat No No No No No

CTC Si Puntual No No Compartido Puntual

ATC Libertad Si No No No No No

ACATHI Si Si Si Si Si Si

La siguiente dimensión analizada en el estudio, la INTEGRACIÓN DEL ASOCIACIONISMO LGBTI

AL CONTEXTO INSTITUCIONAL muestra que las asociaciones contactadas tienden a 

relacionarse con las instituciones y que fruto de esa relación el asociacionismo ha 

conseguido algunos de los objetivos propuestos. La relación normalmente se produce en 

el ámbito local o autonómico, destacándose la colaboración con las principales 

administraciones catalanas: Generalitat de Catalunya, Diputació de Barcelona y 

Ayuntamientos.  

                                               
57 Las marcas de estrella que aparecen en las casillas referentes al FAGC es debido a que desde la 

convocatoria de 2017, la asociación no solicita subvenciones ni cuenta con personal retribuido que, 

puntualmente, trabajaba en la asociación llevando los casos jurídicos por agresiones y/o discriminaciones 

LGBTIfóbicas.  
58 Ca La Dona es el espacio que ocupaba el GLF para reunirse.  
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Uno de los objetivos que ha conseguido el asociacionismo LGBTI catalán ha sido la 

aprobación de la ley que garantiza y lucha contra la discriminación por orientación sexual, 

identidad y expresión de género (Catalunya. Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar 

los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar 

la homofobia, la bifobia y la transfobia). Gracias a esta ley se reconoce la orientación sexual 

y la identidad de género como características que pueden incitar el odio.  

Las asociaciones también destacan el trabajo conjunto que realizan con las instituciones e 

identifican la política pública local como un ámbito de trabajo. Esta colaboración se ve 

reflejada, entre otros documentos, en el Informe de 2016 realizado por el Ayuntamiento de 

Barcelona en el que muestra las diferentes actuaciones realzadas entorno al despliegue 

de la Ley 11/2014 (Regidoria de Feminismes i LGBTI, 2017). En él podemos ver cómo 

muchas asociaciones han aportado su grano de arena y han realizado actividades 

educativas, de prevención, de denuncia, etc., en los diferentes ámbitos que contempla la 

ley (educación, sanidad, mercado laboral, etc.).  

El espacio de participación en el que las asociaciones trabajan cuestiones sobre incidencia 

y políticas públicas es en los Consejos Municipales y Nacionales, que están formados por 

distintos profesionales (sindicatos, instituciones, tejido asociativo y tejido empresarial, 

principalmente). Estos espacios son valorados positivamente porque permiten negociar y 

realizar acciones que doten de visibilidad al colectivo como, por ejemplo, el cambio de 

nombre a la Glorieta del Parque de la Ciutadella para conmemorar a Sonia, transexual 

asesinada en 1991. En cambio, estos espacios también son criticados porque tienden a 

visibilizar las demandas más votadas e invisibilizar aquellas que no interesan al resto de 

participantes (Espejo, 2016; Idem TV, 2013b).    

Una cuestión importante para analizar la participación en estos espacios no es tanto la 

participación en sí sino el estilo y el grado de confrontación. Referente a este aspecto 

vemos que los colectivos que mantienen un discurso más confrontativo son los que reciben 

menos financiación pública en comparación con los que adaptan el discurso a la situación 

y/o agente financiador. De esta manera vemos que hay relación entre la dependencia 

financiera con agentes públicos y el modelo de participación institucional que adquiere el 

asociacionismo. También destacar que la posibilidad de adaptación al contexto (como por 

ejemplo el discurso) muestra que este modelo participativo no es rígido sino performable y 

adaptable, de forma que los/as activistas combinan ambos modelos en función del contexto 

y la situación.  

En la siguiente dimensión, LA ESTATALIZACIÓN, los/as participantes destacan la importancia 

de participar en la elaboración de políticas públicas, la reclamación de demandas y los 
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ejercicios de crítica. La estatalización también va a depender del entorno institucional ya 

que la incorporación de las demandas del asociacionismo LGBTI en la agenda 

político/pública va a depender de la ciudadanía y de la sensibilidad que muestren a las 

personas que han de desplegar las políticas LGBTI en el plano municipal. El discurso crítico 

que presentan las asociacione

que la estatalización no es dependiente de este factor sino que cada colectivo puede 

participar libremente en la gestión de políticas públicas a través de su participación en el 

Consejo.  

Por último, en la dimensión que analiza las REPERCUSIONES DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN EN 

EL MOVIMIENTO SOCIAL vemos que las asociaciones contactadas no perciben que las 

demandas ni los objetivos del asociacionismo LGBTI se hayan moderado porque los/as 

activistas mantienen un discurso crítico hacia las instituciones, el cual se mantiene aunque 

la asociación reciba dinero público. Sin embargo, la centralidad que adquieren algunas 

demandas más normativas en contraposición de otras más alternativas como la propuesta 

de otros modelos de querer y relacionarse o la aceptación de demandas contrarias al 

proyecto político de la asociación muestra que el asociacionismo LGBTI está 

institucionalizado.  

La pérdida de autonomía tampoco es percibida en el asociacionismo LGBTI porque la 

financiación pública no limita ni prohíbe la realización de acciones, ni la presión hacia las 

instituciones ni la capacidad crítica. Por último, en la desmovilización los/as activistas 

destacan el desgaste que produce la movilización sobre todo cuando las demandas no se 

ven representadas ni por el propio asociacionismo ni por las instituciones y por un relevo 

generacional.  

En último lugar, los CAMBIOS conseguidos, nos muestran que el asociacionismo LGBTI ha 

conseguido avanzar en materia legal a través del reconocimiento de derechos aunque 

estas reformas muestran que el/la sujeto al que se dirigen responden a un modelo que es 

el privilegiado en la sociedad (sujeto blanco, nivel socioeconómico medio-alto, bien 

posicionado laboralmente, etc.), de manera que no garantizan los derechos del colectivo 

LGBTI más vulnerable ni trabaja la interseccionalidad. En el ámbito social, también se han 

conseguido avances. La diversidad LGBTI es más visible y está más aceptada socialmente 

pero siguen siendo objeto de discriminación y agresión de manera que la libertad sexual, 

tal y como proponían algunas asociaciones en sus inicios, todavía está por alcanzarse.  

A modo de conclusión, los significados que el asociacionismo LGBTI catalán otorga al 

término institucionalización muestran que hay asociaciones que están institucionalizadas. 

La movilización por parte de las asociaciones que reciben más recursos públicos critica la 
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falta de recursos que las instituciones destinan a las políticas LGBTI cuando esta, 

supuestamente, depende de la voluntad de las personas con capacidad para desplegar 

estas políticas. Estos colectivos que critican la falta de recursos económicos son los que 

prestan servicios al colectivo LGBTI y disponen de personal asalariado y voluntario, es 

decir, asociaciones con amplia capacidad organizativa a nivel de recursos materiales, 

humanos y económicos. De esta manera, los colectivos más formalizados, ACATHI y Gais 

Positius serían los que están institucionalizados. En el ámbito institucional, la centralidad 

que presentan las demandas del asociacionismo LGBTI en Cataluña y la participación de 

las asociaciones en la elaboración y desarrollo de estas políticas también nos muestra que 

el asociacionismo LGBTI está institucionalizado. Por último, el carácter institucional y 

político que presentan los cambios conseguidos, en comparación con los cambios sociales, 

también indica que el asociacionismo ha escogido la vía de la institucionalización. 

La relación que mantiene la institucionalización con el posicionamiento ideológico del 

asociacionismo LGBTI fue surgiendo a lo largo del proceso de investigación. El abandono 

de un participante por la incomodidad de dialogar sobre este tema y el valor que dan las 

asociaciones contactadas al trabajo que realizan invisibiliza la labor realizada desde las 

instituciones y el trabajo colaborativo entre ambas. Los significados recogidos y 

presentados en este estudio de investigación son producto de una construcción social que 

reproduce el estigma que genera la institucionalización de los movimientos sociales (De la 

Iglesia y Moure, 2007), pretendiendo invisibilizar la reproducción del discurso y el quehacer 

institucional.  
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